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CARTAS DT. Í A SANTA MADhF. TRRKSA DE JESUS, 

C A R T A WU. 

A uno de sus confesores, dándolo cuenta de una admirable v i s ión que 
luvo do la sant ís ima Trinidad. 

J E S U S . 

1. Un (lia d e s p u é s de san Mateo, estando como sue lo , 
d e s p u é s que vi la visión de la s a n t í s i m a Tr in idad , y como 
e s t a c ó n oí alma que está en gracia , se me d ió á entender 
m u y claramente , de juanera , que por ciertas maneras, y 
comparaciones , por vis ión imaginaria lo v i . Y aunque otras 
veces se me ha dado á entender por v i s ión la s a n t í s i m a 
Tr in idad in le lec tualmente , no me quedaba d e s p u é s de a l 
gunos dias la verdad , como ahora , digo para poderlo pen
sar. Y ahora veo, que de la mesma manera lo he oído á 
letrados, y no lo e n t e n d í a , como ahora , aunque siempre 
sin detenimiento lo cre ía , porque no he tenido tentaciones 
de la fe. 

2. Á los que somos ignorantes , p a r é c e n o s , que las p e r 
sonas de la s a n t í s i m a Tr in idad todas tres e s t á n , como lo 
vemos p in tado , en una persona ; á manera de como cuan
do se pinta en u n cuerpo con tres rostros: y ans í nos es
panta t an to , que parece cosa impos ib le , y que no hay 
quien ose pensar en ello ; porque el entendimiento se e m 
baraza , y teme no quede dudoso desta verdad , y qui la una 
gran ganancia. 

3. Lo que á m i se me r e p r e s e n t ó , son tres personas d i s 
t in tas , que cada una se puede m i r a r , y hablar por s í . Y 
d e s p u é s he pensado, que solo el Hijo t o m ó carne humana , 
por donde se ve esta verdad. Estas personas se aman , y 
comunican , y se conocen. Pues sí cada una es por s í , ¿ c ó 
mo decimos que todas tres es una esencia, y lo creemos, y 
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2 CARTAS DE LA SANTA MADRE 

es m u y grande verdad , y por ella mor i r i a m i l muertes? Ei» 
todas tres personas, no hay mas que u n querer , y u n p o 
de r , y un s e ñ o r í o . De manera , que ninguna cosa puede 
una sin otra , sino que de todas cuantas criaturas h a y , es 
solo u n Criador. ¿ Podr í a el Hijo cr iar una hormiga sin el 
Padre? No , que es todo u n poder , y lo mesmo el E s p í r i t u 
santo , ans í que es u n solo Dios todopoderoso , y todas tres 
personas una Majestad. ¿ P o d r i a uno amar al Padre, s in 
querer al Hijo , y al E s p í r i t u santo ? No , sino quien c o n 
tentare á la una destas tres personas , contenta á todas tres ; 
y qu ien la ofendiere , lo mesmo, ¿ P o d r á el Padre estar s in 
el H i j o , y sin el E s p í r i t u santo? N o , porque es una esen
c ia , y donde está el uno , e s t án todas t r e s , que no se p u e 
den d i v i d i r . ¿ P u e s c ó m o vemos , que e s t án divisas tres 
personas, y c ó m o t o m ó carne humana el H i j o , y no el 
Padre , n i el E s p í r i t u santo? Eso no lo e n t e n d í yo i los t e ó 
logos lo saben. Bien sé y o , que en aquella obra tan m a 
ravillosa , que estaban todas t res , y no me ocupo pensar 
mucho en esto: luego se concluye m i pensamiento con 
v e r , que es Dios todo poderoso , y como lo q u i s o , lo pudo , 
y ans í p o d r á todo lo que quis iere , y mientras menos lo en
tiendo , mas lo creo , y me hace mayor d e v o c i ó n . Sea por 
siemp-e bendi to. 

Después añade la Santa de su letra estas palabras. 
¿ D e q u é te afliges, pecadorcilla? ¿ N o soy yo tu Dios? 

¿ No ves c u á n mal allí soy tratado? Si me amas, ¿ p o r q u é 
no te dueles de raí ? 

NOTAS. 

1. De esta r e l a c i ó n consta , que algunas veces vió la San
ta á la s a n t í s i m a Tr in idad en vibion in te lec tua l , con u n a l 
t í s imo conocimiento de este inefable mister io. Del cual dice 
el s e ñ o r obispo de Tarazona (que tanto conocimiento tuvo 

.„ , d e l e s p í r i t u de la Santa) estas notables 
Yepes lib. 1. c. 48. . . 1 _ • , , . . 

palabras: Es ta presencia de la santís ima 
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Trinidad, se convirtió en una manera de vis ión a l t í s i m a , 
porque comenzó á gozar de la vista de estas tres Personas con 
tan grande luz, y penetración de la verdad de aquel misterio, 
cuanta en esta vida se puede alcanzar: y á mi parecer, con 
una luz superior á la luz de la fe, aunque inferior á la de 
gloria, de que gozan los bienaventurados : y con una eviden
cia ( no del misterio, sino del que lo propone, que llaman los 
teólogos evidencia in attestante) conviene á saber , de que era 
Dios el que le revelaba aquellas verdades, con una certidum
bre de que ella no podia dudar. 

2. De dos de estas visiones nos dejó la Sania noticia en 
las adiciones al l i b ro de su V i d a : y en la una (que fue m a r 
tes, v í spe ra de la A s c e n s i ó n ) dice la Santa, que cada una 
de estas divinas Personas la hizo su par t icular f avor : y el 
mayor , que allí nos refiere, fue , que le d u r ó esta p reoen-
cia , y asistencia de las tres divinas Personas , por espacio 
de catorce a ñ o s , como lo dice el mismo s e ñ o r obispo de 
Tarazona en el lugar referido. 

3. Á esta v is ión juzgo que alude la Santa , cuando d ice , 
que d e s p u é s de ella , se le aparecieron las tres divinas Per 
sonas en v i s ión imag ina r i a , v í spe ra de san Mateo; y la 
causa de haberse aparecido en v i s ión imaginaria , la i n s i n ú a 
la misma Santa en el n . l . y fue para que se le quedasen 
mas fijasen la memoria las tres divinas Personas: q u e d á 
ron lo tan to , que d e s p u é s hizo la Santa , que se las p in ta 
sen en la forma que las vió en esta v i s i ó n , borrando ella 
c o n su propia mano lo que el p in tor no acertaba. 

4. Estas tres i m á g e n e s , tan dignas de v e n e r a c i ó n por es-
ia circunstancia, y pr inc ipalmente por sí mismas es tuvie
r o n en poder de la ex ce l en t í s i ma s e ñ o r a d o ñ a Mar ía de T o 
ledo , duquesa de A l v a , y de sus manos p a s ó á las de su 
suegro el gran duque don Fernando. La u n a , que fue la 
de Chrislo S e ñ o r nues t ro , la cual t raia este gran c a p i t á n 
en su pecho, para consuelo suyo , y eran sus principales 
armas con que entraba en las batallas: y d e c í a , que esta 
santa I m á g e n le habia e n s e ñ a d o á tener o r a c i ó n menta l 
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entre el ru ido de las armas, y que por ella habia acertajo 
á ganar el reino de Por tuga l , y q u e r i é n d o l a d e s p u é s copiar 
un diestro p i n t o r , no a c e r t ó . Todo lo cual testifica esta 
gran s e ñ o r a en las informaciones de la beat i f icación de la 
Santa. 

5. Querer ahora explicar esta vis ión , fuera conocida te
meridad : y pues la Santa se r i n d i ó , jus to es que nos r i n 
damos nosotros, cautivando nuestro entendimiento en ob 
sequio de este tan inefable m i s t e r i o , v e n e r á n d o l o tanto 
mas , y con mayor d e v o c i ó n , cuanto menos lo alcanza
mos , á imi tac ión de la Santa. 

6. Solo necesitan de exp l i cac ión aquellas palabras del 
n ú m . 3. en que dice la Santa, que lo que se le r e p r e s e n t ó 
fueron tres personas dist intas, y que cada una se puede 
m i r a r , y hablar por s í : en que parece , que da á entender , 
que se puede ver una persona sin o t r a ; lo cual parece que 
se opone á lo que dijo Christo á san Fe l ipe : Philippe, qui 
Joan 74 v^e^ me > v^et et Patrem meum. El que me ve á 

m í , ve á m i Padre, pero su Majestad h a b l ó a q u í de 
v is ión i n t u i t i v a , y c lara , cual es la de los b ienaventura
dos , como lo explican comunmente los santos Padres , con 
la cual no es posible ver á Dios , n i su d iv ina esencia , s in 

„ _ las personas, n i una persona sin otra , 
S. Thom. 2. 2. q r • _ , V -

2. art. 8. ad. 3. et como lo ensena el angé l i co doctor santo 
3. p. q. 3. ar. 3. T o m á s ; pero con este g é n e r o de visiones 

de que habla nuestra Santa, m u y bien se puede ver una 
persona sin o t ra ; po rque , como en ellas no se vea á Dios 
claramente, y como es en sí mesmo, como se representa 
al a lma , no ve mas de aquello , que se le representa, y co
mo Dios se lo representa. 

7. Las ú l t i m a s palabras, que e s t á n d e s p u é s de la r e l a 
ción , se las deb ió decir nuestro S e ñ o r á la Santa , estando 
en alguna t r i b u l a c i ó n perseguida, donde su Majestad era 
ofendido: y así la d ice , que se duela d é l , y ella no se aflija, 
pues él es su Dios , y le tiene por su amparo , y con tal am
paro y defensa , no hay que temer los riesgos , trabajos, y 
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persecuciones tle esta vida : Dominus prctcctor vitce mece 
( dQcldDdsid) á quo trepidaba? l S í Dios es nú „ . — 

, . , , „ Psal. 2b. v 9. 
amparo , a qu ien tengo que temer r Pues es
tan t ío Dios de m i pa r l e , nadie me puede vencer . 

C A R T A XIV. 

Al muy reverendo padre inaeslro fray Domingo Bañez , confesor 
de la Santa. 

J E S U S . 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . y en m i a l -
ma. No sé como no le han dado una carta b i en la rga , que 
esc r ib í estando no buena , y e n v i é por la vía de Medina , á 
donde decia de mi m a l , y de m i b ien . Ahora t a m b i é n q u i 
siera a la rgarme, mas he de escribir muchas car tas , y 
siento un poco de f r í o , que es dia de cuartana. H a b í a n m e 
faltado, ó medio faltado dos , mas como no me torna el do
lo r que s o l í a , es todo nada. 

2. Alabo á nuestro S e ñ o r de las nuevas que oigo de sus 
sermones, y he harta env id ia : y ahora , como es perlado 
desa casa , dame gran gana de estar en ella. ¿ Mas c u á n d o 
lo de jó de ser m í o ? Con que veo esto me parece que me 
diera nuevo contento; mas como no merezco sino cruz , 
alabo k qu ien me la da siempre. 

3. En gusto me han oaido esas cartas del padre visi tador 
con m i padre , que no solo es santo aquel su a m i g o , mas 
sábe lo mos t r a r : y cuando sus palabras no contradicen las 
obras , háce lo m u y cuerdamente. Y aunque es verdad lo 
que dice , ñ o l a de ja rá de a d m i t i r , porque de s e ñ o r e s á 
s e ñ o r e s va mucho. 

4. La monja de la princesa de Ebol i era de l lorar : la de 
ese á n g e l , puede hacer gran provecho á otras almas , y 
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mientras mas ru ido hub ie re , mas: yo no hallo inconve
niente. Todo el mal que puede suceder, es salir de a h í : y 
en eso h a b r á el S e ñ o r hecho (como digo) otros bienes, y 
por ventura movido alguna alma . que qu izá se condenara , 
si no hubiera ese medio. Grandes son los ju ic ios de Dios , 
y quien tan de veras le qu iere , estando en el peligro , que 
toda esta gente i lustre está , no hay para que le negar noso
tras , n i dejar de ponernos en a l g ú n trabajo de desasosie
g o , á trueco de tan gran bien . Medios humanos , y c u m 
p l i r con el m u n d o , me parece detenerla , y darla mas t o r 
mento ; que en treinta dias , es tá claro , que aunque se a r re
pintiese , no lo ha de decir : mas si con eso se han de apla
car , y justif icar su causa b i e n , y con V m . detenerla 
( a u n q u e como d i g o , todos s e r á n dias de d e t e n c i ó n ) Dios 
sea con ella : que no es posible s ino , que pues deja m u 
cho , le ha de dar Dios mucho; pues se lo da á las que no 
dejamos nada. Harto me consuela, que es té V . m . ahí pa
ra lo que loca al consuelo de la p r i o r a , y para que en to
do acierte. Bendito sea é l , que en todo lo ha ordenado a n s í . 
Yo espero en su Majestad , que se h a r á todo bien. 

5, Las de Pastrana, aunque se ha ido á su casa la p r i n 
cesa , e s t án como cautivas : cosa, que fue ahora el p r io r de 
Atocha a l l á , y no las osó ver. Ya está t a m b i é n mal con los 
frailes , no hallo porque se ha de suf r i r aquella s e rv idum
bre. Doña Beatriz está buena : el viernes pasado, o f r ec i én 
doseme mucho que h a r á , mas ya yo no la he menester 
que haga nada , gloria á Dios. Mucho sufre el amor de Dios, 
que si hubiera algo que no lo fuera , ya fuera acabado. 
Dios guarde á V . m . — D e V. m . s i e rva , y h i ja . — Teresa 
de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta caria se e sc r ib ió el a ñ o 4574, y juzgo , que fué en 
Salamanca , estando la Santa de partida para la f undac ión 
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de Segovia. Es para el padre fray Domingo Bañez , su c o n 
fesor, para qu ien se e s c r i b i ó ta X V I del tomo I , el cual en 
esta ocas ión estaba en Valladolid , regente del insigne Co
legio de san Gregorio. 

2. E n el n ú m . 1 dice la Santa , que le babia escrito una , 
en que le daba cuenta de su m a l , y de su bien ; esto es, de 
sus faltas , y de sus vir tudes. Y pr imero d ice , que se le daba 
de su m a l , y luego de su bien, c o n d i c i ó n propia del j u s t o , 
como dice el Esp í r i t u santo, y comenzar por su propia acu
sación : Justus in principio sermonis aecusa- prover g v 7̂ 
tur est sui. 

3. Todo el n ú m . 4 es admi rab le , y en él babla la Santa 
de la entrada en el convenio de Valladolid de d o ñ a Casilda 
de Padilla , hija de los adelantados mayores de Castilla don 
Juan de Padilla , y d o ñ a Ignacia de A c u ñ a , y heredera del 
Estado: que á la luz del d e s e n g a ñ o , superior á sus a ñ o s , 
(pues no llegaban á doce) y las esperanzas con que el m u n 
do la l isonjeaba, lo de jó todo por Dios , y se e n t r ó religiosa 
en el convento de Val ladol id , con tan s ingular l lamamiento, 
y vocac ión , como refiere nuestra gloriosa Madre en el cap. 
4 0 y .11 de sus Fundaciones, en la i m p r e s i ó n ú l t i m a de 
Madrid del a ñ o de 1661. 

4. S e g ú n all í dice la Santa, habiendo heredado esta se
ñ o r a el Adelantamiento de Castilla , por muerte de su padre, 
y entrada en Re l ig ión d e s ú s hermanos , y desposada ya con 
u n tío s u y o , bermano de su padre, la misma grandeza en 
que se hallaba , le e n c e n d i ó la luz del d e s e n g a ñ o , viendo lo 
poco que dura , y que son gustos fingidos , y verdaderosdis-
gustoslosque ofrece. Experimentaba entre sus honras , t r i s 
teza , y en el amor de su esposo, tibieza para con Dios; y 
batallando en su pecho estos dos amores, r i n d i ó las armasal 
D i v i n o , y d e t e r m i n ó dejarlo todo, por servir le en el estado 
religioso , siguiendo las huellas de sus hermanos. 

5. Resuelta, pues, á dejar el m u n d o , y todos sus esta
dos , cuando deliberaba en su c o r a z ó n acc ión tan generosa , 
suced ió m u y a caso, que entrando u n día con su madre en 
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el convenio de nuestras religiosas de Va l l ado l id , y en v i é n 
dose dentro , le dijo á su madre, que no halda de salir de él; 
y c u a l otra santa Eufrasia se desp id ió de ella , d e c l a r á n d o l e 
los intenlos que tenia. L l e n ó esla nueva de un i n t e r i o r , y 
excesivo consuelo á su madre , que con s ingular ejemplo de 
cristiandad , y pecho v a r o n i l , se alegraba de perder sus es
tados, por darle todos los hijos á Dios, Aunque (como d i s 
creta , d is imulaba en lo ex te r io r ) porque no juzgasen sus 
deudos, que ella la habia inducido: ; Ó señor (exclama a q u í 
nuestra Santa) qué grandes mercedes hacéis d los que dais t a 
les padres, que aman tan verdaderamente á sus hijos, que sus 
estados, mayorazgos, y riquezas quieren , que los tengan en 
aquella bienaventuranza, que no ha de tener fin ! 

6. L lamaron al padre fray Domingo B a ñ e z , confesor de 
nuestra Santa, y de las religiosas: y s e g ú n se colige de esla 
car ta , entre los graves lances que tu^c este suceso , i n s t a 
ron los deudos en que se dilatase por treinta dios el darle el 
h á b i t o , para p r o b a r , y examinar su vocac ión (ard id con 
que el demonio ha malogrado muchas) vino en esto el p a 
dre maestro, y e sc r ib ió á la Sania para que lo tuviese por 
b i e n : y ella le responde en el n ú m . 4 r e p r e s e n t á n d o l e los 
inconvenientes que habia en detenerla ; y con tal p r e c i s i ó n , 
que en menos de ocho renglones , da seis, ó s l e t e razones de 
disconveniencia. Y al fin viene en que se detenga la novicia , 
para que se sosieguen sus deudos, y se jus t i f ique mejor la 
causa de Dios. Con cuya asistencia v e n c i ó esla s e ñ o r a las 
grandes contradicciones que t u v o , y salió victoriosa de t o 
dos, pues t o m ó el h á b i t o y profesó para ejemplo del desen
g a ñ o , y de lo que puede con la gracia nuestra flaca n a t u 
raleza. 

7. En el n ú m . 6 trata de las religiosas del convento de 
Pastrana, y de los disgustos que tuv ie ron con la princesa de 
E b o l i , su fundadora, mu je rde l p r í n c i p e R u y G ó m e z , cuya 
muer te fue de tanto sentimiento para la princesa , que luego 
se vistió el háb i to de Carmelita Descalza, y se r e t i r ó á su 
convento de Pastrana , con á n i m o de serlo. Quiso conservar 
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en él la grandeza de s e ñ o r a , con la humi ldad de Descalza; 
y como no caben en uno extremos tan desiguales, n i la gran 
r e s o l u c i ó n de la princesa diese lugar á otros medios, se re
solvió la Santa á dejarla el convento, y mudar sus monjas á 
Segovia , como se hizo el a ñ o de 1574 , para que sin aquellos 
embarazos guardasen su p r o f e s i ó n . Y á esto alude en este 
n ú m e r o , cuando dice , que estaban como caut ivas , y que 
no era bien se sufriese aquella servidumbre , y mas tocando 
en lo vivo del estado, que es la observancia de la R e l i g i ó n . 

C A R T A X V . 

Al reverendo padre fray Antonio de Segura, guardián de los Franciscos 
descalzos del convento de Cadahalso, 

JESUS. 

1. Sea con V . na. el Esp í r i t u santo, padre m i ó . No sé que 
me diga de lo poco que hay que hacer caso de cosa de este 
mundo , y como no lo acabo de entender. Digo esto, porque 
nunca p e n s é , que V . m . o lv ida rá tanto á Teresa de J e s ú s : y 
como está tan cerca , no puede ser tener memoria , pues tan 
poco se parece, que aun habiendo V . m . estado a q u í , no 
hubiese, y echase la b e n d i c i ó n á esta su casa. Ahora me 
escribe el padre J u l i á n de Avi la , que está V . m . por gua r 
d i án ah í en Cadahalso, que con har to poco acuerdo que V . 
ra. tuviera supiera de m i alguna vez. P l e g u é al S e ñ o r no me 
olvide ans í en sus oraciones, que con esto lo p a s a r é todo; 
lo que yo no hago , aunque miserable. 

2. E s c r í b e m e t a m b i é n , que m i sobrino viene a h í , a u n 
que de paso. Si ya no es ¡do suplico á V . m . que haga, 
que me escriba l a rgo , de como le v i i n t e r i o r , y ex te r io r -
mente, que s e g ú n le ejercita la obediencia en caminos , m u y 
aprovechado, ó d i s t r a ído e s t a r á : Dioá le d é fuerzas, que 

1. 
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sehdn con él como yo p e n s é se hiciese por ser cosa mia . Si 
es menester procure favor de los perlados. V . m . me avise, 
que á quien tiene la s e ñ o r a d o ñ a María de Mendoza , y otras 
personas semejantes , fácil se rá , para que se tenga cuenta 
con dejarle siquiera sosegar u n poco. 

3. Si á V . m . se le hiciere camino , m i r e que no debe de
j a r de ver esta casa. El S e ñ o r nos encamine para el cielo. 
Yo estoy buena , y vamos bien , gloria á Dios. Porque no sé 
si e s t a rá ah í fray Juan de J e s ú s , no le escribo. El le d é fuer
zas in te r iores , que bien lo ha menester, y sea con V . m . 
Nuestro padre fray B a r t o l o m é de santa Ana está toda esta 
Cuaresma con la s e ñ o r a d o ñ a Luisa en Paracuellos.—Indig
na sierva , y hi ja de V . ra.—Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. E l or ig ina l de esta carta lo conserva con mucha vene
r a c i ó n nuestro convento de religiosos de A v i l a , así por ser 
de letra de su santa Madre, como por el modo con que la h u 
bo, que por ceder en c réd i to de las cartas de la Santa, lo re 
fer i ré brevemente. El a ñ o de I G U d e t e r m i n ó la Re l ig ión 
mudar á otro sitio este convento : porque el de san Segundo, 
donde habia estado i 4 a ñ o s , por estar ori l las de Adaxa , era 
m u y enfermo. Escogieron para el intento unascasas, que es
taban fuera de la ciudad hacia el med iod ía : hablan sido de la 
gente, que cuatro a ñ o s antes expe l ió de E s p a ñ a el ca tó l ico 
celo del s e ñ o r rey don Felipe I I I . Estaban todas las puertas 
cerradas, y llegando á una que pa rec í a mas capaz, con algu
nas llaves de la casa vieja, la pr imera que probaron se a jus tó-
á l a cerradura, como si se hubiera hecho para ella. En t ra ron , 
en el portal , y derr ibando u n tabique para dar ensanche á la 
pieza , que había de servir de iglesia , ha l laron en el hueco 
de él esta carta : bastante prueba de e s t i m a c i ó n , que aun 
aquella gente tenia de la Santa, pues una carta suya la de
j a ron tabicada , como un r i q u í s i m o tesoro. 
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2. Cuando la e sc r ib ió estaba la Santa en Toledo, y es para 
el padre fray Anton io de Segura, una de las principales colu
nas sobre que el glorioso padre san Pedro de A l c á n t a r a f u n 
dó el edificio admirable de su sagrada Descalcez, g u a r d i á n 
entonces del convento de Cadahalso, y fundador d e s p u é s 
del de san G i l de M a d r i d , cuya observancia , y r e l i g ión es tá 
publicando la de su re l ig ios í s imo Fundador : y el contexto 
de esta carta , especialmente la firma , parece que nos dá á 
entender , que fue confesor de la Santa, calif icación bien 
grande de su e s p í r i t u . 

3. En el n ú m e r o segundo trata de u n sobrino que tuvo 
la Santa en esta santa Descalcez, llamado fray Juan de Je
s ú s , hijo (á lo que entiendo) de su hermana la s e ñ o r a d o ñ a 
María de Cepeda , y de Mar t in de Guzman y Barr ientos , co
mo lo i n s i n ú a la Santa en la carta X X X del p r imer t o m o , 
n ú m . 9. T o m ó el háb i t o en el convento de Arenas , y t rocó 
el renombre del siglo por el d u l c í s i m o de J e s ú s , á contem
p lac ión de su santa tia. Pasó su carrera con mucha falta de 
salud , con la cual tuvo ocas ión de lograr la inc l inac ión de 
su e s p í r i t u , que lo llamaba al r e t i r o , y trato i n t e r i o r , en 
que hizo r i q u í s i m o s empleos de v i r tudes , que le m e r e 
cieron una ejemplar v ida , y al fin una muer te tan dichosa, 
que gozó en ella la asistencia de la Santa, que ya estaba en 
el cielo. 

4 Solicita en este n ú m e r o el favor de este santo r e l i g io 
so, á quien escribe, para que los prelados dejasen descansar 
á su sob r ino , y le diesen lugar á que gozase del re t i ro de 
su celda. ¡ Ó buena l i a , que solo pretende el bien e s p i r i 
tual de su sobrino ! Q u e r í a l o solamente para Dios , y así l e 
procura l oque le pueda llevar á su Majestad. Q u e r í a l o con 
amor verdadero , y así le solicita bienes, y tesoros v e r d a 
deros. Los padres que á sus hijos procuran riquezas , no sé 
si los qu ie ren tanto , pues con peligros de sus almas, los de
j a n por herederos de los peligros con la hacienda. 

5. Q u é bien e n t e n d i ó esto aquel gran pontíf ice León X I r 
de qu ien dice Baronio , que en 27 d ía s de 
tfi. | | i | • i j - j • , Bar. 12. Ann. 
Tiara l l enó muchos siglos de v i d a , y vida 
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s a n t í s i m a , con un acto de entereza crist iana, que hizo estan
do para m o r i r , porque p id iéndo le con grande ins tmeia todas 
los Cardenales, que dejase su capelo á un nepote suyo.sugeto 
de toda sa t i s f acc ión , no lo pudieron conseguir. Hicieron la 
misma instancia todos los embajadores , sin hacer mella en 
aquel pecho invenc ib le : y ú l t i m a m e n t e su mismo confesor 
se lo a s e g u r ó en conciencia, y aun por ventura lo p o n d r í a 
en e s c r ú p u l o el dejarlo de hacer , y lo a r r o j ó de si con pala
bras de mucho sent imiento, y le m a n d ó , que no volviese 
masa su presencia Entonces r ec ib ió por confesor á nues
tro venerable padre fray Pedro de la Madre de Dios , n a t u 
ral de Daroca en el reino de A r a g ó n , de quien dice el mismo 
Baronio , que no se hallaba o t r o , n i mas santo, n i mas doc
to en Roma , predicador que habla sido de Clemente V I I I , y 
confesor del c ó n c l a v e , y en sus manos d ió su e sp í r i t u á 
D ios , y este ejemplo memorable al mundo . 

6. A l Gn de esta carta nombra a l padre fray B a r t o l o m é 
de santa A n a , otra firmísima coluna de esta santa Descalcez, 
que habiendo entrado en ella en el estado de lego, le s u 
b ie ron los prelados al de cor is ta , pagados de su ta len to , 
con el cual s i rv ió á la Re l ig ión en las mejores prelacias, y 
fue dos veces p rov inc ia l de la Provincia de san Joseph, y á 
la s azón estaba en el convento do Paracuellos, dando calor 
á aquella f u n d a c i ó n , hija de la piedad de d o ñ a Luisa de la 
Cerda, s e ñ o r a de Malagon, y singular devota de la Santa. 

CARTA XVI. 

Al muy reverendo padre rector de la compañía de Jesús de Avila. 

JESUS. 

\ . Sea con V . m . el E s p í r i t u panto. Yo he tornado á leer 
la carta del Padre prov inc ia l mas de dos veces, y siempre 
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hallo lan poca llaneza para conmigo, y lan certificado lo que 
me ha pasado por el pensamiento, que no se espante su 
Paternidad , que me diese pena. En esto vá poco, que si no 
fuese tan imperfe ta , por regalo hab ía de tomar que su 
Paternidad me mortif icase, pues como á subdita suya lo 
puede hacer. Y pues lo es el padre Salazar, o f r é c e s e m e , que 
seria mejor remedio atajarlo por su par te , que no escribir 
y o á los que no son mios , lo que V . m . qu i e r e : pues es o f i 
cio de su perlado , y t e n d r á n r a z ó n de hacer poco caso de lo 
que yo las dijese. Y cierto que no entiendo cosa , n i alcanzo 
estas veras con que V . m . dice que escriba : porque sino es 
deci r , que me ha venido nueva del cielo para que no lo h a 
ga, otra cosa no me ha quedado por hacer. Aunque como á 
V. m . dije , no es r a z ó n dar cuenta de lodo , que es hacer 
mucho agravio á qu ien debo buena amistad; en especial 
estando cierto (como á V . m . di je) que á lo que él d ice , y 
yo entiendo , no lo h a r á sin que lo sepa el Padre p rov inc ia l : 
y si lo d i j e re , ó escribiere á su Paternidad, es que no lo 
h a r á . Y si su Paternidad se lo puede estorbar, y no darle 
licencia , agravio haria yo á una persona tan g rave , y tan 
sierva de Dios en infamarla por todos los monasterios ( a u n 
cuando hubieran de hacer caso de m í ) que harta infamia 
es dec i r , que quiere hacer lo que no puede sin ofensa de 
Dios. 

2. Yo he hablado con V . m . con toda verdad, y á m i p a r e -
ce rhe hecho l o q u e estaba obligada en nobleza , y c r i s t i a n 
dad. E l S e ñ o r sabe que digo en esto verdad : y hacer mas 
de lo que he hecho, parece i r ia contra lo uno y lo o t ro . 

3. Ya he dicho á V . m . , que haciendo en una cosa lo que 
me parece debo , que me d ió Dios á n i m o para con su ayuda 
pasar todos los malos sucesos que v in ie ren , al menos no me 
q u e j a r é por falta de estar profetizados, n i de que he dejado 
de hacer lo que yo he podido, como he dicho. P o d r á ser que 
tenga V . m . mas culpa en h a b é r m e l o mandado, que y o la 
tuviera sino hubiera obedecido. 

4. T a m b i é n estoy segura, que si no fuese el negocio, como 
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V . m . qu i e r e , que quedara tan culpada como sino tuviera 
hecho nada ; y que basta haberse hablado, para que se e m 
piecen á c u m p l i r las profec ías . Si son trabajos para m í , v e n 
gan enhorabuena. Ofensas tengo hechas á la divina M a 
jestad , que merecen mas que pueden veni r . 

5. T a m b i é n me parece no merezco yo á la C o m p a ñ í a 
d á r m e l o s , aun cuando fuera parte en este negocio : pues no 
hace, n i deshace para lo que les toca. De mas altos vienen 
sus fundamentos. P l e g u é á el S e ñ o r sea el m i ó no torcer j a 
m á s de hacer su voluntad , y á V . m . dé siempre luz para lo 
mesmo. Harto me consolara si viniese acá nuestro padre 
p r o v i n c i a l , que ha mucho t i empo , que no ha querido el 
S e ñ o r , que yo me consuele de ver á su paternidad.—Indig
na sierva , y hija de V . m.—Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es excelente, y d é l a s bien escritas que 
nos dejó la pluma de la Santa. Tiene c o n e x i ó n con la X X 
del p r imer tomo, por contener una misma h is tor ia : y es p a 
ra el padre rector del colegio de la C o m p a ñ í a de J e s ú s de la 
ciudad de Ávila (que juzgo fue el padre Gonzalo de Avi la su 
confesor) respondiendo á una suya. E s c r i b i ó s e esta el a ñ o 
de 1378 estando en Ávila la Santa, y en ocas ión , que como 
refiere el s e ñ o r obispo de Osma en las notas á la carta X X 
referida n ú m e r o 7 , el padre Gaspar de Salazar, confesor 
suyo , y el p r imero que tuvo de esta sagrada R e l i g i ó n , t r a 
tó de pasarse á nuestra Descalcez. 

2. S in t ió mucho esta novedad el Padre provinc ia l de la 
C o m p a ñ í a (que era el padre Juan Suarez , confesor t a m b i é n 
de la Santa) y con r a z ó n , por las que refiere su i l u s t r í s ima 
en el lugar citado desde el n ú m e r o 8, y pr incipalmente 
por haberse publ icado , que sobre este negocio hab ía h a b i 
do r eve l ac ión de Dios: y esc r ib ió á la Santa significando su 
sentimiento. Túvo lo ella m u y grande de que en la carta la 



T E K E S A DE J E S U S . 15 

hiciese autora de la mudanza , contra lo que d e b í a , y e s t i 
maba á la sagrada C o m p a ñ í a de J e s ú s , y r e s p o n d i ó al padre 
p rov inc ia l la carta referida del p r i m e r tomo , en que le sa
tisface con todo v a l o r , verdad , y sinceridad , á lo que le i m 
putaba , y de camino le da sus amorosas quejas, de que le 
pusiese á pleito el amor que tenia , y d e b í a á la sagrada 
C o m p a ñ í a , á la cual (como dice en el n ú m . 6 ) tenia en el 
alma , y p o n d r í a la vida por ella. 

3. E l efecto de esta carta fue, el que se podía esperar de 
tan g r a v í s i m o , y re l ig ios í s imo prelado , que satisfecho de las 
razones de la Santa , s in t ió sobre manera verla tan sentida , 
y mortificada , y e s c r i b i ó al padre rector de Avi la , que de 
su parle la diese cumpl ida sa t i s f acc ión , y la significase su 
pena por la que ella h a b í a recibido con su carta. Hízolo el 
padre rector por escr i to , cuyo billete tengo en m i poder , 
y comienza a s í : Ayer recibí una carta del padre provincial: 
dice le ha dado pena ta que entiende recibió con su carta , y 
que suplica á V. m. la lea cuando se le haya pasado la pena 
presente, y verá que la puede entender en mejor sentimiento. 

4. Luego le pide con grande instancia de parte del padre 
p r o v i n c i a l , que pues no desea la mudanza del padre Sa la -
zar , le escriba á él que no la haga, y á todos los conventos 
de Descalzos, que no le reciban. Y a ñ a d e , y pide d V. m. por 
amor del S e ñ o r , le encomiende á su Majestad en sus santas 
oraciones, que presto placiendo á Dios será por acá , y se tra
tará de palabra , si otra cosa conviniere hacer en esto; y ú l t i 
mamente concluye el padre rec tor : Mande V. m. avisarme 
lo que piensa hacer, que creo no le v a poco á V . m . e n hacer lo 
que le pedimos en caridad. 

5. Estos son los puntos de la carta del padre rec tor , á 
que r e s p o n d i ó la Santa en la presente sobre la materia que 
cont iene, sentimientos justos de la Santa, y del padre p r o 
v i n c i a l , d i s c u r r i ó con tan grande acierto, y elegancia su 
i l u s t r í s i m a en las notas á la carta X X refer ida, que no nos 
dejó nada que deci r , sino mucho que es t imar , lo que dejó 
correr la p luma en honra de estas dos Religiones, que h a -
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hiendo sido hermanas al nacer , lo han s ido , y siempre en 
el afecto, sin que las aguas del entendimiento puedan apa
gar el fuego de la caridad, con que se aman en Chr is lo . 

Solo a ñ a d o para los que en estas materias d iscurren á 
b u l t o , lo que d icesan Clemente Alejandr ino de sentencia 
de Hippodamo, d i sc ípu lo de P i t ágoras , que hay tres g é n e 
ros de amistades : una de entendimiento : otra de la v o l u n 
tad : y otra del apetito. La p r imera , dice , es propia de filó
sofos, la segunda de hombrea , y !a tercera de bestias: Mihi 

pulcherrímé (d ice el Santo) Hippodamus 
San Clem. Alex. * . V. ^ . ., . . , . 

lib 2 S tró Pitnagoreus videturdesenoere amicittas: una 
quidetn {\nqu\l)ex scientia Deorum: (Yo d i 

go Dei) altera vero ex hominum suppeditatione: terlia vero ex 
voluptate animantium. Est ergo una quidem philosophi ami-
citia altera vero hominis, tertia autem animalis. Con que la 
verdadera amistad no es la j u r i sd i c ion del entendimiento , 
sino fruto de la voluntad unida en Chris to , y enlazada en 
v í n c u l o s estrechos de caridad. Y poco importa que no una 
la ciencia de D ios , á quien une la caridad de Dios. Y si la 
m a y o r , como dice Christo , consiste en dar la vida por sus 
amigos, n inguno puede competir con la que la Santa tuvo 
á la sagrada C o m p a ñ í a de J e s ú s , pues aun en medio de su 
queja , contiesa que p o n d r á la vida por ella ; y esto lo mismo 
confesamos una , y m i l veces sus hijos, 

7. T a m b i é n me ha p a r e c i d o a ñ a d i r a q u í u n testimonio del 
padre Enr ique H e n r í q u e z de la C o m p a ñ í a J e s ú s , que en 
las informaciones para la bea t i f i cac ión de la Santa, dice lo 
siguiente: Item , digo . que supe del padre Gaspar de Salazar 
de ta Compañía de Jesús ( el cual sabe muchas cosas de la dicha 
Teresa de Jesús) que distando muchas leguas de donde él esta
ba en su aposento cerrado, le apareció antes que muriese la d i 
cha Teresa de Jesús, y le dijo ciertos avisos, y amonestacio
nes: y después yo lo pregunté d la dicha Madre, la cual con 
una humilde modestia mostró haber sido as i , por particular 
orden de Dios nuestro S e ñ o r , para ciertos efectos saludables. 
Y no sin probabilidad podemos entender, que estos avisos 
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fueron acerca de su t r áns i t o , y para disuadirle del intento , 
con que tuvo efecto su p r e t e n s i ó n . 

C A R T A m i 

Al muy reverendo padre Ordoñez , de la Compañía de Jesús . 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . Quisiera 
tener mucho l uga r , y salud , para decir algunas cosas que 
impor tan á m i parecer. Y he estado t a l , d e s p u é s que se fue 
el mozo, s in c o m p a r a c i ó n peor que antes, que h a r é harto 
en lo que d i je re : y soy tan pesada, que por mucho que 
quiera acortar i rá largo. Esta casa de la E n c a r n a c i ó n se ve 
notablemente hacerme gracia ; mas p l e g u é á Dios se merez
ca algo. 

2. Como este nuestro negocio parece va ya de suerte de 
acabarse , hame dado mucho mas cuidado , en especial des
p u é s que v i hoy la carta del padre v i s i t ador , que lo remite 
al padre maestro fray Domingo , y á m i ; y e s c r í b e l e una car
ta en que para esto nos dé sus veces, porque siempre soy 
t ímida en cosa que y o he de tener a l g ú n voto; luego me pa
rece lo he de errar todo , verdad es que antes lo he enco
mendado al S e ñ o r , y por acá lo han hecho. 

3. P a r é c e m e , padre raio, que hemos menester mucho 
mirar todos los inconvenientes; porque á no salir b i e n , á 
V . m , y á mí ha de cargar la culpa Dios , y el m u n d o , no 
dude: y ans í no se l e d é á V . m . nada, que se concluya q u i n 
ce d ías mas, ó menos. C o n l e n t á d o m e ha lo que V. rn. dice en 
su carta , de que la pr iora para solas esas dos cosas tenga 
que hacer en e l l o ; porque crea que es menester mucho ha
cerse de manera , que por hacer una buena obra, no se q u i 
te de otra , como V . ra. dice. 
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4. Cuanto al ser tantas, como V. m . decia , siempre me 
d e s c o n t e n t ó ; porque entiendo es tan diferente e n s e ñ a r m u 
jeres , é imponerlas muciias j un ta s , á e n s e ñ a r mancebos, 
como de lo negro á lo blanco : y hay tantos inconvenientes 
en ser muchas , para no hacer co^a buena , que yo no los 
puedo ahora dec i r , sino que conviene hay i n ú m e r o s e ñ a 
lado , y cuando pasaren de cuarenta , es m u y m u c h o , y to
do b a r a t e r í a : unas á otras se e s t o r b a r á n , para que no se 

haga cosa buena. En*To ledo me he in fo r -
"io^e'DonceMas m a c ¡ 0 Q^e son treinta y cinco, que no pue-
recogidas , que den pasar de al l í . Yo diiio á V . m . , que 
fundó el Cardenal . . , - j 
¿¡l iceo tantas mo?as, y tanto ru ido , que no c o n 

viene en n inguna manera. Si por esto no 
quisieren algunos dar l imosna , vayase V. m . su poco á p o 
co , que no hay priesa , y haga su c o n g r e g a c i ó n santa , que 
Dios a y u d a r á , y por la l imosna , no hemos de quebrar en 
la jus t ic ia . 

5. Se rá t a m b i é n menester, que para e l ig i r las que han de 
e n t r a r , que convengan , haya otros dos votos con la p r io ra . 

Esto se m i r a r á mucho. Si lo quisiese hacer 
de^os padresei>o- el Prior de * san A n d r é s , no seria m a l o , 
mímeos de Medi- y a l g ú n regidor , ó entrambos regidores, 
na del Campo. J B * , , , , 

y para que tomen las cuentas del gasto, 
que no ha de entender la pr iora en esto, ni ve r lo , n i o i r l o , 
como desde luego dije. Será menester ver lascalidades , que 
han de tener los que han de entrar , y los a ñ o s que han de 
estar : eso allá se v e r á entre V . m . , y el padre maestro, y 
todo lo que fuere á él ha de estar consultado con el padre 
provinc ia l de la C o m p a ñ í a , y el padre Baltasar Alvarez. 

6. S e r á n menester otras cosas hartas. Allá tratamos algu -
ñ a s , en especial no sa l i r : mas las que me parece, que i m 
porta en gran manera , son las dos primeras; porque tengo 
experiencia d é l o que son muchas mujeres juntas . Dios nos 
l ib re . 

7. En lo que dice V . na. (que me parece me lo escribe la 
pr iora) de no quitar ahora el censo, V . m . ent ienda, que 
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no puede entrar la s e ñ o r a d o ñ a G e r ó n i m a , n i yo tengo l i 
cencia para que entre , sino es q u i t á n d o s e p r imero el censo, 
ó t o m á n d o l o la s e ñ o r a d o ñ a Elena sobre su hacienda , de 
manera , que la casa no gaste nada en pagar r é d i t o s , y que 
quede l ib re ; porque entiendo , que por solo esto d ió la l i 
cencia el padre p r o v i n c i a l , y es hacer fraude á m i e n t e n 
der : en fin , no lo puedo hacer. Bien veo yo es mucha carga 
todo eso para la s e ñ o r a d o ñ a Elena. T ó m e s e med io , ó se de
tenga el labrar de la Iglesia , ó la s e ñ o r a d o ñ a G e r ó n i m a no 
entre tan presto, y esto es lo mejor , que t e r n á mas edad. 

8. H é s e m e ofrecido, no se armar mucho sobre f u n d a 
mento que se caiga, porque esa s e ñ o r a no sabemos si per
s e v e r a r á . Todo lo m i r e V . "m. mucho . Mas vale hacerse 
en algunos a ñ o s , y que d u r e , que no que se haga cosa, 
que tengan que re i r , y poco va , sino se desdorase la v i r t u d . 

9. T a m b i é n es de adver t i r , si nosotras desde ahora admi 
timos ese medio , con qu ien se ha de a ta r ; porque no pare
ce hay cosa segura de presente , y d i r á el padre visitador , 
¿ q u e q u é vemos para hacer escrituras? De todo esto estaba 
yo l ibre de m i r a r , si lo hiciera el padre visi tador : ahora ha
b r é de hacerme algo , s in serlo. 

10. Suplico á V m . dé mucho mis encomiendas al Se
ñ o r * Asensio G a l ¡ a n o , y le d é á leer es- ^ „ 

„ . , , . , Era asentista 
ta. Siempre me hace merced en todo , que deMedinadelcam-
harto me he holgado que mis cartas e s t én fagoniadeV010de 
ya en seguridad. Esta m i r u i n salud me 
hace caer en muchas faltas *. Ana de san * Fue una re
Pedro no tiene en tan poco sus hi jas , que jo ' deAvI i a^^6" ' 
las lleve a l l á , n i le pasa por pensamiento. 
E n pasando m a ñ a n a me v o y , sino rae da otro raal de nue
vo , y ha de ser grande , cuando rae lo estorbe. Ya l levaron 
todas las cartas á san G i l * : no han t r a i -
j , - * Era el con-
do respuesta: m a ñ a n a martes se p r o c u r a - vento de la Gom-
r á . En las oraciones de m i padre rector me J?3̂ .'8 de •,esus de 

, -w , . . Avi la , 
encomiendo. — Indigna sierva , y hija de 
V. ra. — Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

4. E l sobre escrito de esta carta dice a s í : A l muy magni
fico, y reverendo señor, el Padre Ordoñez, de la Compañía de 
Jesús , mi señor. De lo que dice la Santa en el n ú m e r o p r i 
mero consta , que cuando la e s c r i b i ó estaba en el convento 
de la E n c a r n a c i ó n de Av i l a á donde el padre visitador apos
tól ico fray Pedro Fernandez le m a n d ó i r por prelada el a ñ o 
de 1571, y en el ú l t i m o d ice , que estaba de pa r t ida , s in de
c i r para donde: y fue para Salamanca, á donde p a s ó por 
orden del mismo padre visilaifor el a ñ o de 1573 sieudo p r i o 
ra de las religiosas de la E n c a r n a c i ó n de Avi la , aacomodar 
á las de Salamanca de casa p r o p i a ; porque en la que v i 
v í a n , pasaban con mucha descomodidad , y estrechura. Y 
dice que estaba enferma , y que habia de ser grande el mal , 
que le impidiese la jornada : todo lo sufre el amor , y como 
era grande el de la Santa, no reparaba en su trabajo, por 
dar á sus hijas aquel a l iv io . 

2 . La historia desta carta se colige della misma , y es co
rno se s igue: cuando nuestra santa Madre fundó en el c o n 
vento de Medina del Campo , segundo de la Descalcez , m u 
chas s e ñ o r a s nobles se movieron á dejar el mundo , y e n 
t rar en el nuevo convento , por el ejemplo de las religiosas, 
y de su santa Fundadora. Las principales fueron doña Ele
na de Qui roga , sobrina del cardenal Qui roga , arzobispo de 
Toledo , recien viuda de don Diego V i l l a r o e l , y su hija d o 
ña G e r ó n i m a de Qui roga , doncella de grandes esperanzas. 
Lograron ambas felizmente su vocac ión en el convento de 
Medina, p r imero la hija , y luego la madre, y profesaron en 
é l , la pr imera el a ñ o de 1577 d ía de la E n c a r n a c i ó n , y se 
l l amó G e r ó n i m a de la E n c a r n a c i ó n , y m u r i ó el de 1612 
á 25 de a b r i l , siendo prelada del convento , y h a b i é n d o l o 
sido pr imero del de Toledo: y la segunda el de 1582 á 1 de 
nov iembre , y se l l a m ó Elena de J e s ú s , y m u r i ó el de 
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1596 en el nfiismo convento , habiendo sido t a m b i é n pr iora 
del deTu iedo , y ambas fueron en la Re l ig ión dechado de 
subditas , y preladas, y mucho mas c é l e b r e s por su v i r t u d , 
que en el siglo por su nobleza. 

3. A l t iempo de la entrada de d o ñ a G e r ó n i m a , como era 
grande su hacienda, t rataron ella y su madre fundar en la 
vi l la de Medina del Campo un colegio de doncellas r ecog i 
das, donde se criaseti en recogimiento , y v i r t u d , hasta t o 
mar estado. La d i spos ic ión desto q u e d ó á la del padre v i s i 
tador fray Pedro Fernandez, y del padre O r d o ñ e z de la sa
grada C o m p a ñ í a do Josus , para quien es la carta , que seria 
confesor de oslas s e ñ o r a s , y el patronato en la prelada que 
fuese del convento de Medina. El padre visi tador lo puso 
todo en manos de la Santa , y del padre maestro fray D o 
mingo Baoez , su confesor, que á la s a z ó n estaba en M e d i 
n a , d á n d o l e sus veces para lodo lo que le tocaba. No d e b i ó 
de cuajar esta fundac ión , porque hoy no hay memoria della 
en Medina del Campo. 

4. Con esta ocas ión e sc r ib ió la Santa esta ca r t a , tan d i s 
creta como suya , diciendo su parecer acerca de la fundac ión 
a c e r t a d í s i m a m e n t e , y discurr iendo en la materia ,como p u 
diera el mayor p i lo to , y el mejor l e t rado ; que de todo t u 
vo la Santa , y de todo se valió para las empresas de la v i r 
tud . Y como era materia de fundac ión , y fundac ión de c o 
munidad de mujeres, n inguno como ella pudo dar su pare
ce r , n i con mas ac ier to , n i aun con igual sa t i s facc ión . Y 
que no se efectuase la fu n d ac i ón . p e r m i t i ó Dios que se con
servase esta carta , por la importante doctrina que contiene, 
para las que se pueden ofrecer. 
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C A R T A X V I I I . 

Al muy reverendo padre fray Nicolás de Jesús María, primero general, 
que fue de la Orden de Descalzos de nuestra Señora del Carmen. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. m i padre. Trabajo es andar en lugares 
(an apretados, y sin V . R . , que rae ha dado harto desabor. 
P l e g u é á Dios le d é salud. Harta necesidad debia de haber 
en esa casa , pues a p a r t ó nuestro padre á V . R. de sí . Harto 
c o n t e n t ó la humi ldad de su carta de V . R . , aunque no pien
so hacer lo que dice , porque se e n s e ñ e á padecer. M i r e , m i 
padre , todos los pr incipios son penosos, y a n s í le se rá á 
V . R. por ahora ese. 

2. Deso que dice , que traen consigo las letras, harta m a 
la ventura seria , que en tan pocas se entienda ya esa falta. 
V a l d r á mas que no tenga ninguna , quien tan presto da 
muestra deso. V . R. no piense que está el negocio del g o 
bierno en conocer siempre sus faltas, que es menester, que 
se olvide á sí muchas veces, y se acuerde está en lugar de 
Dios para hacer su of ic io , que él d a r á lo que le falta , que 
a n s í lo hace á todos, que no debe haber n inguno cabal ; y 
no se haga mogigato, n i deje de e s c r i b i r á nuestro padre tO ' 
do lo que le pareciere. Poco ha que e n v i é otro pliego á su 
reverencia por via de la s e ñ o r a d o ñ a Juana. Dios guarde á 
V. R . , y le haga tan santo, como yo le suplico. A m e n . — 
De V . R. sierva. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

4. Esta carta es para nuestro padre fray Nicolás de J e s ú s 
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Maria , p r imer general de nuestra sagrada reforma , y una 
de sus p r imera s , y mas firmes colunas , que con gran v a 
l o r , y entereza religiosa la s u s t e n t ó , y c o n s e r v ó en su ser 
p r i m i t i v o , y á qu ien ella debe gran parte del r igor de la 
observancia que hoy goza. Fue natura l de la ciudad de G é -
nova , de la familia de los Dor ias , i l u s t r í s ima por su noble
za , y mucho mas por haber dado este grande hi jo á la Ig l e 
sia , y este gran padre á nuestra Descalcez, que con obras 
de verdadero descalzo, la h a r á c é l e b r e en el mundo . 

2. En el Cap í tu lo de Alcalá , en que se hizo la s e p a r a c i ó n 
de la provincia descalza , y fue electo en p rov inc ia l el padre 
fray G e r ó n i m o de la Madre de Dios , le d ió el Cap í tu lo por 
c o m p a ñ e r o , y secretario al padre fray Nico lás de J e s ú s Ma
r ía , que fue uno de los gremiales : y á pocos meses s in t ió 
el duro freno de sus d i c t á m e n e s (que siempre fueron de 
mayor re t i ro , r igor de vida , y observancia regular ) lo p ro 
c u r ó apartar do su lado, y de hecho lo hizo el a ñ o de 1582 
con pretexto de hacerlo p r io r de Pastrana, y vicar io p r o 
v inc ia l de CastiUa la Nueva. 

3. Estaba entonces nuestra santa Madre en la fundac ión 
de Burgos , y esc r ib ió la desde Pastrana, d á n d o l e cuenta del 
suceso; y ella le r e s p o n d i ó la carta presente ; en que alaba 
la humi ldad de la suya , y juntamente le d ice , que no se 
haga mogigato (esto es, encogido á t í tu lo de h u m i l d a d ) no 
deje de escribir al padre prov inc ia l todo lo que le parecie
re ; en que aprueba la Santa su d i c t á r a e n , y la conven ien 
cia de i r le á la mano al padre fray G e r ó n i m o en algunas 
cosas locantes á su gobierno. 



24 CAUTAS DE LA SANTA MAUÜK 

C A R T A X I X . 

Al mestrio padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Primera. 

J E S U S . 

1. La gracia del Esp í r i t u sanio sea con V . P Ayer le es
c r ib í cuan asentados, y apaciguados estaban estos padres, 
que yo alababa á Dios. Sepa que aun no les habia le ído el 

mandamiento , * y m o l u . Yo t e m í a har to 

el*Nunacfode vis!- '0 ^üe ')a S'1'0 j y aque ha estado uno c o n 
tador apostól ico al m i g o , y rae dice se han alterado o x l r a ñ a -
padrefrayGeróni - . •< i i .• i i 
moGracian. mente , pareciendolcs t ienen a l g ú n color. 

Dicen lo que y o dije harto al padre M a r i a 
n o , y aun no sé si lo escribi ó V . P . , que mandar como 
perlado , sin haber mostrado la autoridad por donde manda 
claro está j a m á s se hace. A lo que V . P. decía en la carta 
del padre Mariano las causas porque no enviaba el b r e v e , 
por c i e r to , si hay alguna en que duda r , mejor se r ía antes. 
Ojalá estuviese de suerte , que quitasen á V . P. de ese t r a 
bajo, y nos lo dejasen á Descalzos, y á Descalzas. 

2. E l * padre Padilla d i r á á V . P. como fray Angel dice no 
* Era el l icen- puedo fundar por el Conc i l i o , y q u e lo de-

ciado Juan de P a - c]ara nuestro r e v e r e n d í s i m o . Mucho quer • 
r ía que viese V . P. si es posible esta decla

r a c i ó n . A lo que dice llevo monjas siempre , es con licencia 
de los perlados. Aquí tengo la que el mesmo fray Angel me 
d ió para Veas, y Caravaca , para que llevase monjas. Como 
no lo m i r ó entonces, que ya estaba acá esa d e c l a r a c i ó n . 
Ojalá me dejasen descansar. Dé Dios á V . P . , padre m í o el 
descanso que yo deseo. 

3. Por lo que e n v í o á V . P. esa car ta , es por eso de Sala
manca , que me parece lo han escrito á V . P. Yo le e s c r i b í 
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no era aquel negocio de frailes Descalzos: que para poner
las a l l i s í , mas no para ser v icar ios , que no me parece qu i e 
ren otra cosa . y para esto es poco dos meses, y no ios pide 
á ellos el obispo , n i son para semejantes negocios. Q u e r r í a 
y o apareciesen allí los Descalzos como gente del otro m u n 
d o , y no yendo , y viniendo á mujeres. E l obispo ganado le 
tenemos: sin eso antes qu izá se p e r d e r á por a h í . E l buen 
don Teutonio no sé si h a r á a lgo , que tiene poca posibil idad, 
y no es m u y negociador. A estar yo por allá que lo b u l l i e -
r a , bien creo se hiciera bien : y aun qu izá se h a r á a n s í , si á 
V . P. le parece. Todo esto les e s c r i b í . La pr iora , y las d e 
m á s se encomiendan en las oraciones de V . P , y de sus pa
dres. Quede V . P. con Dios , que es m u y tarde. Es hoy dia 
de m i padre san H i l a r i ó n . —Sierva y subdita de V . P. — 
Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta tiene c o n e x i ó n con la X X V I I I del p r i m e r l o 
m o , que es para el padre fray Ambros io Mariano , porque 
toca una misma mate r ia , y se escribieron en u n mismo 
dia , y del contexto de ambas se colige , que cuando la es
c r ib ió estaba la Santa en Toledo y fue el a ñ o de 1576. 

2. E n el n ú m e r o p r imero habla del breve que d ió el 
s e ñ o r nuncio Hormanero al padre fray G e r ó n i m o Gracian 
el a ñ o de 1575 de visitador apos tó l i co de la provincia de 
A n d a l u c í a de nuestros padres de la Observancia, y de los 
Descalzos, y Descalzas de Anda luc í a , y Castil la: el cual se 
d e b i ó de notificar en Madrid á algunos padres maestros a n 
daluces, que v i n i e r o n á la corle á procurar eximirse de la 
visita del padre fray G e r ó n i m o Grac ian , que mucho antes 
ejerci taba, por c o m i s i ó n del padre fray Francisco de V a r 
gas, visitador apos tó l i co . Y dice la Santa cuan determina
dos estaban á obedecerle, aunque al p r inc ip io se a l teraron 
con la novedad. Y a ñ a d e en el n ú m e r o segundo, que no le 

I I I . 2 
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pesa de la c o n t r a d i c c i ó n , porque es s eña l que se ha de ser
v i r mucho á Dios , que es el consuelo, con que sus siervos 
entran en las empresas de la v i r t u d , sabiendo que son tan
to mas de su agrado, quanto mas las procura impedi r nues
t r o c o m ú n enemigo. 

3. En el n ú m e r o tercero trata la Santa de la f u n d a c i ó n 
del Colegio de Salamanca , que solicitaba el s e ñ o r don Teu -
tonio de Berganza , arzobispo que fue de É b o r a , c o m o 
consta de la carta segunda del p r i m e r t o m o , y procuraba 
el padre fray Ambros io Mariano de San Beni to , con ocas ión 
de una propuesta que hizo á nuestros religiosos el s e ñ o r 
obispo de Salamanca don Francisco de Soto y Salazar, con
fesor que habia sido de la Santa, de que se encargasen de 
u n convento de recogidas, p a r e c i é n d o l e este buen remedio 
para entrar en aquella c i u d a d , y hacerse la f u n d a c i ó n : 
lo cual no a p r o b ó la Santa, y sobre este punto e sc r ib ió al 
padre Mariano la carta X X V I I I del p r i m e r t o m o , y esta al 
padre fray G e r ó n i m o Gracian , y en ambas les dice lo mal 
que p a r e c í a ver á los religiosos en u n minis ter io menos de
cente á su estado , y al re t i ro que profesan, con que los d i 
s u a d i ó del in ten to . 

CARTA X X . 

Al mesrao padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Segunda. 

JESUS. 

1. Sea la gracia del E s p í r i t u santo con V . P. siempre. 
Estos dias he escrito algunas veces : p l e g u é á D ios , que l l e 
guen allá las cartas, que me desconsuela ver lo que escri
bo , y las pocas que V . P. recibe. 

2. Hoy me han t r a ído esas de V a l l a d o l í d : d í c e n m e que 
ha venido «¡e R o m a , para que haga profes ión Casilda, y 
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que está a l e g r í s i m a . No me parece cosa que V . P. deje de 
dar la l icencia , por esperar á darle el ve lo ; porque no sa
bemos los sucesos desta v ida , y lo mas cierto es lo mas se
guro ; sino que por car idad , por mas de una parte me la 
e n v i é V . P. luego , porque no se es té deshaciendo aquel 
angel i to , que les cuesta mucho. Ya d i r á n a V . P. , o se lo 
d i r i an á qu ien d ió la r e l a c i ó n , que el uno , „ „ 
, , ' . 1 , *Fue el P. Maes-
fue fray * D o m i n g o , aunque si tengo lugar tro fray Domingo 
l e e r é las cartas, porque sino viene lo que ^santa!nfe90 
en la m i a , la e n v i a r é á V . P. 

3. El que da el sitio para el monasterio q u e r r í a le dijesen 
una misa cada semana , y que acabarla seis buenas celdas. 
Yo he dicho no lo h a r á V. P . : creo se c o n t e n t a r á con m e 
nos , y aun q u i z á s con nonada. Traigo miedo si ha de f a l 
tarnos el Nunc io . Por s í , ó por n o , no me diga si fuese, 
que h a r á * A n g e l a , porque luego a n d a r á el 
e s c r ú p u l o de la obediencia , para i r á donde g^aia ]d misma 
ha de parar. Bien veo es á t r á s mano , y á 
donde ella e s t a r á harto peor, que á donde ahora e s t á , al 
menos para su salud : mas es á donde hay mayor necesidad, 
y ans í no hay que m i r a r en contento , que en la t ierra se
r ia ye r ro hacer caso dé l . En fin es el mayor estar con su 
confesor Pablo , y hay allá mas aparejo. Salvo á hacerse el 
monasterio, porque donde ahora está ya lo v e , aun peor 
está que en Avi la para negocios. De una manera ó de otra , 
V . P. e n v i é á decir su d e t e r m i n a c i ó n , que ya la conoce: 
y si fuese, p o d r á ser no aguardar respuesta , si acá la dicen 
otra cosa , que sen t i r í a har to. T a m b i é n advierta V . P. si p a 
ra s e ñ a l a r , ó escoger puesto, hace al caso estar s e ñ a l a d o 
del visitador pasado, que dejada la necesidad de a l l í , q u i z á 
será mas perfecion, que s e ñ a l a r l o el la. Y m i r e , m i padre , 
mucho lo que conviene en esto, que ha de ser cosa p ú b l i c a 
el errar ó acertar , que yo creo no d u r a r á mucho , porque 
h a b r á otro n u n c i o , mas ya p o d r í a ser que s í . ¡Oh v á l a m e 
Dios , q u é libertad tan grande tiene esta mujer en lodos los 
sucesos! Ninguna le parece v e r n á que le es té m a l , n i á su 
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Pablo. Gran cosa hacen las palabras de Josepli , pues bastan 
á eslo: mas tales letras, y p ú l p i t o s tiene. Es para alabar á 
Dios. Encomiende V . P. esto, y r e s p ó n d a m e por ca r idad , 
que no se pierde nada , y podr í a perderse mucho en seguir
se otros pareceres. Harto encomendamos á Dios al n u n c i o , 
y al Ángel mayor, que es de quien mas pena tengo. Su Ma
jestad le dé salud , y a V . P. me guarde muchos a ñ o s con 
gran santidad. A m e n . A m e n . Son hoy 4 de noviembre . — 
Indigna súbd i t a de V . P. — Teresa de Jesits. 

NOTAS. 

í . Esta carta se e sc r ib ió t a m b i é n en Toledo el a ñ o de 
4676. 

2. En el n ú m e r o segundo dice que habia venido ó r d e n 
de Roma para que profesase la hermana Casilda de la C o n 
cepc ión , hija de los adelantados mayores de Castil la, don 
Juan de Padilla , y d o ñ a María de A c u ñ a , y s e ñ o r a del ade
lan tamien to , de quien hemos hablado en la carta X I V , que 
profesó en el convento de Yal ladol id á 13 de enero del a ñ o 
de i 577 , treinta y nueve dias d e s p u é s de escrita esta carta : 
y el haber recurr ido á Roma por la licencia para su p ro fe 
s ión , fue porque nuestro r e v e r e n d í s i m o padre general de 
la Observancia , á quien entonces se profesaban , como á 
general de la reforma , no la q u e r í a d a r : y así estas l i c e n 
cias para las profesiones, y fundaciones, que se o f r e c í a n , 
se negociaban , ó por el n u n c i o , ó por Roma. 

3. Por este t iempo se ofrecieron algunas fundaciones de 
rel igiosas, que no tuv ie ron efecto, como la de A g u i l a r d e 
Campo, Arenas , Zamora , y otras , y de alguna de estas 
puede ser que hablase la Santa en el n ú m e r o tercero , en 
el cual trata del s e ñ o r nunc io Nicolás Hormane to , que d e 
bía estar de pe l ig ro , y m u r i ó en Madrid por mayo del a ñ o 
de 1577 tan r ico de merecimientos, cuanto pobre de r ique
zas : pues fue necesario, que el s e ñ o r rey Felipe I I le hic ie-
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se el gasto del e n t i e r r o , por no haber dejado con q u é . 
Ejemplo mucho mas digno de ser imitado con las obras , 
que ponderado con la p luma. 

4. A ñ a d e la Santa, que aunque tenia gran pena de la 
enfermedad del n u n c i o , la tenia mas del Ánge l mayor , que 
fue el presidente Covar ruvias , ó el s e ñ o r rey Felipe I I , que 
debia de estar indispuesto. Y si fue el rey , tuvo mucha r a 
z ó n en l lamar lo á n g e l , no solo porque los reyes son á n g e 
les de sus reinos , como dice san Gregor io , sino porque su 
majestad fue el ánge l de guarda de nuestra r e fo rma , á 
qu ien Dios e n c o m e n d ó su tutela , mandando á la Santa , que 
acudiesen los Descalzos á é l , y que en todo le h a l l a r í a n c o 
mo padre, s e g ú n refiere la Santa en la carta X X V I I del t o 
mo I , n ú m e r o 4. 

C A R T A X X I . 

Al mesrao padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Tercera 

JESUS. 

\ . La-gracia del E s p í r i t u santo sea con V. P . , m i padre. 
La semana pasada , que fue en la octava de Todos Santos, 
e s c r i b í á V . P. lo que me h a b í a holgado con su carta , que 
es la postrera que he r ec ib ido , aunque corta. De que me 
dice escribe á R o m a , p l e g u é á Dios se o u é y e , no haya otros 
pareceres. 

2. T a m b i é n decía á V . P . , lo mucho que me habia holga
do con las cartas que rae e n v i ó el padre Mariano (que se las 
e n v i é á p e d i r ) que le ha escrito á V . P . , es una h i s to r i a , 
queme hizo alabar mucho á Dios, Yo no sé á donde tiene 
cabeza para tanta trapaza , é ingenio , bendito sea el que le 
da , que bien parece obra suya ; por eso ande siempre V . P. 
con cuidado de pensar la merced que le hace Dios , y poco 

2. 
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confiado de s í : que yo le d igo , que el estarlo l a n í o el Bue-
naventurado , p a r e c i é n d o l e lodo fác i l , que rae dejó espan
tada cuando lo o í , que no le ha hecho n i n g ú n provecho. 
Quiere este gran Dios de Israel ser alabado en sus cr ia turas , 
y a n s í hemos menester lo que V . P. trae delante , que es su 
honra , y g l o r í a , y hacer cuantas diligencias p u d i é s e m o s , 
por no querer n inguna nosotros: que su Majestad , sí le es
tuviere bien , terna ese cu idado , que á lo que á nosotros es
tá bien , es que se entienda nuestra bajeza, y que en ella se 
engrandezca su grandeza. ¡ Mas que boba estoy , y c ó m o se 
es ta rá r iendo mí padre , cuando lea esta! Dios las perdone á 

esas * mariposas , que tan á su consuelo 
giosardeSevílfa. ' gozan lo Q06 Y0 a h í gocé con tanto t raba

j o . La envidia no se puede cscusar: mas 
harto gozo es para m í la industr ia que le ha dado, para que 
tenga a l g ú n a l iv io Pablo, y tan sin nota. 

3. Ya les esc r ib í hartos consejos bobos para vengarse de 
m í . ¿ H a b i a de dejar de darme el a l iv io que tengo, de que 
pueda tener a lguno , pues tiene tanta necesidad , y tan gran 
trabajo? Mas , mas v i r t u d tiene m í Pablo que eso, y mejor 
entendida me tiene que antes. Porque no haya ocasiones de 
fa l tar , eso pido y o , que si no fuera á ese fin , no sea V . P. 
c a p e l l á n suyo. Esto es a n s í . Porque yo le digo q ü e sí para 
no mas deso hubiera pasado todo el t raba jo , que p a s é en 
esa fundac ión , l o diera por m u y bien pasado, y de nuevo 
me hace alabar al S e ñ o r , que me hizo esa merced , de que 
haya ah í como resol lar , sin que sea con seglares. H á c e n m e 
gran placer esas hermanas ( y V. P. merced) en escr ibir lo 
ellas tan por menrudo , que dicen que V . P. se lo manda , 
que me os esto gran regalo ver que no me olyida. 

4. Doña Elena j u n t ó la l eg í t ima de su hija , y lo que ella 
ha de t r ae r , sí entra , y dice la han de tomar á ella , y á otras 
dos monjas , y dos f re i las , y que d e s p u é s de labrada la casa 
quede una obra pía , como la de A l v a . Verdad es que todo lo 
que á V . P. le pareciere, y al padre Baltasar Á l v a r e z , y á 
m í . E l fue que me e n v i ó esta nvemoria , que no la quiso 
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responder hasta ver lo que yo decia. Yo tuve harta a t e n c i ó n 
á la v o l u n t a d , que he visto en V . P . , y a n s í d e s p u é s de 
m u y pensado, y plat icado, r e s p o n d í esto. Sino le pareciere 
bien á V . P . , a v í s e m e , y advierta , que por m i voluntad , 
las casas que e s t á n ya fundadas de pobreza, no las q u e r r í a 
ver con renta. G u á r d e m e Dios á V . P. — Indigna hija , y 
sierva. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

4. En esta carta, que se e s c r i b i ó en Toledo el mismo a ñ o 
de 1576 trata la Santa del negocio de las religiosas de S e v i 
l l a . Luego que el padre fray G e r ó n i m o G r a c í a n supo lo que 
pasaba, se p a r t i ó de Madrid á toda priesa , y á su presencia 
( c o r a o á l adeChr i s to , en cuyo lugar estaba ) cesaron p o r e n -
lonces las o las , y se sosegó el m a r de aquella p e r s e c u c i ó n : 
por lo cual alaba á Dios la Sania en el n ú m e r o 2 y da las 
gracias al padre fray G e r ó n i m o , con admirable doctr ina , 
para fiar de su Majestad , y buscar en todo su mayor honra , 
y gloria ; pues siendo i n f i n i t o , quiere ser alabado, y engran
decido en sus mismas cr ia turas : Maqnificat . 

n • J • i l u LuCae v- 4(,• 

anima mea Dominum. dijo la mas h u m i l d e : 
Engrandece m i alma al S e ñ o r . No porque pueda c recer , 
siendo i n f i n i t o , sino porque á vista de nuestra humi ldad , 
y bajeza, sale mas , y campea su grandeza. 

2. Para entender lo que la Santa dice en el n ú m e r o 3 d e 
bemos adve r t i r , que estando en la fundac ión de Sev i l l a , 
adv i r t i ó en el padre fray G e r ó n i m o Gracian alguna falta de 
reparo ^n comer en el convento de las religiosas. Sa l ió la 
Santa con este cuidado de Sevilla , y llegando á Malagon es
c r ib ió á la madre pr iora María de san Joseph la Carta L U I 
del tomo p r imero , p id i éndo la con instancia , que procurase 
que no lo hiciese , para que no se abriese aquella puerta á 
los d e m á s , previniendo los d a ñ o s , q u e de tan grande e jem
plar se p o d r í a n seguir en la Re l ig ión . 
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3. En llegando á Toledo la Santa , la vo lv ió á escribir so 
bre el punto , av i sándo la lo mismo. Estos reparos de nues
tra Santa llegaron á noticia de! padre fray G e r ó n i m o , y con 
a l g ú n sentimiento la debió de esc r ib i r , d á n d o l e sus a m o r o 
sas quejas. Á las cuales satisface la Santa con admirable gra
c i a , y cordura en todo el n ú m e r o te rcero , d i c i éndo le ,que 
no lo hizo por é l , que tenia tanta necesidad , sino por los 
d e m á s , que p o d í a n tomar ocas ión , para hacer lo mismo sin 
e l la ; y que no miraba á lo presente, sino á lo por v e n i r , 
que es la r a z ó n que deben tener delante de los ojos los pre
lados , para cerrar la puerta á los abusos: pues aunque de 
presente no se experimente el d a ñ o , será i r remediable en lo 
ven ide ro , si no se corta al p r inc ip io . 

Principiis obsta , seró medicina paralar. 

Y por la miser icordia de Dios con estos avisos de la Santa 
q u e d ó tan advertida , y e n s e ñ a d a su r e fo rma , que es ma te 
r i a de a d m i r a c i ó n á muchos que lo advierten , el recalo con 
que proceden nuestros religiosos en este punto . 

4. En el n ú m e r o 4 trata la Santa de d o ñ a Elena de Q u i -
roga , y de su hija d o ñ a G e r ó n i m a de Qui roga , que ya era 
novicia en el convento de Medina de las cuales hemos ha
blado en las notas á la c a r t a X V I I . Y en esta dice que trataban 
de funda rene lconven todeMedina una obra p i a . y d e h e c h o 
la fundaron , y fue una memoria de misa , y v í s p e r a s c a n 
tadas lodos los d í a s de nuestra S e ñ o r a , en que debieron de 
comutar los in tentos , que t e n í a n de la f u n d a c i ó n del co le 
gio de doncellas recogidas, que p r e t e n d í a n hacer. 
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CARTA XXII. 

Al tncsmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Cuarta. 

JESUS. 

1. Sea con V . P. mi padre. Cada vez que veo cartas de 
V . P. tan á m e n u d o , q u e r r í a besarle de nuevo las manos , 
porque me dejó en este luga r , que no sé que hubiera hecho 
sin este remedio , sea Dios por todo bendito. E l viernes p a 
sado r e s p o n d í á algunas cartas de V . P. : otras me han da
do ahora. Las que e s c r i b i ó en Paterna , y en Trigueros es-
tan tan llenas de cuidado, y con mucha r a z ó n . 

2. Con toda la que V . P. tenia en el quedarse, vista la 
carta del * Ángel tan encarecida quisiera 

y o , aunque fuera á costa de su trabajo, ño* N u S o ^ i e 8 6 " 
que no dejara de i r en cumpl iendo con e n v i ó a llamar al 

padre fray Geróni-
esos s e ñ o r e s marqueses, porque aunque m0Gracian . 
él no acertara, por cartas c o m u n í c a n s e 
mal estas cosas, y d e b é m o s i e tanto , y parece que le ha 
puesto Dios para nuestra ayuda , que el ye r ro nos sa ld r í a 
bien por su parecer. Mire mi padre , no le enoje por amor 
de Dios , que esUi ahí m u y solo de buen consejo, y darme 
hía mucha pena. 

3. T a m b i é n me la ha dado , que ese Santo ya me dice la 
pr iora que no hace bien su of ic io , harto mas de que tenga 
poco á n i m o . Por amor de Dios que V . P. se lo diga de arte, 
que entienda, que t a m b i é n h a b r á para él just icia , como pa
ra los otros. 

4. Escribo esta tan apriesa, que no p o d r é decir lo que 
quisiera. Por cierto que me admira ver como va el S e ñ o r 
entremetiendo penas con contentos, que es propio camino 
derecho de sus trazas. Sepa m i padre , que en alguna raa-
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ncra mees gran regalo, cuando me cuenta trabajos, a u n 
que aquel testimonio me ofendió mucho , no por lo que t o 
caba á V . P . . sino por la otra pa r l e : como no hallan quien 
'sea testigo , buscan quien les parece no h a b l a r á : y se rá mas 
que todos los del mundo su defenderse, y á su hi jo Eliseo. 

5. Aye r me esc r ib ió u n padre de la C o m p a ñ í a , y una se
ñ o r a de Agui lar del Campo, que es una buena v i l l a cabe 
Burgos , trece leguas: es v i u d a , y de sesenla a ñ o s , y s in 
hijos. Dióle u n gran m a l , y queriendo hacer una buena 
obra de su hacienda (que son seiscientos ducados de r e n 
ta , y mas buena casa , y huer ta ) dí jola él destos monaste
r ios : c u a d r ó l e t an to , que en el testamento lo dejaba todo 
para esto: en fin v i v i ó , y ha quedado con gran gana de ha
cerle , y a n s í me escribe que la responda, P a r é c e m e m u y 
lejos, aunque q u i z á quiere Dios se baga. T a m b i é n en B u r 
gos hay tantas que quieren en t ra r , que es lás t ima no h a 
ber donde. En fin no lo d e s p e d i r é , sino como que me q u i e 
ro in formar me jo r , y ans í lo h a r é de la t i e r r a , y todo, has
ta que vea V . P. lo que manda , y si podrá admi t i r monas
terios de monjas con su b reve : que aunque yo no v a y a , 
puede V . P. enviar otras. No olvide de decirme , que manda 
que haga en esto. Yo tengo en Burgos bien de qu ien me 
i n f o r m a r , si lo da todo (que si lo d a r á ) bien deben ser 
nueve m i l ducados, y mas con las casas, y desde Va l l ado -
l id allá no hay mucho. La t ierra debe de ser m u y fria ; mas 
dice que hay buenos reparos. 

6. | Ó mi padre, y q u i é n pudiera hallarse en esos c u i d a 
dos con V . P. ! ¡.Y q u é bien hace de quejarse á quien tanto 
le han de doler sus penas! ¡Y q u é en gracia me cae verle 
tan metido con Zigarras! Gran fruto se ha de hacer a h í : yo 
lo espero en Dios , que él las p r o v e e r á , aunque sean pobres. 
Yo le d igo , que me escribe una carta la san Francisco, har
to discreta. Dios sea con el las , y l o q u e quieren á Pablo me 
cae harto en gracia , y que las quiera él bien , me alegro y 
aunque no tan to : mas á esas de Sevilla yo me las q u e r í a 
m u c h o , y cada dia las quiero mas , por el cuidado que t i e -
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nen de quien con e\ mió le q u e r r í a estar sierapreregalando, 
y s i rviendo. Sea Dios alabado, que le da tanta salud. Mire 
no se descuide en lo que come por esos monasterios por 
amor de Dios. Buena estoy. Su Majestad m e l é guarde, y 
haga tan santo , como le suplico. Amen. Es hoy v í s p e r a de 
la Concepc ión de nuestra S e í í o r a . — Indigna hija de Y . P . — 
Teresa de Jesús, 

NOTAS. 

1. A l fin del n ú m e r o cuarto vuelve á t ratar de los t r a b a 
jos de Sevilla , de que hemos hablado en la antecedente; y 
•de una i n f o r m a c i ó n que se hizo contra al padre fray G e r ó 
n imo Gracian , y las religiosas de aquella casa, s in p e r d o 
nar á su eanta Fundadora. Y aunque se p u b l i c ó en la corte, 
y l l e g ó á manos del r e y , esto se d e s v a n e c i ó ; porque Dios 
d e s c u b r i ó la ve rdad , y se desdijeron los testigos con harta 
confus ión suya , h o n r a d o la Santa , c r é d i t o de las religiosas, 
y del padre fray G e r ó n i m o Grac i an , a b a t i é n d o l o s su Majes
tad , y humi l l ando su l engua , por haber puesto su boca en 
el cielo de Teresa: Posuerunt in ccelum os suum, „ 

, , . Psal. 72. v. 9. et lingua eorum transivit m térra. 
Con esta ocas ión , endulzada la Santa con el gusto del pa

decer , dice en el mismo n ú m e r o , que se alegra cuando la 
cuentan trabajos. Porque como le eran tan sabrosos, y los 
deseaba t an to , se alegraba aun solo con su m e m o r i a : como 
el enfermo , que con sola la de las fuentes entretiene las a n 
sias del beber. ¿ P u e s q u é haria esta sedienta cierva de t r a 
bajos cuando llegaba á padecerlos? Y a ñ a d e : Que se a d m i 
raba como iba Dios entremetiendo penas con contentos, que es 
propio camino de sus trazas. Porque como dice san Grego
r io : Qui bené vivere incipit, vitam suam 6o-
nts malisque permixtam conspicit. La tela mora)G^aS' 28* 3 
de la vida del j u s t o , que comienza á servir 
á Dios , se teje de bienes, y males; esto es, de trabajos, y 
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fJe gustos, de nenas, y de contentos, aunque el mayor de 
la Santa, como tan perfecta en la v i r t u d , era el que h a l l a 
ba en las penas. 

3. En el n ú m e r o sexto habla de las religiosas de Sevilla de
bajo del nombre de Zigarras, y v íno l e s nacida la m e t á f o r a : 
pues como esta avecilla se esfuerza á cantar , y alabar á su 
Criador con los rigores del s o l ; así estas religiosas lo baci;in 
entre el incendio de sus trabajos: con que merecieron m u 
cho con Dios , y el amor tan e n t r a ñ a b l e , que su santa M a 
dre las t u v o , como muestra en este n ú m e r o . 

4. En esta car ta , y en otras muchas , nombra la Santa al 
padre fray G e r ó n i m o Gracian con el nombre de Pablo; y 
con r a z ó n , pues fue m u y semejante al sagrado Apóstol en 
el apos tó l ico empleo , y en la constancia en los trabajos. En 
el n ú m e r o tercero dice la Santa: P é n a m e ha dado que ese 
Santo ya me dice la priora que no hace bien su oficio, harto 
mas de que tenga poco ánimo. Habla de cierto prelado de su 
re fo rma , que siendo m u y santo para s í , deb ía de ser omiso 
en el gobierno ; y como la Santa era tan animosa , d á b a l e 
pena su o m i s i ó n , y falta de entereza , con que era fuerza 
que anduviese t a m b i é n omisa la observancia: pues esta se 
conserva no solo con el e jemplo , sino t a m b i é n con la d i sc i 
pl ina , y vigilancia del super ior . En que nos e n s e ñ a , que no 
basta la santidad para el gob ie rno , si falta el b r í o para a len
tar al r emiso , y reducir al relajado á los l ími t e s de lo jus to; 
y que puede ser uno m u y santo para s í , y malo para p re 
lado. 

5. Esta es la mayor carga de las prelacias, pues los que 
gobiernan deben atender no solo á componer su v i d a , sino 

t a m b i é n las de sus s ú b d i t o s , y ovejas: Atten-
Acto. 20. n.28. , . , . A . • i j - ' i 

díte vobis , et universo gregi, les dice a los pre
lados el Apóstol . Mirad por vosotros , y t a m b i é n por vuestro 
r e b a ñ o , pues h a b é i s de dar cuenta á Dios , no solo de la 
vida que v iv is , sino t a m b i é n del r e b a ñ o que a p a c e n t á i s . Y 

así dec ía el gran pontíf ice de la iglesia san 
i ' J f ' i 6 ^ ! p J ? ' * * ' Greaor io : E t s i m i h i nihil timeo, eis tomen 
»Jp)!-{. C , O. r.¡j. O. 0 _ < T /• • J 

qutmxhicomtssisunt,mutlumformiao. A u n -
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que no temo m i conciencia, temo mucho las de mis s ú b d i -
tos, que Dios me ha encomendado, pues lie de dar cuenta 
e s t r e c h í s i m a de todos. 

6. De lo cual es ejemplo bien memorable el que se ref ie 
re en la Vidf del s e ñ o r don Juan de Palafox , dechado de 
buenos prelados, de u n obispo de estos r e inos , que m u r i ó 
con tan recibida o p i n i ó n de santidad , que en mur i endo es
corzan los que le conocieron , que se tratase de su beatifica
c ión : y á tres a ñ o s d e s p u é s de su muerte , le fue revelado á 
una gran sierva de Dios , que estaba en purga to r io , que le 
encomendase á nuestro S e ñ o r , porque padec í a g r a n d í s i m o s 
tormentos : y teniendo ella noticia de la santidad del obispo, 
e x c l a m ó con tan e n t r a ñ a b l e dolor á su Majestad: S e ñ o r , 
¿ q u é es esto? ¿ C o n esta severidad t r a t á i s á vuestros amigos? 
¿Así cas t igá is á los que en esta vida se esmeraron tanto en 
serviros? ¡ Q u é s e r á de m í , cuando este gran siervo vues
tro así experimenta el r igor de vuestra justicia ! Y su M a 
jestad la r e s p o n d i ó : (Oigantodos los prelados la respuesta): 
H i j a , que quieres que haga , que aunque era bueno, y ajusta
do para s i : me tenia relajado, y destruido el obispado con su 
blandura. 

C A R T A X X I I I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Quinta. 

JESUS. 

4 . Sea con V . P. mi padre. ¡ Oh q u é buen día he tenido hoy , 
que me ha enviado el padre Mariano todas sus cartas 
de V . P. No ha menester d e c í r s e l o , que él lo hace, que se 
lo he rogado; y aunque vienen tarde , me consuelo mucho . 
Mas todavía me hace V . P. mucha caridad en decirme la 
sustanciado las cosas que pasan, porque como d i g o , v i e -

I I I . 3 
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nen estotros tarJe , aunque cuando á su poder viene a l g u 
na para raí, n o , que luego me las ha enviado. Estaraos 
m u y grandes amigos. 

2. Hame hecho alabar al S e ñ o r de la manera , y con la 
gracia que V. P. escr ibe, y sobre todo con la pe r f ecc ión . 
¡ 0 padre m i ó , q u é majestad tienen las palabras que tocan 
en esto! ¡ Y q u é consuelo dan á m i a lma! Cuando no f u é 
ramos fieles á Dios por el b ien que se nos s igue , s ino por el 
autoridad que da ( y mientras mas , mas) nos se rá g r a n d í s i 
ma ganancia. Bien se le parece á V. P . , que le va b ien con 
su Majestad. Sea por todo bend i to , que tantas mercedes me 
hace, y tanta luz le da , y fuerzas: no sé cuando se lo he 
de acabar de servi r . Yo le digo que venia de arte la carta , 
que e s c r i b i ó desde Tr igueros sobre el Tostado, y el romper 
las que le fueron á mostrar para pedirle . En fin , m i Padre , 
le ayuda Dios , y e n s e ñ a á banderas desplegadas, como d i 
cen , no haya miedo , que deje de salir con gran empresa. 

¡ ó la envidia que tengo á los pecados que se 

AnfornwNdePjeíusy de Ían de hacer Por V . P . , y padre fray* 
A n t o n i o ! Y estoime yo a q u í solo con d e 
seos. 

3. H á g a m e saber en que se f u n d ó aquel test imonio, que 
me parece g r a n d í s i m a necedad levantar una cosa como esa. 
Mas ninguna llega á la que el otro día me e s c r i b i ó . ¿ P i e n s a 
que es p e q u e ñ a merced de Dios l levar V . P. estas cosasco-
rao las l leva? Yo le d i g o , que le va pagando los servicios 
que ah í le hace. No s e r á esa sola. 

4. Espantada estoy de tan raala ventura como h a y , en 
especial eso desas misas, que me fui al coro á pedir á Dios 
remedio para esas almas. No es posible consienta su Majes
tad , que pase tanto mal adelante, ya que lo ha comenzado 
á descubrir . Cada dia voy entendiendo mas el f ruto de la 
o r a c i ó n , y lo que debe ser delante de Dios una a l m a , que 
por solo su h o n r a , pide remedio para otras. Crea m i Padre, 
que creo se va cumpl iendo el deseo con que se comenzaron 
estos raonaslerios, que fue para pedir á Dios , que á los que 
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tornan por su honra , y servicio a y u d e , ya que las mujeres 
no somos para nada. Cuando yo considero la perfecion des-
tas monjas, no me e s p a n t a r é de lo que alcanzaren de Dios. 
H o l g á d o m e he de ver la carta , que e s c r i b i ó á V . P. la pr iora 
de Pastrana , y la m a ñ a que le da Dios á V . P. en todas las 
cosas. Espero en él que h a r á n gran f r u t o , y hame puesto 
codicia de que no cesen las fundaciones. 

5. Ya esc r ib í á V . P de u n a , y sobre esa misma me es
cr ibe esa carta la pr iora de Medina , no son m i l ducados 
los que da , sino seiscientos: ya puede ser se quede al lá 
ahora con las d e m á s . T r a t é con é l * doctor 
Velazquez este negocio , porque aun tenia do* ¿ l o n S ve^az-
e s c r ú p u l o de tratar en ello contra lo v o - quez, canónigo que 
luntad del general. Ha puesto mucho en de spués obispo'ue 
que procure con* d o ñ a Luisa escriba al 0sma-
embajador, para que lo alcance del gene- Fue doña Luisa 

, r . . ' i j - • i • i- • de !a Zerda, Sra. 
r a l . Dice que el d i rá la i n f o r m a c i ó n que se deMalagon. 
ha de da r , y si él no la d i e r e , lo pidan al 
Papa, i n f o r m á n d o l e como son espejos de E s p a ñ a estas ca
sas. Ans í lo pienso hacer , si á V . P. no le parece otra cosa. 
Ya e s c r i b í al * maestro Ripalda que ha s i - _ . _ , , ^ M * Padre Geróni-
do rector ahora de Burgos , para que se mo de Ripalda , 
informase (que es m i gran amigo de la confesor do la San-
C o m p a ñ í a ] y para que me informase , y 
que yo e n v i a r í a si fuese conveniente al lá quien lo viese, y 
lo tratase; y a n s í p o d r á i r si á V . P. le pareciese, An ton io 
Gaitan , y J u l i á n de A v i l a : como venga el buen t iempo , en -
v i a r á l e s Y . P. u n poder : ellos lo c o n c e r t a r á n , como lo de 
Caravaca, y s in i r yo allá se p o d r á fundar ; que aunque 
vayan mas monjas á reformaciones, para todo h a y , como 
se queden pocas en los conventos , aunque sea como a h í . 
P a r é c e m e que en ot ras , que sean mas que a h í , no c o n v i e 
ne i r solas dos , y aun ah í no me pesara que tuv ie ran una 
f r e y l a , que las h a y , ¿ y q u é tales? 

6. Yo b ien tengo en tend ido , que n i n g ú n remedio t ienen 
los monasterios de monjas , sino hay de las puertas adentro 
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quien guarde, está la E n c a r n a c i ó n que es para alabar á Dios, 
Y si los perlados entendiesen l o q u e cargan sobre s í , y 
tuviesen el cuidado que V . P. de otra manera i r i a n : y no 
seria poca misericordia de Dios , haber tantas oraciones de 
buenas almas para su Iglesia. 

7. M u y bien me parece lo que dice de los h á b i t o s , y de 
a q u í ' á u n a ñ o los puede poner á todas. Hecho una vez, 
hecho se queda , que lodo es gr i ta unos dias , y con cas t i 
gar á unas , c a l l a r á n las d e m á s , que ans í son mujeres t e 

merosas por la mayor parte. Esas n o v i -

Sevilla, y dice qne cias no quec,en a h í , por ca r idad , pues 
es el primero de l levan tan malos pr inc ip ios . Vanos m u -
Andalucia: porque , , . i . * 
el de Veas lo fun- cho en salir bien con ese* monasterio, que 
rió como de Cast i - es e] p r i r a e r 0 í Yo le digo , que si eran sus 

amigos , que se lo pagaban b ien en las 
obras. 

8. Caido me ha en gracia el r i go r de nuestro padre fray 
Anton io , pues entienda , que con alguna no fuera malo , 
que inf ini to impor ta , que yo las conozco. Q u i z á s se q u i t a r á 
mas de u n pecado en sus palabras, y aun estuvieran ahora 
mas rendidas ; que de b l andura , y r igor ha de haber , que 
a n s í nos lleva nuestro S e ñ o r , y esas m u y determinadas no 
tienen otro remedio. Y to rno á d e c i r , que e s t á n m u y solas 
las pobres Descalzas ; si alguna está mala , s e rá gran traba
j o . Dios las d a r á salud , pues ve la necesidad. 

9. Á todas sus hijas de V . P . , las de por acá , les va bien : 
sino que en Veas las matan con ple i tos ; mas no es mucho 
que padezcan a lgo , que se hizo m u y sin trabajo aquella ca 
sa. Nunca t e n d r é mejores dias , que los que all í tuve con 

m i * Pablo. En gracia rae ha ca ido , que 
Gradan á^iKíI me e s c r i b i ó su h i jo querido , y cuan de 
sta. v i ó la prime- presto d i j e , estando sola , que tenia r a 
ra vez estado en la »« i i, i ' J • i 
fundación de Veas. zon- Mucho me h o l g u é de o í r l o , y mas 

me ho lga r í a de ver eso en tan buenos t é r 
m i n o s , que diese por lo de acá vue l ta , que espero en Dios 
ha de venir á sus manos. 
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10. Mucha pena me da el mal de esa pr iora , que se ha
l la r ía mal otra como ella para a h í . Hágala V . P. t ratar b ien , 
y que tomase algunas cosaspara esa calentura c o n t í n a . ¡ Oh 
q u é bien me va con el confesor! Que para que haga alguna 
penitencia , hace que coma cada dia mas de lo que sue lo , y 
me regale. La m i hija Isabel está a q u í , dice que ¿ c ó m o le 
hace V . P. tantas burlas de no la responder? Dios me guar
de á V . P. A m e n . — I n d i g n a s ie rva , y s ú b d i t a de V . P. 
— Teresa de Jesús. 

NOTAS 

\ . Esta carta es de las mas provechosas de todo este Epis
to l a r io , y m u y doctr inal para los prelados, y subditos. Es
c r i b i ó s e poco d e s p u é s de la pasada , y así toca á unos mi s 
mos puntos. Y aunque se entienden f ác i lmen te por la p r e 
cedente , a p u n t a r é solos tres, por ser m u y necesarios. 

2. En el n ú m e r o sexto, tratando de la r e f o r m a c i ó n del 
convento de Pastrana, d ice : Yo bien tengo entendido, que 
ningún remedio tienen monasterios de monjas, si no hay de 
las puertas adentro quien guarde. En estas solas palabras 
e n s e ñ a la Santa el medio ú n i c o para la r e f o r m a c i ó n de 
los conventos de religiosas , que l a n í o se pretende , y por 
nuestros pecados no se consigue: y es poner de las puertas 
adentro qu ien las guarde. Como si dijera la Sania : p ó n g a s e 
una prelada v ig i l an t e , y celosa, una l o m e r a segura, y e n e -
raiga de visi tas , una sacristana con las mismas calidades: 
a f e g ú r e s e t a m b i é n por parle de lo t e m p o r a l , que es el ma
y o r por t i l lo por donde entra la r e l a j ac ión , para lo cual a y u 
d a r á mucho acudir todas al c o m ú n , y con eslos pertrechos 
de puertas adent ro , den el convenio por re formado; y 
mientras esto no se h i c i e r e , será como la Sania dice en 
otra par te , como el que cierra m u y bien las puertas de su 
casa por temor de ladrones, y se los deja den t ro . 

3. De este medio se val ió la Santo para la total r e f o r m a -
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c i o n , que int rodujo en el convento de la E n c a r n a c i ó n de 
Ávila , cuando fue á él por pr iora , del cual dice en este n ú 
mero, que estaba tan religioso, que era para a l a b a r á Dios. Y 
es cierto , que ahora lo está alabando en el cielo , viendo la 
gran re l ig ión de esta re l ig ios í s ima comunidad , y el gran 
re t i ro que tiene de criaturas , que s in hacer agravio á n i n 
guno , es de los mayores que h o y se ven en conventos de 
religiosas, aunque entren las reform?das. 

4. En el n ú m e r o s é p t i m o aprueba la Santa alguna m a 
yor r e f o r m a c i ó n , que acerca de los h á b i t o s trataba de i n 
t roduc i r en e! convento de las religiosas de Sevilla el padre 
fray G e r ó n i m o Gracian . Y da una r a z ó n m u y buena para 
no temer los prelados entrar en estas mater ias , por temor 
del mal recibo , cuando por otra parte reconocen la conve
niencia. Y es , que hecho una vez, hecho se queda: que todo 
es {dice) grita unos d í a s , y con castigar á unas, ca l larán las 
demás. Y en p a s á n d o s e este p r i m e r nub lado , queda m u y 
sereno el cielo del convento , y m u y hermoso con la obser
vancia de la mayor per fecc ión que se in t rodujo . Son las r e 
formaciones como las purgas dadas á t iempo , y con sazón , 
que al p r inc ip io ocasionan grandes bascas , y revuelven los 
humores , pero luego se sosiegan , y dan salud al enfermo : 
Temporibus medicina valet, data tempore prosunt. 

5. En el n ú m e r o octavo dice la Santa: Caido me ha en 
gracia el rigor de nuestro padre fray Antonio. Habla de nues
tro padre fray Anton io de J e s ú s , que en el Capitu 'o de A l -
modovar fue electo definidor p r imero , con autoridad de v i 
sitar los conventos de Descalzos, y Descalzas en ausencia 
del padre fray G e r ó n i m o Grac i an ; y en una visita de a l 
g ú n convento de religiosas d e b i ó de proceder con a l g ú n r i 
gor. Lo cual no le pa r ec ió mal á la Santa, antes dice , que 
importa inf in i to que usen los prelados de b l andu ra , y de 
r igor , á imi t ac ión de Cr i s to , el cual fue d u l c e , y severo: 
P al 24 8 Dulcis , et rectus Dominus. Y las muy determi

nadas {añade h Sania) no tienen otro remedio, 
que el del rigor. Porque como dice san Bernardo , apoyando 
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este sen t i r , si el prelado no puede corregir al subdito con 
lo blando de las palabras, debe usar del r igo r de la d i s c i p l i 
na ; porque las llagas que no se curan con len i t ivos , es nece 
sario que las rompa la lanceta, y las cauterice el fuego : 
Prcelati aliquando r ig idé , aliquando cum . . ^ 
dulcedine, aliquando cum asperitate, a l i - modo vivendi.Ber. 
guando verbis, aliquando flagellis , debent ,8" 
subditos suos corrigere, quia ille , qui blandis verbis castiga-
tus non corrigitur, necesse est , u t acrius corrigatur, et argua-
tur. Cum dolore enim abscindenda sunt vulnera, quoe leniter 
sanan non possunt. 

6. En el n ú m e r o d é c i m o dice la Santa : L a mi hija Isabel 
está aqu í , esto es en su celda, cuando e sc r ib í a esta carta : 
y fue la hermana Isabel de J e s ú s , hermana del padre frny 
G e r ó n i m o Grac ian , á qu ien la Santa d ió el h á b i t o en T o 
ledo siendo n i ñ a , sac r i f i cándose á Dios en tan t ierna edad 
en el reformado Carmelo, siguiendo el ejemplo de sus 
cuatro hermanos, que h ic ie ron lo mismo, los dos en el con
vento de Pastrana, que fueron el padre fray G e r ó n i m o 
Grac ian , y el padre fray Lorenzo de la Madre de Dios en 
los de Valladolíd , y Sevilla , y todos tan grandes en r e l i 
g ión , como lo muestran nuestras c o r ó n i c a s ; la hermana 
I sabe l , como criada á los pechos de la Santa, sa l ió m u y 
hija de tal madre , y juzgo que m u r i ó en Cuerva corona
da de virtudes. 

CARTA XXIV. 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Sewto. 

JESUS. 

1. Sea con V . P. m i buen padre. Anteayer supe como 
la s e ñ o r a d o ñ a Juana habia llegado buena á Va l l ado l íd , 



44 CARTAS DE LA SANTA MADRE 

y la v í s p e r a , ó dia de san Angel daban el háb i t o á la s e ñ o 
ra d o ñ a Mar í a . P l e g u é á Dios sea para honra suya , y la 
haga m u y santa. T a m b i é n en Medina me escribe la priora 
se le dieran de buena gana, si ella quisiera ; mas no me 
parece está en eso. Como á V . P. e s c r i b í , mucho sint ieron 
en Val ladol íd , el i r V . P. Ya les he dicho se rá presto con 
el favor de Dios , y cierto es harto menester, é ido el Tos
tado , no hay que temer. 

2. A l padre Mariano escribo , procure ( si v in ie re con el 
Sic i l iano) que venga t a m b i é n V. P . ; porque si algo se hade 
concertar de lo que él dice en esta carta , es menester a n s í . 
Yo digo á V . P , que si es como dice este fraile , que l leva 
mucho camino á acabarse por esta via los negocios con 
nuestro padre genera l ; y hecho esto , si v i é s e m o s no nos 
estaba b i e n , a h í se queda el t iempo. E l S e ñ o r le encamine. 
Yo q u e r r í a , sí este padre no viene por a c á , V . P. se viese 
con é l . Para todo creo es menester hablarnos , aunque lo 
que V . P. hiciere s e r á lo acertado. Poco ha que esc r ib í á 
V . P. l a rgo , y ans í ahora no lo soy; porque me han traido 
hoy cartas de Caravaca, y he de responder , y t a m b i é n 
escribo á Madr id . 

3. ¡Ó m i padre , que s¿ me o lv idaba! La mujer v ino á 
cura rme el b razo , que lo hizo m u y bien la pr iora de M e 
dina en enviarla , que no le cos tó poco n i á raí el c u r a r 
me. Tenia perdida la m u ñ e c a , y a n s í fue te r r ib le el do lor , 
y trabajo , como hab ía tanto que ca í . Con todo me he h o l 
gado, por probar lo que pasó nuestro S e ñ o r en a l g ú n po
qu i to . Parece que quedo curada ; aunque ahora con el t o r 
mento poco se puede entender si lo está del todo ; mas me
n é a s e bien la m a n o , y el brazo puedo levantar á la cabe
za ; mas aun t iempo hay para estar bueno del todo. Crea 
V . P. que si lardara u n poco mas , quedaba manca. Á la 
verdad no tenia mucha pena , sí Dios lo quisiera. Fue tan^ 
ta la gente que a c u d i ó á ella que no se p o d í a n valer en casa 
de m i hermano. Y o l e digo, m i padre, quedespues que V- P. 
se fue de a q u í , que ha andado bueno el padecer de todas 
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maneras. Á veces parece se cansa el cuerpo , y tiene alguna 
c o b a r d í a el alma , cuando viene u n o sobre otro , aunque 
la voluntad buena está á m i parecar. E s t é Dios con V . P . 
siempre. Estas sus hijas se le encomiendan. Es hoy v í s p e 
ra de la I n v e n c i ó n . Doña Guiomar anda m e j o r , a q u í se 
es tá . — Indigna hija de V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta se e sc r ib ió sers d ías d e s p u é s de fa pasada. 
E n el n ú m e r o p r imero le dice al padre fray G e r ó n i m o c o 
mo daban el h á b i t o en Val ladol íd á su hermana d o ñ a Mar ía 
Gracian el d í a , ó v í spe ra de nuestro padre san Angelo 
M á r t i r , que es á 5 de m a y o : la cual p ro fe só domingo 
á 40 del mismo mes del a ñ o de 1579 l l a m ó s e María de 
san Joseph, y habiendo pasado la carrera de la Re l ig ión 
con ejemplos de s e ñ a l a d a v i r t u d , y prudencia , en los es
tados de s ú b d i t a , y prelada, m u r i ó en Consuegra el de 
1612. 

2. E n el n ú m e r o tercero trata la Santa de la cura de su 
brazo i zqu ie rdo ; y no acaban de ponderar sus his tor iado
res lo mucho que padec ió en ella. Que- ye egJ 3 ca 
b r ó s e l o dos veces el demon io , la p r i m e - 42. Rabera ¡ib! 4! 
r o e n Ávila el a ñ o de 1578; y aunque la «jp. tom. 4.1.5. 
curaron como dice en este n ú m e r o , q u e 
d ó manca toda su vida , s e g ú n lo depone la madre Isabel 
de J e s ú s en las informaciones de su b e a t i f i c a c i ó n ; la se
gunda en Vi l lanueva de la Jara el a ñ o de 1580 estando la 
Santa en aquella fundac ión , como lo refiere nuestro h i s 
toriador. 
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C A R T A X X V . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Séptima. 

JESUS. 

1. Sea con V . P. D e s p u é s de escrita la que va con esta 
boy dia de la Ascens ión , me han traido sus cartas por la 
vía de Toledo , que me han dado harta pena. Yo le digo , 
m i padre , que es cosa temeraria. Rompa V , P. luego esta. 
Ya ve que seria con todas las quejas que de m í tiene que me 
tien3 harto cansada. Porque aunque le quiero mucho , y m u y 
mucho , y es santo, no puedo dejar de ver que no le d ió Dios 
este talento. ¿ Ahora no ve en cuanto ha creido á aquellas 
apasionadas, y s in mas i n f o r m a c i ó n quiere hacer , y desha
cer? Yo bien entiendo que ella tiene falta para gobierno , 
mas no s e r á n sus faltas que deshonran la Orden , sino que 
se pasan en casa. Ya yo les habia escr i to , que V . P. i r i a 
a l l á , y se r e m e d i a r í a t o d o : y en eso de las tentaciones, 
que lo tratasen con el confesor, y no con ella. Querer que 
gobierne Isabel de J e s ú s , y hacerla supr iora , es d i sbara 
te grande: que unos d ías que lo tuvo , mientras fue B r i a n -
da , tenian las mesmas monjas mas cuentos, y risa que no« 
acababan, y no la t e r n á n en cosa de la vida. El la buen.% 
es, mas no para eso; y qu i ta r el gobierno á Ana de la> 
Madre de Dios por dos dias (que s e g ú n la priesa da por 
Brianda , la l levará presto) es desatino: y l levarla h á c e s e -
me cosa bien recia ; porque sino es para tornar la á sacar 
presto ( s í se hace alguna f u n d a c i ó n ) yo temo mucho verla* 
en aquel lugar estando allí el que e s t á . 

2. Lo que dice que no hace por los Descalzos, es e% 
mandamiento , que V . P. tiene puesto: m u r m u r a r por lo* 
d e m á s , yo no lo creo , n i que á ella le pe sa rá de lo que se 
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haga conmigo , porque yo la conozco , y no es nada a p r e 
tada , sino m u y franca. Contarle han las palabras unas 
por o i r á s ; á mí rae parece, raí padre , que aunque vaya 
allí santa Clara (estando el que e s t á , y la tema que ellas 
t i enen) h a l l a r á n h a r í a s faltas. 

3. En lo de no regalar las enfermas, es g ran t e s t imonio , 
que es mucha su caridad. Yo me v i a p r e t a d í s i m a , m i padre, 
con la pasada, porque todo no es nada, cuando no llega á 
honra , y allí que es un paso del mundo . Eso que dicen de 
la l ionra , es torcedor , que ella v ino por dicho de los m é 
dicos para su salud. Yo no s é que haga V . P. en esto 
cierto. En gracia me cae hacer caso el padre fray A n t o n i o 
en que no tomasen en la boca á Br i anda , que era lo m e 
j o r que podía hacer. V . P. lo mi re mucho por caridad. Si 
ello fuere hacer l o q u e conv iene , h a b í a s e de l levar al l í 
t a l , como Isabel de santo Domingo , con una buena s u -
p r i o r a , y qui ta r algunas desas. Menester es que V . P. escr i 
bía con brevedad al padre fray A n t o n i o , para que no ha
ga mudanza , hasta que V . P. lo m i r e mucho . Yo le es
c r i b i r é , que no puedo hacer nada hasta ver lo que V . P. 
manda , y d e s e n g a ñ a r l e he de algunas cosas. 

4. Lo d é l a casa me ha dado pena , que es l á s t i m a , que 
no haya habido qu ien le duela , sino que deben de haber 
hecho a l g ú n casar, ó q u e r r í a que se acabasen dos c u a r 
tos , y se cercase, para que sí no hubiese ahora para mas, 
no sé quede todo perd ido , que mejor e s t a r á n allí ( por po
co que es 'en) que en el que e s t á n , V . P. se lo escriba. Yo 
no sé como m i padre daba c o m i s i ó n para Malagon , s in 
avisarle mucho. Digo que estoy como tonta . Que por otra 
parte me parece , que q u i t a r , y poner qu i en gobierne a l l í , 
y tan s in son , es gran deslustre de la casa. V . P. se 
i n f o r m e , y haga lo que el S e ñ o r le diere á entender , que 
eso será lo mas acertado. Yo le s u p l i c a r é dé luz á V . P. mas 
mucho es menester advert i r le luego dello , y que el padre 
fray Anton io no mar t i r ice aquella santa, que cierto lo es. 
Sea Dios con V. P siempre. — Indigna sierva de V . P. — 
Teresa de Jesús. 
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5. No creo lerna mor t i f i cac ión Isabel de santo Domingo 
para i r a l l í ; mas seria remediar aquella casa, y Brianda 
p o d r í a i r á Segovia , ó Mar ía de san G e r ó n i m o . Dios lo r e 
medie , y para la salud de Isabel de santo Domingo es la 
t ierra cal iente , y estas no se a t r e v e r í a n á decir della, s ien
do tan aprobada. Esta a b r í para bo r r a r lo que decia de 
Mariano , por sí se perdiese la caria. 

NOTAS. 

1. Es taca r la es m u y buena , y m u y doctr inal para los 
prelados; y as í hizo m u y bien el padre fray G e r ó n i m o en no 
romper la , aunque se lo p id ió la Santa, por no p r iva rnos 
de tan impor tante doct r ina . 

2. Cuando la l e í , se me r e p r e s e n t ó el glorioso padre san 
Agus t í n en la carta C I X , reprehendiendo á unas religiosas 
de su Orden , cuyo sagrado ins t i lu to y convento él mismo 
hab ía fundado, sobre que p r e t e n d í a n mudar de pre lada , y 
satisfaciendo con valor á las quejas que de ella t e n í a n , que 
os caso bien semejante al de esta carta. Para que se conoz
ca, que u n mismo e s p í r i t u g o b e r n ó la p luma de la Doctora 
de la Iglesia , para el gobierno de su Reforma , que la del 
grande Agus t i no , para el de su R e l i g i ó n : y que HO son 
nuevas quejil las en los conventos, especialmente de r e l i 
giosas, á quienes por lo frágil de la c o n d i c i ó n , cualquiera 
novedad las tu rba . 

3. La que hubo en el convento de Malagon , fundado por 
nuestra gloriosa Madre , con ocas ión de la enfermedad, y 
mudanza á Toledo de la madre pr iora Brianda de San J o -
seph. Y es m u y de n o t a r , que con no haber sido á gusto de 
la Santa la e l ecc ión (pues aunque parece por esta carta 
que m u d a r o n de gobierno , no fue en qu ien la Santa p r o 
puso) con todo eso la defiende, y ampara en su of ic io , y 
no dá lugar á las quejas de las religiosas contra ella. Ense
ñ a n d o en esto á los superiores , que deben defender, y 
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amparar á los in fe r io re s , aunque la e l ecc ión haya sida 
contra su dictamen , pues esto es hacer la causa de la Re l i 
g i ó n . L í b r e n o s Dios , que el in fer ior no tenga las espaldas 
seguras en el supe r io r , que todo será quejas de los s ú b d i t o s 
contra é l , con d a ñ o de la observancia. 

i . Las que las religiosas de Malagon tenian de la madre 
pres idente , fueron cuatro. La pr imera , que era algo a p r e 
tada : la segunda que no regalaba á las enferm3s: la terce
ra , que se notaba la mudanza de la madre Brianda á T o l e 
d o , aun fuera de la Re l ig ión : y de esta, ¿ q u é culpa tuvo 
la pobre presidente? Y la ú l t i m a , que no agasajaba á los 
Descalzos, cuando iban á Malagon. Á las dos pr imeras sa
tisface la Santa con la experiencia que tenia de su mucha 
ca r idad , y largueza. Á la tercera, que la mudanza se hizo 
por consejo de los m é d i c o s : y á la ú l t i m a , con que era 
mandato del mismo padre fray G e r ó n i m o Gracian , el cual 
han puesto los prelados para obviar estos, y otros i n c o n 
venientes. Y hoy t ienen precepto de los superiores , y le 
han tenido desde sus antecesores todos los conventos de 
de religiosas donde no hay de religiosos, para que no hos 
peden alguno en sus h o s p e d e r í a s , n i le den de comer , s ino 
es cuando les van á confesar. Lo cual se observa con tanto 
r i g o r , que aun la l imosna que se da á u n pobre en la p o r 
ter ía , no se permite que se d é á nuestros Descalzos. Con 
este recato, y d e s i n t e r é s procede la Re l ig ión en el gobierno 
de sus monjas , aunque como tan hijas de la Rel ig ión lo 
sienten con d e m a s í a . 

5. Estas quejillas de la madre presidente tan de poca 
m o n t a , d ieron las religiosas de Malagon á nuestro padre 
fray Anton io de J e s ú s , visitando aquel convento , por c o 
m i s i ó n del padre fray G e r ó n i m o Gracian : y el Santo (como 
tan piadoso) las d ió demasiado c r é d i t o , con que cobraron 
algunas alas contra e l l a , que es lo que la Santa s i n t i ó . 
Siempre fue m u y sospechoso (d icesan Gregor io) el juzgar 
á los prelados, y mal m u y c o m ú n en los s ú b d i t o s , el c u a l 
nace de no conocerse á sí mismos. Pues hay muchos que 
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aun desde el hogar de una cocina , les parece que si empu
ñ a r a n la v a r a , g o b e r n a r í a n mejor . Y así han de procurar 
los superiores en sus visitas proceder con tal cautela, que 
n i el prelado se e n g r í a con el o f ic io , n i quede desacredita
do el gobierno. Todas son palabras del Santo, entresacadas 

ei i de otras que no hacen al i n l e n t o : Qtda 
Sb^ioí^cap5^! . / íecíores (d ice) habent judicem suum, mag

na cautela subditorum est non temare vitam 
judicare Regentium. Quia de nobis fortiora credimus, idcircó 
eos, qui nobis prcelati sunt, districté judicawus. Communia 
hcec mala sunt t quoe scepé á subditis in prcelatos committun-
tur, et si ipsos régimen habere contingeret, se potuisse agere 
melius putant. Igitur sicut prcelatis curandum est, ne eorum 
corda locus superior extollat, ita subjectis providendum est, 
ne sibi rectorum facta displiceant. 

6. Por eso nuestra Santa se puso tan de parle de la p r e 
lada , para autorizar la pre lacia , y dice con su gran p r u 
dencia : Contarle han las palabras unas por otras. ¡Ó pobres 
prelados, que e s t án á vista de tantos , que hasta las palabras 
les cuentan ! Y no fuera tan malo , si se las contaran unas 
por unas ; lo peor es, que como dice la Santa , S3 las cuen
tan unas por otras , r e f i r i éndo la s de manera , que cuando 
vue lven por r e l a c i ó n á su au to r , vienen de traje que el 
mismo no las conoce; porque no se refieren conforme al 
in tento de qu ien las d i j o , sino al afecto ó al desafecto del 
que las oye. 

7. A l fin del n ú m e r o segundo dice la Santa : A mi me pa
rece, que aunque vaya al l i santa C l a r a , estando a l l i el que 
está (esto es por confesor ) hal larán hartas faltas. Este fue 
u n sacerdote m u y vir tuoso , y siervo de Dios ; pero aunque 
era m u y bueno , fa l tábale la experiencia de lo que pasa, en 
la cual f á c i l m e n t e se atajan estas, y otras quej i l las , que 
dando lugar á ellas , inquietan , y per turban una c o m u n i 
dad. Lo cual puede servi r de reparo para ver el d a ñ o que 
les hace á las religiosas el tener confesores de fuera de la 
Re l ig ión . 
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C A R T A X X V I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Octava. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . P . , m i padre. 
Mucho nos hemos holgado con la carta que trajo Pedro , 
tan llena de buenas esperanzas, y al parecer no d e j a r á n de 
ser cicr 'as. Hágalo nuestro S e ñ o r como mas ha de ser ser
v ido . Con todo hasta que sepa que Pablo ha hablado al n u n 
cio , y como le ha ido con é l , no estoy sin cuidado. Por ca 
ridad que v in iendo á su noticia de V . P . , me lo escriba. 

2. Mucho me ha lastimado la muerte de tan ca tó l ico Rey , 
como era el de P o r t u g a l , y enojado de los que le dejaron i r 
á meter en tan gran pel igro . Por todas parles nos da á e n 
tender el mundo la poca seguridad que hemos de tener de 
n i n g ú n conten to , sino le buscamos en el padecer. 

3. Cuando V . P. entienda que es b ien hacer a l g ú n r eco 
nocimiento con el n u n c i o , nos avise , y m u y presto, como 
le ha ido con él por caridad , que hasta esto e s t a r é con c u i 
dado , aunque espero en el S e ñ o r han de aprovechar tantas 
oraciones, para que se haga todo b i en . 

4. Gran priesa dan los * Padres de la C o m p a ñ í a por la 
venida del padre Mariano , que t ienen m u 
cha necesidad. Si a l lá no es mucha la f a l - patlíesdela Gom
ia , por caridad suplico á V . P. lo procure , Pañ'a «te A v i l a , 

. . , que pidieron á la 
que ha mucho que andan con que venga santa solicitase el 
é l . Ahora envian una carta al n u n c i o , p a - que fuese el padre 

, . . ™, . • f . Mariano a dispo-
ra que le de l icencia. Todo es c i n c o , ó seis nerios una fuente 
dias de ida , y de venida , que para estar convTnio"315311 81 
acá , basta medio dia , ó u n o : no se le o l 
vide á V. P . , á vuelta de esotros negocios. Mi re que bien 
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viene el encargarle este, que al parecer impor ta poco, y 
acá t i é n e n l o en mucho. 

5. No sé con que paguemos * á don Diego lo mucho que 

* E r a uncaballe- se 'e c'e^e Para lan*a car '^a( i : de arr iba 
ro de Madrid, l ia - ha de ven i r la paga. Déle V . P . , u n gran 
mado don Diego J J • . i - / 
de Peralta, en c u - recado de m i pa r te , y que suplico a su 
ya casa se hospe- m e r c e t | n 0 ¿ e i e á V . P . , hasta ponerle en 
do el padre fray ' J ' r 
Geronimo , y no salvo, que me t ienen espantada estas rauer-
padresfpo? estar les de los caminos. Dios l ib re á V . P. por 
mas oculto. su d iv ina bondad. En las oraciones de la 

• E r a el secreta- s e ñ o r a d o ñ a Juana me encomiendo, y 
G r a c i a ^ hermano al * s e ñ o r secretario me d é u n recado, y 
del padre fray Gé- á esas s e ñ o r a s . Harto deseo que no seamos 

mas causa de darles tantos trabajos. 
6. Sepa V . P . , que e s c r i b i ó nuestro padre general una 

carta á * d o ñ a Quiter ia , como verá por 
•^ue una re l i - - , i x • . i • 

glosa del conven- esa. Dios le perdone á quien tan mal i n -
XdnáÍLni\aTDa' formado le t iene. Si su Majestad nos hace 

merced de que se haga provincia , luego 
es r a z ó n enviar allá , que creo hemos de ven i r á ser los 
mas queridos suyos. S e á m o s l o de su Majestad , y venga lo 
que v in ie re . Él nos guarde á V . P. Amen . Que t a ñ e n á ma i 
tines , y a n s í no mas de que priora , y hermanas e s t án bue
nas , y m u y consoladas, y se encomiendan en las oraciones 
de V . P. , y m i hermano. Á todas ha contentado mucho co
mo van guiados los negocios. E l mayor que y o tengo es, 
de que se acabe esta negra visita , y que no entienda V . P. 
en e l l a , que tan caro nos cuesta , y del grande deseo que 
tengo, aun estoy con miedo , si nos ha de durar mucho tan 
grande b ien . Son hoy 24 de agosto. — Indigna s ie rva , y 
hija de V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Ya en esta carta parece que iba Dios aflojando en los 
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Irabajos, con haberse declarado el s e ñ o r rey don Felipe I I 
en favor de la reforma : aunque el demonio vo lv ió á e n 
crespar las olas de manera , que estuvo á pique de ane
garse. 

2. En e l n ú m e r o segundo, refiere con mucho sent imien
to la desgraciada muerte del rey don Sebastian , que m u r i ó 
en África á 4 de agosto el a ñ o 1578, donde p e r d i ó la v i d a , 
y todo su e j é r c i t o , y el re ino de Portugal las grandes espe
ranzas que del valor de este p r í n c i p e tenia. Y dice la Santa, 
que ya ella lo sabia; porque mas de veinte a ñ o s antes que 
sucediese, vió u n á n g e l con una espada m u y sangrienta 
sobre el re ino de Por tuga l , d á n d o l e á entender la mucha 
sangre que en él se derramarla . Y cuando s u c e d i ó la des
gracia , a f l ig iéndose la Santa delante de nuestro S e ñ o r por 
tan gran p é r d i d a , la conso ló su Majestad , _ .. . .„ 

Vepes , lib. 17. 
y la dijo : ¿ S i yo los halle dispuestos para Ribera, lib. i . cap. 
traerlos á m i , de qué te fatigas t ú ^ Como lo • 
refieren sus dos ilustres historiadores en el l i b ro de su 
Vida. 

C A R T A X X V I I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. iVo«a. 

JESUS. 

4. Sea con V . P. Ahora ve el cansancio de las actas, que 
el padre fray Juan de J e s ú s deja hechas, que á m i e n t e n 
der , torna á refer i r las Constituciones de V . P. No entiendo 
para que. Esto es lo que temen mis monjas , que han de 
ven i r algunos perlados pesados, que las a b r u m e n , y c a r 
guen mucho. Es no hacer nada. E x t r a ñ a cosa es, que no 
piensan en v i s i t a r , sino hacen actas. S ino han de tener r e 
c r e a c i ó n los dias que se comulgan , y dicen cada dia misa : 
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¿ l u e g o no l e r u á n r e c r e a c i ó n nunca ? Y si los sacerdotes no 
guardan eso, ¿ p a r a q u é lo han de guardar los otros p o 
bres? Él me escr ibe, que como nunca se ha visitado aque
lla casa, fue menester tanto , y eso debe de ser. En algunas 
cosas bien deb ía hacer. A u n solo leerlas me c a n s ó : ¿ q u é 
h i c i e ra , si las hubiera de guardar"^ Crea , que no sufre 
nuestra Regla personas pesadas, que ella lo es ha r to . 

2. Salazar * va á Granada, que lo ha procurado el arzo-
* E r a el padre bispo, que es gran amigo suyo. Tiene gran 

Gaspar de Salazar e;ana que se haga all í una casa destas, y 
su confesor. . , 

no me pesa r í a ; que aunque no fuese yo , 
se podia hacer ; sino que q u e r r í a se contentase p r imero 
C i r i l o (que no sé si los visitadores pueden dar licencia p a 
ra las casas de monjas , como de frailes) salvo si nos toman 
la vez los Franciscos, como lo han hecho en Burgos. 

S. Sepa que está m u y mal enojado * San Te lmo c o n m i -
„ , , ^ . go , por la monja , que ya se fue , que en 

* E s e l padre Olea. 0 . \ , 
conciencia no pude hacer otra cosa, n i 

V . P. pudiera tampoco. Rase hecho cuanto se ha podido en 
el caso : y como ello sea cosa que toque en agradar á Dios , 
h ú n d a s e el m u n d o . Ninguna pena rae ha dado, n i se la dé 
á V . P. Nunca nos venga bien , yendo contra la voluntad de 
nust ro Bien . Yo digo á Y . P . , que si fuera hermana de m i 
Pablo (que no lo puedo mas encarecer) no hubiera puesto 
mas en el lo. Él ha estado harto sin m i r a r la r a z ó n . E l enojo 
de mí es, que creo dicen verdad mis monjas , que él ha da -
do en que es p a s i ó n de la pr iora , y p a r é c e l e todo se lo l e 
vantan . C o n c e r t ó l a para entrar en u n monasterio de Tala-
vera , con otras que van de la corle , y a n s í e n v i ó por ella. 
Dios nos l i b r e de haber menester á las criaturas. P l e g u é á 
él nos deje v e r , s in haber menester mas que á é l . Dice, 
que de que ahora no le he menester , he hecho esto , y bien 
se lo han dicho á él que tengo tretas. Mi re cuando mas le 
hube menester, que cuando tratamos de echar la , y ¡ q u é 
mal entendida me t i enen! P l e g u é á el S e ñ o r entienda yo 
siempre en hacer su voluntad . A m e n . Soy hoy 19 de n o -
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viembre . — Indigna sierva , y subdita de V . P. — Teresa de 
Jesús. 

NOTAS. 

í . Esta carta no se sabe de cierto el a ñ o que se e s c r i b i ó ; 
mas p e r s u á d o m e por conjetura , que fue el de 1578 , y que 
ya estaba la Santa en Toledo cuando la e s c r i b i ó , á donde 
volv ió de Avi l a á los fines de este a ñ o , y all í fue presa por 
ó r d e n del N u n c i o , como ella misma lo refiere en la C a r 
ta X X V I I del p r i m e r tomo con gran consuelo suyo , por ver 
se en aquel trabajo por Dios , y su Re l ig ión . 

2. En el n ú m e r o p r i m e r o consta, que el padre fray Juan 
de J e s ú s Roca , v i s i tó a l g ú n convento de religiosos por c o 
mis ión del padre fray G e r ó n i m o Gracian , y en su visita de
b ió de dejar algunas actas mas de las que la Santa juzgaba 
que convenia . lo cual no aprueba en este n ú m e r o . Este es 
punto de gob ie rno , que toca en lo p r u d e n c i a l , en que se 
puede pecar por defecto, y por exceso. Porque el hacer ac
tas los padres visi tadores, cuando lo pide la necesidad c o 
m ú n , es o b l i g a c i ó n , y esto n i la Santa lo condena , n i n a 
die lo puede condenar. Pero hacerlas s in e l la , ó mas de las 
que ella p ide , tiene sus inconvenientes , y el p r inc ipa l es el 
que la Santa p r o p o n e , que es hacer pesado el yugo de la 
observancia : y entre estos dos ex t remos , la dificultad c o n 
siste en topar con el med io : lo cual no era m u y fácil en 
aquellos p r inc ip io s , en que no estaban tan asentadas las o b 
servancias comunes. Pero el dia de hoy está todo tan a jus 
tado, que apenas vemos mas actas, que las del C a p í t u l o ge
neral , donde con consulta de las provincias se ordenan con 
toda madurez las que se juzgan necesarias á la obse rvan 
cia de la regla p r i m i t i v a . Y la P.eligion ha lomado l ambien 
esta doctr ina de su santa M a d r e , que ordena en sus leyes, 
que los padres visitadores no hagan actas , sino es con m u 
cha prudencia , y necesidad grave de la comunidad . Porque 
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no la graven (dice) con muchas ordenaciones por faltas de 
los part iculares. 

3, Una de las que hizo el padre fray Juan de J e s ú s , se
g ú n se colige deste n ú m e r o , fue que los hermanos no asis
tiesen al acto de la r e c r e a c i ó n los dias que comulgaban : y 
como en aquellos t iempos habia tan pocos sacerdotes, no 
me espanto que la Sania reparase en ello por entonces, por
que no faltase aquel acto de comunidad tan re l ig ioso , y ne
cesario para ent rar gustosos en la rueda de la observancia. 
Pero habiendo crecido tanto el n ú m e r o de los sacerdotes, 
s a n t í s i m a m e n t e se ha establecido por l e y , que los he rma
nos se abstengan en semejantes dias deste a l i v i o , por la re
verencia de tan alto Sacramento. 

C A R T A X X V I I I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Décima. 

JESUS. 

t . Sea con V . P . , m i Padre. Ese pliego tenia escr i to , 
cuando rec ib í las de V . P . , á qu ien haya dado nuestro Se
ñ o r tan buenas Pascuas como yo deseo, y todas estas sus hi -
jas le supl ican . Sea Dios bend i to , que va haciendo los ne
gocios de manera , que s a l d r é m o s de estas ausencias, ) sal

d r á la pobre * Angela á t ra tar de su alma ¡ 
desfmilma Sanla clue d e s p u é s que V . P. anda en estas a u 

sencias , no ha podido tratar della cosa que 
le d é a l i v io . A la verdad de todas maneras ha habido bien 
en que nos ocupar con penas. P a r é c e m e que V . P. ha l leva
do la mejor par te , pues tan p r e s t ó l e ha pagado nuestro Se
ñ o r , con que haya aprovechado tantas almas. 

2, La s e ñ o r a d o ñ a Juana me e s c r i b i ó ahora una carta so-
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bre el negocio * de nuestra hermana Ma
ría de san Joseph , s in nombra r á V . _ P . , proffsrfon! de SU 
aunque dice su merced e sc r ib í a de priesa ; 
mas no basta para que yo me deje de quejar desto. A la 
priora de Val ladol íd e sc r ib í para que luego se hiciese la p r o 
fesión en cumpl iendo el a ñ o . E s c r i b i ó m e , que nunca le h a -
bia pasado por el pensamiento otra cosa, hasta que yo la 
dije se detuviese. A la verdad p a r e c í a m e que iba poco en 
e l l o , porque fuese V . P. á ella ; mas mejor está a n s í , que 
como ya tenemos tan cierta esperanza de la p r o v i n c i a , es
toy con ella de que todo se h a r á b ien . 

3. M i hermano besa las manos á V . P . , y Teresica es tá 
harto contenta , y tan n i ñ a como suele. Con a l g ú n a l iv io es
toy de lo de Sevil la . De las cartas que me escribe el padre 
Nicolao , entiendo que deben de tener mucha c o r d u r a , y 
que han de ser de provecho para la Ó r d e n . Antes que rae 
vaya me ha de ver . Es necesario para entender mejor lo 
que al l í ha pasado, y darle ciertos avisos, que d é á san J o 
seph, si la t o rnan á elegir. G a r c í a * A l v a -
rez no vá ya a l l á , dice se lo manda el a r - do*eEmuynvirtue¿I 
zobispo. Dios lo remedie todo , y se sirva so, capel lán que 

i j i • ! t T T\ fue de las religio-
de que yo pueda hablar con V . P. m u y sas de Sevilla. 
despacio para hartas cosas. Con el padre 
Joseph entiendo le debe de i r m u y bien . Eso es lo que h a 
ce al caso. 

4. C a y ó m e en gracia saber que ahora de nuevo desea 
V . P. trabajos. Dé jenos por amor de Dios , pues no los ha de 
pasar á solas. Descansemos algunos dias. Yo bien entiendo, 
que es u n manja r , que qu ien le gustare una vez de veras , 
e n t e n d e r á que no puede haber mejor sustento para el a lma. 
Mas c j m o no sé si se extiende á mas de la 
mesma persona, no lo puedo desear. Quie- e i ^ e j o ^ y m a s s a -
ro dec i r , que de padecer u n o de s í , ó ver brososustento pa-
padecer á su p r ó j i m o , debe haber harta Tae]a]ma-
diferencia. Contienda es esta , para que cuando vea á V . P., 
me la declare. P l e g u é á nuestro S e ñ o r , que acertemos á ser-
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vi r l e , sea por donde él qu is ie re , y guarde á V . P. muchos 
a ñ o s , con la santidad que le supl ico. A m e n . 

o. E s c r i b í á Va l l adoüd , que no habia para que escribir 
á la s e ñ o r a d o ñ a Juana sobre esa cobranza , pues no se da
rla hasta d e s p u é s de la p ro fes ión , y aun entonces estaba 
en duda : y que pues se habia recibido sin eso , que no te
n í a n las monjas que h a b l a r , s i nose les diese , puesen otras 
partes a l z a r á n las manos á Dios. No quise tratar otra cosa , 
y e n v i é á la pr iora la carta , que V . P. e n v i ó á la s e ñ o r a d o 
ña Juana. Bien se queda ahora a n s í . No q u e r r í a que su 
merced hablase palabra en esto al padre f ray A n g e l , p o r 
que no hay para q u e , n i es menester , aunque sea m u y 
amigo de su merced ; que ya V . P. entiende como p u e 
den ser estas amistades, acabadas m u y pres to , que es an
sí el mundo . P a r é c e m e que en una carta me lo d ió á e n 
tender ; ya puede ser no fuese por este fin. V . P. lo avise 
en todo caso, y se quede con Dios. No se olvide de e n c o 
mendarme á su Majestad , por las almas que tiene p r e sen 
tes, pues sabe que ha de dar cuenta á Dios de la m i a r e s 
hoy postrer d ía de Pascua. — Indigna sierva , y hija d e V . P. 
— Teresa de Jesús. 

6. Avise V . P. á la s e ñ o r a d o ñ a Juana como se h a r á la 
p r o f e s i ó n , que no tengo lugar de escr ibir ahora á su m e r 
ced. Escribo con tanto miedo de lo d i cho , que a n s í lo h a r é 
pocas veces, y lo hago. Ya r e s p o n d í á la m i hija Mar ía de 
san Joseph. Harto a l iv io me diera tenerla c o n m i g o : mas no 
anda ahora nuestro S e ñ o r de querer d á r m e l e en nada. 

NOTAS. 

\ . Estacarla se e sc r ib ió tercero dia de Pascua de Resur
r e c c i ó n del a ñ o de 1379, que aquel a ñ o c a y ó á 12 de a b r i l , 
y así la carta se e sc r ib ió á 14 , y estando la Santa en Av i l a . 

2. Sus trabajos, y los de su Reforma , de que hemos ha
blado en las cartas antecedentes, tuv ie ron fin con los cua-
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tro asistentes que dio al nunc io el s e ñ o r rey don Felipe I I 
para su causa : los cuales á 1.0 de ab r i l del a ñ o de 1579 e l i 
g ieron por vicario general de la nueva Reforma al padre 
maestro fray Angel de Salazar, a fec t í s imo s u y o , y la p r i 
mera acc ión de su gobierno fue sacar á Ja Santa de la c á r 
cel de Toledo , y mandarla que fuese á donde juzgase que 
convenia 

3. Con este ó r d e n pasó la Santa de Toledo á A v i l a , gus
tosa , y contenta , viendo el buen logro de sus trabajos, y el 
ñ n tan dichoso que t u v i e r o n : en l legando, e s c r i b i ó esta 
carta al padre fray G e r ó n i m o Gracian , sobre el do te , y p r o 
fesión de su hermana Mar ía de san Joseph , de que habla 
en los n ú m e r o s 2 , 5 y 6 , la cual profesó á 10 de mayo del 
mismo a ñ o , veinte y seis dias d e s p u é s . 

4. Con el nuevo gobierno tuv ie ron t a m b i é n d i c h o s í s i m o 
fin los trabajos de las religiosas de Sevilla , y de la madre 
pr iora María de san Joseph , de quien habla la Santa en el n ú 
mero t e r c e r e é qu ien p r iva ron de voz , y l u g a r , y del oficio 
de prelada en esta t r i b u l a c i ó n , por la i n f o r m a c i ó n siniestra 
que contra ella se hizo. La cual vista , y examinada por el 
nuevo vicar io genera l , jun tamente con el s e ñ o r n u n c i o , y 
sus cuatro asistentes, y reconociendo todos su inocencia , la 
dieron por n u l a , y la res t i tuyeron á su of ic io , y prelacia : 
como consta de la patente, que d e s p a c h ó el padre v icar io 
general fray Angel de Salazar sobre el p u n t o , la cual t e n 
go en m i poder , su data en Madrid á 28 de j u n i o del a ñ o 
de 1579. Para que se consuelen las almas con sus t rabajos, 
y vean que aunque Dios á tiempos las desampara , para que 
padezcan, no p e r m i t e , aun en esta vida , que quede s in 
p r e m i ó l a v i r t u d : y así vuelve por e l las , y convierte en 
gloria su i g n o m i n i a . 

5. La cues t i ón que mueve la Santa en el n ú m e r o cuarto 
de cual es mas penoso , padecer uno en sí 
m i s m o , ó ver padecer á qu ien a m a , no es s o ^ a d ^ e r ' u n T e ñ 
fácil de resolver ; porque por ambas p a r - si mismo, ó ver 

, , . , . padecer h quien 
tes hay forlisimas razones, y autoridades ama, 
de la Santa : y ya que ella no nos la d e c i -
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d i ó , lo h a r é yo con su licencia , no con la e x t e n s i ó n que p i 
de la materia , sino con la brevedad á que nos obl igan las 
notas. 

6. Y hablando del amor e sp i r i t ua l , que es del que habla 
la Santa , no hay duda s;no que es m u y desinleresal; y so 
lo mira al bien espir i tual de qu ien ama , y asi se ceba con 
el gozo , donde halla el mayor bien de su amado : y como 
este consiste en padecer, no parece que s iente, antes se 
alegra en sus penas. Como dice la Santa en el c ap í t u l o V I I 
del Camino de Perfección, por estas palabras : Estotra vo 
luntad (habla de la del amor esp i r i tua l ) no es ans i , aunque 
con la flaqueza natural se sienta algo de presto , luego la r a 
zón mira si es bien para aquella a l m a , si se enriquece mas 
en virtud, y como lo lleva , el rogar á Dios le dé paciencia, y 
merezca en los trabajos. S i ve que la tiene, ninguna pena sien
te , antes se alegra, y consuela: bien que lo pasar ía de mejor 
gana que vérselo pasar , si el mér i to , y ganancia, que hay en 
padecer pudiese todo dárselo. 

7. Por otra parte pareceque el alma pose ída de este amor, 
siente mucho mas los trabajos de quien ama , que los suyos. 
Lo u n o , porque estos se los suaviza , y aun se los endulza 
el amor : y en aquellos el mismo amor es el verdugo que la 
a tormenta , viendo padecer á qu ien ama. Lo otro porque el 

d o l o r , y tormento del á n i m o excede sin 

verita^é ai-t 46"ef6 comParac'on â  cuerpo ; porque este 
9. in corp ' ' (como dice santo T o m á s ) nace del mismo 

cue rpo , y se refunde en el a l m a : pero 
aquel se engendra en la misma alma , y de ella se extiende 
al cuerpo, y como el alma es la parte p r i n c i p a l , a t o r m e n 
tan mas vivamente sus penas. De donde infiere ( i ) san Ama
deo, que la V i rgen s a n t í s i m a s in t ió mucho mas los dolores 
de su H i j o , que si ella misma los padeciera. Y de Christo 

(1) San Amadeo, Homil. 5. de Deipara María: Passa est ultra humanita-
tem torquebatur enim magis, quam si torqueretur ew se, quia supra se incom-
parabiliter diligehat id undé dolebat. 
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redentor nuestro dice (1) A m o l d o Carnolense, que p a d e c i ó 
mucho mas en su s a n t í s i m a Madre , que en si m i s m o , por
que s in t ió mas sus dolores , que los propios . 

8. Y así tengo por cierto , que en los que reina este ge 
neroso a m o r , es mucho mas penoso ver p a d e c e r á qu ien 
a m a n , que padecer ellos mismos. Y asi lo s i é n t e l a Santa en 
este n ú m e r o cuarto. Con estose compadece un g é n e r o de go
zo en la parte super io r , viendo lo mucho que ganan con 
los trabajos: como el enfermo que gusta de tomar la m e d i 
cina penosa , porque le ha de dar la salud , que es el e jem
plo con que lo explica santo T o m á s . Y de 
la Vi rgen s a n t í s i m a dicesan Buenaven tu - arf'6haci 4'et q2 
ra , que en la pas ión de su Hijo estuvo fuer- 80 art. 6 s. Bona. 
te , y piadosa , dulce , y severa ; porque de 48. i r l . 1. cr*'. ^ 
tal suerte sen t í a sus dolores , que con la 
parte superior gustaba de verle padecer por la r e d e n c i ó n 
del hombre , y por conformarse en todo con la voluntad de 
su eterno Padre; de manera , que si fuera necesario, ella 
misma lo entregara á la muer te . 

CARTA XXIX. 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. Undécima. 

JESUS. 

1. Sea con V . P. la gracia del E s p í r i t u santo. A u n no 
acaba Angela* de sosegarse de la sospecha 

SanS3 ,a mlSma ^ lenia del lodo- No es maravi l la , que 
como no tiene a l iv io en otra cosa, n i su 

voluntad le da lugar para tenerle , y á lo que ella dice , t i e -

(<) Amoldo Carnolense Tract. de laudibus Marics. Christus jam hora 
propinquanle, in Matre amplius, quam in se pati ñdebalw . 

I I I . 4 
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o e - h a r t o » t rabajos , el natural es flaco, y a n s í se a f l ige , 
cuando entiende es mal pagada. V . P. lo diga á ese caballe
r o , por caridad que aunque de su naturaleza es descuidado 
no lo sea con ella , porque el a m o r , á donde es tá , no puede 
d o r m i r tanto. 

2. Dejado esto , me ha dado pena la flaqueza de cabeza de 
V . P. por amor de Dios modere el t rabajo , que se v e r á des
p u é s , sino lo mira con t i e m p o , que no lo pueda remediar , 
aunque quiera . Sepa ser s e ñ o r de s í , para irse á la mano , y 
escarmentar en cabeza agena , pues esto es servicio de Dios , 
y ve V. P. la necesidad que todos tenemos de su salud. Har
to alabo á su Majestad de ver en los buenos t é r m i n o s que 
e s t á n los negocios , que mediante su miser icordia los pode
mos dar por acabados , y con tanta au tor idad , que se p a r e 
ce bien ser Dios el que los ha puesto a n s í , dejado lo p r i n c i 
pal , me alegro por V . P. que v e r á el f ruto de sus trabajos , 
que yo le digo que lo ha comprado bien con e l los ; mas gran 
contento s e r á d e s p u é s de lodo sosegado, y gran ganancia 
para lo po rven i r . 

3. ¡ Ó m i Padre, q u é dellos me cuestan esta casa! Y a u n 
que estaba todo acabado, ha hecho el demonio de manera , 
que nos quedamos sin ella , y era la casa que mas nos c o n 
venia en Salamanca, y al que nos la daba le estaba harto 
b ien . No hay que fiardeslos hijos de A d á n , que convidar 
nos con el la , y ser un caballero de los que a q u í dicen que 
trata mas ve rdad , que su palabra d e c í a n á una voz bastaba 
para escr i tura ; no solo hab ía dicho palabras , sino dado fir
ma delante de testigos, trajo el mesmo el letrado , y se aca
b ó el concier to . Todos e s t á n espantados , sino son otros c a 
balleros que le pusieron en ello por provechos p rop ios , ó 
de sus parientes , y han podido mas , que cuantos le ponen 
en r a z ó n , y u n hermano que tiene , que con harta caridad 
lo t r a t ó con nosotras, y está harto penado. El lo se ha enco
mendado á nuestro S e ñ o r , esto debe de ser lo que mas con 
viene. La pena que tengo es no hallar casa en Salamanca 
que valga nada. 
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4. Un recado me dio el padre Nicolao de V . P. mas quer
ría no olvidase encomendarme á nuestro S e ñ o r , que tanto 
puede tener que no se le acuerde. Razonable estoy de sa
l u d . La pr iora , y estas hermanas se encomiendan mucho á 
V . P. Dios le guarde , y me le deje v e r , que son mas de las 
tres. Es hoy dia de san Francisco. — Ind igna sierva , y hija 
de V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta tiene u n agridulce extremado , que la Santa 
supo m u y bien j u n t a r lo dulce con lo recto. Esc r ib ió l a en 
Salamanca á 4 de octubre del a ñ o de 1579. 

2. E l n ú m e r o p r i m e r o está l leno de d u l z u r a , y d i sc re 
c ión , y en él debajo del nombre de Angela , significa la San
ta con harta gracia la soledad que sentia con la ausencia , y 
silencio de su Pablo, en cuya r e d u c c i ó n echaba menos la 
Santa el consuelo de sus cartas para a l iv io de sus penas. Y 
aunque s a b í a l a causa, y que no era falla de a m o r , se lo 
propone por modo de queja amorosa , para recrear santa
mente su á n i m o en aquel t raba jo , con aquellas c l á u s u l a s 
tan discretas como suyas. Que desta suerte se consuelan los 
santos en sus penas, como dice san Bas i l io , Melecio, y E u -
sebio en una carta que escribieron á los obispos de I t a l i a , 
y Francia. Muchas veces (d i ce ) se desahoga un c o r a z ó n de 
las penasque padece, ó e x h a l á n d o l a s por la boca con a l g ú n 
susp i ro , ó d e r h t i é n d o l a s e n l á g r i m a s por los ojos. Pero n o 
sotros hallamos mayor consuelo , y fomento en los t r a b a 
jos en manifestaros los afectos del c o r a z ó n . „ „ , , . „ „„ 
J0 . . i* J - j - , i S. Basil. Ep. 28. 
Sepe susptnum ex alto coráis eaitum, sola-
tium aliquot animis indolescentibus affert, atque lachrimce 
erumpentes afflictionis copiam disculiunt. Nobis autem quod 
affectus nos Iros vobis aperimus , non tantum gemitus, et la
chrimce exhibent, verum quoedam nos spes etiam melior fovet. 

3 En el n ú m e r o tercero refiere los t rabajos, que le eos-
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taba el acomodar las religiosas de Salamanca de casa p r o 
pia , originados de la c o n d i c i ó n de u n cabal lero , llamado 
Pedro de la Vanda , cuya era la que trataba de c o m p r a r , y 
l legó tan adelante su e m p e ñ o , que la Santa no lo pudo con
seguir. Y no puedo dejar de hacerles cargo á las religiosas 
de Salamanca de esta s ingular fineza de su santa Madre. Pues 
d e s p u é s de los trabajos de su f u n d a c i ó n , hizo tres viajes á 
Salamanca , en t iempo bien r i gu roso , á acomodarlas de ca
sa propia . E l p r imero el a ñ o de i571 d e s p u é s de la f u n 
dac ión de A l v a : el segundo el de 1573, siendo pr iora de 
la E n c a r n a c i ó n de Ávila , y el tercero este de 1579; y hubie
ra hecho el cuarto el de 1582 si h muerte no se lo hubiera 
estorbado , como consta de la carta XLTI del tomo p r i m e r o , 
n ú m e r o 3 :asi t e n d r á n m u y poca r a z ó n sino se s ingularizan 
en el amor á la Santa, y lo muestran con las obras. 

C A R T A X X X . 

Al mesmo padre fray GerónimoCracian de la Madre de Dios. Duodécima. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . P. M u y poco ha 
esc r ib í á V . P. por la via de Toledo l a rgo , y ans í ahora no 
lo s e r é ; porque me dicen tarde , que se va antes que a m a 
nezca quien lleva esta, que es el c u ñ n d o de Alonso R u í z . 
Bien quisiera me trujera alguna letra de V, P. aunque sin 
ella me ha dado contento las nuevas que me da de la salud 
de V . P. y de cuan bienios va en ese lugar con su doctr ina , 
Hame dicho del s e r m ó n de san Eugenio, Sea Dios alabado , 
de quien viene todo el b ien . Harta merced hace á qu ien to
ma por medio para aprovechar las almas. 

2. O l v i d ó s e m e e s c r i b i r á V . P. como Ana de J e s ú s está 
m u y buena, y las d e m á s harto sosegadas , y contentas, á lo 



T E R E S A DE JESUS. 65 

que parece : no consiento que hable á n inguna aquella per
sona , n i la confiese ; en !o d e m á s la muestro mucha gracia , 
porque conviene a n s í : y o le hablo muchas veces. Hoy nos 
ha predicado , y cierto que es buena cosa , y que con m a 
licia no p e r j u d i c a r á á nad ie ; mas tengo b ien en tendido , 
que aunque sean santos, les es tá mejor en estos monaste
rios el tratar poco con n i n g u n o , que Dios las e n s e ñ a r á , y 
sino es en el p ú l p i t o , aunque sea Pablo, tengo visto macho 
trato no aprovecha ; antes d a ñ a por bueno que sea, y hace 
en parte perder el c r é d i t o , que es r a z ó n se tenga de perso
na t a l . ¡ Ó m i padre , q u é penas he pasado sobre esto a l g u 
nos ratos! ¡ O h c ó m o me acuerdo estos d í a s de la noche de 
Navidad , que me hizo pasar una tarde V . P. ahora ha u n 
a ñ o ! Sea Dios alabado, que a n s í mejora los t iempos. Cier
to ella fue t a l , que aunque tuviera muchos a ñ o s de vida., 
no se me o l v i d a r á . 

3. No estoy peor que suelo; antes estos dias me hallo con 
mas salud. Bien nos va en la casa nueva , s e r á m u y buena 
si se acaba, y aun ahora hay harto en que v i v i r . La p r i o 
r a , y todas las hermanas se encomiendan mucho en las 
oraciones de V . P. y yo en las del padre rec tor , que a n o 
chece y a ; y ans í no mas de que fuera harto buena Pascua 
para m í o i r los sermones que V . P. h a r á en ella. Désela 
Dios , y otras m u y muchas , como yo deseo. Es hoy dia de 
nuestra s e ñ o r a de la 0 , y yo de Y.. P. — H i j a , y subdita... — 
Teresa de Jesús. 

NOTAS= 

1. En la caria pasada dejamos á la santa en Salamanca , 
y en esta la hallamos en Malagon , que en dos meses a t r a 
vesó esta celestial andariega buena parte de las dos Cas t i 
llas, ¡Oh q u é hermosos serian para su esposo estos pasos! 

2. Habiendo estado la Santa algunos meses en Sa laman
ca , y no. pudiendo conseguir el dejar á sus hijas en casa 
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p r o p i a , se vo lv ió á A v i l a , centro de su a m o r , y all í r e c i 
b i ó otra ó r d e n del padre vicar io general fray Angel de Sa-
lazar , en que la mandaba que pasase á Malagon á examinar 
el e s p í r i t u de su admirable hija la venerable Ana de san 
A g u s t í n , y juntamente por prelada , como consta de la carta 
X X I I I del lomo p r i m e r o , y á lo que se colige destas, y otras 
cartas, t a m b i é n la l levaron á Malagon los cuidados de otra 
religiosa , llamada Anade J e s ú s , de qu ien habla la Santa en 
el n ú m e r o 2 , la cual e n t r ó hechizada en el convento , y por 
su medio tuvo el demonio m u y inquieta aquella c o m u n i 
dad , como d i r é r a o s adelante. 

3. En el n ú m e r o 2 dice la Santa . iVb consiento que hable 
d ninguna aquella persona, ni la confiese. Este fue el cura 
de la v i l l a de Malagon , el cual como v e r é m o s en otra c a r 
t a , e n t r ó por confesor de las religiosas por ausencia del ve
nerable padre fray Francisco de la C o n c e p c i ó n , y aunque 
era m u y bueno , y le t rado, con su falta de experiencia se 
descubrieron algunos inconvenientes , que obl igaron á la 
Santa á despedirlo ; y a ñ a d e : Tengo bien entendido, que aun
que sean santos, les está mejor en estos monasterios el tratar 
poco con ninguno, que Dios las enseñará: y sino es en el pul
pito, aunque sea Pablo (era el mismo padre G r a c i a n ) , tengo 
visto mucho trato no aprovecha; antes d a ñ a , por bueno que 
sea. 

4. Oigan esto los que dicen que las religiosas han de te
ner muchos confesores , y que no las deben atar á los de su 
Rel ig ión , y alegan que este es el sentimiento de nuestra 
gloriosa Madre. Verdad es que a l g ú n t iempo lo fue ; pero 
d e s p u é s , con la experiencia de este, y otros sucesos, s i n t i ó 
lo c o n t r a r i o , y m u d ó , como sabia, su p r i m e r consejo, c o 
mo lo vemos en esta carta , y en las L X I y L X I I I del tomo 
pr imero n ú m e r o 3 y 7. Y desde el c i e lo , donde no hay v a 
riedad de opin iones , las av i só á sus hijas lo m i s m o , como 
punto de tanta impor t anc ia , para su aprovechamiento, y 
quietud , como lo refiere , y pondera el r e v e r e n d í s i m o p a 
dre fray Cr i sós tomo Enr iquez , d i g n í s i m o coronisla de la 
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siempre augusta Re l ig ión de san Be rna rdo , y de la vene
rable madre Ana de san B a r t o l o m é , en el l i b r o de su Vida , 
l i b r o I V , capi tulo X I X . 

C A R T A X X X I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
Decima tercia. 

JESUS. 

• . La gracia de! E s p í r i t u santo sea con V . P. Lo del m o 
nasterio de Vi l lanueva , ahora que me i n f o r m é bien d é l , es 
el mayor desatino del m u n d o admi t i r le , y el padre fray A n 
tonio de J e s ú s ha dado en que se ha de hacer. Yo les e n 
c a r g u é harto la conciencia , no sé lo que h a r á n . 

2 . T a m b i é n traia otro negocio de d o ñ a Isabel Osorio , 
que es la hermana de la que él m e t i ó en To ledo : mas esto 
ya estaba negociado entre ella y m í ; y Nicolao mejor me 
p a r e c i ó que suele , y una sencillez grande en algunas cosas, 
que me e s p a n t ó . 

3. En lo del ser d i f i n i d o r , s e g ú n me escribe el (1) padre 
vicario , fue por hacer gran honra á los Descalzos : al menos 
da á entender algo desto. Y no sé yo que d a ñ o por esto les 
puede veni r , n i que culpa tiene é l , si le e l ig ieren. Lo que 
t ienen m u y secreto le di jo don L u í s M a n r i q u e , como h a 
b í a n ya partido los despachos á Roma. Yo le dije si era para 
que estuviesen allá para el capi tulo? D i j o m e , que p i d i é n 
dolo el Rey , no a g u a r d a r í a n eso. No estuvo mas de u n dia , 
que p e n s ó estaba en To ledo , y como no me ha l ló , v ino acá • 

(I) Deseaba el padre vicario general fray Angel deSalazar, que nues
tro padre fray Antonio de Jesús saliese por difinidor general, en el 
Capítulo que se ce lebró en Roma á 22 de mayo de 1580, para honrar á 
los Descalzos. ' 
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4. En gracia me cae la soberbia de Pable : á buen t i e m 
po. No hay miedo , que solo me dé pena, n i piense le hace 
d a ñ o , porque seria gran b o b e r í a , y esa no la t i ene , sino 
se acordase desta noria de arcaduces, que tan presto es tán 
llenos como vac íos . Harto me acordaba por el camino de 
Toledo á Ávila de cuan bueno le t u v e , y como no me hizo 
n i n g ú n mal . Gran cosaesel contento, y ans í p a r é c e m e des
canso ahora. Esta su car ta , de l trabajo V . P. se lo agra 
dezca. 

5. Creo no h a b r á lugar de estar a q u í todo enero , aunque 
para mí no es ma l puesto este, que no me hallan tantas 
cartas, y ocupaciones. Tiene tanta gana al padre vicar io de 
que se funde lo de Arenas , y que nos juntemos a l l í , que creo 
me ha de mandar acabe a q u í presto , y á la verdad lo mas 
está hecho. No puede V . P. creer lo que le debo. Esextremo 
la gracia que me muestra. Yo le d i g o , que le quedo bien 
obligada , aunque se acabe su oficio. 

6. Vea esa carta del buen Yelasco , y advierta mucho si 
no tiene gran gana su he rmana , y es para e l l o , de no lo 
t r a ta r , que me daria gran pena si no sucediese a lgo , que 
le quiero m u c h o , y donde es. A é l , y al padre maestro fray 
Pedro Fernandez, y á don L u í s , creo son á los que debemos 
todo el b ien que tenemos. Dios se le dé á V . P . , m i padre , 
como yo se lo sup l ico , y le guarde muchos a ñ o s . A m e n . 
A m e n . Son hoy ^2 de dic iembre . Las Pascuas dé Dios á 
V . P. con el aumento de santidad que yo deseo. — De V . P. 
verdadera hija y subdi ta .— Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

i\. Esta carta se e s c r i b i ó seis dias antes de la precedente, 
y recien llegada la Santa á Malagon , y juzgo que fue la que 
dice en el n ú m e r o p r i m e r o de aquel la , que habia escrito al 
padre fray G e r ó n i m o m u y poco hab ia , la cual era bien 
grande; pero el t i empo , ó la devoc ión para firmas de la San-
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t a , nos ha hurtado medio pliego en tero : y puse las p r i m e 
ras palabras, porque la Santa suele comenzar con ellas. 

2. Del n ú m e r o tercero consta, que la Santa hizo su viajé 
por To ledo , á donde fue en busca, suya nuestro padre fray 
An ton io de J e s ú s , con el padre fray Gabr ie l de la A s u m p -
c i o n , p r io r del convento de la Roda ; y no h a l l á n d o l a a l l í , 
pasaron á Maiagon á comunicar con ella algunos negocios, 
que refiere la Santa en los n ú m e r o s 1. 2. y 3. 

3. E l p r inc ipa l fue el de la f u n d a c i ó n del convento de 
Religiosas de Vi l lanueva de la Jara: la cual dice la Santa 
que tenia por desatino , porque se h a b í a de hacer en una 
e r m i t a , dando el h á b i t o á unas beatas, que v iv í an en ella 
s in obediencia , y con u n modo singular de vida ; y p a r e 
cíale m u y dificultoso , y aun imposible á la Santa r e d u c i r 
las al estilo c o m ú n , y obediencia de la Re l ig ión . Pero Dios, 
á quien nada es impos ib le , la r e p r e h e n d i ó , y m a n d ó q u e la 
hiciese , porque babia de ser de gran servicio suyo y p r o 
vecho de las almas , como lo refiere la Santa en el c a p í t u 
lo X X V I I de sus Fundaciones: y asi lo e j ecu tó , con s i n g u 
lar consuelo, á 22 de febrero del a ñ o siguiente, que fue el 
de 4 580, dos meses y dos dias d e s p u é s de escrita esta carta. 

4. En el n ú m e r o sexto nombra la Santa á u n gran b i e n 
hechor que tuvo en M a d r i d , l lamado Juan López de Velas -
c o , natura l de la v i l l a de V i ñ u e s a , y min is t ro del s e ñ o r rey 
Felipe I I en la s e c r e t a r í a de uno de sus consejos; el cual 
as i s t ió por ó r d e n de S. M . al Cap í tu lo de la s e p a r a c i ó n , que 
se c e l e b r ó en Alca lá . Y bien se conoce lo mucho que le d e 
b ió la Reforma, pues lo iguala en este n ú m e r o la Santa 
con el padre maestro fray Pedro Fernandez, y con don Lu i s 
M a n r i q u e , que eran dos de los asistentes del n u n c i o , y á 
quienes tanto d e b i ó la R e l i g i ó n . Tuvo este caballero una 
hermana llamada Juana L ó p e z de Velasco, que deseaba ser 
hija de la Santa, y consagrarse á Dios en uno de sus con-r 
ventos , lo cual solicitaba-su hermano , como dice la Santa 
en este numero , y al fin se lograron sus deseos en el con,-
vento de Segovia. 
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C A R T A X X X U . 

Al inesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
Décimacuarta. 

JESUS. 

1. Sea con V . P., m i padre , el E s p í r i t u santo. Como veo 
mensajero tan c i e r to , como este h e r m a n o , no he quer ido 
dejar de escribir estos renglones , aunque lo hice ayer b ien 
largo con Juan V á z q u e z , el de A l r a o d ó v a r . 

2. Ha estado a q u í fray Antonio de la Madre de Dios , y 
predicado tres sermones, que me han contentado m u c h o , 
y él me parece buena cosa. Harto me consuelo, cuando 
veo semejantes personas en nuestro frailes : y me ha pesa
do de la muerte del buen fray Francisco, Dios le tenga en 
el cielo. 

3. ¡ Ó m i padre , y con q u é cuidado me trae (s i se hace 
esto de V i l l a n u e v a ) no ha l la r p r io ra n i monjas que me 
contenten ! Esta santa de a q u í me parece tiene buenas par 
tes a lgunas , como escr ib í á V . P . ; mas como está criada 
siempre en las libertades desta casa, t é m o m e mucho. Díga
me V , P. , que le parece y es m u y enferma. La Beatriz no 
me parece tiene las partes que yo q u e r r í a , aunque con paz 
tenido esta casa. Ya que h a b í a acabado con el cuidado de 
a q u í , me aprieta estotro. 

4. Para Arenas me parece s e r á buena la (1) Flamenca, 
que está m u y sosegada , d e s p u é s que r e m e d i ó sus h i j a s , y 
tiene harto buenas partes. Para si Dios quiere que se haga 
lo de Madrid , tengo á I n é s (2) de J e s ú s . E n c o m i é n d e l o V . P, 

(1) Era la madre Ana de san Pedro , religiosa del convenio de Avila, 
y flamenca de nación. 

(2j Era la prima hermana de la Santa. 
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á S. M . , que importa mucho acertar en estos p r i n c i p i o s , y 
d í g a m e lo que le pacece por caridad. Nuestro S e ñ o r le guar
de con la santidad que deseo , y le supl ico. Son hoy 15 de 
enero. — I n d i g n a hija y subdita de V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

\ . En esta carta (que se e s c r i b i ó en Malagon á 15 de ene
ro del a ñ o de 1580 ) solo hay que notar aquella p i e v i d e n 
cia de la Santa, con que desde el r i n c ó n de su celda estaba 
disponiendo las fundaciones en Vi l lanueva de la Jara, de 
Arenas y de Madrid , ó por mejor dec i r , los t a b e r n á c u l o s 
de la Iglesia , como c a p i t á n general de los e jé rc i tos de Dios. 
La pr imera la e j ecu tó la Santa por sí m i s m a , y las otras 
dos desde el cielo po r medio de sus h i jas ; aun que la de 
Arenas se t r a s l a d ó á Guadalajara. 

2. Ál t in del n ú m . 2 muestra sent imiento por la muerte 
del buen fray Francisco: y puede ser que fuese el vene
rable padre fray Francisco de la C o n c e p c i ó n , que m u r i ó 
en Baeza el a ñ o de 1519, aunque se ignora el dia y mes de 
su muer te ; cuya vida admirable refieren las coronicas en 
el tomo I , l i b r o I V , c a p í t u l o X L I I I . 

C A R T A X X X U 1 . 

Al mesrao padre fray Gerónimo Gradan de la Madre de Dios. 
D é c i m a q u i n t a . 

JESUS. 

1. Sea con V . P. la gracia del E s p í r i t u santo. Una carta 
rec ib í poco ha de la s e ñ o r a d o ñ a Juana , que cada dia espe
ran es té pasado este silencio de V . P. P l e g u é á Dios que 
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cuando esta l l egue , es té hecho lo de Toledo y Medina. El 
padre fray Felipe vino p in tado , porque ha venido de u n 
extremo á o t r o , que no hahla mas de confesar. Harto buen 
hombre es. ¡Óh los regocijos de Medina, que les di jeron esta
ba ya V . P. sin s i lencio! E x t r a ñ a cosa es lo que debe á es-
las monjas. Una fieila está a q u í , que ha tomado cien d i s 
ciplinas por V . P. Todo debe de í i p r o v e c h a r , para que haga 
tanto bien á las almas. 

2. Ayer me dieron esa carta del padre Nicolao. Heme 
holgado mucho de que se pueda hacer lo que d ice , porque 
algunas veces me daba cuidado lo de Salamanca ; sino que 
no veia otra cosa mejor y ahora tiene bien en que e n 
tender: que claro está ha de acudir mas á lo p r o p i o , que 
á lo ageno. Yo dije al padre Nicolao en Toledo algo del i n 
conveniente que habla , y no todos los que yo s é . R e s u r t i ó 
mucho bien . Creo que el r e v e r e n d í s i m o h a r á todo lo que 
nos estuviere b ien . Solo me queda una d u d a , y es, que 
cuando m u r i ó el n u n c i o , ya ve V . P. los poderes que ha
bía dado , y que no valia el poder que habia dado, y cosa 
Van importante andar en pareceres, se r í a harto trabajo. 
D í g a m e lo que le parece, que yo no hallo otro i n c o n v e 
n i e n t e , sino que me parece v e n d r í a del c i e lo , que entre 
nosotros (como a h í dice) se concertase todo. Hága lo el Se
ñ o r como puede. 

3. En el estarse allá esperando el padre Nicolao (s inovie-

Habla de Juan n e ,01'0 como '0 queremos) no sé sí es 
López Velasro, de b ien, que queda m u y á solas todo. Verdad 
quien se trata en . . , TT . , . , 
las notas á la car- es, que h a r á mucho Velasco; mas todavía 
ta X X X I . no se pierde en tener ayuda , y que V . P. 
no hablase en esto , porque no le achaquen, cuando se haya 
de hacer lo que d i c e n , que por eso lo procuro . 

4. Otro inconveniente se me acuerda ahora , y es, que si 
quedando con ese cargo podr í a ser p r o v i n c i a l , aunque en 
esto no me parece va m u c h o , pues era serlo todo , y h a b r í a 
u n b i e n , sí se pudiese hacer á fray A n t o n i o , y hac ía se lo 
que era r azón , yaque estuvo nombrado ; porque teniendo 
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superior , no podia hacer d a ñ o . D í g a m e V . P. en es topor 
caridad lo que le parece, que ya este es negocio del p o r v e 
n i r : y cuando sea de ahora , no hay que tener e&crúpu lo 
Por esa carta de fray Gabr ie l ve rá la t e n t a c i ó n que tiene 
c o n m i g o , y no le he dejado de esc r ib i r , cuando he tenido 
con qu ien . Harto me holgara , que estuviera acabado su ne
gocio de V . P. cuando esta l legue , poi que me escriba largo. 

5. O l v i d á b a s e m e de los duques. Sepa que la v í s p e r a del 
a ñ o nuevo me e n v i ó la duquesa u n propio con esa , y otra 
carta sola á saber de m í . En lo que d ice , le di jo V . P . , que 
q u e r í a mas al duque , no lo c o n s e n t í : sino d i j e , que como 
V . P. me decía dél tantos bienes, y que era esp i r i tua l , deb ía 
pensar en eso; mas que yo á solo Dios q u e r r í a por sí mes-
m o , y que en ella no veía porque ñ o l a querer , y la d e b í a 
mas voluntad . Mejor dicho iba que esto. 

6. P a r é c e m e que ese l i b r o , que dice le hizo trasladar el 
padre Medina, es el grande m í o . H á g a m e V . P. saber lo que 
sabe en este caso, y no se o l v i d e , porque me h o l g a r í a m u 
cho (que ya no hay ot ro , sino lo que t ienen los á n g e l e s ) 
porque no se pierda. A m i parecer le hace ventaja el que 
d e s p u é s he escri to; al menos hab ía mas experiencia , que 
cuando le e s c r i b í . Ya yo he escrito al duque dos veces, y 
mucho mas que lo que V . P. me dice. Dios le guarde , que 
para tener alguna cosa que me diese contento, deseo ya ver 
á Pablo. Sí Dios no quiere que le tenga, sea en hora b u e 
na , sino c r u z , y mas cruz. Beatriz se le encomienda m u 
cho .— Indigna s ierva , y verdadera hija de V . P. — Teresa 
de Jesús. 

NOTAS. 

1 . S e g ú n se colige del contexto de esta carta , se e s c r i b i ó 
el a ñ o de 1580 , poco d e s p u é s de a ñ o nuevo : y asi estaba la 
Santa en Malagon cuando la e sc r i b ió . 

2. E n el n ú m . 1 refiere el regocijo de sus h i jas , por ver 
I I I 5 
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ya al padre fray G e r ó n i m o Gracian sin silencio; esto es, con 
facultad para poder escribir . Porque pasados algunos meses 
de su r e c l u s i ó n en A lca l á , y hablando u n dia el nunc io al 
s e ñ o r rey Felipe 11, le dijo su Majestad, que bastaba ya el 
castigo que en el padre fray G e r ó n i m o habia hecho: con 
que le r evocó la sentencia, y a lzó la penitencia que le habia 
dado. Como se refiere en la Vida de este insigne v a r ó n , y 
dechado de paciencia, escrita con ac ie r to , y elegancia por 
el licenciado A n d r é s del M á r m o l , su coronista. 

3. Desde el n ú m . 2 hasta el 5 habla la Santa , aunque en 
Mármol en la V i - confuso > ^e los negocios de su reforma , 

da del padre fray que con el favor de los asistentes, y del 
Gerónimo cap. 10. , . . , . . 

padre vicar io genera l , navegaban viento 
en popa d e s p u é s de tan peligrosa tormenta , deque tenia se
cretos, y repetidos avisos, por medio de nuestro padre fray 
Nicolao de J e s ú s Mar ía , que los solicitaba en Madr id . Y co
mo ya t e n í a n tan seguras esperanzas de la p rov inc i a , le 
consulta la Santa en el n ú m . 4 sobre la e lecc ión de p r o v i n 
c ia l . Y en caso de que el padre fray G e r ó n i m o se quedase 
con el oficio de visi tador a p o s t ó l i c o , le propone á nuestro 
padre fray Anton io de J e s ú s ; p r i m e r prelado de la Reforma. 
Y hacíase (dice la Santa) lo que era r a z ó n , ya que estuvo 
nombrado. En lo cual alude en el Cap í tu lo segundo de A l m o -
d ó v a r , en que fué electo provinc ia l nuestro padre fray A n 
tonio ; cuya e lecc ión no tuvo efecto , porque todo lo obrado 
en aquel Cap í tu lo lo d ió el nunc io por atentado. 

4. E n el n ú m . 5 trata la Santa de los e x c e l e n t í s i m o s d u 
que de Alva don Fernando Alvaroz de Toledo, y d o ñ a M a 
r í a E u r i q u e z , afec t í s imos suyos , y de su R e l i g i ó n , y b ien 
m o s t r ó e l ' s u y o la duquesa en haber enviado u n propio á 
v i s i t a rá la Santa luego que l legó á Malagon; y del duque dice, 
que era m u y e sp i r i t ua l , para que no le faltase esta mayor 
excelencia al renombre de Grande , que le d ieron sus m e 
morables h a z a ñ a s , s i é n d o l o no solo á los ojos del m u n d o , 
sino t a m b i é n á los de Dios. En que tuvo gran parte la devo
ción á la Santa, y la imagen de una de las tres divinas Per-
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sonas, que ella hizo p in ta r d e s p u é s de una admirable v i s ión 
(como queda referido) la cual traia su Excelencia en el pecho, 
y confiesa que le habia e n s e ñ a d o á tener o r a c i ó n mental e n 
tre el t r o p e l , y ru ido de las armas. 

5, E n el n ú m . 6 d i ce : Paréceme, que este libro que dice le 
hizo trasladar el padre Medina, es el mió. Habla del l i b r o de 
su Vida , y del padre maestro fray B a r t o l o m é de Medina , 
c a t e d r á t i c o de p r ima en la univers idad de Salamanca: e l 
c u a l , aunque al p r inc ip io tuvo a l g ú n recelo del e s p í r i t u de 
la Santa, d e s p u é s , como dice el s e ñ o r obispo de Tarazona 
en su p r ó l o g o , se confesó generalmente con é l , y le e n t r e 
gó el l i b r o de su Vida para que le examinase, y hizo tan 
grande aprecio d é l , que se q u e d ó con u n traslado. De lo cual 
dice la Santa, que se holgaba , porque no se perdiese: p o r 
que no habia o t r o , sino el que tenian los á n g e l e s ; esto es, 
los s e ñ o r e s inquisidores (que asi llamaba la Santa por cifra 
á los minis t ros de Dios , y del Rey , y al presidente, Angel 
m a y o r ) y entonces estaba el l i b r o de su Vida en el con t ras 
te j u s t í s i m o , é i n t e g é r r i m o del santo T r i b u n a l , donde m e 
r e c i ó la ca l i f icadís ima censura , que v e r é m o s mas adelante. 

6. A ñ a d e la Santa: A mi parecer te hace ventaja el que des
pués he escrito. Este fué el l i b r o del Camino de perfección; 
del cual decia el maestro C u r i e l , hombre e m i n e n t í s i m o en 
le tras , y santidad y c a t e d r á t i c o de p r i m a de teología en la 
universidad de Salamanca, que era la cosa m a y o r , que ha
bia visto en su v i d a : y de la mas a l ta , y su t i l t e o l o g í a , 
que habia leido de n i n g ú n a u t o r : como testifica h a b é r s e l o 
•oído , el maestro Zespedes, c a t e d r á t i c o de p r i m a de r e t ó r i 
ca , de la misma un ive r s idad , en las informaciones de la 
bea t i f i cac ión de la Santa: que es la menor ca l i f i cac ión , entre 
ias muchas , que ha merecido este l i b r o . 
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C A R T A X X X I V . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
D é c i m a s e c c l a . 

JESUS. 

1. Sea con V . P. Sepa m i padre , que la pr iora de Toledo 
me escribe eslá m u y r m l a , y cierto que se me hace c o n 
ciencia lo que all í pasa, que verdaderamente la mata la tier
ra . He pensado ( s i á V . P. le parece) que aunque all í la e l i 
j a n (que dejarla de e l ig i r s e r á u n j u i c i o ) que se la llevase 
V . P. á A v i l a , y h á c e n s e descosas. La u n a , que se remedia 
su salud. La otra , deja la presidente que qu ie re , y no s ien
do pr iora v e r á s e como lo hace. Harto embarazo será para 
Avi l a , á estar tan ma la ; mas t a m b i é n , si es tan buena, ha
r á mucho provecho , y d é b e n s e l o b i e n , que ocho ducados 
dan por ella cada a ñ o , d e s p u é s que se hizo san Jeseph. H a r 
tas dificultades hay para esto; mas ha trabajado mucho en la 
Ó r d e n , y cierto se me hace de mal dejarla m o r i r . Allá v e r á 
V . P. lo me jo r : y adv ie r t a , que le ha dado t e n t a c i ó n de 
pensar no está V . P. b ien con ella , y la carta que le e s c r i 
b ió , que no llegasen á los d ine ros , piensa la tiene por gas
tadora. Ha yo le e s c r i b í el i n t e n t o , como quiere V . P. t e n 
ga ren ta , y hagan poco á poco la iglesia. Trabajo tiene m i 
padre con estas monjas: mas bien se lo debe, que harto han 
sentido los suyos , en especial en Teledo. — Indigna sierva, 
y hija de V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta re l igiosa, p r io ra del convento de Toledo , por 
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quien pide la Santa al padre fray G e r ó n i m o Gracian , que 
la mude al de A v i l a , por su gran falta de salud , fué la m a 
dre Ana d é l o s Angeles . una de las cuatro pr imeras que sa
l i e ron con la Santa del convento de la E n c a r n a c i ó n de A v i 
la , al suyo de san Joseph , y de las pr imeras Descalzas, que 
con singulares ejemplos de entereza rel igiosa, p l a n t ó la o b 
servancia p r i m i t i v a , así en Toledo, donde fué muchos a ñ o s 
prelada , como en Cuerva , á donde pasó por fundadora e l 
a ñ o de 1 5 8 5 ^ fue tan amada de sus subditas, que no estan
do entonces prohibidas las reelecciones, como ahora, por 
la mucha falta que habia de sujetos, en mucho t iempo n o 
quis ieron las religiosas de Toledo otra prelada ; y por eso 
dice la Santa , que dejarla de e l i g i r , seria u n j u i c i o . 

2. Entre las razones de conveniencia , que alega la Santa 
para su mudanza, dice una cosa m u y buena, y es: Que sien
do subdita se veria como lo hacia. Y di jo m u y bien ; porque 
á la ve rdad , como dice san Bernardo , la piedra de toque 
para conocer al buen pre lado, es la su jec ión h u m i l d e cuan -
do subd i to ; pues no merece m a n d a r , el que no sabe obede
cer ; n i es digno de la prelacia , el que se dedigna de la obe
diencia: Ut autem securé prceese possitis, s u - E ^ 
besse, et vos si cui debetis, non dedignemini. 
Dedignatio quippe subjectionis, proelationis reddit indignum. 

C A R T A X X X V . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
Decimaséplima. 

JESUS, 

<. Sea con V . P. No hay casa mas necesitada de personas 
de talentos, que la de Toledo. Aquella p r io ra acaba presto; 
mas no creo h a b r á otra mejor para a l l í , aunque está har to 
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mala ; mas es cuidadosa, y tiene muchas vi r tudes . Si V . P. 
viere es b ien , p o d r á renunciar , y hacer e l e c c i ó n , como que 
la mata la t ierra caliente c o n o c i d í s i m a m e n t e . Mas yo no e n 
tiendo quien pudiese i r por p r i o r a ; que todas casi la q u i e 
ren tanto, que no se h a r í a n con otra, á lo que creo, aunque 
nunca faltará alguna tentada, que sí hay. 

2. V . P. padre raio, advierta en esto , y crea que e n t i e n 
do mejor los reveses de las mujeres , que V . P . , y que en 
n inguna manera conviene para p r io ras , n i subditas, que 
V . P. d é á entender , es posible sacar n inguna de su casa, 
sino es para f u n d a c i ó n . Y es verdad , que aun para esto veo 
hace tanto d a ñ o esta esperanza, que muchas veces he d e 
seado se acaben las fundaciones, porque acaben de asentar 
todas. Y c r é a m e esta verdad ( y si yo me m u r i e r e , no se le 
o lv ide) que á la gente encerrada no quiere el demonio mas 
de que sea posible en su o p i n i ó n una cosa. Hay muchas que 
decir sobre esto. Que aunque yo tengo licencia de nuestro 
padre general (que se la p e d í ) para que cuando á alguna 
hiciese mal la t i e r r a , se pudiese mudar á otra , d e s p u é s he 
visto tantos inconvenientes , que si fuese por provecho d é l a 
ó r d e n , no me parece se sufre ; sino que es mejor se m u e 
ran , que no d a ñ a r á todas. 

3. No hay n i n g ú n monasterio que es té cumpl ido el n ú 
m e r o , antes en algunos faltan har tas , y en Segovia c r e o , 
tres ó c u a t r o , que á m i parecer he tenido harta cuenta con 
esto. En Malagon d i no sé cuantas licencias á la pr iora pa
ra tomar monjas, a v i s á n d o l a har to lo mirase m u c h o , c u a n 
do trajimos (1) esotras , porque hay pocas : q u í t e s e l a s V . P. 
que mas vale acudan á é l , Y c r é a m e , padre m i ó , ahora 
que no estoy tentada , que entiendo y o con el cuidado que 
V . P. lo m i r a , que me se rá consuelo grande qu i t a rme d é l . 
Ahora en el punto que e s t á n las casas p o d r á haber mejor 
ó r d e n : mas qu ien habido menester á u n o s , y o í r o s para 

(1) Eran las religiosas que l l e v ó la Santa de Malagon, para la funda
ción de Villanueva de la Jara. 
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fundarlas del aire , algo debe haber habido menester con
tentar . 

4. Dice ( i ) S é n e c a c o n t e n t í s i m o , que ha hallado mas en 
su perlado de lo que él ha podido desear. Da hartas g r a 
cias á Dios : y no q u e r r í a hacer otra cosa. Su Majestad nos 
le guarde muchos a ñ o s . Yo le d i g o , que me d é u n enojo 
desas dos caldas, que seria b ien le atasen, para que no p u 
diese caer. Yo no sé que bo r r i co es ese, n i para que ha de 
andar V . P. diez leguas en u n d i a , que cuidado amoro-
en una albarda es para matar . Con pena ?0 df ff Santa por 

r r la salud ael padre 
estoy si ha caido en ponerse mas r o p a , F r . G e r ó n i m o G r a -
que hace ya fr ió . P l e g u é a l S e ñ o r no le 0 n ' 
haya hecho ma l . Mi re (pues es amigo del provecho de las 
almas) el d a ñ o que vernia á muchas con su poca sa lud , y 
por amor de Dice que mi re por ella. Ya es t á Elias mas s in 
miedo. E l r ec to r , (2) y Rodrigo Alvarez tienen gran espe
ranza se ha de hacer lodo m u y b ien . A m í todo el miedo , 
que antes tenia , se me ha qu i t ado ; que no puedo tenerle , 
aunque qu ie ro . R u i n salud he t r a í d o estos d í a s : heme 
purgado , y estoy buena , lo que no he estado en cua t ro , 
ó mas meses, que ya no se puede l levar. — Indigna hija de 
V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

4. A esta carta le faltó medio pliego entero del p r inc ip io , 
y á la pasada ot ro pedazo del fin, que con ocas ión de las 
firmas de la Santa nos ha pr ivado la devoc ión de la d o c t r i 
na que nos daba en ellos. De su contexto se colige , que 
estaba la Sania en la f undac ión de Yi l lanueva de la Jara, 
cuando la e s c r i b i ó , que fue el a ñ o de 1580. 

(1) E r a N. V. padre fray Juan de la Cruz , á quien la Santa llamaba su 
Senequita. 

(9) Habla del padre rector d é l a Compañía de Jesús de Sevilla, y del 
padre Rodrigo Alvarez, confesor de la Santa. 
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2. E n el n ú m . I . vuelve á instar al padre fray G e r ó n i m o 
por la mudanza á Avi la de la madre pr iora de Toledo. Ana 
de los Angeles, aunque esta no era mudanza , sino v o l v e r 
la á su propia casa, de donde habia salido para aquella 
f u n d a c i ó n . Pero el sentimiento de las religiosas de T o l e 
do fue tan grande, que la dejaron a l l í , hasta que la saca
ron para la fundac ión de Cuerva. Lo que con esta ocas ión 
dice la Santa en el n ú m . 2. m e r e c í a estar escrito con l e 
tras de o r o , y en ello se conoce, cuan conocidas tenia la 
Santa á las mujeres. 

C A R T A X X W I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gradan d é l a Madre de Dios. 
Décimaoctava. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . P. Aye r r e 
cibí las cartas de V . P. V i n i e r o n d e s p u é s que las del rector 
de Alcalá . Ya yo he tratado con la s e ñ o r a d o ñ a Luisa , y 
acá con el licenciado Serrano , y r e s p o n d i ó lo que a q u í va. 

2. Cuanto á las contiendas que dice de las op in iones , me 
he holgado m u c h o , que V. P. haya sustentado lo mejor . 
Que aunque esos padres t e r n á n bastantes razones; mas 
te r r ib le cosa es aquella hora , no hacer lo mas seguro; sino 
acordarse de puntos de honra , que ya allí se acaba la del 
m u n d o , y se comienza á en t ende r lo que nos impor ta s o 
lo m i r a r la honra de Dios. Qu izá temieron mayor d a ñ o con 
la a l t e r a c i ó n de la enemistad. Verdad es, que Dios provee 
con la gracia , cuando nos determinamos á hacer por solo 
él una cosa. V . P. no tiene de que tener pena en ese caso: 
mas se rá bien , que d é alguna r a z ó n en disculpa desos p a 
dres. Mas la tenia y o de ver andar á V . P. entre esos t a 
bardi l los. 
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3. Bendito sea Dios que está bueno , que m i mal ya n o 
es nada , como a V . P. he escrito. Solo hay flaqueza , por 
que la he pasado te r r ib le u n raes, aunque he pasado en 
pie lo mas; que como estoy mostrada á padecer s i empre , 
aunque sienta gran m a l , p a r e c í a m e se podia pasar a n s í . 
Cierto p e n s é que me moria , aunque no lo c re ía del t o d o , 
n i se me daba mas m o r i r , que v i v i r . Esta merced me h a 
ce Dios , que la tengo por grande , porque me acuerdo del 
miedo , que en otro t iempo solia haber. 

4. H o l g á d o m e h e de ver esta carta de Roma , porque a u n 
que no venga tan presto el despacho, * 
^ . . V r . Era 61 breve de 
parece esta c ier to . No entiendo que r e - la separación de la 
voluciones puede haber cuando venga , § ™ p S enflo^I 
n i porque. Bien es , que V . P. aguarde a 22 de junio del 

. T ? . r A i año de 1580. 
al padre vicar io fray A n g e l , aunque 
no hubiera otra ocas ión , porque no parezca , que en d á n 
dole esa c o m i s i ó n , no vió la hora de i r con e l l a , que todo 
lo m i r a r á . Sepa que yo e s c r i b í á Veas, y á fray Juan de la 
Cruz como i rá V . P. por al lá , y la c o m i s i ó n que l l eva , 
porque me lo e s c r i b i ó á m í el padre fray A n g e l , como la 
habia dado á V , P. aunque a d v e r t í u n poco en ca l l a r , me 
p a r e c i ó , que d i c i é n d o m e l o á m í el padre vicar io , no h a 
bia para que. Harto quisiera no se pasara t iempo mas á 
veni r presto nuestros despachos , sin c o m p a r a c i ó n es m e 
j o r aguardar. Porque se h a r á lodo con mas l iber tad , como 
V . P. dice. 

5. Aunque no me haya de ven i r á ver , he tenido por 
mucho regalo ; que diga V . P. que si quiero v e r n á . Harto 
lo fuera para m í : mas temo lo no ta ran , y el cansancio de 
V . P, que harto le queda que caminar . Contentarme he con 
que no puede dejar de ven i r por a q u í : y q u e r r í a tuviese 
a l g ú n dia de espacio , para tenerle m i alma de a l iv io en t r a 
tar cosas della con V . P. 

6. E n estando u n poco mas esforzada , p r o c u r a r é hablar 
al arzobispo ; y si me da la licencia para eso de Madrid , s in 
c o m p a r a c i ó n seria mejor que l levarla á otra par te , que 

5 
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sienten l a n í o estas monjas , sino es lo que ellas quieren , 
que me atormentan : y hasta ver si esto se hace , no he es 
cr i to á la pr iora de Segovia , n i hablado a q u í de veras , so
bre que la r ec iban : que c reo , que aunque la p r io r a no 
gusta d e l l o , que todas lo q u e r r á n ( y h á c e s e m e t a rde ) p o r 
que s e g ú n lo que me ha escrito el padre v icar io , no p o 
d r é estar mas aqu i , de como es té para c a m i n a r , que se 
me hace e s c r ú p u l o , y en Segovia e s t án muchas , y otra que 
ahora quieren r e c i b i r ; aunque estando de prestado, poco 
les hace. Si t o d a v í a le parece , e s c r i b i r é á la de Segovia , y 
V . P. t a m b i é n la d i r á le h a r á placer en e l l o , que h a r á 
mucho al caso; y aquella casa ha ayudado poco , ó casi na 
da en estos negocios. Y como se le diga lo que se debe á 
Velasco, h a r á mucho . En estando y o para e l l o , lo p o r n é 
por o b r a , y a v i s a r é á V . P . Ahora no digo mas de que Dios 
me le guarde , y de lo que y o le supl ico. Son 5 de mayo . 
— Indigna sierva de V . P. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Cuando e s c r i b i ó la Santa esta carta estaba en T o l e 
d o , d e s p u é s de la fundac ión de Yi l lanueva de la Jara , 
donde r e c i b i ó u n ó r d e n del padre vicario general fray A n 
gel de Salazar, para que fuese á Y a l l a d o l í d , á instancias 
del s e ñ o r don Alvaro de Mendoza, obispo de Palencia, p a 
ra que la Santa fundase en aquella c iudad u n convento de 
religiosas. 

2. Con esta ó r d e n sa l ió la Santa de Yi l lanueva , y l legó 
á Toledo al p r inc ip io de la semana santa del a ñ o Í 5 8 0 , y e í 
jueves siguiente le d ió u n accidente tan recio de pe r l e s í a ,. 
y c o r a z ó n , que como dice en el n ú m . 3, j u z g ó que se m o 
r í a . Con esta o c a s i ó n se detuvo en To ledo , hasta pasado el 
Corpus, y á 5 de mayo e s c r i b i ó esta carta al padre fray Ge
r ó n i m o , el cual estaba ya en M a d r i d , con c o m i s i ó n del 
padre vicar io genera l , para que visitase los conventos de 
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A n d a l u c í a , y desta c o m i s i ó n habla la Santa en el n ú m . 4. 
3. Por el segundo parece, que el padre fray G e r ó n i m o 

t u v o , antes de salir de A l c a l á , una disputa con algunos 
rel igiosos, que d e f e n d í a n una o p i n i ó n poco segura para la 
hora de la m u e r t e , á que se opuso con valor , y c o n s u l t ó 
á la Doctora de la Iglesia , t í tu lo que le han dado su h e r ó i -
ca santidad , y sus admirables escritos, y los sumos p o n t í 
fices Gregorio X V , y Urbano V I I I . 

4. Y de su respuesta se col ige , que la c u e s t i ó n fue: S i á 
la hora de la muerte está obligado el ofendido á reconciliarse 
con el ofensor? Y con ser esta una dif icultad , que en su reso
luc ión gas ta r í a el mas docto mucho t iempo , y papel ,1o hace 
la Santa en dos palabras, por la parte af i rmativa. Y da la 
r a z ó n ; porque es te r r ib le cosa no hacer en aquella hora lo 
mas seguro, si no acordarse de puntos de h o n r a , con pe
l igro de la s a l v a c i ó n . Que es la r a z ó n en que se fundan los 
que sienten . que á la hora de la muerte 
u u r • i u i Thom. Sane. 2, 
hay ob l igac ión de obrar l o q u e se juzga 2. Sum. c. n. 6. 
que es mas seguro , y probable , aunque etal11-
no en o t ro t iempo. Sí b ien confieso m i cortedad , que no 
he podido entender esta o p i n i ó n , y como la que no es se
gura para m o r i r , lo puede ser para v i v i r , D i r á n m e , que 
por el pel igro á que se expone, el cual es i r remediable des
p u é s de la muer te . Está b ien : luego ya es peligroso el 
seguir aquella o p i n i ó n menos probable. Pero dejemos es
ta d i spu ta , y volyamos á la de nuestra Santa , la c u a l á la 
r a z ó n en que se fundaban los de la parle contrar ia ,de que 
con la vista se p o d í a ' t e m e r mayor d a ñ o con la a l t e r a c i ó n 
de la enemistad ; responde en este n ú m e r o , que Dios p ro 
vee con su gracia , cuando nos determinamos á hacer por 
solo él una cosa. Con que esta o p i n i ó n se halla ya ca l i f ica
da por la Doctora de la Igles ia : lo cual no solo es mas se
guro , sino que en la p rác t i ca temiera de seguir lo c o n 
t r a r i o ; ya por r a z ó n del e s c á n d a l o , ya por la del rencor , 
y enemistad, de donde suelen nacer estos desv ío s , por 
mas que se quieran paliar con pretexto de la honra ; pues 
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en aquella hora se ha de m i r a r la de D ios , como dice 
nuestra Santa. 

5. En el n ú m . 6. habla la Santa del s e ñ o r arzobispo de 
To ledo , el cardenal Quiroga , á quien p id ió licencia para 
la fundac ión de Madrid , antes de salir de Toledo. Y en lo 
que a ñ a d e trata de la hermana de Juan L ó p e z de Velasco , 
á quien la Santa a d m i t i ó sin do te , por lo mucho que e l l a , 
y sus hijos debian á su hermano ; y consulta al padre fray 
G e r ó n i m o sobre el convento en que habia de e n t r a r ; si 
en Toledo , ó en Segovia, y ú l t i m a m e n t e se a jus tó lo de 
Segovia , como d i r é m o s en la carta siguiente. 

C A R T A X X X V I I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
D é c i m a n o n a . 

JESUS. 

1 . Sea con V . P. m i padre. D e s p u é s que ayer dia de la 
s a n t í s i m a T r i n i d a d , e n v i é la carta para V . P. rec ib í la que 
decía me h a b í a escrito con la del padre N i c o l a o , hoy las de
m á s . Bien ha sido menester estar ellos á donde e s t án , s e g ú n 
ha sido la b a r a b ú n d a . Bendito sea el que lo ordena. Porque 
V . P. no tenga pena de que se han perdido escribo esta , y 
p é s a m e de que pague tantos portes la s e ñ o r a d o ñ a ( I ) Jua
na. En las oraciones de su merced me encomiendo. 

2. T a m b i é n he recibido hoy carta de la p r io ra de Sego
via , en que me dice vaya Juana López conmigo , que t o 
dos h o l g a r á n d e l l o ; mas de tal manera se lo e sc r ib í y o , 
que no p o d í a n hacer menos. Para la pr iora (2) poco e rame-

(1) Era la madre del padre Gracian, á quien la Santa remitía las c a r -
fas que le escribía. 

(3) Era la venerable madre Isabel de santo Domingo. 
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nester, que tiene voluntad de hacer p l a c e r á V . P. y á m í . 
Bendito sea Dios, que se acaban ya las necesidades de h a 
ber yo menester negociar estas cosas , y lo d e m á s que se 
ha ofrecido. Y o l e d i g o , m i padre , que ha sido menester 
harta industr ia ; porque cada pr iora quiere para su casa , y 
que en las otras no se ha de c u m p l i r . Bien se rá menester 
que es lé aparejada cama ; porque esta no sepodria escusar , 
n i d inero para el ajuar. Yo quisiera harto reservar de todo 
esto, mas estoy p o b r í s i m a ahora , por lo que d i r é á V . P. 
de que le vea. Si le parece que no es bien tratar desto ahora , 
buscai é m o s otro med io ; aunque cierto , por 
el presente, para esto no lo veo. Mejor se de^ád 'rid d e ' * 
h a r á en lo que toca al dote , si se hace esta * 
f u n d a c i ó n . 

3. Para muchas cosas creo no se puede perder nada v e 
nirse V . P. a q u í para el Corpus C h r i s t i , é i r é m o n o s j un to s . 
Poco le puede cansar de venirse en u n carro que aunque el 
padre fray Antonio no de j a rá de i r c o n m i g o , está t a l , que 
harto tenemos que hacer con é l . Ninguna cosa hay que es
perar , pasado el Corpus C h r i s t i , sino lo del arzobispo, que 
nunca acabamos. En gran manera me he holgado de lo de 
Beatriz : ¿ q u é priesa tiene el padre Nicolao , ó que vaya V . 
P. a l l á ? Y á m i parecer, por lo mesmo no conviene , ahora 
él mismo lo dice. Es matarle cuando no hubiere otro incon
veniente. Porque en esto, y en otras cosas h a b l a r é m o s , s i 
Dios fuere servido , no mas. — De V . P. sierva. — Teresa de 
Jesús. 

NOTAS. 

1 . Esta carta se e sc r ib ió en Toledo á 30 de mayo , u n dia 
d e s p u é s de la s a n t í s i m a Tr in idad , que el a ñ o de 1580 c a y ó 
á 29 de mayo. 

2. En el n ú m . 2 dice la Santa de cuan buena gana ad
mi t ie ron las religiosas de Segovia á la hermana de Juan L o -
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pez Velasco, aunque entraba s in do te , haciendo este se r 
vicio á Dios , á la Santa, y á su R e l i g i ó n , como tan hijas 
suyas, y que la p id ieron que la llevase consigo, como lo 
hizo la Santa, y la d ió el h á b i t o en Segovia , donde profesó 
á 22 de j u l i o del a ñ o siguiente de 1581 , y m u r i ó el de 1620 
á 11 de setiembre. L l a m ó s e Juana de la Madre de D ios : y 
dicen las religiosas que la conocieron , que el t iempo que 
estuvo la Santa en Segovia en esta ocas ión , la e n s e ñ a b a á 
leer, para que fuese coris ta ; y no p u d i é n d o l o conseguir , la 
puso al partirse u n velo n e g ro , y la d i j o : Ruin sea, h i j a , 
quien te lo quitare. Y así se q u e d ó con él toda su vida , v e 
nerando los prelados la a c c i ó n de su santa Madre ; pero de
dicada á los oficios de fuera del coro. E n los cuales hizo 
tan ricos empleos de humi ldad , o r a c i ó n , y penitencia, que 
al t iempo de espi rar , v ió la madre Isabel de J e s ú s , que era 
prelada , salir de su boca una h e r m o s í s i m a pa loma , como 
lo afirman las religiosas h a b é r s e l o o i d o á ella misma. De c u 
yo testimonio podemos d e c i r l o que el a n g é l i c o doctor san
to T o m á s de san Buenaventura , que h a b l ó una santa de 
otra santa: porque la madre Isabel de J e s ú s lo fue ve rda 
deramente , y podia decir mucho de su gran v i r t u d , p o r 
que m e r e c í t ratarla . Basta deci r , que fue hermana del s e ñ o r 
don Anton io de Contreras, del Consejo r ea l , y c á m a r a de su 
Majestad , que m e r e c i ó la o p i n i ó n de recto , y ajustado m i 
nistro , que todos saben , y que se c r i ó en la Re l ig ión á los 
pechos de la e n s e ñ a n z a de nuestro venerable padre fray 
Juan de la C r u z , con qu ien se confesó tres a ñ o s . 
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C A R T A X X X V I I l . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
Vigésimo. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . P. rai Padre. 
No s é que pretende nuestro S e ñ o r en que haya tantos des
víos para salir de a q u í , y hablar á este Angel (1). Hoy le he 
escrito una manera de p e t i c i ó n , que les ha parecido lo ha
ga , y v e r é m o s en que conc luye , para i r m e . Sino que hay 
luego otro estorbo, y es temer y o que hemos de e r ra r al pa
dre fray Angel en el c a m i n o , que ha escrito en pasando las 
tiestas se vernia á Madr i d , aunque concluyendo lo del a rzo
bispo , no creo nos d e t e r n é m o s por esto, sino que p a r t i r é -
mos el martes que viene. 

2. E l padre fray An ton io está m u y mejor , que dice m i 
sa , y con esto es tése V . P. m u y en hora b u e n a , que al lá le 
h a b l a r é , y sino en el cielo nos v e r é m o s . Ha estado tal el 
padre fray Anton io , que yo t e m í a i r sola con é l , por pen
sar se h a b í a de quedar en el c a m i n o : y como era cosa que 
rae habia de dar contento ven i r V . P. ayudaba a lgo , que no 
acabo de entender , que en p r o c u r á n d o l o yo en esta vida , 
se ha de hacer a l r e v é s . Ocas ión ha tenido V . P. de ven i r á 
ver a l padre fray A n t o n i o , pues ha estado tan malo , y p a 
reciera b i e n ; y el escr ibir que se huelga de su s a lud , no 
parece m a l , que gran sequedad ha tenido. 

3. A q u í es tá el padre fray Hernando del Castillo. Di jeron 
estaba la princesa de Ebo l i en su casa en M a d r i d : ahora d i -

(4) Habla del arzobispo de Toledo , á quien habló la Santa, pidiéndola 
licencia para la fundación de Madrid. 
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cen e í t á en Castrana , no sé lo que es verdad. Cualquiera 
destas cosas, es harto buena para el la . Yo lo estoy gloria á 
Dios. V . P. me avise en estando a h í el padre f ray Ange l . 
Estos carreteros d a r á n las cartas mas pres to , y ciertas. Ya 
he escrito á V . P. dos , en que le digo como r e c i b í las del 
padre Nicolao, y las que v e n í a n con ella. Esta ( que es he 
cha del martes antes de Corpus Chr i s t i ) me d ie ron hoy v i e r 
nes d e s p u é s desta fiesta. Con u n hermano de la madre 
Brianda , respondo : ella es tá buena , y todas se e n c o m i e n 
dan en las oraciones de V . P. y yo en las del s e ñ o r Ve las -
co. Porque ha poco que e s c r i b í á su merced , no lo hago 
ahora. Harto deseo no se haya perdido la carta , porque i m 
portaba , para q u e e s t é a h í su hermana , cuando yo vaya. 

4. E l padre Nicolao me d i j o , que dejaba en Sevilla ocho
cientos ducados en depós i t o , que dec ía la pr iora se e s l u -

_ „ J . viesen , para la necesidad que hubiese en 
• E r a P e d r o Juan . M 

de Casa de Monte, estos negocios, Digolo porque qu ien p r e s -
S^ótó^faSanSÍ tare á V- P- los cien ducados. ,os terná 

presto ciertos, con haberse escrito á * C a s a 

de M o n t e , e n v i a r á luego c r é d i t o , como yo escriba ; digo sí 
a h í no se negociase. Dios l o encamine todo como ve la 
necesidad, y guarde á V . P. como y o le suplico. — De V. P. 
s í e r v a . — Teresa de Jesús. 

5. Mande V . P. enviar esa carta al padre N i c o l a o , é i n 
formarse del C á r m e n lo que saben del padre v i c a r i o , y si 
fuese posible , a v i s á r m e l o j aunque y o creo martes , ó m i é r 
coles s a l d r é m o s d e a q u í , sino hay otra cosa de nuevo , que 
parece encantamiento. 

NOTAS. 

i . Cuando e s c r i b i ó la Santa esta carta ( que fue á tres de 
j u n i o dia d e s p u é s del Corpus) ya estaba la S«n ta de partida 
para Val ladol id : y del n ú m . 3 se colige , que hizo el viaje 
por Madr id ; pues le dice al padre fray G e r ó n i m o , que i m -
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portaba que estuviese al l í la hermana de Juan L ó p e z V e -
lasco, cuando ella fuese, para l levarla á Segovia. 

2. En el n ú m . 2 se queja al padre fray G e r ó n i m o , p o r 
que no la viniese á ver á Toledo (como se lo p id ió en la car
ta antecedente) n i á nuestro padre fray Anton io de J e s ú s , 
habiendo tenido ocas ión para hacer lo , con la de su enfer 
medad. Y tuvo efecto esta pe t i c ión de la Santa , porque es 
cierto , que antes de salir de Toledo h a b l ó al s e ñ o r a r z o 
bispo sobre la f u n d a c i ó n de Madrid en c o m p a ñ í a del padre 
fray G e r ó n i m o Gracian , el cual la a c o m p a ñ ó t a m b i é n en 
esta jornada. 

C A R T A X X X I X . 

Al mesrao padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
V i y é s i m a p r i t n a . 

JESUS. 

\ . Sea con V . P. m i padre. Ya veo h a b r á poco lugar aho
ra para leer cartas, p l e g u é á Dios sepa ser breve en esta. 
Aqu í van los memoriales que faltan. Bien hizo V . P. en de
c i r viniesen acá p r imero . Que las que dicen en san Joseph 
de Avi la q u e r r í a n se hiciesen , son de manera que no les 
faltaba nada para quedar como la E n c a r n a c i ó n . Espantada 
estoy de lo que hace el d e m o n i o , y tiene casi toda la culpa 
el confesor, con ser tan bueno : mas siempre ha dado en 
que coman todas ca rne , y esta era una de las peticiones 
que p e d í a n . ¿ M i r e q u é vida? Harta pena me ha dado ver 
cuan estragada está aquella casa, y que ha de ser trabajo 
tornar la á su ser , con haber m u y buenas monjas. Y para 
ayuda piden al padre p rov inc ia l fray A n g e l , que puedan 
tener algunas, que t ienen poca sa lud , algo en sus celdas 
para comer , y d í c e n s e l o de suerte, que no me espanto se 
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Ja diese. ¿ M i r e qu ien tal iba á p e d i r á fray Angel? Ans í poco 
á poco se viene á destruir todo. Por eso en la acta que se 
pusiere (que yo pedí para que los perlados no puedan dar 
licencia para que posean nada) es menester traiga alguna 
fuerza, y aunque e s t é n enfermas, sino que la enfermera 
^enga cuidado de dejarle de noche, si algo hubiere menes
ter : y desto hay m u c h o , y gran ca r idad , si es la enfermedad 
que lo requiere. 

2. Esto se me ha o lv idado , mas otras que me lo e sc r i 
ben , me lo acuerdan : que quede en e l c a p í t u l o determina
do lo que han de rezar por cada monja que se muera . V . P. 
lo p r o c u r e , que conforme á lo que hicieren , h a r é m o s n o 
sotras : que no hacen sino rezar los , y creo hasta ahora no 
-o sd i cen misa. L o q u e acá se hace es, su misa cantada, y 
un oficio de finados el convento. Creo es de las Const i tucio
nes ant iguas , porque ans í se hacia en la E n c a r n a c i ó n . No 
se olvide desto. Y t a m b i é n se mi re si hay ob l igac ión de 
guardar el motu propio de no salir á la Iglesia, n i á la puer
ta á cerrar . E l lo se ha de hacer , en habiendo comodidad ; 
porque es lo mas seguro , aunque no lo mandara el papa. 
Mas vale que quede determinado ahora , y adonde no fuere 
posible , por ser comienzo de casas, que se ha de hacer: y 
creo en todas lo se rá , como sepan no se puede hacer otra 
cosa. No deje de quedar hecho por caridad. Ya en Toledo 
han cerrado la pue r t a , que sal ía á la iglesia , y en Segovia , 
y aun sin d e c í r m e l o ; que estas dos pr ioras son siervas de 
Dios , y recatadas, y a n s í , ya que y o no soy para e l l o , 
quiero que me despierten. A l fin en cuantos monasterios 
encerrados hay , se hace a n s í . 

3. E n lo que p e d í , que las que salieren á fundar, se que
den sino fueren elegidas por prioras en sus casas, queda m u y 
corto. H á g a m e V . P. pone r : Ó por otra causa que sea nota
ble necesidad. Ya he escrito á V . P . , que si pudiesen quedar 
todas juntas las actas de los padres visitadores, a p o s t ó l i c o s , 
y las Constituciones , que fuese todo uno , seria b i e n : p o r 
que como se contradicen en algunas cosas, andan tontas 



T E R E S A DE JESUS. 91 

las que poco saben. Mi re que aunque tenga mucho que h a 
ce r , tome t iempo para dejar esto m u y l l a n o , y c l a ro , por 
amor de Dios ; que como lo he escrito en 
tantas partes , pienso no se embeba en ¿ J ^ m o S d e i ^ 
las * letras y se le olvide lo mejor . p í t u i o , que estaba 

4. Como V . P. no me ha escrito lo ha rómmo Gradan66" 
recibido, n i carta m i a , hame dado t e n 
tac ión , si urdiese el demonio que no hubiese llegado á sus 
manos lo p r inc ipa l de los apuntamientos , y de las cartas 
que he escrito á nuestro padre comisar io . Si por dicha fue 
re esto, haga V . P. luego u n p r o p i o , que yo le p a g a r é , que 
seria recia cosa. Bien creo es t e n t a c i ó n , porque el correo 
de a q u í es nuestro amigo , y las he encargado mucho . 

5. Sepa que me han avisado, que algunos de los que han 
de votar van deseosos de que * salga el pa
dre fray An ton io . Si Dios lo h i c i e re , des- p r * v S ? 6 8 6 ^ 
pues de tanta o r a c i ó n , eso se rá lo mejor . 
Juicios suyos son. Á alguno de ios que dicen esto, le v i yo 
bien inc l inado al padre Nicolao , y si se ha de mudar , s e r á 
á é l . Dios lo encamine , y á V . P. guarde. Por mal quesuce-
d i e r e , en fin queda hecho lo p r i n c i p a l . Sea alabado por 
siempre. 

6. Q u e r r í a que V . P. apuntase en u n papelil lo las cosas 
de sustancia , que le e s c r i b i ó , y quemase mis cartas; p o r 
que tanta b a r a b ú n d a p o d r í a s e topar con alguna , y seria r e 
cia cosa. Todas estas hermanas se encomiendan mucho á 
V . P. , en especial mis c o m p a ñ e r a s . Es m a ñ a n a postrero de 
mes. Creo es 27. Bien nos va a q u í , y cada dia mejor . Una 
casa en m u y buen puesto traemos en habla. Ya q u e r r í a 
verme desocupada de por acá , por no estar tan lejos. 

7. Mire que no ponga inconveniente en lo de san Alejo ; 
que para de presente, aunque sea u n poco 
lejos, no h a l l a r á n tan buen puesto."Con- sama^oMa fun-
t e n t ó m e m u c h o , cuando p a s é por a l l í : y dación del c o n -
t i éne lo comprado á l á g r i m a s aquella m u - sos^e Vaiia^olid, 
j e r . Aqueste monasterio quer r í a^ fuese el m a n c a Í 0 de Sala~ 

r i m e r o , y el de Salamanca, que sonbue-
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nos lugares. No piensen , para tornar p o s e s i ó n andar á es
coger , pues no tienen d inero . D e s p u é s lo hace Dios , y en 
Salamanca es á peso de oro las casas, que no sabemos que 
remedio tener de hallarlas para las monjas. C r é a n m e en es
to por caridad , que tengo experiencia: y como d i g o . Dios 
lo viene á hacer todo b ien . A u n q u e sea en u n r i n c ó n , en 
partes semejantes, es g ran cosa tener p r inc ip io . Sea su 
Majestad en todo el fin, que es menester para su servicio. 
A m e n . — De V . P. indigna s ie rva .— Teresa de Jesús. 

8. Harto q u e r r í a se hiciese luego esto de san A l e j o , d e 
jado lo p r i n c i p a l , porque se acercase por a c á . Y no han de 

__ .j J . _ _ v e n i r , hasta tener negociada la l icencia 
* Habla del abad , ^ . , . . . 

de Vaiiadoüd ,que con el * abad , que el obispo esta ya m e -
<te Mendoza^0"80 •jor con é l , y su hermana la r e c a u d a r á . 

Dígalo de mi parte á esos padres, que lo 
t ra ta ren : que si mucho andan á escoger, que se q u e d a r á n 
ein nada. 

NOTAS. 

1. Esta carta la e s c r i b i ó la Santa t a m b i é n en Falencia , 
seis d í a s d e s p u é s de la pasada : y en la misma conformidad, 
escribe al padre fray G e r ó n i m o Gracian otras advertencias, 
tocantes al gobierno de sus h i jas , y á sus Consti tuciones, 
para que el C a p í t u l o determinase lo conveniente. 

2. En el n ú m . \ habla la Santa de su p r i m i t i v o c o n 
vento de san Joseph de A v i l a , norma de la Descalcez, y 
espejo de pe r f ecc ión . El c u a l , con la ausencia de su santa 
Madre , y con los imprudentes consejos de u n confesor c l é 
r i g o , aunque m u y siervo de D i o s , que á t í tu lo de piedad , 
les alargaba las riendas de la observancia , v ino á decaer 
algo de su fervor p r i m i t i v o . Pero Dios (que h a b í a dicho á 
la Santa, que era este convento el j a r d í n de sus del ic ias) 
c u i d ó tanto de su remedio , que estando la Santa poco des
p u é s en la f u n d a c i ó n de So r i a , y con intento de pasar á la 



T E R E S A DE JESUS. 9J 

de Burgos , se la a p a r e c i ó , y m a n d ó , que dejada aquella 
fundac ión fuese á cuidar del convento de Ávila , necesitado 
de su asistencia en lo e sp i r i t ua l , y tempora l . Y fue este 
mandato tan apretado, que dijo la Santa se habia de i r á p ie , 
si no hallaba otro avio . 

3. En entrando la Santa en esta casa ( c o m o Cristo en la 
de Zaqueo) se s in t ió en ella la salud espir i tual de la obser
vancia : y desde entonces la ha conservado tan entera , que 
es el consuelo de los prelados , y no echa menos sus p r i m i 
tivos alientos. Con que podemos dec i r : j Oh feliz cu lpa , que 
m e r e c i ó tal redemptor como Cris to , que por medio de su 
esposa, tan perfectamente la r e d i m i ó ! Mas con todo eso es 
buen ejemplo de lo que pueden la fragilidad h u m a n a , y el 
t iempo contra el fervor de la v i r t u d , y de la vigi lancia , que 
dejen tener los prelados, para que no descaezca; y t a m 
b i é n de cuan d a ñ o s o s son á las religiosas los confesores e x 
t r a ñ o s , que como no les duele el I n s t i t u t o , n i lo m i r a n con 
amor , n i lo celan con desvelo. 

4. En los n ú m e r o s 7 y 8 insta la Santa al padre f ray 
G e r ó n i m o con excelentes razones por la f u n d a c i ó n del c o n 
vento de los religiosos de V a l l a d o l í d , que habia de ser p l an 
tel hermoso, y seminario de tan ilustres h i jos , como le ha 
dado á la Santa , el cual se trataba de fundar en una e r m i 
ta de san A l e j o , que está fuera de la ciudad en el camine 
que va á Falencia, por donde dice la Santa que pasó á ver 
el s i t i o , cuando fue á aquella fundac ión . Y a ñ a d e : Ytiénelo 
comprado á lágrimas aquella mujer, que fue una devota 
e r m i t a ñ a , que cuidaba de la e r m i t a , la cual tenia c o m 
prado á l á g r i m a s aquel s i t i o , por lo mucho que deseaba 
dar lo á la R e l i g i ó n , para la f undac ión del convento. Y p u 
d ie ron tanto con Dios , y las razones de la Santa con los 
hombres , que dentro de dos meses se hizo al l í esta f u n 
d a c i ó n á 4 de mayo de 1581 , dia de la A s c e n s i ó n del Se
ñ o r . 
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C A R T A X I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gradan de la Madre de Dios. 
Vigesimasegunda 

JESUS. 

1. Sea con V . P. y le pague el consuelo que me ha dado 
con estos recaudos, en especial haber visto impreso el breve . 
No faltaba para estar lodo c u m p l i d o , sino que lo estuviesen 
las Constituciones. Dios lo ha rá , que ya veo debe de haber 
costado mucho. A V . P, no le h a b r á costado poco poner en 
ó r d e n todo esto. Bendito sea el que le da tanta habi l idad 
para todo. Parece este negocio cosa de s u e ñ o : porque a u n 
que q u i s i é r a m o s mucho pensarlo, no se acertara á hacerlo 
tan b i e n , como Dios lo ha hecho. Sea por todo alabado por 
siempre. Yo aun no he le ído casi nada; porque lo que es tá 
en la t in no lo ent iendo, hasta que haya qu ien lo declare, y 
pase este santo t iempo , que ayer m i é r c o l e s de t inieblas me 
dieron los recaudos, y por tener cabeza para ayudar á ellas, 
como somos pocas, no osé apremiarme para mas de las 
cartas. Deseo saber donde piensa V. P . i r desde M a d r i d , 
porque h a b r é menester saber siempre á donde es tá para 
cosas que se pueden ofrecer. 

2. Sepa Y . P . , que he andado, y ando buscando casa 
a q u í , y no se halla n i n g u n a , sino m u y cara , y con hartas 
fallas, y a n s í creo i r é m o s á las que e s t á n cabe nuestra S e 
ñ o r a , aunque las tengan : que dando unos grandes co r r a 
les el cab i ldo , como andando el t iempo haya con que los 
c o m p r a r , se hace buena h u e r t a , y es tá hecha la iglesia con 
dos c a p e l l a n í a s , y de la costa han bajado cuatrocientos d u 
cados , y creo b a j a r á n mas. Yo digo á V . P . , que me es
panta la v i r t u d deste l u g a r : mucha l imosna hacen ; y como. 
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solo haya de comer (que la costa de Iglesia es mucha) creo, 
se rá de las buenas casas que V . P. tiene. Con qui ta r u n o » 
corredores a l tos , dicen q u e d a r á el claustro claro. Morada 
mas tiene que es menester. Dios se sirva en ella , y guarde 
á V . P . , que no es dia para alargarme mas , que es viernes 
de la Cruz. 

3. O l v i d á b a s e m e d e suplicar á V . P. una cosa en Hornazo, 
p l e g u é á Dios lo haga. Sepa que consolando yo á fray Juan 
de la Cruz de la pena que tenia de verse en A n d a l u c í a , a n 
tes de ahora, le dije : que como Dios nos diese provinc ia , 
procurarla se viniese por a c á . Ahora p í d e m e la palabra , y 
tiene miedo que le han de elegir en Baeza. E s c r í b e m e , que 
suplica á V . P . , que no le confirme. Si es cosa que puede 
hacer, r a z ó n es de consolar le , que harto es tá de pade
cer. 

4. Esta pr iora de san Alejo dice que es tá loca de placer. 
Lo que ella baila , y hace, me dicen es cosa donosa: y todas 
estas Descalzas no acaban de alegrarse con tener tal padre. 
Hales sido el gozo cumpl ido . Dios nos le d é á donde no se 
acabe , y á V . P. m u y buenas Pascuas, y á esos s e ñ o r e s las 
dé de m i par te ; que buenas las t e r n á n , si Y . P. está a h í . 
Todas se le encomiendan m u c h o , en especial las c o m p a ñ e 
ras. En lo d e m á s rae remi to á la carta del padre Nicolao. ¡ Oh 
que rae he holgado harto tenga V . P. tan buen c o m p a ñ e r o ! 
Deseo saber que se hizo el padre fray B a r t o l o m é . Bueno es 
para p r i o r de una f u n d a c i ó n . — De V . P. h i j a , y sierva. 
— Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

i . Esta carta e s c r i b i ó la Santa en Patencia, poco d e s p u é s 
del Cap í tu lo p r o v i n c i a l , en que se hizo la s e p a r a c i ó n de su 
Beforma en provinc ia á par te , y se el igió por p r i m e r p r o 
v inc ia l el padre fray G e r ó n i m o Grac ian , dia de tanto gozo 
para la Santa , que como dice en el l i b r o de sus Fundado-
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nes, fue el mayor que le pudo ven i r en esta v ida ; porque 
en él vió el logro de sus trabajos y el puerto de sus deseos. 

2. Y dice en el n ú m . 1 : Que parecía en este negocio cosa 
de sueño. Y á la verdad así es. Porque m i r á n d o l o á la luz 
n a t u r a l , y viendo que una pobre m u j e r , s in mas caudal , 
Di a r r imo que su v i r t ud , y contra el poder del m u n d o , que 
se l evan tó contra e l la , habia reformado en hombres , y m u 
jeres, una Rel ig ión tan antigua , y que ya la veia dilatada 
por E s p a ñ a , y hecha c o n g r e g a c i ó n , y p rov inc i a , y todo es
to en menos de diez y nueve a ñ o s , ¿ q u i é n no lo t e n d r í a por 
s u e ñ o ? Pero estas son maravil las de Dios , esto lo i n c o m 
prehensible de sus j u i c i o s , y estas las obras de su brazo 
poderoso, que por instrumentos tan flacos, saca á luz estos 
portentos, en prueba de su inf ln i to poder. 

3. En el n ú m . 4 dice la Santa: E s t a priora de san Alejo 
dice que está loca de placer. Lo que ella baila, y hace, me 
dicen es cosa donosa. Habla de la devota e r m i t a ñ a de la 
ermita de san Ale jo , que estaba a legr is ima, y saltaba de pla
ce r , porque en el C a p í t u l o habia admit ido la Rel ig ión su 
ermita para la fundac ión del convento de los religiosos de 
Val ladol íd . Y bien se conoce cuan sierva de Dios era , pues 
le daba á su Majestad con tanto gus to , lo que por ventura 
seria el caudal de su sustento. 

C A R T A X L l . 

At mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
V i g é s i m a t e r c i a . 

JESUS. 

4. Sea con V . R. el E s p í r i t u santo, m i padre. ¿ A h o r a no 
ve que poco me ha durado el contento?Que estaba desean
do ya el c a m i n o , y creo que me pesara , cuando se acaba-
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r a , como ha hecho otras veces, que iba con la c o m p a ñ í a , 
que ahora p e n s é . Sea Dios alabado , que ya me parece c o 
mienzo á cansarme. Yo le d i g o , m i padre , que en fin la 
carne es enferma, y que ansi se ha enlr is lec ido mas de lo 
que yo quisiera , porque ha sido mucho. A l menos hasta 
dejarnos en nuestra casa, se pudiera escusar la ida de V . R. 
que ocho d ía s mas , ó menos hacen poco al caso. Harta so
ledad ha hecho acá , y p l e g u é á Dios el que fue o c a s i ó n de 
l levar á V . R . , lo haga mejor de lo que yo pienso. Dios me 
l ibre de tales priesas, y d e s p u é s d i r á de nosotras. Á la v e r 
dad y o no d i r é ahora cosa bien dicha , que tengo poco gus
to para decirla. Solo hay u n a l i v i o , que es el temor que 
pudiera tener , y tenia , que me han de tocar en ese S a n c í a 
Sanctorum; que yo le d i g o , que es t e n t a c i ó n harta la que 
en esto tengo: y á trueque que no se haga esto , p a s a r é con 
que todo llueva sobre m i , que harto l lueve . Ahora lo he 
sentido, y bien disgustado se me ha de hacer todo, que en 
fin el alma siente no estar con qu ien la gobierne , y alivie* 
S í r v a s e Dios de t odo ; y como esto sea , no hay de que nos 
qut-jar , aunque mas duela. 

2. Sepa que cuando acá estuvo V . R . , dejé de comunicar 
con él (para cuando tornase, ó que lo tenia yo mas enco
mendado á Dios) u n negocio del padre * 
Juan Díaz , que me e n c o m e n d ó m u y m u - d o t / m u y ^ r f u o -
cho , y hame pesado harto d e s p u é s que so de la escuela del 
f T n . - t i . padreJuandeAvi-
V . R. no v i e n e , porque v ino acá á otra ia. 
cosa. El lo es que está casi determinado de 
mudar estado en nuestra ó r d e n , ó en la C o m p a ñ í a , y dice 
que de unos d í a s acá se inc l ina mas á esta Ó r d e n , y quiere 
el parecer de V . R . , y el m i ó , y que le encomendemos á 
Dios. Lo que y o en este caso s iento, y le dije , es, que á él 
le e s ta r í a m u y bien , si perseverara ; y que si n o , seria m u 
cho d a ñ o perder c r é d i t o para las impresiones , en que él 
anda , y a n s í lo digo ahora , aunque algo mas estoy s in t e 
mor desto, porque ha mucho que sirve á nuestro S e ñ o r , y 
él a c a b a r í a bien. Dice que d a r á todo lo que tiene del maes-

111. 6 
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t ro Ávila á donde entrare , que á m i parecer, si es como u n 
poco que me d ió á leer, serian de gran provecho los sermo
nes, á los que no saben tanto como V . R . : y hombre es , 
que á dondequiera da rá edif icación. Mucho habia que d a r , 
y tomar en esto, con el padre fray Nico lás lo t r a t a r é . Helo 
dicho a q u í á V . R. , para que si él ya no le ha hablado en 
e l l o , me haga caridad de dar á entender que lo t r a t é con 
V . R. ; porque t e r n á r a z ó n de quejarse de mí de no lo haber 
hecho, y V . R. lo e n c o m e n d a r á á Dios. Y pues le conoce 
mejor que y o , e n t e n d e r á lo que conviene responder , y 
deso me avise si hay por donde, que aun este ha de ser otro 
trabajo. 

3. A q u í va la carta , que me e n v i ó el obispo de Osma, y 
u n * papel que tenia escr i to , que no he 

bió d f s e r ^ d e l a tenido lugar para mas. Á m i parecer no 
carta IV en que le habia V . R. de i r á Alva s in el padre fray 
da cuenta de su . . . . , . , r _ J 
espíritu. N i c o l á s , para que entienda estas m a r a ñ a s . 

Harta merced me hizo V . R. de enviar le 
( y a que no puedo mas) porque era menester no ser mocito, 
sino quien pueda hab la r , y parecer. ¡ Ó m i Padre! Alabe á 
D ios , que le hizo tan agradable con los que le tratan , que 

nadie parece hinche ese vac ío . ¡Oh que á la 
Sanu™ ,a mÍSma Pobre * L o r e n c í a todo le cansa! E n c o 

m i é n d a s e mucho á V . R. Dice que no hay 
apaciguar, n i sosegar su a lma , sino con Dios , y con qu ien 
como V . R. la entiende. Lo d e m á s le es tanta cruz, que no lo 

puede encarecer. * San B a r t o l o m é se ha 
ma maVreA^de quedado m u y tr is te . E n c o m i é n d a s e mucho 
san Bartolomé. á y . R. Echenos la b e n d i c i ó n , y enco

m i é n d e n o s mucho á su Majestad. E l le 
guarde . y tenga de su mano. A m e n . — I n d i g n a s i e r v a , y 
hija de V . R. — Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

1. S e g ú n se colige del contexto de esta ca r t a , cuando la 
e sc r ib ió estaba la Santa de partida para la f u n d a c i ó n de So
ria , que solicitaba con repetidas instancias el s e ñ o r obispo 
de Osma, su ant iguo confesor. 

2. Poco antes h a b í a venido á Falencia á verse con l a S a n -
ta el nuevo p r o v i n c i a l , y l lamado de la necesidad del c o l e 
gio de Salamanca, recien fundado, y de las religiosas de 
A v i l a , que tenia algunos pleitos con Teresa d e L a r i z , su 
fundadora: no la pudo a c o m p a ñ a r en la jo rnada de Soria , 
como la Santa lo deseaba , de lo cual le da a m o r o s í s i m a s 
quejas en el n ú m . 1 . Pero e n v i ó l e en su lugar á su c o m p a 
ñ e r o , y secretario el padre fray Nico lás de J e s ú s M a r í a , 
que lo hizo con el consuelo, y sa t i s facc ión de la Santa, que 
muestra en el n ú m e r o tercero. 

3. Y he reparado, que en l a s c a r í a s que escribe al padre 
fray G e r ó n i m o G r a c í a n , d e s p u é s de electo p r o v i n c i a l , no le 
dá el t í tu lo de Paternidad, sino el de Reverencia, excepto 
en la pr imera , que fue la pasada. Y me persuado, que fue 
m o d e r a c i ó n del C a p í t u l o , la cual tiene ya establecida por ley 
la Rel igión en el c a p í t u l o X V de la p r imera parte de sus 
Constituciones, donde p r o h i b e , que no se l lame de Pater
nidad á n i n g ú n re l ig ioso, aunque sea á nuestro padre ge
neral , sino solo de Reverencia á los sacerdotes, y de Caridad 
á los hermanos. 
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C A R T A X L I I . 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Madre de Dios. 
V i g é s i m a c m r t a . 

JESUS. 

1 . La gracia del E s p í r i t u sanio sea con V . R. Dejada la 
soledad que me hace haber tanto que no sé de V . R . , es co
sa recia no saber á donde está , para si algo se ofreciese, 
seria t rabajo; mas sin eso me le da , p l e g u é á Dios es té bue
no. Yo lo estoy , y hecha una gran p r i o r a , como si no tuv i e 
se mas en que entender. Ya e s t á n hechos los cuadern i l los , 
y todas gustan dellos. 

2. Sepa que como dije á la hija de Ana de san Pedro , que 
no se tuviese por profesa t á c i t a , y ella me vió determinada 
de que no hiciese p r o f e s i ó n , sino de la Regla mi t igada , y 
que d e s p u é s se pod ía estar a q u í (que en fin en esto v e n í a 
mos su madre , y y o , y que diese acá u n dote , y en la E n 
c a r n a c i ó n o t r o , porque quien mas me decia, que no era 
para a q u í , era su madre) he sentido m u y m u c h o , y dice 
que quiere que la prueben cuantos a ñ o s qu i s ie ren , y que 
ella p a s a r á con los confesores que la dieren , y que s i l a q u i 
sieren l levar luego fuera de a q u í , que holgara dello. E n fin 
ha dado una vuelta , que nos tiene á todas espantadas, a u n 
que son pocos d í a s , que no ha mas de quince . H á n s e l e q u i 
tado casi todos los trabajos de a l m a , y anda a l e g r í s i m a , 
que se le parece bien anda conten ta , y con salud. Si ans í 
va adelante, con conciencia no se le p o d í a qui ta r la p r o f e 
s ión r y J i e m e informado della , y sus confesores, y d í c e n -
me que estas inquietudes no es de su n a t u r a l , que no ha 
mas de a ñ o , y medio que las tiene acá . H a b í a m e dado á en
tender que s iempre , que yo nunca la he t ra tado, n i he es-
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tcido a q u í cuando e l la , y parece anda con mas llaneza. Por 
caridad la encomiende V. R. á Dios. Algunas veces he pen
sado si la deja sabia el demonio , s in lodo aque l lo , para e n 
g a ñ a r n o s , y que quedemos d e s p u é s con ella , y con su m a 
dre atormentadas; aunque la madre buena anda ahora. Es
to de la E n c a r n a c i ó n contentaba á su madre , y aun á mas. 

3. Q u e r r í a deshacer la escr i tu ra , y mandar acá mas, y 
r o g ó m e la dejase hablar al doctor Castro (aunque no me d i 
j o para q u e , que él me lo d i jo ) y víó la escr i tura , y dice que 
está m u y fuerte. Ella le p i d i ó parecer, y él no se lo quiso 
da r : sino d í j o l a , que era amigo de los de la C o m p a ñ í a , y 
desta casa t a m b i é n , y que á entrambas partes estaba b i e n , 
que le pidiese á o t ro . Yo le d i j e , que no h a b í a para que 
tratar deso ; porque n i por la hacienda la t o m a r í a m o s , s i 
no fuess para acá , n i la d e j a r í a m o s , que bien estaba. A la 
verdad h a b l é con recato. 

4. D ígame V . R . , ¿ q u é cosa es este hombre? ¿Y q u é se 
puede fiardél? Que me contenta harto su entendimiento , 
gracia, y romance. No sé sí es algo de que es tan de V . R. 
Ha venido acá algunas veces. U n día de la octava de los 
Santos nos p r e d i c ó . No quiere confesar á nad ie ; mas á mí 
parecer g u s t a r í a de confesarme á m í : y lo que sospecho 
( s e g ú n es enemigo de hacerlo) que es por curiosidad. Dice 
que es e n e m i g u í s i m o de revelaciones , que aun las de santa 
Erigida , dice que no cree. No me dijo esto á m í , sino á Ma
r ía de Christo lo hab ía dicho . y si fuera en o t ro t iempo ^ 
luego procurara tratar con él mí alma , que á los que sabia 
t e n í a n eda o p i n i ó n , me aficionaba, p a r e c i é n d o m e me h a 
b í a n de d e s e n g a ñ a r mejor que otros si iba e n g a ñ a d a . Ya c o 
mo estoy sin esos temores , no lo apetezco tanto , sino a l 
g ú n poco : y si no tuviera confesor , y á V . R. le pareciera; 
aunque con n inguno trato ya mucho , como estoy sosega -
da , sino es con los pasados. 

5. Esta carta la e n v í o de Vi l lanueva , porque me ha dado 
pena , y l á s t ima esa p r i o r a , tener tantos trabajos esa s u -
pr io ra . Casi a n s í estaba en Malagon. Es una inqu ie tud l e r -

6 
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r ib le estas destos h u m o r e s , para la qu ie tud de todas, y a n s í 
temo tanto darlas p ro fe s ión . Harto deseo que vaya V . R. á 
aquella casa : y si se hace la de Granada , no se r í a malo l l e 
varla a l l í , y á una , ó dos frei las , que con Ana de J e s ú s , y 
en lugar grande, se h a l l a r í a n m e j o r , y hay (1) frailes que 
confiesen. Con todo , pienso ha de i r aquella casa adelante, 
que hay buenas a lmas; y aunque se tomasen dos de su l i 
naje del cura (que es lo que él qu ie re ) sí les diese lo que 
Ies h a b í a de dar,, e s t a r í a harto b ien . Nicolao tiene gran gana 
que vaya V . R. á Sev i l l a , y es por lo que le dice su herma
n o , y no debe ser todo nada. Ya y o le he escrito cuan bien 
les va , que be recibido carta de la pr iora de a l l í . Ya le es
c r ib í que no era posible dejar V . R. á Salamanca. 

6. Acá he puesto, que cuando hubiere alguna enferma , 
que no la visi ten las hermanas por j u n t o , sino que e n t r a n 
do u n a , se vaya la otra ; sino fuese en enfermedad que fue
se menester: porque deste juntarse muchas , hay hartos 
inconvenientes , as í en el s i lencio, como en andar la c o m u 
nidad desconcertada , como somos pocas: y aun algunas 
veces puede haber m u r m u r a c i ó n . Si le parece bien m á n d e 
lo allá , y sino a v í s e m e . 

7. ¡ Ó mí padre , q u é desabrido anda (2) J u l i á n I A la Ma
r iana no está para n e g á r s e l e cada día que le qu ie re , sino 
para rogarle con é l . Todo es santo; mas Dios me l ib re de 
confesores de muchos a ñ o s . Ventura s e r á sí esto se acaba de 
desarraigar. ¿ Q u é hiciera sino fueran tan buenas almas? 
D e s p u é s que h a b í a escrito esta , he pasado a q u í con una a l 
gunas cosas, que me ha disgustado h a r t o , y a n s í he dicho 
esto, y no p e n s é hablar en e l lo . E l remedio será (s i se hace 
esto en Madr id} sacar de a q u í las dos; que aunque es santo 
no lo puedo l levar . Dios haga á V . R. t a l , como yo le s u p l í -

(•) Nota, que para la quietud de sus hijas desea la Santa, que e s t én 
adonde haya religiosos que las confiesen. 

[i] E r a el confesor de las religiosas de Avila , el cual andaba desa
brido , porque la Santa le iba á la mano en la c o m u n i c a c i ó n con las 
religiosas. 
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co. A m e n . Y nos le guarde. Es hoy v í s p e r a de san Vicente , 
m a ñ a n a v í spe ra d é l o s Após to le s . — Ind ignas ie rva , y s u b d i 
ta de V . R. — Teresa de Jesús. 

8. E l que lleva esta, creo me r o g a r á m a ñ a n a supl ique á 
V . R. le d é el h á b i t o , s e g ú n me escribe la pr iora de Toledo. 
Ya lo hago : mande V . R. rezar á donde estuviere á Mar ía 
Madalena, que la l levó Dios, como a h í v e r á , y av í se lo á los 
monasterios. 

NOTAS. 

1. Estando nuestra gloriosa Madre en la fundac ión de S o 
r ia , y de partida para la de Burgos , la m a n d ó su Majestad, 
que fuese á Avi l a á cuidar del bien e sp i r i t ua l , y temporal 
de sus hijas. Las cuales, luego que l l egó , y renunciando su 
oficio la madre Mar ía de Cr i s to , que era p r io ra , la e l ig ieron 
en su l uga r , con tanto sentimiento suyo , que fué necesario 
que el padre p rov inc i a l (quese ha l ló presente á la e lecc ión) 
la o b l i g a s e á admi t i r l e . Y desta e lecc ión habla el n ú m . i , en 
que d ice : Que estaba buena, y hecha una gran pr iora , como 
sino tuviera mas en que entender. Y así la carta se e s c r i b i ó 
en A v i l a , el a ñ o de 1581 á 26 de octubre, v í s p e r a de san V i 
cente, y Cris t ina , m á r t i r e s de Avi l a (que es el día en que los 
pone el Mar t i ro log io , y v í s p e r a de la v ig i l i a de los santos 
após to l e s san S i m ó n , y Judas: con que queda ajustada la 
fecha de la carta. 

2. En el n ú m 2 trata la Santa de la madre Ana de san Pe
d r o , y de su hija la hermana Ana de los Angeles , de q u i e 
nes hablamos en las notas á la carta V I y en esta explica la 
Santa las dificultades que hubo en la p ro fes ión de la h i j a , 
por las razones que dá en ella. Y atendiendo á que era per
sona tan p r i n c i p a l , y á la fineza de la mad re , d ió la Santa 
u n c o r t e , y fue , que hiciese profes ión de la Regla m i t i 
gada , y se quedase entre sus h i jas , como lo h ic ieron en 
aquellos pr incipios algunas que salieron con la Santa del 
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convenio de lo E n c a r n a c i ó n , y v iv i e ron entre las Descalzas: 
de las cuales algunas se quedaron con el las, haciendo profe
s ión de la Regla p r i m i t i v a , y otras se vo lv ie ron á su p r i m e 
ra Madre. 

3. Pero d e s p u e » d ió esta religiosa la vuelta , que la Santa 
dice en este n ú m e r o , y aflojó su Majestad en los trabajos 
inter ioresde e s c r ú p u l o s , y me lanco l í a , con que la ejercita
ba. Y dicen las religiosas que la conoc ie ron , que estando 
una m a ñ a n a la Santa encomendando á Dios este negocio, 
la m a n d ó su Majestad , que luego al punto la diese la p r o f e 
s ión ; y fué con tan grande fuerza i n t e r i o r , que la Santa 
se l e v a n t ó de su o r a c i ó n , y fue á la celda de la venerable 
madre Ana de san B a r t o l o m é , y la m a n d ó que adornase el 
c o r o , para darla luego la p r o f e s i ó n , porque era gusto de 
Dios : la cual hizo en manos de la Santa á 28 de noviembre 
del a ñ o de 1581 u n mes, dosdias d e s p u é s que e s c r i b i ó esta 
carta. 

4. Y a ñ a d e n las religiosas, que toda su vida fue esta sier-
va de Dios dechado de conformidad , y paciencia ; porque 
v iv ió m u y trabajada , asi en el alma con e s c r ú p u l o s , como 
en el cuerpo con enfermedades. Pero tan asistida de Dios , 
que en la ú l t i m a , de que m u r i ó , m u r m u r a n d o una r e l i g io 
sa del regalo con que las d e m á s la a s i s t í an , p a r e c i é n d o l e ex
ceso , la r e p r e h e n d i ó su Majestad , y la dijo : ¿ P a r a qué he 
criado yo los 7,egalos, sino para mis siervos ? 

5. En el n ú m e r o siguiente habla la Santa del s e ñ o r don 
Pedro de Castro y Ñ e r o , c a n ó n i g o entonces de Avi l a , y des
p u é s i l u s t r í s i m o obispo de Segovia, para quien son las ca r 
tas V y V I de este tomo. E l cual como tan docto, y e x p e r i 
mentado , era m u y detenido en aprobar revelaciones. Y lo 
que dijo de que aun las de santa Br íg ida no c r e í a , fué h i 
p é r b o l e , con que exp l i có el t i en to , y madurez , c o n q u e 
p r o c e d í a en la materia ; y no porque juzgase, que no se le 
debe todo el c r é d i t o , y v e n e r a c i ó n que merecen á las r e v e 
laciones aprobadas por la santa Iglesia, como lo e s t án las do 
santa Brígida por diferentes congregaciones de cardenales, 
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y por los sumos pont í f ices Gregorio X I y Urbano V I . los 
cuales las rec ib ieron por ciertas, y verda-
, . J , - , * Turrecr. m 
aeras, de verdadero e s p í r i t u , como lo r e - praeamb.ad Revel. 

fierenel cardenal Turrecremata , * y el d e - gf^ft^rtS"" 
votisimo Blosio. 

CARTA XLIII. 

Al mesmo padre fray Gerónimo Gracian de la Msdre de D i o » . 
Vigesimaquinta. 

JESUS. 

1. L a gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R . No bastaba 
escr ibirme á menudo , para qu i t a rme la pena: aunque m u 
cho me ha aliviado saber es tá V . R. b u e n o , y la t ierra sa
na : p l e g u é á Dios vaya adelante. Todas sus cartas he r e 
cibido. 

2. Las causas para determinarse á i r no me parecieron 
bastantes : que remedio hubiera desde acá , par dar ó r d e n 
en ios estudios, y mandar no confesaran beatas, y por dos 
meses pudieran pasar esos monasterios , y dejar los de acá 
puestos en ó r d e n . Vo no sé la causa; mas de manera he 
sentido esta ausencia á tal t i empo , que se me q u i t ó el deseo 
de escrioir á V . R . , y a n s í no lo he hecho hasta ahora , que 
no lo puedoescusar, y es un dia de luna r n l l e n o , que he 
sentido la noche bien r u i n , y a n s í lo está la cabeza. Hasta 
ahora mejor he estado, y m a ñ a n a creo (como pase la 
l u n a ) se a c a b a r á esta i n d i s p o s i c i ó n . La de la garganta es tá 
me jo r , mas no se qui ta . 

3. Aqu í he pasado harto con la (1) suegra de don F r a n -

(4; Fué doña Beatriz de Castilla, madre de doña Orofrisia de Mendoza 
de Casl i ' la . mujer de don Francisco de Cepeda, sobrino do la ^anta. 
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cisco , que es e x t r a ñ a , y estaba m u y puesta en poner p l e i 
t o , para que no valga el testamento; (1) y aunque no tiene 
j u s t i c i a , tiene mucho va lor , y algunos la dicen que s í , y 
me han aconsejado, que para que don Francisco no se p i e r 
da del t odo , y nosotras no gastemos, que haya concier to . 
E l lo es en pé rd ida de san Joseph ; mas espero en Dios , que 
como quede segura la p r e t e n s i ó n , que él lo v e r n á á he re 
dar todo. Harto podrida me ha t en ido , y tiene , aunque Te
resa anda Dien. ¡ Óh lo que ha sentido el no ven i r V . R . ! Has-
la ahora se lo hemos tenido encubier to . E n parte me h u e l 
go , para que vaya entendiendo, que poco hay que fiar, 
sino es de Dios ; y aun á m i no me ha hecho d a ñ o . 

4. Aqu í va una carta del padre (2) fray Anton io de J e s ú s , 
que me e s c r i b i ó , que torna á ser amigo. A la verdad s i e m 
pre lo he hallado por t a l . Como nos comuniquemos , todo 
se h a r á b ien . Aunque eso no fuera , no se sufr ía nombrase 
á o t ro para las elecciones en n inguna manera : no sé como 
V . R. no a d v e r t í a en esto, n i en que no es ahora t iempo de 
hacer casas en Roma ; porque es grande la falla que V . R. 
t iene de hombres , aun para las de a c á : y Nicolao la hace á 
V . R. mucha , que tengo por imposible tan á solas poder 
acudir á tantas cosas. Fray Juan de las Cuevas me lo decía , 
que le h a b l é algunas veces. Es mucho lo que desea V . R. 
acierte en todo , y lo que le q u i e r e , que en forma me ha 
obligado. Y aun me dijo , que iba V . R. contra las ordena
ciones, que h a b í a n s ido , que en f a l t ándo le el c o m p a ñ e r o 
( n o sé sí di jo con parecer de pr iores) eligiese o t r o ; y que 
tenia por imposible poderse valer : que Moisés h a b í a t o m a 
do para su ayuda no sé cuantos. Yo le dije como no h a b í a 
n i n g u n o , que aun para priores no hallaba ; d i j o , que esto 
era lo p r i n c i p a l . 

5. D e s p u é s que vine a q u í , me han d i c h o , que notan á 
• 

fl) Era el de su hermano el señor Lorenzo de Cepeda. 
•2' Habla del padre fray Antonio de J e s ú s , á quien el padre fray Ge

rónimo s o m b r ó por vicario provincial de Castilla , cuando partió para 
Andalucía. 



T E R E S A DE JESUS. 407 

V . R . , que no gusta de traer consigo persona de tomo. Ya 
veo que es por no poder mas : mas como viene ahora el Ca 
pi tu lo , * no q u e r r í a que hubiese que 
achacar a V . R. Míre lo por amor de Dios , termedio que se 
y como predica en esa A n d a l u c í a . J a m á s ^yarróen Almo" 
gusto de ver á V . R. mucho allá ; porque 
como e s c r i b i ó este día de los que h a b í a n tenido trabajos, 
no me haga Dios tanto m a l , que le vea yo : y como dice 
V . R . , el demonio no duerme. A l menos crea , que todo lo 
que estuviere por a l lá , he yo de estar b ien deshecha. Y no s é 
á que p r o p ó s i t o se ha de estar tanto V . R. en Sevi l la , que 
me han dicho no v e r n á hasta el C a p í t u l o , que a c r e c e n t ó 
har to mí pena, aun mas si tornase á Granada. E l S e ñ o r en 
camine lo que sea mas servido, que harta necesidad hay de 
un vicario para a h í . Si lo hace bien fray A n t o n i o , acá p o 
d rá estar V . R. á la mira , para encomendar eso. No piense 
hacerse ahora andaluz, que no tiene c o n d i c i ó n para entre 
ellos. E n esto del predicar , suplico mucho otra vez á 
V . R . , que aunque predique poco , m i r e lo que dice m u y 
b ien . 

6. De lo de por acá no tenga V . R. pena. La pr iora es
cribe á V . R. como e s t á n tan malos , y por * Era el padre 
lo que no se da á fray * Juan de J e s ú s la frayJuan de Jfsus 

^ i • L • J J R o c a . Que estaba 
patente, que seria cosa de inhumanidad por vicario del 
dejarlos, que es e l que está b u e n o , y lo S f ^ i i a d S p o r 
provee todo. Por aquella casa me v i n e , y donde dice, que 

. . . , , . , ... . pasó la Santa 
me pa rec ió harto b i e n , y harto acreditados cuando vino de 
e s t án en este lugar . Burgos. 

7. En el negocio de Salamanca hay b ien que decir. Yo le 
digo á V . R . , que me ha dado malos ratos , y p l e g u é á Dios 
se acabe de remediar . Por esta p ro fes ión de Teresa no ha 
sido posible i r a l l á ; porque l levar la conmigo no se suf re , 
y dejar la , menos : y es menester mas t iempo para i r a l l á , y 
á Alva , y tornar á Avi la , y a n s í fue dicha que a c e r t ó á es
tar a q u í Pedro de la Vanda , y M a n r i q u e , y a l q u i l é la casa 
para otro a ñ o , porque se sosiegue la p r i o r a , y p l e g u é á Dios 
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que aproveche. Yo digo á V . R. que me tiene encantada. Es 
t an m u j e r , que como si tuviera ya la licencia de V . R . , n i 

mas n i menos negocia: ya el rector * dice 

fray A g i s t i i d l l o t í l u e e S P0r m i Órden todo ,0 ^ue hace ( a u n -
Reyes. que no sabe de su c o m p r a , n i la quiere , 

como V. R. sabe) á m í , que el rector lo 
hace por ó r d e n de V . R. Es una m a r a ñ a del d e m o n i o , 
y no s é en que se funda , que ella no m e n t i r á ; sino que la 
gran gana que tiene de esta negra casa , la desalina. Aye r 
v ino el hermano fray Diego de Salamanca ( u n o que estuvo 
a q u í con V . R. á la v is i ta) y me dijo , que el rector de san 
L á z a r o habia andado por fuerza en este negocio por amor 
de m í , hasta decirla , que de cada vez que e n t e n d í a en el lo , 
se reconciliaba , por ser cosa tan contra Dios. Sino que por 
las importunidades de la pr iora no podia mas : y que toda 
Salamanca murmuraba de tal c o m p r a , y que el doctor S o -
l is le habia d i c h o , que en conciencia no la podia poseer, 
que no es segura, y tal priesa han á efetuar lo , que á m í 
parecer han andado con m a ñ a , porque no lo sepa yo : y por 
esa carta ve rá como con la alcabala llega á seis m i l ducados. 
Todos dicen que no vale dos m i l y quin ientos , ¿ y que m o n 
jas pobres c ó m o dan tanto dinero perdido? Y lo peor es, 
que no lo tienen , sino que á m i parecer es para deshacer el 
monasterio este artif icio del d e m o n i o , y ans í lo que ahora 
procuran es tomar t i e m p o , para i r l o deshaciendo poco á 
pceo. 

8. E s c r i b í á * Cr is tóval J u á r e z ; que le suplicaba no 'se 
tratase mas de e l l o , hasta que yo fuese, que 

t ó v a ^ J u a r e z "de seria en fin de oc tubre , y Manr ique escr i -
Soiis, caballero b ió al maestrescuela lo m e s m o , q u e es su 
muy principal de . r, « J-- - ^ • »^ i i 
Salamanca, de amigo mucho. Yo dije a Cr i s tóva l J u á r e z , 

losadelamad^sde (lue querr ia ver de donde se ha de pagar 
Yucatán. (porque me h a b í a n dicho era fiador) y que 

no q u e r í a le viniese d a ñ o , d á n d o l e á e n 
tender , que no habia de donde le pagar. No me ha respon
dido. Con el padre fray Antonio de J e s ú s t a m b i é n le e sc r i -
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bo lo vaya desbaratando. Dios ha hecho que tuviesen pres
tados los dineros á Vs. Rs . , porque ya estuviera dado , y los 
de Antonio de la Fuen te : mas ahora acabo de rec ib i r o t r a , 
donde me dice la p r i o r a , que Cr i s tóva l J u á r e z ha busca
do los m i l ducados , basta que los d é An ton io de la Fuente , 
y estoy con miedo que los han depositado ya. E n c o m i é n d e 
lo V. R. á Dios , que toda la dil igencia posible se h a r á . 

9. Y otro d a ñ o , que para que ellas se pasen en casa de 
Cr i s tóva l J u á r e z , se han de pasar los estudiantes á la casa 
nueva de san L á z a r o , que es para matarlos. Ya escribo al 
rector que no lo consienta , y yo t e r n é cuidado dello. D é l o s 
ochocientos ducados, que deben á las monjas , no tenga pe
na , que don Francisco * los d a r á de a q u í 

, • j , i i i * Habla de don 
a u n ano , y lo mejor de todo es no los ha- Francisco de F o n -
ber ahora para darlos. No haya miedo , que seca .Señor de Co-

r . . . . c a , y Alaejos, que 
yo los procure . Mas impor ta que los e s l u - a y u d ó n.ucho con 
diantes e s t én acomodados , que no ellas S o ^ ^ e l ^ c S e -
lengan tan gran casa. ¿ D e d ó n d e han de 8'° de Salaman-
pagar ahora censo ? A m í me tiene este ne 
gocio embobada. Porque si V . R. les ha dado l i cenc ia , ¿ c ó 
mo me lo remite á m í , d e s p u é s de hecho ? Si no se la ha 
dado, ¿ c ó m o dan dineros? (Que han dado quinientos d u 
cados á la hija del c u ñ a d o de M o n r o y ) . ¿ Y c ó m o lo t ienen 
por tan hecho, que me escribe la p r i o r a , que no se puede 
deshacer? Dios lo remedie , que si h a r á . V . R. no tenga p e 
na , que h a r á s e todo lo que se pudiere hacer. Por amor de 
Dios que mi re V . R. allá lo que hace. No se crea de monjas; 
que yo le digo , que si una cosa han gana .que le hagan en
tender rail; y valo mas que tomen una casita como pobres, y 
entren con humi ldad (que d e s p u é s puedan mejorarse) , que 
no quedar con muchas deudas. Si a l g ú n contonto me ha 
dado esta ida de V . R. alguna vez, es por verle quitado 
destos embarazos, que mucho mas los quiero pasar á solas. 

10. E n Alva les ha hecho mucho al caso escribirlas y o , 
cuan enojada estoy, y que cierto i r é a l lá . Rien se rá , con el 
favor de Dios e s t a r é m o s en Avi la al fin desle mes. Crea que 

I I I . 7 
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no convenia traer mas de un cabo á otro esta muchacha. * 
¡ ó mi Padre , q u é apretada me he visto es-

sobrVnala herma- los dias! Gon ver ^ está V- R- bueno , Se 
na Teresa de Jesús, ha pasado. P l e g u é á Dios lo lleve adelante. 

A la madre p r i o r a , y á todas las hermanas 
mis encomiendas. No las escr ibo, porque por esta s a b r á n 
de mí . H o l g u é m e de saber t ienen salud ; que las ruego m u 
cho no pudran á V . R , , sino que lo regalen. A l padre fray 
Juan de la Cruz mis encomiendas. San B a r t o l o m é las envia 
á V . R. Nuestro S e ñ o r le guarde , como yo le supl ico , y l i 
bre de peligros. A m e n . Es hoy 1.0 de setiembre. — De V . R. 
sierva , y subdita. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es la p e n ú l t i m a que e sc r ib ió nuestra Santa de 
las que tenemos noticia , la cual e sc r ib ió en Val ladol íd á 1.0 
de setiembre del a ñ o de 1582 recien llegada de la fundac ión 
de Burgos , u n mes, y cuatro d ías antes de su fel icísima 
mue r t e : y así la debemos tener, y recibir como testamento 
de la Santa , en que les hace algunas mandas á sus h i j o s , y 
á sus hi jas , en d e m o s t r a c i ó n de su amor. Yantes de e x p l i 
carlas debo advert i r , que algunos de sus historiadores p o 
nen su salida de Burgos á los pr incipios de setiembre, y d i 
cen que esc r ib ió esta carta antes de salir de aquella ciudad. 
Lo cual no pudo ser, porque á 12 de agosto ya estaba la 
Santa en Palencia de vuelta de Burgos , como consta de la 
carta V I I del t o m o l : y del contexto desta, especialmente 
del n ú m . 6 se colige con c la r idad , que la e sc r ib ió en V a l l a 
dol íd . 

2. Como la Santa estaba c ier ta , que había de m o r i r este 
a ñ o , porque ocho antes habia tenido r e v e L c i o n del de su 
muerte , p id ió con instancias al padre fray G e r ó n i m o Gra
d a n , que no la desamparase sin explicarle el mis ter io . Y 
no podiendo el padre fray G e r ó n i m o darle este consuelo, 
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porque negocios forzosos lo l levaron á A n d a l u c í a , se queja 
de su ausencia en el n ú r n . 2. Y aunque dice en él que no 
sabia la causa de haberla sentido tanto á tal t i empo , es c ier
to , que fue la referida : la cual pudo decir la Santa que i g 
noraba, porque no era para dicha. 

3. En los n ú m s . 4 y S hace la p r imera manda al padre 
fray G e r ó n i m o Gracian , como á su hijo quer ido (que as í 
lo l lamaba la Santa) donde le dice algunas verdades ; y le da 
algunos avisos acerca de su gobie rno , y t iento en el p r ed i 
car , los cuales ponderan nuestras c o r ó n i -

' , , ^ ., . . . T o m , 4 . l . 5. c 27. 
cas, a donde remi to al lector. 

4. La segunda manda es para las religiosas de Sa laman
ca , y para la madre p r io ra , que lo era la madre Ana de la 
E n c a r n a c i ó n , p r ima hermana de la Santa, donde les deja 
encomendadas las vir tudes de humi ldad , pobreza, y l lane
za con los prelados , en los consejos que les da desde el n ú 
mero 7 , donde las reprehende, porque trataban de c o m 
prar una casa de mas coste, de lo que pedia su pobreza : la 
cual era de u n caballero , l lamado don Alonso Monroy , y 
en ella v iv í an de prestado nuestros colegiales, mientras se 
acomodaba la v iv ienda de san Láza ro (que era una iglesia á 
la olra parte del r i o , donde se f u n d ó el colegio) lo cual no 
c o n s i n t i ó la Santa , no cuidando menos de los hijos , que de 
las h i jas , c o n q u e no tuvo efecto la compra . 

5. Algunos a ñ o s d e s p u é s , la memorable i n u n d a c i ó n de 
Tormos del a ñ o de 97 ob l igó á nuestros religiosos á desam
parar el si t io de san L á z a r o , y entrarse en la ciudad. Para 
lo cual compraron las casas de este caballero en tres rail 
ducados : donde v iven el dia de hoy tan estimados de aque
lla universidad , por su v i r t u d , le t ras , y observancia, cuan 
to estrechos de vivienda , esperando á que el t iempo les abra 
camino para el ensanche de que tanto necesitan. 

6. T a m b i é n les cupo su manda en este testamento de la 
Santa á las religiosas de Alva , y poco d e s p u é s la joya mas 
preciosa que les pudo dejar , que fue el tesoro de su cuerpo. 
Porque partiendo la Santa de Valladolíd para Avi la á dar la 
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p r o f e s i ó n á su sobrina , la hermana Teresa de J e s ú s , que la 
Iraia consigo, llegando á Medina del Campo , la m a n d ó 
nuestro padre fray Antonio de J e s ú s ( vicario provinc ia l de 
Castilla , por ausencia del padre fray G e r ó n i m o ) que fuese 
á A l v a , á pe t i c ión de la duquesa d o ñ a Mar ía E n r i q u e z , á 
donde l legó á 20 de set iembre, y m u r i ó á 4 de oc tubre , dia 
del glorioso san Francisco. 

CARTA XUV. 

A uno de los confesores d é l a Santa. 

JESUS. 

1. Sea con V. m . el Esp í r i t u sanio, m i padre. Hoy v í s p e 
ra de la C o n c e p c i ó n me dieron una carta de V . m . Págue l e 
nuestro S e ñ o r el consuelo que me d ió . Bien es menester; 
porque sepa que ha mas de tres meses, que parece se han 
jun tado muchas huestes de demonios contra Descalzos, y 
Descalzas : son tantas las persecuciones , y cosas que han le
vantado , ans í de nosotras, como del padre Gracian , y de 
tan mala d iges t ión , que solo nos quedaba acudir á Dios , y 
ans í creo ha o ído las oraciones (que en fin son buenas a l 
mas ) y se han desdicho los que dieron memoriales al rey 
destas lindas h a z a ñ a s que d e c í a n de nosotras. Gran cosa es 
la verdad : que antes se gozaban estas hermanas: de mí no 
es m u c h o , que ya la costumbre no es mucho me tenga en 
estas cosas insensible. 

2. Desde Toledo esc r ib í á V . m . l a r g o , no me dice si r e 
c ib ió la carta. No se rá mucho vaya V . m . a l l á , ahora que 
estoy acá , s e g ú n soy dichosa : es verdad que fuera peque
ñ o al ivio para m i alma. Peralta ha agradecido mucho á Car
r i l l o lo que hace con su parienta , no porque se le dé nada 
dolía , sino por conocer en todo , que se paga su vo luntad . 
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Si le viere V . m . dígaselo , y que en fin en n i n g ú n amigo 
halla tal l ey . 

3. Bien parece qu ien anduvo en losconcierlosdesta amis
tad. Que le hace saber , que por el * nego
cio , que e s c r i b i ó desde Toledo á aquella laciondellfbnfde 
persona , nunca ha habido efecto. Sábese su Vida. 
cierto que está en poder del mesmo aque
lla j o y a , y aun la loa m u c h o , y ans í hasta que se canse 
de l la , no la d a r á , que él dijo se la miraba de p r o p ó s i t o . Que 
si viniese acá el s e ñ o r Car r i l lo , dice^ que 
veria * o t r a , que á lo q u é se puede enten- br*0 d ^ c a m i m d e 
der , le hace muchas ventajas: porque no Perfección. 
trata de cosa , sino de lo que es é l , y con 
mas delicados esmaltes, y labores; porque dice no sabia 
tanto el platero que lo hizo entonces, y es el oro de mas su
bidos quilates , aunque no tan al descubierto las piedras c o 
mo acu l l á . Hízose por mandado del v i d r i e r o , y p a r é c e s e 
b ien , á lo que dicen. No sé qu ien me ha metido en recado 
tan largo. Siempre soy amiga de hacer pieza , aunque sea 
á m i costa, y como es amigo de V . m . , no le c a n s a r á dar 
estos recaudos. 

4 T a m b i é n dice , que no e s c r i b i ó á V . m . con aquella per 
sona, porque habia de ser cosa de cumpl imien to , y no mas. 
Siempre me diga V . m . si tiene salud. Contento me ha d a 
do en parte verle sin cuidado. Eso no estoy y o , sino que no 
sé como tengo sosiego, y gloria á Dios , n inguna cosa me 
lo qui ta . Este ru ido de la cabeza me pena, que es o r d i n a 
r i o . No se olvide V . m . de encomendarme á Dios , y esta 
Ó r d e n , que hay harta necesidad. Su Majestad guarde á V . m . 
con la santidad que yo le suplico. A m e n . Estas hermanas 
se encomiendan mucho á V . m . Son harto buenas almas. 
Todas se t ienen por hijas de V . m . en especial yo . — I n d i g 
na sierva de V . m . — Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

4 El sobrescrito desta carta dice a s i : A l muy magnifico y 
reverendo señor, y padre m i ó , en Granada: por el c u a l , 
y por el contexto de la carta se conoce, que fue para a l g u 
no de sus confesores. Cuando la e s c r i b i ó estaba la Santa en 
A v i l a , y fue el a ñ o de 1577 , á 7 de d i c i embre , v í s p e r a d é l a 
Concepc ión de nuestra S e ñ o r a , al t iempo de la mayor t e m 
pestad , que padec ió su Reforma , con la muer te del i l u s t r í -
simo nuncio Nico lás Hormane to , gran defensor de los Des
calzos, á quien suced ió el i l u s t r í s i m o don Felipe Sega, el 
cual menos i n fo rmado , p r e t e n d i ó con e m p e ñ o segar, y 
cor la r esta nueva p lanta , que en el reformado Carmelo po
co antes habia plantado nuestra gran Madre , en que e l la , 
y sus hijos padecieron innumerables trabajos, y destos ha
bla en el n ú m . I . 

2. En el n ú m . 2 en el recado que envia á Carr i l lo (que 
fue el padre Gaspar de Salazar, de quien hemos hablado 
en las notas á la carta X V I , que deb ió de tener estos dos ape
l l i d o s , porque la Santa unas veces le nombra con u n o , y 
otras con o t r o ) trata la Santa de sí m i s m a , y del l i b r o de 
su Vida, que h a b i é n d o l o presentado cierto religioso á la i n 
q u i s i c i ó n , g r a n g e ó por este medio su mayor aplauso , y es
t i m a c i ó n . Porque llegando con esta ocas ión á manosdel se
ñ o r inquis idor general don Gaspar de Quiroga , arzobispo 
que fue de Toledo , y le ídolo su E m i n e n c i a , hizo tan grande 
aprecio de su doc t r ina , y juntamente de la Santa, que lo 
d ió á entender con palabras de mucha p o n d e r a c i ó n ; y á 
esto alude la Santa en lo que dice : Sábese cierto que está en 
poder del mismo aquella j o y a , y aun la loa mucho, etc. 

3. D e s p u é s pasando la Santa por Toledo el a ñ o de 1380 , 
y hablando con e! s e ñ o r arzobispo, p i d i é n d o l e licencia p a 
ra la fundac ión de Madrid , la dijo estas palabras : Mucho me 
huelgo de conocerla. Dé V, m. gracias á Dios, de quien viene 
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todo bien y sepa, que presentaron en la Inquisición un libro 
suyo, quizá con no buen intento; mas yo le he leido todo, y 
hombres muy doctos, y no solamente no le ha hecho daño , mas 
por él desde hoy en adelante me tenga por cape l lán: y mire 
todo lo que yo pudiera hacer por la Religión , que de muy bue
na gana me ofrezco á ayudarla en todo cuanto se ofreciere. 
Estos efectos sacó Dios de la de lac ión ; honra para ia San
ta . c r éd i to de su doc t r i na , y favor para sus h i jos : como 
el sol á qu ien solo sirven las nubes que se le oponen de 
hacerlo mas l ú c i d o , y beneficiarnos á todos con sus rayos : 
Clarior post nubila Phoebus, 

í . En lo que a ñ a d e la Santa, habla de su l i b ro del C a 
mino de Perfección, que e s c r i b i ó d e s p u é s de! de su Vida, 
al cual dice que le hace muchas ventajas, porque no trata 
de otra cosa , sino de lo que es Dios , y con mas delicados 
esmaltes, y labores; porque sabia mas el p la te ro , que hizo 
esta j o y a , que fue la Santa: platero d iv ino de la Iglesia, 
que nos fabrica la j oya r i q u í s i m a d e s ú s l i b r o s , en que se 
halla la margari ta del c i e lo , que es la pe r fecc ión e v a n g é 
lica , con tan subidos esmaltes de doctr ina , que admira aun 
á los mas sabios en la materia , y nos convida á buscarla 
con la suavidad , y dulzura de su estilo. Aunque es c ier to 
que la Santa no u s ó en este sentido de la m e t á f o r a de la j o 
ya : pues sus principales esmaltes son los de su h u m i l d a d , 
con la cual son m u y pocas las c l á u s u l a s de sus l ibros , que 
deja pasar la Santa sin abatirse, y confundirse á sí misma. 

CARTA XLV. 

Al padre fray Juan de J e s ú s , carmelita descalzo en Pastrana. 

JESUS. 

4. Sea con V . R. el E s p í r i t u santo. Harto contento me 
da cada vez que sé V . R. es tá bueno. Sea Dios alabado, que 
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l a n í a s mercedes nos hace. Yo quisiera servir á V . R. en 
procurar la carta que dice del arzobispo; mas sepa que no 
he hablado poco, n i mucho á su he rmana , n i la conozco : 
ya sabe V . R. el poco caso que hizo el arzobispo de m i car
t a , cuando V. R. me m a n d ó le escribiese, cuando iba á Ro
ma , y soy m u y enemiga de cansar, cuando no ha de apro
vechar; en especial que no p a s a r á mucho sin pedirle l icen
cia para la fundac ión de Madr id . Harto quisiera yo que se 
hiciese mas que eso , por quien tanto se debe ; mas cierto 
que no veo como. 

2. En loque V. R. me dicede las Constituciones , el padre 
Gracian me e s c r i b i ó , que le hablan dicho lo mesmo que á 
V. R. y él las tiene allá en las monjas. Lo mas que se h u 
biera de advert i r es tan poco, que presto se puede avisar , 
y era menester comunicar lo p r imero con Vs. Rs. porque 
para lo que para una cosa me parece que conviene , para 
otras hal lo muchos inconvenientes, y a n s í no me acabo de 
de terminar . Harto necesario es tener eso m u y á p u n t o , para 
que por nuestra parte no haya detenimiento en nada. 

3. Ahora me escribe su Casa* de Monte como está m a n 
dado, de quien puede, que no consienta 

4erde&Ma4ridttae entender al Tostado en n inguna cosa con 
se llamaba Pedro Descalzos, que es harto bueno. Es COSÍ, ex-
Moanntede C:aSa de t r a ñ a el cuidado que tiene este amigo 

de V . R de darnos cualquiera buena nue

va , y de todo se le debe mucho. 
4. Lo que V . R. rae escribe tiene esa hermana , me pare

ció poco , por estar en hacienda , que qu i zá cuando se ven
da , se rá mucho menos, y pagado tarde y m a l : ans í no me 
determino v a y a á Vi l lanueva , porque all í tienen mucha ne
cesidad de dineros , que de monjas t ienen mas de las que 
yo q u e r r í a . E l padre* fray Gabrie l me ha escrito deuna pa-

rienta suya , que aunque no tiene t a n t o , 
fray^abriei 'de ía es mas r a z ó n tomarla , porque se la debe 
Asunción, priorde m u y mucho. Cuando esc r ib í de esa herma-
Roda. J , i , 

na , no me h a b í a n dado la carta , en que 
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dice de esotra. V . R. no trate mas dello , que por allá hal la
r á n qu ien las haga mas al caso , por haber de cargar mas 
la casa , y es mejor del mesmo pueblo . 

5. Partimos de Val ladol íd el dia de los Inocentes para 
a q u í á esta f u n d a c i ó n de Falencia. Dijese la pr imera misa 
dia del Rey David , con mucho secreto, porque pensamos 
pudiera haber alguna con t rad ic ion : y el buen obispo de 
a q u í , don Alvaro de Mendoza, lo leuia tan bien negociado, 
que no solo no la ha hab ido , sino que n inguna persona 
desta ciudad trata sino de holgarse, y que 

ahora les ha de hacer Dios merced , p o r - p0^emai a g ü e r o * 
que estaraos a q u í . La casa es mas e x t r a ñ a hacerse una fun-

, _ , dación sin pade-
que he visto. Tuviera lo por mala s e ñ a l , certrabajos. 
sino que creo ha sido antes la contradicion 
de los muchos , que les pa r ec í a por allá no e s t a r í a bien a q u í : 
y ans í yo he estado m u y remisa en ven i r , basta que el Se
ñ o r me dió alguna l u z , y mas fe. Creo ha de ser de las bue
nas casas que e s t án fundadas , y de mas d e v o c i ó n . Porque 
compramos la casa j u n t o á una ermita de nuestra S e ñ o r a , 
en lo mejor del lugar , y donde todo é l , y la comarca tiene 
g r a n d í s i m a d e v o c i ó n , y hanos dejado el cabildo que t e n 
gamos reja á esta iglesia , que se ha tenido en mucho. Todo 
se hace por el obispo , que no se puede decir l oque le debe 
esta Orden , y el cuidado que tiene de las cosas della. Dales 
el pan que hub ie ren menester. Ahora estamos en una casa , 
que h a b í a dado u n caballero al padre Gracian cuando a q u í 
es tuvo, presto con el favor de nuestro S e ñ o r nos p a s a r é m o s 
á la nuestra. Yo les digo que se han de holgar , cuando vean 
la comodidad que a q u í hay. Sea Dios por todo alabado. 

6. Ya me d í ó e l arzobispo licencia para fundar en Rurgos. 
En acabando este de a q u í , sí el S e ñ o r es servido , se funda
rá a l l í : que es m u y lejos para tornar acá desde Madr id , y 
t a m b i é n temo no d a r á licencia el padre vicario para a h í , y 
q u e r r í a viniese p r imero nuestro despacho. V e r n á bien es
tar en t iempo de frío á donde tanto hace, y la c a l e r á d o n 
de es m a y o r , para padecer algo, y d e s p u é s murmurada del 

7. 
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padre Nico lao ; que en forma rae ha caido en g rac ia , como 
le sobra la r a z ó n . Por caridad le d é V . R. esta , porque vea 
esta fundac ión , y alaben á nuestro S e ñ o r ; que si c o n t e n 
t a r á lo mucho que hay a q u í , porque les hiciera d e v o c i ó n , 
sino que me canso. Tiene dos misas cada dia dotadas la e r 
mita , y otras muchas que se dicen. La gente que o rd ina r io 
va á ella , es tanta , que lo h a l l á b a m o s por dif icul tad. Por 
caridad si V . R. tuviera para allá mensajero para V i l l a n u e -
va , les d é nuevas como esto se ha hecho. La madre I n é s 
de J e s ú s ha trabajado ha r to ; yo no estoy ya para nada, s i 

no solo para el ru ido que hace Teresa de 
Pantómildad de la Jesus- S í r v a s e él de todo , y guarde á V . R, 

E n c o m i é n d a s e l e rancho la madre I n é s ; 
yo á todos esos mis hermanos. Es m a ñ a n a v í spe ra de los 
Heyes. Tres c a n ó n i g o s han lomado la m a n e e n ayudar , en 

especial el uno es u n santo, que so l lama 
moEReinosorÓso~ R e i n ó s e , * e n c o m i é n d e l e ó Dios p o r c a r i -
brino de D. F r a n - dad , y al obispo. Toda la gente p r inc ipa l 
cisco Reinoso, o- „ ' , 
bispo cleCórdova. nos favorece. El caso es , que en general 

es el contento e x t r a ñ o de todos. No sé en 
que ha de parar. — De V. R. sierva. — Teresa de Jesus. 

NOTAS. 

1. Esta carta es para el padre fray Juan de Jesus, l l a m a 
do comunmente el padre Roca , apellido suyo en el s ig lo , 
con el cual se l e v a n t ó en la R e l i g i ó n ; porque en ella fue 
una roca firmísima , que con valor , y constancia res is t ió á 
las furiosas olas, que se levantaron contra la Reforma. Y 
no menos lo fue en las obras de verdadero descalzo, con» 
que la c o n s e r v ó en su ser p r i m i t i v o , en los estados de s u b 
dito , y prelado. 

2. Cuando le e s c r i b i ó la Santa esta car ta , estaba en e l 
convento de Pastrana , recien venido de Roma , donde a l 
c a n z ó el breve de la s e p a r a c i ó n de la provincia : y como en. 
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llegando el ú l t i m o despacho (que fue el breve en que n o m 
bró su Santidad por presidente del Cap í tu lo al m u y r e v e 
rendo padre fray Juan de las Cuevas, al cual quiso el se
ñ o r rey don Felipe I I que viniese á sus reales manos , como 
d u e ñ o desta acc ión ) se habia de convocar el Cap í tu lo ; 
trata en el n ú m . 2 de las Constituciones de sus h i jas , como 
lo hizo en las cartas antecedentes, con el padre fray G e r ó 
n imo Gracian. Y en los n ú m e r o s 5 y 6 le da cuenta m u y 
por menudo de la fundac ión de Falencia. De donde se c o l i 
ge, que esta carta se e sc r ib ió el a ñ o de 1S81, á 4 de enero ; 
y este mismo dia l legó á manos de S. M . el breve que se es
peraba. 

CARTA \m. 

Al padre fray Ambrosio Mariano de san Benito. Primtrm. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. Estas carias á donde venia la d é l a p r i o 
ra de Faterna he recibido. Las muchas que me dice meve r -
n á n qu i zá m a ñ a n a , que es jueves, seguras vienen por esa 
via , no se p e r d e r á n . Muy mucho me he holgado con estas, 
y con la de V . R. t a m b i é n . Sea Dios bendito por todo. 

2. ¡ Ó padre m i ó , y q u é es la a legr ía , que viene á m i co
razón , cuando veo por alguno desta Ó r -

' r 53 Ansias e n c e n d í -
den se haga alguna cosa , para su h o n - das de la Sta. por 

, ^ •» i trabaios, y e n v i -
r a , y g l o r i a , y se qui ten algunos peca- dia santa que te -
dos! Solo me da una pena erande , y e n v i - nia á los que los 

. , r ^ padecían por Dios, 
día de ver lo poco que yo valgo para esto: 
que quisiera andar en peligros y trabajos, para que me 
cupiera parte destos despojos, de los que andan las manos 
en la masa. Algunas veces (como soy r u i n ) a l é g r e m e de 
verme a q u í sosegada: en viniendo á raí noticia lo que por 
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allá t ra taban, me estoy deshaciendo , y habiendo envidia á 
,¿ ... •. estas de * Paterna. T i é n e r a e a leer ís ioaa , 
Habiadelas re- . , . , , 

ligiosas que fue- que comience Dios a aprovecharse de las 
retormaclon^del3 Descalzas: que muchas veces cuando veo 
convento de P a - almas tan animosas en estas cosas, me pa

rece que no es posible darlas Dios tanto , 
s ino para a l g ú n fin. Aunque sea no mas de lo que han es
tado en aquel monasterio (que al fin se h a b r á n escusado 
ofensas de Dios) estoy c o n t e n t í s i m a ; cuanto mas que espe
ro en su Majestad , que han de aprovechar mucho. 

3. No olvide V . R . , que se ponga en la d e c l a r a c i ó n de los 
frailes t a m b i é n , que pueda dar licencia para fundar m o n 
jas. Sepa , que me confieso a q u í con el doctor Velazquez , 
que es c a n ó n i g o desla iglesia , y gran le t rado, y siervo de 
Dios , como se puede informar . No puede sufr i r que no se 
funden monasterios de monjas, y hame mandado, por via 
de la s e ñ o r a d o ñ a Luisa con el embajador procure se a lcan
ce del general , ó sino del papa. Dice que le digan , que son 
espejos de E s p a ñ a , que él da rá la traza. Ya e n v í o á V . R. á 

decir de u n a * fundac ión que se ofrece: 
• E r a la de Aguí- ^ 

lar de Campo, que r e s p ó n d a m e a estas dos cosas. Con este b i 
no tuvo efecto. • • . i i J 

Hete que me e n v í o , me he consolado m u 
cho. Dios se lo pague á V. R. ; aunque bien asentado está 
en m i c o r a z ó n lo que dice. ¿ C ó m o no me dice nada el p a 
dre fray Baltasar? Déles á lodos mis encomiendas. 

i. Lo que dice el padre fray Juan de J e s ú s de andar des
calzos , de que lo quiero y o , me cae en gracia ; porque soy 
la que siempre lo de fend í al padre fray Antonio , y h u b i é -
rase e r rado , si tomara m i parecer. Era m i intento desear 
que entrasen buenos talentos , que con mucha aspereza se 
h a b í a n de espantar, y todo ha sido menester, para diferen
ciarse de esotros. Puede ser que haya yo d i c h o , que tanto 
frío h a b r á n a s í , como descalzos del todo. E n lo que decia 
parecerse eso, es , que tratamos cuan mal p a r e c í a n descal
zos , y en buenas m u í a s , que no se h a b í a de consent i r , s i 
po para largo camino , ó mucha necesidad : que no venia 
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bien lo uno con lo o t r o , que han venido por a q u í unos m o 
ci tos , que parece andando poco , y con a l g ú n j u m e n t o , p u 
dieran veni r á pie. Y a n s í yo lo torno á dec i r , que no pa
rece bien estos mocitos descalzos, y en m u í a s con sillas. 
Esotro no me ha pasado por pensamiento , que demasiado 
descalzos andan. Avise V . R. que no lo hagan , sino lo que 
so l ian , y avíse lo á nuestro padre. En lo que yo puse m u y 
mucho con é l , fue , que hiciese les diese m u y b ien de c o 
mer ; porque traigo m u y delante lo que V . R. d ice , y m u 
chas veces me da harta pena , que no ha mas que ayer , a n 
tes que viniese su carta la t en ia , p a r e c í é n d o m e que de a q u í 
á dos dias se h a b í a n de acabar, por ver de la manera que 
se tratan. T ó r n e m e á Dios á consolarme, porque él que lo 
c o m e n z ó , d a r á ó r d e n para todo; y ans í me he holgado de 
ver á V . R. en este parecer. 

5. La otra cosa que le p e d í mucho es, que pusiese los 
ejercicios, aunque fuese hacer cestas, ó cualquiera cosa, y 
sea la hora de r e c r e a c i ó n , cuando no hubiere otro t i e m p o ; 
porque á donde no hay es tudio , es cosa i m p o r t a n t í s i m a . 
Entienda, m i padre , que yo soy amiga de apretar mucho en 
las v i r tudes , mas no en el r i g o r , como v e r á n por estas 
nuestras casas. Debe ser, ser yo poco penitente. Mucho 
alabo á nuestro S e ñ o r de que d é á V . R. tanta luz en cosas 
tan importantes. Es gran cosa en todo desear su honra , y 
glor ia . P l e g u é á su Majestad nos d é gracia para m o r i r por 
esto m i l muertes. Amen . A m e n . Es hoy m i é r c o l e s , 12 de d i 
c iembre . — Indigna sierva de V . R. — Teresa de Jesús. 

6. Mucha caridad me hace de enviarme estas cartas, p o r 
que escribe b r e v í s i m o nuestro padre , cuando me escribe ; 
y no me espan'o, antes se lo suplico. En fin alabo al S e ñ o r , 
cuando las l eo , y V . R. es tá m u y obligado á lo mismo ; pues 
fue pr inc ip io de aquella obra . No deje de hablar mucho al 
arcediano. T a m b i é n tenemos al d e á n , y otros c a n ó n i g o s , 
que ya voy teniendo otros amigos. 
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NOTAS. 

1. Esta carta, aunque f a m i l i a r , y de correspondencia, es 
muy esp i r i tua l , y provechosa , y de las b ien escritas de la 
Santa , y en ella nos e n s e ñ a á mezclar lo ú t i l del e s p í r i t u ; 
con lo casero de los negocios humanos. Cuando la e sc r ib ió 
estaba la Santa en To l edo , de vuelta de Sev i l l a , y fue el 
a ñ o de 1576. 

2. En el n ú m . 4 trata una diferencia que hubo entre 
nuestros padres p r imi t ivos , sobre si nuestros religiosos ha
blan de andar descalzos del todo , ó con el abrigo de las a l 
pargatas, ó choclos. Nuestros venerables padres fray Juan 
de la C r u z , fray Anton io de J e s ú s , y el padre fray Juan de 
J e s ú s Roca , y otros de los mas alentados de fend ían que s í , 
como se vió en los pr incipios : y el padre fray Juan de J e s ú s 
alegaba, que era el sentimiento de nuestra gloriosa Madre. 
A lo cual responde la Santa en este n ú m e r o , que nunca le 
p a s ó por el pensamiento; porque no se c o m p a d e c í a descal
cez tan rigurosa con tanta aspereza de v ida : la cual fue tan 
grande , que como a ñ a d e la Santa , t e m i ó que se h a b í a n de 
acabar por el r igor con que se trataban ( S í r v a n o s esto de 
confus ión , y e s t í m u l o á ¡os remisos.) D e s p u é s en el C a p í 
tulo de A lca l á , se m o d e r ó este excesivo r i g o r , midiendo el 
de las leyes , no con las fuerzas de algunos par t iculares , 
sino con las del cuerpo de la comunidad. Y si en ellas ha 
habido alguna mudanza , ha sido a j u s l á n d o l a s á la mayor 
p e r f e c c i ó n . 

3. E n el mismo n ú m e r o condena la Santa el andar sus 
hijos en buenas m u í a s , y con si l las: el cual punto tocan 
nuestras c o r ó n i c a s , refir iendo la c l á u s u l a de esta carta : y 
a t r ibuyen este d e s ó r d e n que hubo entonces al de cierto 
prelado super ior , que con su ejemplo ocas ionó este abuso 
aun en la gente moza. Pero d e s p u é s la Rel igión lo c o r r i g i ó 
de manera , que del todo ha p roh ib ido en sus leyes este mo -
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do de caminar , y lo castiga como delito m u y grave. 
4. Prosigue en el n ú m e r o s iguiente , encargando mucho 

el que en las horas de r e c r e a c i ó n se asienten los ejercicios 
de manos, aunque sea hacer cestas, á im i t ac ión de los pa
dres ant iguos , ú o t ro ejercicio semejante, en que por la 
misericordia de Dios hay tanta e m u l a c i ó n , que son m u y 
pocos los que no e s t án ocupados en las recreaciones, espe
cialmente en remendarse como pobres. Siendo de mucha 
edificación ver en una r e c r e a c i ó n tantos obreros de p o b r e 
za, recreando no menos el á n i m o con el afecto á los r emien
dos, que el cuerpo con el a l iv io . 

CAUTA m u . 

Al mesmo padre fray Ambrosio Mariano de san Benito. Segunda. 

JESUS, M A R I A . 

4. Sean con V . R. Y como quisiera alargarme en esta , y 
s a n g r ó m e a y e r , y m a ñ a n a me s a n g r a r á n , y no he podido 
esc r ib i r , no p e n s é se fuera tan presto, y e s t á m e dando 
priesa. Hame dado la vida la s ang r í a á la cabeza. Buena es
t a r é presto, placiendo á Dios. 

i . De lo que me he holgado mucho es, de que se venga 
con los frailes, ya que ha de estar a h í ; mas mi re i n i padre, 
que le c o n t a r á n las palabras. Por amor de Dios que ande 
con grande aviso , y no sea claro lo que dicen del Tostado, 
que o y ó m u y bien ; que si es cuerdo , no v e r o á , hasta t e 
ner el sí de nuestro padre. Dice que por eso la q u e r r í a a l 
canzar por mano de V . R. No he visto tan donosa cosa, que 
ya r e c i b í las cartas', que V . R. dice me hab ía env iado , y 
ayer esa de nuestro padre. E n lo que toca al padre fray Ba l 
tasar, cierto que se lo he escrito ya mas de una vez. Como 
V. R. e s t é con los frailes, está m u y bien a h í . Siempre vaya 
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como v a , dando contento al n u n c i o , que en fin es nuestro 
per lado , y á todos parece bien la obediencia. No hay mas 
lugar . — De V . R. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

t . Esta carta e s c r i b i ó la Santa en Avi la , por el mes de 
agosto del a ñ o de 1578 cuando el nunc io su je tó á su obe 
diencia á los Descalzos, y m a n d ó al padre fray Ambrosio 
Mariano , que se retirase en el convento de Madrid de 
nuestros padres de la Observancia , con nuestros padres 
fray Anton io de J e s ú s , y fray G e r ó n i m o Grac ian : y así le 
pide la Santa, que mi re m u y bien lo que habla , que le 
contarán las palabras ; y que vaya con cuidado en conten
tar al n u n c i o : que en lo uno lo quiere religioso, y en lo 
otro recatado : y guardar la boca en tiempos Ciilamitosos, 
es e x c e l e n t í s i m o avisa. 

CARTA XLVIH. 

A «na religiosa de otra Orden que pretendía pasarse á la de la Santa, 

JESUS. 

t . Sea con V . m . En lo p r inc ipa l que V . na. manda , no 
la puedo servir en n inguna manera, por tener consl i tucion 
pedida por m í de no tener monja de otra ó r d e n en estas 
casas, porque eran tantas las que quis ieran ven i r á el las, 
y q u i e r e n , que alguna nos diera consuelo tener. H á l l a n s e 
muchos inconvenientes , para no ab r i r puerta en esto, y 
ans í en ello no tengo que decir mas , porque no se puede 
hacer ; n i servi r de mas tener yo deseo de servir á V . 
fn este caso, que de darme pena. 
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2. Antes que fuesen comenzados estos monasterios estuve 
veinte y cinco a ñ o s en uno á donde h a b í a ciento y ochenta 
monjas. Y aunque estoy de priesa solo d i r é , que á qu ien ama 
á Dios , como V . m . todas esas cosas le s e r á n cruz , y para 
provecho de su alma, y no t o c a r á n en d a ñ a r l a , si V . m . a n 
da con aviso de considerar, que solo Dios, y ella e s t a ñ e n esa 
casa ; y mientras no tuviere oficio que la obligue á m i r a r 
las cosas, no se le d é nada dellas, sino procure la v i r t u d 
que viere en cada u n a , para amarla por ella , y ap rove 
charse , y descuidarse de las faltas que en ellas viere. Esto 
rae a p r o v e c h ó tanto , que siendo las que he dicho con qu ien 
estaba , no me h a c í a n mas al caso, que si n o v i e r a n i n g u 
na , sino provecho; porque en fin , s e ñ o r a m i a , e n toda 
parte podemos amar á este gran Dios , bendito sea é l , que 
no hay quien pueda estorbarnos esto. — Sierva de V . m . 
— Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1, Esta carta es para una religiosa de otra r e l i g ión , que 
p r e t e n d í a pasarse á la de la Santa, y ser una de sus hi jas : 
y ella la despide harto cortesmente, p o n i é n d o l e delante sus 
leyes, que le p r o h i b í a n , y p r o h i b e n , el rec ib i r religiosas 
profesas de otra ó r d e n , y de camino la exhorta á perseve
rar en su pr imera v o c a c i ó n con excelente doctr ina para 
b u s c a r á Dios , é n t r e l o s estorbos que suele haber entre 
las comunidades numerosas, para entregarse del todo á su 
Majestad. Y aunque el n ú m 2 desta carta está impreso 
por modo de aviso al fin del tomo I , él es tal , que m e 
rece i m p r i m i r s e muchas veces; y mas que en el pape l , 
en los corazones de todos los religiosos, y religiosas, para 
v i v i r con consuelo en la Re l ig ión , y como en u n cielo en la 
t ierra . 
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CARTAS 
DE 

la ecmta JUatoe ^ m a a be 3e$m, 

á sus hermanos y personas particulares. 

CAUTA XLIX. 

Ai geñor Lorenzo d« Cepeda, hermano de la Sania. Primer». 

JESUS. 

4. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V. m . siempre. 
¡ O h q u é largos quince dias han sido estos! Bendito sea 
Dios , que está V . va. bueno. Harto consuelo me ha dado : y 
lo que me dice del servicio que tiene , y casa , no me pa
rece demasiado. De gana me hizo reir el maestro de las ce
remonias : yo le d i g o , q u e m e han caldo en harta gracia. 
Bien la puede creer , que es m u y buena , y cuerda. E n -
c o m i é n d e m e l a V . m . mucho de que la vea, que harto la 
debo , y á Francisco de Salcedo. 

2 . P é s a m e har to de su ma l . Temprano le comienza á 
hacer mal el frió. Yo estoy me jo r , que ha a ñ o s que estuve, 
á m i parecer, y tengo una celdilla m u y l i n d a , que cae al 
huerto una ventana , y m u y apartada. Ocupaciones de v i 
sitas m u y pocas. Si estas carias me dejasen, que no fue 
sen tantas, tan bien es ta r ía , que no era posible d u r a r , que 
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ans í suele ser, cuando esloy bien. A tener á V. m . acá no 
me faltaba nada ; mas como Dios rae haga merced de darle 
salud , esto bien se p a s a r á . Dios le pague la cuenta que t i e 
ne de m i sa lud , que harto rae ha quitado la pena de ver 
que V , ra, pasa t a m b i é n por mi estada acá . Espero en Dios 
no se rá tanto , que no me deje de alcanzar el fr ió de A v i l a . 
A l menos por el m a l , que me habia de hacer , yo no lo 
dejara, n i me d e t e r n é u n dia , que cuando Dios quiere en 
toda parte da salud. ¡ O h c u á n t o mas para m i contento 
deseo la de V . ra.! Dios se la dé como puede. 

3. No q u e r r í a V . ra. olvidase esto , y por eso se lo p o n 
go a q u í . Yo tengo gran miedo , que si no hay desde ahora 
gran cuenta con esos n i ñ o s , que se p o d r á n presto en t r eme
ter con los d e m á s desvanecidos de A v i l a . Y es menester, 
que desde luego V . ra. los haga i r á la C o r a p a ñ i a , que yo 
escribo al rector , como V . na. a h í v e r á . Y si al buen F r a n 
cisco de Salcedo , y al maestro Daza les pareciere , p ó n g a n 
se bonetes. Su hija de Rodrigo de seis tuvo u n solo h i j o , y 
bien para é l , y siempre le ha tenido al estudio, y aun 
ahora está en Salamanca. Y otro hi jo de don Diego del 
Aguila andaba a n s í . En fin allá e n t e n d e r á n lo que se su
fre. P l e g u é á Dios no los traigan m u y desvanecidos rais 
hermanos. 

4. No p o d r á V . ra. ver mucho á Francisco de Salcedo, 
n i a l maestro, sino va V . ra. á sus casas, porque v iven 
lejos de Peralvarez, y estas p lá t icas es bien sean á solas. 
No olvide V . m . de no lomar ahora confesor s e ñ a l a d o , y la 
menos gente en su casa que se pudiere s u f r i r : mas vale que 
vaya tomando, que dejando. Ya escribo á Val ladol íd para 
que venga el paje: aunque anden sin él (pues son dos, 
y pueden andar j u n t o s ) no va mucho a l g ú n dia , ya escri
bo que venga. V . ra. es i nc l i nado , y aun está mostrado 
á mucha honra : es menester que se mort i f ique en esto , y 
que no escuche á todos, sino que tome el parecer destos 
dos en todo, aun del padre M u ñ o z de la C o m p a ñ í a , si le 
pareciere, aunque estotros dos bastan para cosas raas g r a -
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ves , y se e s t é en eso. Mire que se comienzan cosas, que 
no se entiende luego el d a ñ o ; y que g a n a r á mas en tener 
para hacer limosnas con Dios , y a u n con el mundo , que 
g a n a r á n sus hi jos. Por ahora no q u e r r í a comprase m u í a , 
sino u n c u á r t a g o , que aprovechase para caminos , y ser
v ic io . No hay ahora para que se paseen esos n i ñ o s , s ino 
á p ie ; déjelos estudiar. — De V . m . sierva. — Teresa de 
Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es para el s e ñ o r Lorenzo de Cepeda, herma
no de la Santa, de qu ien tantas veces se ha hecho m e n c i ó n , 
así en el tomo I como en este I I . E s c r i b i ó l a la Santa en 
Toledo, el a ñ o de 1576 poco d e s p u é s que l legó allí de Se
vi l la , y su hermano á Avi la d e s p u é s que v ino de Ind ias ; 
y así le trata en ella de la d i spos i c ión de su casa, y f a 
mi l i a , y le pide que sea moderada , para que no gastase 
en superfluidades con el m u n d o , lo que podía con Dios , 
d á n d o l o de l imosna á los pobres. Lo cual parece lo t o m ó 
de san A m b r o s i o , que en el l i b r o de Officiis: dijo la misma 

sentencia : Approbanda est ( d i c e ) l ibera-
8. Ambros. lib. i-tas ut proximos seminis tui non despi-

1. Offlc. cap. 30. . 1 . r 
c í a s , si egere cognoscas; non tomen ut i lh 

ditiores jierivellent, ex eo quod tu potes con ferré inopibus. 
2. E n el n ú m . 3. le t i ra la Santa las riendas d é l a h o n 

ra , y o s t e n t a c i ó n , y le e n s e ñ a á ajustar las atenciones de 
nob le , con las obligaciones de c r i s t i ano , que no es la c r i s 
tiandad agena de la nobleza ; pues la verdadera , y castiza, 
aun á los ojos del mundo nace de la v i r t ud : Nobilitas sola 
est atque vnica virtus. Dijo Juvenal con ser g e n t i l ; y De-

m ó s t e n e s : Bonus v ir mihi nobilis videtur; 
Demott íCMin 8 ver^ non J11̂ 118 > esí > ^ceí ^ patre me-

tiore quam Júpiter s i t , genus ducat, innobi-
l i smihi videtur. Solo al jus to (d i ce ) reconoce por nob le : 



TERESA DE JESUS. 429 

al que no lo es, por de bajo linaje , aunque descienda de 
c l a r í s i m o s ascendientes. 

3. Y prosigue e n c a r g á n d o l e el cuidado con la crianza 
de sus h i jos , para que tenidos con el freno de la buena 
e d u c a c i ó n , no se d e s p e ñ a s e n en los riesgos de la vanidad , 
en que tanto peligra la j u v e n t u d : Vicinaest lapsibus adoles-
centia (dice san A m b r o s i o ) guia variarum 
(BStus cupiditatum, fervore calentis inflam- duis i ^ Y ' ^ Vi 
matur cetatis. Para lo cual le p ide , que los 
e n v i é al colegio de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . Escuela de l e 
tras , y de v i r t u d , donde se c r ian las plantas tiernas en lo 
u n o , y lo otro , con grande gloria de Dios , y provecho 
de la cristiandad ; siendo este uno de los s e ñ a l a d o s s e r v i 
cios , que hace á la Iglesia esta santa R e l i g i ó n . 

i . Estos hijos del S e ñ o r Lorenzo de Cepeda fueron don 
Francisco , y don Lorenzo de Cepeda. E l p r imero m u r i ó 
en Indias s in dejar s u c e s i ó n . E l segundo p a s ó al P e r ú , aun 
en vida de su padre , donde la dejó m u y dilatada de d o ñ a 
Mar ía de Hinojosa , con qu ien casó . E l a ñ o pasado de 66 
v ino á E s p a ñ a u n nielo deste caballero á pretender una r a 
c ión de la iglesia de Quito ; y h a b i é n d o l o propuesto al 
Consejo de Indias entre otros mas antiguos , d ic iendo , que 
era sobrino de santa Teresa , lo pref i r ieron á todos, asi en 
la r a c i ó n , como en u n canonicato (que d e s p u é s le hizo 
mercedla reina nuestra s e ñ o r a ) y en cuyo real pecho s iem
pre reina la devoc ión á la Santa , s e g ú n el e n t r a ñ a b l e afecto 
(heredado de sus s e r e n í s i m o s ascendientes) con que la 
h o n r a , y venera. 

5. Bien lo ha mostrado su Majestad , entre otras muchas 
demostraciones en su real decreto, que d i ó , dictado de su 
d e v o c i ó n , en que o r d e n ó , que en el convento de Alva , 
donde se venera el cuerpo de la Santa , se labre una ig le
sia á su costa , digna de la grandeza de tal d u e ñ o , y de 
tan inestimable tesoro, entre los l imites de la Descalcez: 
merced tan grande , que solo la Santa , como tan i n t e r e 
sada , puede dignamente reconocerla , y d e s e m p e ñ a r á sus 
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hijos de la nueva o b l i g a c i ó n , en que su Majestad les ha 
puesto. 

CARTA L. 

Al mesmo señor Lorenzo de Cepeda, hermano de la Sania. Segunda. 

JESUS. 

i . Sea con V . ra. Antes que se me o lv ide , como otras ve
ces, mande V . ra. á Francisco que me e n v i é unas buenas 
p lumas cortadas, que acá no las hay buenas, y me hacen 
disgusto , y t rabajo: y nunca le qui te que me escriba , que 
qu izá lo ha menester , y con una letra se contenta , que eso 
no me hace nada. Creo hade ser este mal para bien, que rae 
c o m e n z ó á m o s t r a r á escribir de manoagena , que lo p u 
diera haber hecho en cosas que impor tan poco, quedarme 
he con esto. Harto mejor estoy, que he tomado unas p i l d o 
ras. Creo me hizo d a ñ o comenzar á ayunar la cuaresma, 
que no era s o l ó l a cabeza, que me daba en el c o r a z ó n . Desto 
estoy mucho me jo r , y aun de la cabeza lo he estado dos 
dias, que es lo que me daba mas pena , que no es poco: que 
m i miedo ha sido si me habia de quedar inhabili tada por to
do ; que o r a c i ó n seria gran a t rev imiento p rocu ra r l a , que 
bien vé nuestro S e ñ o r el d a ñ o que me seria ; porque n i n g ú n 
rocogimiento sobrenatural tengo . .masque í\ nunca los h u 
biera tenido , que me espanta h a r t o , porque no me fuera en 
m i mano resistir . No tenga V . ra. pena, que p o c o á p o c o i r é 
lomando fuerza en la cabeza. Ya me regalo todo lo que veo 
es menester, que no es poco, y aun algo mas que a q u í usan. 
No p o d r é tener o r a c i ó n . Tengo gran deseo de estar buena. 
Ello es á costa de V . m . ; por eso tóngo lo por b i e n , que es 
tal m i c o n d i c i ó n , que para no traer pesadumbre, es menes
ter a n s í ; porque todo el negocio dél es flaqueza , conao he 
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ayunado desde la Cruz de set iembre: y he dado (y en fin ser 
yo para tan poco) que es eno jo , que siempre este cuerpo 
me ha hecho ma l , y estorbado el b ien . No es tanto, que deje 
de escr ibi r á V . m . de m i l e t r a , que la mor t i f i cac ión no se 
la d a r é ahora , que por m í veo que se rá mucha. 

2. E l que no se ponga el c i l ic io h a b r á de perdonar, porque 
no se ha de hacer lo que él escoge. Sepa que han de ser tan 
cortas las disciplinas, que se siente tanto mas, y h a r á menos 
mal . No se dé m u y rec io , que va poco en eso , que p e n s a r á 
que es gran imperfecion. Porque haga algo de lo que q u i e 
re le e n v i ó ese c i l i c i o , para que traiga dos dias en la sema
na : e n t i é n d e s e desde que se levanta , hasta que se acuesta , 
y no duerma con é l . En gracia me ha caido el contar de los 
dias tan cabalmente, y no creo han alcanzado esa habil idad 
las Descalzas. Mire que no se ponga esotra ahora , estese 
guardado. A Teresa e n v i ó uno , y una discipl ina , que me en
vió á pedir m u y rec ia , m á n d e s e l a dar V . m . , y mis enco
miendas. Muchas cosas buenas me escribe della J u l i á n de 
Avi la , que me hace alabar al S e ñ o r . E l la tenga de su mano 
s iempre , que gran merced la ha hecho , y á las que la que
remos b ien . 

3. E n forma habia deseado estos dias tuviese V . m . a lgu
na sequedad , y ansi me h o l g u é harto , cuando v i su carta , 
aunque esa no se puede l lamar sequedad. Crea que para 
muchas cosas aprovecha mucho. Si ese c i l ic io llegare á t o 
da la c in tu ra , ponga u n p á n i c o de lienzo al e s t ó m a g o , que 
es m u y d a ñ o s o : y m i r e , que si sintiere mal en los r i ñ o n e s , 
que n i eso, n i la discipl ina no lo tome, que h a r á mucho ma l , 
que mas quiere Dios su salud , que su peni tencia , y que 
obedezca. A c u é r d e s e (1) de lo de S a ú l , y no haga otra cosa. 
No ha rá poco si sabe l levar á esapersona la c o n d i c i ó n ; por
que tengo para m í , que todos esos grandes trabajos , y p e 
nas es me lanco l í a , que le sujeta bravamente : y a n s í n i hay 

(1) Alude la Santa á lo que dijo Samuel á S a ú l , I . Reg. cap. 15. Melior 
esl obedientia, r/uam victima. Que foejor es la obediencia, que el sacri
ficio. 
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culpa , n i de que nos espantar, sino alabar al S e ñ o r , que no 
nos da ese (ormenlo. 

4. Tenga gran cuenta con no dejar de d o r m i r , y hacer 
co lac ión bastante, que no se siente hasta que está ya hecho 
el m a l , con el deseo de hacer algo por Dios. Y yo le d i g o , 
que he de quedar escarmentada para m í , y para otras. E l 
c i l ic io cada dia es menester en pa r te , porque con la cos
tumbre de traerlo , no se hace la novedad que V . m . d i ce , y 
no habia de apretarse tanto el hombro como suele. En todo 
m i r e no le haga mal . Harta merced le hace Dios en l levar 
tan bien la falta de o r a c i ó n , que es s eña l que está rendido á 
su voluntad , que este creo es el mayor bien que trae c o n 
sigo la o r a c i ó n . 

5. De mis (1) papeles hay buenas nuevas. El inquis idor 
mayor mesmo los lee, que es cosa nueva. D é b e n s e l o s de ha
ber loado , y di jo á d o ñ a Luisa , que no habia all í cosa que 
ellos tuviesen que hacer en ella , que antes habia b i e n , que 
ma l ; y dí jola: ¿ q u e p o r q u é no habia yo hecho monasterio 
en Madr id ? Está m u y en fayor de los Descalzos. Es el que 
ahora han hecho arzobispo de Toledo. Creo que ha estado 
con é l allá en u n lugar d o ñ a Luisa, y l levó m u y á cargo este 
negocio, que son grandes amigos, y ella me lo e sc r i b ió . Pres
to v e r n á , y s a b r é lo d e m á s . Esto diga V . m . al s e ñ o r ob i s 
po, y la supriora , y á Isabel de san Pablo en mucho secreto 
(para que no lo digan á nadie , y lo encomienden á Dios) y 
no á otra persona. Harto buenas nuevas son. Para todo ha 
aprovechado el quedar a q u í , aunque no para m i cabeza , 
que ha habido mas cartas que en otro cabo. 

6. Por esa de la * pr iora v e r á como han pagado la mi tad 

* Habla de la ê 'a casa » Y 110 ^e8ando á lo de Beatriz, y 
priora de Sevilla, su m a d r e , presto la p a g a r á n toda con el 

favor del S e ñ o r . Mucho me he holgado , y 
Agustin de Thu- Con esa carla ^e * A8ust in > l̂116 no fuese 
mada , hermano a c u l l á , y p e s á d o m e que haya enviado V . 
de la ^ania •' ^ • 

m . carta sin la mia . H a b r é una de la raar-

(1) Habla del libro de su Vida, que estaba e x a m i n á n d o s e en el s a n -
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quesa de Vil lena para el v i rey (que es la sobrina m u y q u e 
r ida) para cuando vayan ciertas. Ha r lo me lastima verle en 
esas cosas todav ía : e n c o m i é n d e l o á Dios , que a n s í lo hago yo . 

7. De lo que dice del agua bendita , no s é mas el porque 
d é l a experiencia que tengo. Dicho lo h e á algunos letrados, 
y no lo contradicen. Basta tenerlo la Iglesia, 

, r . . ^ , , • Habladeladel 
como V. m . dice. Con lodo lo que va mal a convento de P a 
las de la * r e f o r m a c i ó n , escusan hartos pe- terDa-
cados. 

8. Dice mucha verdad Francisco de Salcedo de lo de (1) 
Ospedal , al menos que soy yo como ella en este caso. Déle 
un gran recado de m i parle , y á Pedro de Ahumada , que no 
quiero escr ibir mas , de que mi re , si pudiere dar para com -
prar algunas ovejas Juan de Ovalle , que se rá mucha ayuda 
para el los , y harta l i m o s n a , si se puede hacer sin perder 
V . ra. 

9. Mas plumas he mudado en esta carta , que le p a r e c e r á 
peor la letra que suelo. Pues no es del ma l , sino por esla oca
s i ó n . Ayer la e s c r i b í , y hoy me levanto mejor, g lor ia á Dios, 
que el miedo de no quedar a n s í , debe ser mas que el ma l . 
Donosa ha estado mí c o m p a ñ e r a con el empedrador: d í j ome 
dél habi l idades, que la dije las escribiese a l l á . Con todo 
creo , que pues la pr iora dice que es abonado, que lo sabe, 
y que no lo hiciera m a l , porque ella conoce al u n o , y al 
o t r o ; aunque y o el Vi to r ia e n t e n d í siempre era el que en
tendía en ello. P l e g u é á Dios se haga bien , y á V . m . g u a r 
de , como yo le sup l ico , para su servicio. A m e n . Son hoy 28 
de febrero. 

10. Bueno está el padre visitador. Ahora torna el Tosta
do , s e g ú n dicen. Cosaos para conocer el mundo estos nues
tros negocios, que no parece sino una comedia. Con todo , 
deseo harto verle quitado dellos. Hágalo el S e ñ o r como ve es 

lo tribunal de la Inquis ic ión, y por este medio grangeó la gran est ima
ción que dél hizo el señor inquisidor general don Gaspar de Quirogd. 

(1) Era una criada de Francisco de Salcedo, muy sierva de Dios, que 
se llamaba N. Ospedal. 

I I I . 8 
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menester. La pr iora , y todas se encomiendan á V . m . La de 
Sevilla me regala m u c h o , y la de Salamanca; y aun la de 
Veas , y Caravaca no han dejado de hacer lo que pueden. 
En fin muestran su buena vo lun tad . Yo quisiera estar cabe 
V. m . para que v i e r a , y aun para gustar de enviar le d e l l o : 
y el ver la voluntad con que lo hacen , es lo que me cae en 
g rac ia .—Ind igna sierva de Y . m . — Teresade Jesús. 

NOTAS. 

1. Por las cartas del t o m o l , para el s e ñ o r Lorenzo de 
Cepeda , que son seis , se conoce la c o m u n i c a c i ó n de e s p í 
r i t u tan í n t i m a , que tuvo con la Santa , y como la tenia da
da la obediencia , y comunicaba su i n t e r i o r , y las mercedes 
que rec ib ía de Dios en la o r a c i ó n . E n esta carta , que e s c r i 
b ió en Toledo á 28 de febrero del a ñ o de 4577 , c o n t i n ú a l a 
misma correspondencia e sp i r i t ua l , que tenia con su h e r 
mano. 

2. En el n ú m e r o p r imero tratando la Santa de una g r a 
ve i n d i s p o s i c i ó n , y mal de c o r a z ó n que p a d e c í a , d ice : Que 
oración seria gran atrevimiento procurarla. Habla de o rac ión 
sobrenatura l , y infusa , en que recibe el alma gusto , sua
vidad , y dulzura ; la cual no se a t r e v í a á procurar la la S a n 
ta v i é n d o s e tan r u i n , como ella misma dice en el c a p í t u 
lo I X del l i b ro de su Vida. Pero disponerse para ella s í , por 
medio de la n a t u r a l , y empleo de las potencias en Dios. 

3. Desde el n ú m . 2 hasta el 5 t i r a las riendas del f r e n o , 
y r í g o r e n la penitencia , t a s á n d o l e el de las disciplinas , v i 
gilias , y c i l i c ios ; ya para mort i f icar lo , como tan gran maes
tra de e s p í r i t u ; ya por la poca salud de su he rmano , que 
padec ía grandes dolores de ijada , y otros accidentes pe 
nosos, y era tan s a n g u í n e o , que u n flujo copioso de sangre 
á la garganta le q u i t ó la v ida . Y así s e r í a ye r ro si alguno se 
quisiese aplicar este remedio de la Santa , y templar sus r i 
gores, va l i éndose deslas palabras, para af lo jaren la p e n i -
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tencia, s in tener la misma necesidad, á Juicio del padre 
espir i tual que lo gobierna, 

4. En lo que dice en el n ú m . 7 de la agua bendi ta , alude 
á lo que diez y ocho dias antes le e s c r i b i ó la Santa en la 
Carta X X X I I I del tomo I , n ú m . 8, donde le dice : Ese temor 
entiendo cierto que debe ser , que el espíritu siente el mal espí 
ritu. Tenga agua bendita jnnto á s i , que no hay cosa con que 
mas huya. Mas sino le acierta d dar el aguabendita, no huye, 
y ansí es menester echar a l rededor. La causa desto d e b i ó de 
preguntar su hermano á la Santa, y ella le responde en este 
n ú m e r o , que no sabe otra sino la experiencia que t i ene , 
y el uso c o m ú n de la Iglesia, que acostumbra echar agua 
bendita al rededor del paciente, para que huya el mal es
p í r i t u : el c u a l , como dice San Pedro , nos cerca al r ede
d o r , buscando á qu ien t ragar : Circuitqucerensquemdevoret. 
Como el agua bendita toque al demonio siendo e s p í r i t u , se 
loca en la materia de Angelis, donde lo expl ican los t e ó 
logos. 

5. E n el n ú m e r o antecedente nombra la Santa al s e ñ o r 
A g u s t í n de Ahumada su h e r m a n o , v a l e r o s í s i m o c a p i t á n de 
C h i l e , y vencedor en diez y siete batallas, de quien dice la 
Santa en este n ú m e r o : Hartóme lastima verle en esas cosas 
todavía. Esto es en sus pretensiones. Y esto dijo la Santa, 
porque tuvo r eve l ac ión de Dios , de que si lomaba oficio en 
Indias , y mor ia en é l , se h a b í a de condenar , y así se lo es
c r ib ió al P e r ú : lo cual fue causa para que desistiese de la 
p r e t e n s i ó n de u n gob ie rno , que tenia en buen estado, por 
sus s e ñ a l a d o s servicios. Estando en otro , que le rentaba diez 
m i l pesos, r ec ib ió una carta de la Santa, en q u e l e dec í a 
dejase luego el gob ie rno , y se saliese del l uga r , sino q u e r í a 
perder la vida , y alma. O b e d e c i ó el temeroso cabal lero, y 
dentro de pocos dias saquearon los enemigos aquel l u g a r , 
y pasaron á cuchi l lo á sus vecinos, y al gobernador que le 
s u c e d i ó . M u r i ó este caballero en la ciudad de los Reyes a n 
tes de tomar la poses ión de u n gobierno en la provincia de 
Tucuraan , que le dieron d e s p u é s de muerta la Santa: la cua l 



136 CAUTAS D E LA SAMA M A D I t E 

lo a s i s t i ó , hasta ponerlo en la presencia de su Esposo , co
mo lo testifica en las informaciones de su c a n o n i z a c i ó n el 
padre Lu í s de Valdivia de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , que lo con
fesó para m o r i r . 

CARTA I I . 

A la señora doña Jaua de Ahumada 7 hermana de la Santa. Primera. 

JESUS. 

1. Sea con V . ra. Bobe r í a seria, por no estorbar su c o n 
tento de V . m . con leer rai carta , no gastar yo t iempo en 
escribir con tan buen mensajero. Bendito sea nuestro Se
ñ o r , que tan bien lo ha hecho. P l e g u é á su Majestad se h a 
ga a n s í en lo que falta. 

2. No ve como , aunque no han que r ido , se han ofrecido 
. cosas necesarias para veni r a q u í m i h e r -

» Habla de su ^ V . . . . • • J. , 
cuñado Juan de m a n o . * Y aun h a b r á de venir quiza otra 
0valle" vez por los d ineros , aunque podrá ser h a 
ber con quien se e n v í e n . Nuevas l levará de su h i jo . Bueno 
anda ahora el negocio de contentos: a n s í ande el ap rove 
chamiento del alma. Confiésese para Navidad , y e n c o m i é n 
deme á Dios. 

3. ¿ N o ve como , aunque mas hago , no quiere su Majes
tad que sea pobre ? Yo le digo c i e r to , que me da en parte 
disgusto harto , sino es por no andar con e s c r ú p u l o cuando 
he de hacer alguna cosa: y ans í pienso ahora de algunas 
n a d e r í a s que le traia , pagar , y dejar algo , á lo mas gasta
do en la mesma Orden , y tener cuenta , para que si qu i s i e 
re hacer algo que sea fuera della , no andar en estos e s c r ú 
pulos; porque si lo tengo, con la necesidad grande que veo 
en la E n c a r n a c i ó n , no p o d r é guardar nada , y aun por m u 
cho que haga, no me d a r á n cincuenta ducados para esto 
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que digo que se ha de hacer , no á m i voluntad , sino á lo 
que sea mas servicio de Dios. Esto es cier to. Su Majestad 
nos tenga de su mano, y la haga santa, y d é huenas Pas
cuas. 

4. Estos asientos, que dice m i hermano , no me con ten 
tan. Es andar fuera de su casa, y gastar mas que ganar , y 
estarse V . m . sola , y todos desasosegados. Esperemos aho
ra lo que hace el S e ñ o r . Procuren contentarle , que el h a 
rá sus negocios , y no se les olvide de que todo se acaba : y 
no haya miedo les falte á sus h i jos , si contentan á su M a 
jestad. A Beatriz me encomiendo: é l me los guarde. A m e n . 

5. Una cosa la pido por car idad , que no me quiera para 
provecho del mundo , sino para que la encomiende á Dios ; 
porque en otra cosa (aunque mas diga el s e ñ o r Godinez ) 
yo no he de hacer nada, y dame mucha pena: yo tengo 
quien gobierne mi alma , y no por la cabeza de cada uno. 
Esto d i g o , porque responda cuando algo la dijeren : y e n 
tienda V . n i . que para como está ahora el m u n d o , y en el 
estado que me ha puesto el S e ñ o r , mientras menos pensa
ren que hago por ella , mejor me está á m í , y esto c o n v i e 
ne al servicio del S e ñ o r . Cierto que con no hacer nada , si 
t án t i co imaginasen, d i r i a n de m i lo que oigo de o t ros ; y an
sí ahora que me trae esa nonada , es menester aviso. 

6. Crea que la quiero bien , y alguna vez hago alguna 
n a d e r í a , á t iempo que la caí en gracia ; sino que entiendan , 
cuando la dijeren a lgo , que yo lo que tuviere lo he de gas
tar en la O r d e n , porque es suyo ; ¿ y q u é tienen que ver en 
esto? Y crea, que quien está en los ojos del mundo tanto 
como y o , que aun lo que es v i r t u d es menester mi ra r como 
se hace. No p o d r á creer el trabajo que tengo : y pues yo lo 
híigo por s e rv i r l e , su Majestad me m i r a r á por V . m . y sus 
cosas. El me la guarde , que me he estado mucho , y han 
t añ ido á maitines. Yo le digo c ie r to , que en viendo una co
sa buena de las que en t ran , la tengo delante, y á Beatriz, 
y que nunca he osado tomar ninguna , aun por mis dine~ 
ros. — S u y a . — Teresa de Jesús, Carmelita. 

8. 
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NOTAS. 

1 . Esta carta es para la s e ñ o r a d o ñ a Juana de Ahumada , 
hermana, y m u y querida de la Santa, á qu ien a m ó con 
part icular c a r i ñ o , y c r i ó en su celda, estando en la E n c a r 
n a c i ó n , hasta que c a s ó en Alva con Juan de Ova l l e , perso
na p r i n c i p a l , y m u y sierva de Dios. Fue mujer de gran v a 
lor , y v i r t u d , como dice la Santa en la carta X X I X del t o 
mo I , n ú m . 9, en que se p a r e c i ó á sus hermanos , pues todos 
fueron valerosos, y v i r tuosos , como g e n e r a c i ó n santa, y 
escogida de Dios para la vida eterna. 

2. La inteligencia de esta carta se colige de la X X X del 
tomo , I que es para el S e ñ o r Lorenzo de Cepeda , y desta 
consta, que esta se e sc r ib ió al fin del a ñ o de 1569 , estando 
la Santa en Toledo. Donde rec ib ió u n socorro , que su her
mano la e n v i ó desde Ind i a s , y otro para su hermana , a 
quien como allí dice la Santa en el n ú m . 1 0 , ejercitaba su 
Majestad con trabajos de necesidad t e m p o r a l , como lo suele 
hacer con sus amigos, para enriquecerlos de bienes e te r 

nos: Invisibilis Arbiter) dice el cardenal 

Hb!e8™S^*"laB Pedro D3111'3110 • consolando en olra carta 
á unas hermanas suyas, que p a d e c í a n la 

misma necesidad ) eos in hac vita temporalis atrumne jlage-
llis erudit, quibus tradere perpetúes hcereditatis jura disponit 

3. E n el n ú m . 5 pide á su hermana , que no la quiera 
para cosa desta vida , n i de sus parientes, sino solo para 
encomendarla á Dios. E n que nos e n s e ñ a á los religiosos á 
olvidarnos de nuestros deudos, y de la casa de nuestros pa
dres, para que apetezca Dios la hermosura de nuestras a l 
mas. E n lo cual parece que tuvo presente la Santa , lo que 
e sc r ib ió san Bernardo á otra hermana suya. Hermana m u y 
querida ( la dice) bueno es que el hombre es té fuera del s i 
glo con el cuerpo , pero mucho mejor es que lo es té con el 
c o r a z ó n , porque los siervos de Dios , que atienden á losns -
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gocios de sus parientes, ellos mismos se apartan del amor 
de Dios. Y asi el religioso de tal suerte debe m i r a r por el 
bien temporal de sus deudos , que no falte al espir i tual s u -
v o , ni á lo propio de su estado : S ó r o r d i - _ _ _ 
- ' , , . San Bern. Serni. 
leda bonum est ut homo sil corporahler r e - 7 De modo vivedin 
inotus á mundo, sed multó est melius ut sit a<1 Cororem-
volúntate elongatus á sceculo. Servi De i , qui parentum suo-
rum utilitatem procurant, d Dei amore se separant: undé 
spiritualisita prodesse debet suis parentibus, ut dumillisgra-
tiam carnis prcestare studet, ipse á spirituali opere , vel pro 
pósito non declinet. 

4. Y da la Sania una r azón d i s c r e t í s i m a : Que guien está 
(d ice) en los ojos del mundo tanto como yo, aun lo que es v i r 
tud, es menester mirar como se hace. Este es el m a r t i r i o 
de las almas espirituales , que tanto pondera la Santa en el 
c a p í t u lo X X X I del l i b ro de su Vida; y aun de los prelados , 
y superiores, y de todos los religiosos, que como achas 
encendidas e s t án puestos á los ojos del m u n d o , á cuya luz 
les notan los á t o m o s , y sombras de imperfecciones: y así 
necesitan de v i v i r con mas recato, pues t ienen tantos ojos 
que los mi r en , y censuren. 

5. E l de la Santa fue tan grande , que como dice al fin 
de la carta , no se a t r ev í a á tomar para su hermana , y so
br ina alguna alhaja de gusto de las muchas que v e n d r í a n á 
sus manos de las que entraban religiosas. Y a ñ a d e ; Aun por 
mis dineros. Estos eran algunas limosnas que la h a c í a n para 
sus fundaciones, y socorrer á sus pobres conventos, para 
lo cual tenia amplia licencia de los prelados , como dice en 
la carta X X X referida al fin del n ú m . 10 y la Santa no osa
ba gastarlos aun en una n i ñ e r í a como esa , que es buena 
prueba del recalo con que v i v í a . 

6. En el mismo n ú m e r o nombra al s e ñ o r G o d í n e z , que 
fue u n caballero de Alva , pariente de la Santa ; cuya des
cendencia conserva hoy en Salamanca don Francisco G o d í 
nez, caballero del háb i t o de Alcán ta ra , hijo de don Rodrigo 
G o d í n e z , d e l h á b i l o de Santiago, mercedes ambas del s e ñ o r 
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Felipe IV á t í tu lo de parientes de santa Teresa , y los s e ñ o r e s 
reyes han tomado tan por su cuenta honrar á todos los pa
rientes de la Santa, que se ha cumpl ido m u y bien lo que 
dice en esta carta , que d e j á n d o l o s ella á Dios mira r la por 
ellos su Majestad. 

CARTA LU. 

A la mesma señora doña Juana de Ahumada, hermana de la Santa. 
Segunda. 

JESUS. 

1. Sea con V . m . Parece que e s t án en el otro mundo en 
estando en eselugar. Dios me l ibre d é l , yaundes te t a m b i é n , 
que desde que vine casi tengo poca salud , y por no lo decir 
á V . m . , he gustado de no escribir la . Antes de Navidad me 
dieron unas calenturas, y estuve de mal de garganta san
grada dos veces, y purgada. Desdeantes de los Reyes tengo 
cuartanas, aunque no con has t ío , n i dejo de andar con t o 
das el d ía que no la tengo á c o r o , y á refectorio. Algunas 
veces creo no han de durar . Como yo veo lo queel S e ñ o r ha 
hecho eu esta casa de tanta mejora , e s f u é r z o m e á no estar 
en la cama sino con la calentura , que es toda la noche. E l 
frió comienza desde las dos, mas no es recio. Bien va en lo 
d e m á s con ocupaciones, y trabajos, que no sé como se 
pueden l levar . E l mayor es de cartas. Para las Indias he es
cr i to cuatro veces, que se va el armada. Espantada estoy 
del descuido que tiene v i é n d o m e con tantos trabajos. Cada 
día esperaba al s e ñ o r Juan de Ovalle (como dicen que se 
hab ía de v e n i r ) para que fuese á M a d r i d , que fuera gran 
cosa enviar á m i hermano lo que e n v í a á pedir. Ya n i hay 
t i empo , ni sé que me diga. Todo se les ha de veni r á la m a 
n o : cierto que no puede parecer b ien . 
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2. Hame d i c h o , que el s e ñ o r Juan de Oval le , y el s e ñ o r 
Gregorio de Ovalle son los que contradicen se dé al monas
terio * una Calleja. Yo no lo puedo creer. • E r a e l d e A l v a 
No q u e r r í a que c o m e n z á s e r a o s andar en 
temas, que con mujeres parece m a l , aunque hubiere oca
s ión , y se d e s l u s t r a r í a n esos s e ñ o r e s m u c h o , en especial 
siendo cosa rala : c u a n t i m á s que creo yo ellas lo hablan da 
do á sabiendas, si su llaneza no las d a ñ a A v í s e m e V . m . que 
es, porque como d i g o , son nuevas que se pod ían e n g a ñ a r . 
Y no tenga pena de mi m a l , q u e no creo será nada; al m e -
«os aunque á m i costa , á poco me estorba. 

3. Harto la echo menos a c á , y sola me hallo. Algunos 
reales h a b r é menester, que no como del convento sino so
lo pan : procuren e n v i á r m e l o s : á esos s e ñ o r e s beso las m a 
nos , y á m i Beatriz. Harto me holgara acá con ella. Grego
r io ya sé que está bueno; Dios le guarde. Agus t í n de A h u 
mada está con el v i r e y , fray * Garc í a me 
. , • . » • • . u J J * Hablo del pa 
lo ha escrito. Mi hermano ha casado dos dre fray García de 
sobrinas, v muy bien : antes que v é n g a l a s To)edo 811 confe-

' J J r i i sor, que era comi-
deja remediadas. D a r á n las doce , y yo bien sario general de 
cansada , y ans í no mas. Fue ayer san Blas, j ^ J n eiapérueStai" 
antes nuestra S e ñ o r a . — De V . m . m u y 
sierva. — Teresa de Jesús. 

NOTAS, 

<. Á lo que se colige desta carta , estaba la Santa en Se
vi l la cuando la e s c r i b i ó , que fue á 4 d e febrero de 1576, ha
biendo ya venido de Indias su hermano el s e ñ o r Lorenzo de 
Cepeda. El cual pasó á Madrid luego que v i n o , y antes que 
volviese á Sevilla r e m e d i ó las dos sobrinas , que dice la San
ta en el n ú m . 3. 

2. En el mismo n ú m e r o pide á su hermana una l imosna : 
Porque no como (d ice) del convento, sino solo pan. Lo cual 
tiene mas m i s i e r í o de lo que parece. Y fue el caso , que á los 
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pr incipios de la lundacion de Sevilla (como refieren nues
tras c o r ó n i c a s ) padecieron la Santa, y sus hijas g r a n d í s i 
ma necesidad , sin tener mas que el suelo duro por cama , 
y por manta la capa, n i mas regalo en la comida , que u n 
poco de p a n , con que las s o c o r r í a el padre fray Ambrosio 
Mariano , para las muchas enfermedades que padec í a la San
ta. Deteniendo Dios los raudales de aquella p i ados í s ima c i u 
dad , para ejercicio de sus esposas, y para que hallasen en 
ella el tesoro inestimable de la santa pobreza , donde otros 
encuentran el del o r o , y la plata. Y á esto alude la Santa 
cuando d ice , que no c o m í a del convento sino solo p a n , 
porque solo este era todo el sustento de aquella santa c o m u 
nidad. 

CARTA LUI. 

i la mesma señora doña Juana de Ahumada , hermanado !a Panl». 
Tercera. 

JESUS, 

1. La gracia del Esp í r i t u santo sea con V . m . , hermana 
m í a . En extremo he deseado saber como está , y les ha ido 
esta Pascua. Puede creer , que han pasado muchas , que 
nunca tan p r é s e n l e tuve á V . m . , y á esa casa para enco
mendarlos á nuestro S e ñ o r . Y aun para darme pena sus t r a 
bajos. Sea él bendito , que no v ino al mundo á otra cosa , s i 
no á padecer : y como entiendo , que qu ien mas le imi tare 
en esto guardando sus mandamientos, mas glor ía t e rna , es-
me harto consuelo: aunque me le diera mas pasarlos yo , y 
que V . m . tuviera el p r e m i o , ó e s t a r á donde mas pudiera 
t ratar á V . m . Mas pues el S e ñ o r ordena otra cosa , sea por 
todo bendito. 

2. Yo salí el día de los Inocentes (para venir á este lugar 
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de Falencia) de Val ladol id con mis c o m p a ñ e r a s , con bar io 
recio t i empo , mas no estoy peor de salud , aunque achaques 
hartos no faltan ; mas como no haya calentura , bien se p a 
sa. Desde á dos d í a s que allí l l egué de noche, puse la c a m 
panil la , y se fundó u n monasterio del glorioso san Joseph. 
Ha sido tanto el contento de todo el l uga r , que me ha es
pantado. Bien creo es parte ver que dan contento al obispo, 
que está a q u í m u y b ien qu i s to , y h á c e n o s mucha merced. 
Van las cosas de suerte, que espero en Dios se rá una de las 
buenas casas que tenemos. 

3. De don Francisco no sé mas de que me e s c r i b i ó poco 
ha su suegra le h a b í a n sangrado dos veces. Está harto c o n 
tenta con é l , y é l con ellas. Pedro de Ahumada * debe ser 
el que menos t iene , s e g ú n me ha escr i to; . „ 

, , ' * Era hermano 
porque el se debe querer estar con su sue- de la Santa. 
gra , y no se suf r i rá i r allá Pedro de A h u 
mada. Lastima es lo poco que se sosiega en todo. E s c r i b i ó 
me estaba ya bueno , y que i r ía para los Reyes á Av i l a á e n 
tender en como cobrar esto de Sevilla , que no le dan nada. 
Mientras mas me in forman de este negocio los de Madr id , 
mas hay que nos contentar , en especial de la d i s c r ec ión , y 
ser de d o ñ a Orofrisia , que dicen mucho. Dios los haga b ien , 
y les dé gracia para que le s i r v a n , que todos los contentos 
de la t ie r ra se acaban presto. 

4. Enviando V . m . la carta á la madre p r io ra de A v i l a , 
para que la e n v i é á Salamanca , v e r n á c i e r t a , que hay a q u í 
o rd inar io . Por caridad no me deje de esc r ib i r , que me lo 
deben bien estos dias , que no los q u e r r í a traer tanto en la 
memoria á todos. A l s e ñ o r Juan de Ova l l e , que tenga esta 
por suya. Deseo saber como es tá . A la s e ñ o r a d o ñ a Beatr iz* 
me encomiendo. Dios los guarde , y haga 

, i • A o * Era sobrina do tan santos como yo le supl ico. A m e n . Son ia Santa. 
hoy 13 de enero. No dejen de escribir á don 
Francisco , que es r a z ó n ; que el no les haber dado parte 
deslo, no tiene culpa , que fue de suer te , que no hubo l u 
gar. La madre I n é s de J e s ú s esta buena , y seles encomien
da mucho, — De V . m . sierva. — Teresa Je Jesús. 
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NOTAS. 

1. En osla carta (que esc r ib ió en Falencia el a ñ o de 4581) 
como en las d e m á s de la Santa , es m u y digna de notar la 
destreza con que j u n t a lo humano con lo d i v i n o , lomando 
ocas ión de los negocios que t ra ía , para i n s t ru i r á las almas 
en el servicio de Dios , y guiarlas para el cielo , d e s c u b r i é n 
donos enlre lo bajo de la t ie r ra el tesoro precioso de la v i r 
tud . 

2. E n e l j n ú m . 1 alienta á su hermano en sus trabajos con la 
memoria d é l o s de Cristo recien nac ido , que no v ino al m u n 
do, sino á padecer por el hombre , y e n s e ñ a r n o s á padecer con 
su ejemplo. Y así dicesan A g u s t í n , que toda la vida de Cristo, 
desde el p e s e b r e á la cruz, fue una mora l i n s t r u c c i ó n , que nos 
e n s e ñ a á gobernar la nave de nuestra vida, por el estrecho del 
m u n d o , segura de sus escollos, que son la adversidad, y pros
per idad , para que n i temamos lo adverso, n i nos arrastre 

„. . „ lo p r ó s p e r o con su mentida felicidad : Tota 
D. Aug.de vera . . . . . . . . . . , • 

Religione. vita Cnnsti in terns per nomtnem quem ges-
s i t , disciplina morum fuit. Omnia enim 6o-

na mundi Christus contempsit, quce contemnenda docuit: E t 
omnia mala sustinuit, quce sustinendaprcecepit: utnec in iilis 
qucereretur felicitas, nec in istis infelicitas timeretnr. 

3. En el n ú m . 3 trata de su sobrino don Francisco de Ce
peda , recien casado en Madrid con d o ñ a Orofrisia de M e n 
doza y Casti l la , emparentada con la casa del Infantado, y 
Mondejar , y de cuan gustosos estaban todos del suceso: y 
luego les pone delante la poca estabilidad de los gustos, y 
contentos de esta vida , y cuan presto se acaban ; pues co
mo digo el Sabio, el dia del gozo es v í s p e r a del pesar. E x 

trema qaudii luctus occupat: para e n s e ñ a r -
Prov. M . vers. 13. , . « j 

nos lo poco que hay que fiar de p r o s p e r i 
dades humanas , que tan presto se desvanecen. 

4. Por eso es muy alabada la acc ión de R ó m u l o , f u n d a -

http://Aug.de
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<lor de Roma , el cual viendo los felices pr inc ip losde su f u n 
dac ión , y los p r ó s p e r o s anuncios que dellos se prometian 
los romanos , para darles á entender lo poco que hay que 
fiar en prosperidades de fortuna , l e s d i ó por armas u n hace-
cico de heno , como d i c i é n d o l e s : No os aseguren tan g l o r i o 
sos pr incipios , porque toda la gloria humana no es mas que 
u n poco de heno , y se acaba , y marchi ta como heno. 

CARTA L1V 

A Juan de Ovalle, c u ñ a d o de la Santa. 

JESUS. 

1. Sea con V . m . el E s p í r i t u santo. A m e n . Poco ha que 
esc r ib í á V . m . , y tengo harto deseo de saber que se hace 
de todo. Hoy me han dado una carta , que me dice , que es
tá ya dada la licencia de la ciudad de Burgos , para que yo 
haga allí f u n d a c i ó n (que del arzobispo ya la tenia) y creo i r é 
allí p r imero que á Madrid á fundar. P é s a m e i r sin ver á m i 
hermana , porque podrá ser que desde all í vaya á Madr id . 

2. Yo pensaba que seria buen medio , si d o ñ a Beatriz l i e ' 
ne intento de ser monja , l levarla conmigo , y d e s p u é s l l e 
varla á M a d r i d : se rá fundadora antes que profese, y s in 
sen t i r lo , se q u e d a r á en estado, que no se halle de gozo, y 
se pueda tornar a h í . Sabe nuestro S e ñ o r lo que yo deseo 
su descanso; y para V . m . , y m i hermana lo seria g r a n 
de verle con é l . P i é n s e n l o b i e n , y e n c o m i é n d e n l o á Dios , 
que yo harto lo hago. P l e g u é á su Majestad guie lo que mas 
fuere para su glor ia . A m e n . Y á Vs. ms. guarde. Mi herma
na tenga esta por suya. A mis sobrinos rae encomiendo m u 
cho. Teresa lo mesmo, y á Ys. m s . : el mensajero es p ro 
pio que va á Salamanca á nuestro padre p r o v i n c i a l , por l i 
cencia de cierta r e n u n c i a c i ó n , y hágole i r por a h í , y que 

l i l . 9 
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torne . T é n g a m e V . m . respondido, y den la carta á la madre 
pr iora , y esto do Burgos no lo digan ahora á nadie. 15 de n o 
viembre . — Indigna sierva de V . m . — Teresa de Jesús. 

3. Vuelva la hoja. Si eso se hiciese, no habia para que 
salir V. m . de a h í , que bastante causa era i rme yo tan l e 
jos , para ver á m i hermana , y d e s p u é s decir que yo quise 
l levar conmigo á m i sobr ina , y a q u í no h a b r á que decir 
nadie. Si les pareciere bien , yo a v i s a r é cuando es té de ter 
minada m i i d a : aunque viniesen antes se p e r d e r í a poco. 
Nunca he sabido de la salud de la s e ñ o r a d o ñ a M a y o r , que 
lo deseo, n i he tenido con qu ien enviar estas tocas, que 
como pesan t a n t o , no hay qu ien las quiera l levar . V . m . le 
e n v í e u n recado de m i pa r te , y me diga como es tá . Yo es
toy razonable. 

NOTAS. 

4. E l sobre escrito de esta caria d i ce : Á Juan de Ovalle, 
mi señor , ó á mi hermana. E s c r i b i ó l a la Santa en Avi la al 
fin del a ñ o de 1581, estando disponiendo el i r á la fundac ión 
de Burgos. Y p a r e c i é n d o l e esta buena ocas ión , para que su 
sobrina d o ñ a Beatriz de Ahumada fuese religiosa , l l e v á n d o 
la consigo á aquella f u n d a c i ó n , se lo propone á sus padres 
en esta carta. Y aunque la trajeron á Avi la , como se lo pide 
en el n ú m . 3 , s e g ú n se colige de la carta V U del tomo I , 
n ú m . 3 , no fue á Burgos con la Santa, por las razones 
que da en la caria L X 1 I , n ú m . 5 , y por la grande ave r 
s ión que d o ñ a Beatriz tenia al estado rel igioso. 

2. En esta ocas ión pudo ser que fuese, cuando la Santa 
le profe t izó que habia de ser religiosa. Porque r e s i s t i éndo lo 
ella , la di jo un dia la Sania : Beatriz, anda como quisieres ^ 
que finalmente has de venir á ser monja Descalza. Lo cual se 
c u m p l i ó d e s p u é s de muerta la Santa , y t o m ó el h á b i t o en 
A l v a , y se l l a m ó Beatriz de J e s ú s , y fue m u y semejante en 
las virtudes á su santa Tia : y m u r i ó en Madrid con o p i n i ó n 
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de santidad el a ñ o de -1639, d e s p u é s de u n largo rap to , en 
que se le aparecieron nuestro podre san Joseph , y nuestra 
madre santa Teresa, los cuales la a c o m p a ñ a r o n al cielo , y 
se dice, que está su cuerpo inco r rup to . 

CARTA LV. 

A don Lorenzo de Cepeda, sobrino de la Santa. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . , m i h i jo . 
Bien puede creer que me da harta pena las malas nuevas 
que á V . m . he de escribir en esta; mas considerando que 
ha de saber por otra par te , que no le p o d r í a n dar tan bue
na r e l a c i ó n del consuelo, que puede tener en tan gran t r a 
bajo, quiero mas que la sepa de m í . Y si consideramos bien 
las miserias desta v i d a , gozarnos hemos del gozo que t i e 
nen los que e s t á n ya con Dios. Fue su Majestad servido de 
llevarse consigo á m i buen hermano Lorenzo de C é p e d a , 
dos dias d e s p u é s de san Juan , con mucha brevedad, que 
fue u n v ó m i t o de sangre; mas hab í a se confesado, y c o m u l 
gado el dia de san Juan , y creo fue regalo para su c o n d i 
c i ó n no tener mas t i e m p o ; porque para lo que toca á su 
alma , sé yo bien con t ino le hallarla aparejado, y ans í ocho 
dias antes rae h a b í a escrito una carta , á donde me decía lo 
poco que h a b í a de v i v i r , aunque puntualmente no sabia 
el dia. 

2. M u r i ó e n c o m e n d á n d o s e á Dios , como u n santo : y a n 
sí , s e g ú n nuestra Fe podemos creer estuvo poco, ó nada en 
purga tor io . Porque aunque siempre fue (como V . m . sabe) 
siervo de Dios , e s t ába lo ahora de suerte , que no quisiera 
tratar cosa de la t i e r r a , sino era con las personas que t r a 
taban de su Majestad ; y todo lo d e m á s le cansaba en t¡int0 
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e x t r e m o , que yo tenia harto que consolarle; y aun se h a 
bía ido á la Serna , por tener mas soledad , á donde m u r i ó , 
ó c o m e n z ó á v i v i r , por mejor decir . Porque si yo pudiera 
escribir algunas cosas particulares de su a lma , en tendie
ra V . m . la gran ob l igac ión que tiene á Dios de haberle d a 
do tan buen padre, y de v i v i r de manera , que parezca ser 
su h i j o : mas en carta no se sufre mas de lo dicho , sino que 
V. m . se consuele, y c rea , que desde donde está le puede 
hacer mas b i e n , que estando en la t i e r ra . 

3. A mí me ha hecho gran soledad mas que á nad ie , y á 
la buena Te re s í t a ( i ) de J e s ú s , aunque la d ió Dios tanta 
cordura , que lo ha llevado como u n á n g e l , y a n s í lo está , y 
y m u y buena monja , y con gran contento de serlo. E s p e 
ro en Dios se ha de parecer á su padre. A m í no me han 
faltado trabajos, hasta ver á don Francisco como está ; por
que q u e d ó con mucha soledad , que ya ve V . ra. los pocos 
deudos que hay . 

4. Ha sido tan codiciado para casarse con él en A v i l a , 
que yo estaba con miedo se b a h í a de topar lo que no le 
c o n v t n i a . Ha sido Dios serv ido , que d e s p o s ó el dia de la 
C o n c e p c i ó n con una s e ñ o r a de Madrid , que tiene madre y 

. „ „ no padre. * La madre lo deseó tanto , que 
*EI padre de do- , . . . „ 

ña Orofrisia fue D. nos ha espantado: porque para quien ella 
Francisco de Men- es p u d i é r a s e casar m u y meior : que a u n -
doza , y la madre r J j . ~i 
doña Beatriz da que el dote es poco , con n inguna en Aví -
CasUlla y Mando- la de ]as que p r e l e n d í a m o s ) le podian dar 

tanto. L l á m a s e la desposada d o ñ a O r o f r i -
sia ( a u n no ha quince a ñ o s , hermosa y m u y discreta) d i 
go d o ñ a Orofrisia de Mendoza y Castilla. Es p r ima herma
na de la madre de la del duque de A l b u r q u e r q u e , sobrina 
del duque del Infantado, y de otros hartos s e ñ o r e s de t í t u 
l o , en fin de padre y madre dicen no la h a r á n inguna v e n 
taja en E s p a ñ a . En Avi la es deuda del m a r q u é s de las Na

ti) E r a la hermana Teresa de J e s ú s , hija del señor Lorenzo de Cepe
da , que estaba novicia en san Joseph de Avila. 
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vas, y del de Velada , y de su mujer de don L u í s el de 
Alosen R u b í mucho . 

5. Dié ron le cuatro m i l ducados. Él me escribe que es tá 
muy con ten to , que es lo que hace al caso. A mí me le da , 
que d o ñ a Beatriz su madre es de tanto v a l o r , y d i s c r e c i ó n , 
que los p o d r á gobernar á ent rambos , y que se a c o m o d a r á , 
á lo que d i cen , á no gastar mucho. Tiene d o ñ a Orofrisia 
solo un hermano mayorazgo, y una hermana monja. Á no 
tener hijo el mayorazgo, le hereda e l l a : cosa posible p o 
dr ía ser. Yo no veo otra falta a q u í , sino lo poco que don 
Francisco t iene, que está la hacienda tan e m p e ñ a d a , que á 
no le traer presto lo que le deben de allá , no sé como ha 
de poder v i v i r . V . m . lo procure por amor de Dios , ya que 
Dios le va dando tanta honra , no le falle con que la sus
tentar. 

6. Ha salido hasta ahora m u y vir tuoso don Francisco, y 
ans í espero en Dios lo s e r á , porque es m u y buen cris t iano. 
P l e g u é á él oiga yo estas nuevas de V . ra. Ya ve , mí hijo , 
que se acaba todo , y que es e terno, y para s in fin el bien , 
ó el mal que h i c i é r e m o s en esta vida . Pedro de Ahumada 
está bueno , y m i hermana , y sus hijos , aunque con g r an 
d í s ima necesidad, porque les ayudaba mucho m i he rmano , 
que haya g lo r ía . Poco ha que estuvo a q u í don Gonzalo su 
hijo. Mucho quiere á V . m . , y otras personas, que dejó en 
g a ñ a d a s en la buena o p i n i ó n que le tienen ; que yo mejor le 
quisiera ver. P l e g u é á Dios que ahora lo sea , y le d é su Ma
jestad la v i r t u d , y santidad que yo le supl ico. A m e n . A l 
monasterio de Sevilla de las monjas p o d r á V . m . enviar las 
cartas, que sé es pr iora la que era , cuando yo estaba a l l í . 
Y todas las contiendas se han acabado m u y b i e n , gloria 
á Dios. Esta escribo en nuestro monasterio de Val ladol id , 
La pr iora dél besa á V . ra. las manos , y yo las de esos se
ñ o r e s , y s e ñ o r a s , nuestros parientes. — Teresa de Jesús. 



150 CAUTAS DE LA SANTA MADRE 

NOTAS. 

1. Esta carta es para don Lorenzo de Cepeda, hijo se
gundo del s e ñ o r Lorenzo de Cépeda , y sobrino de la Santa , 
que estaba en Ind ias , á donde poco antes habia pasado á 
adminis t rar la encomienda de su padre : el cual se la dejó 
en su testamento, porque se apartase del derecho que tenia 
á su l e g i t i m a , con in tento de fundar mayorazgo en don 
Francisco de Cepeda su hi jo mayor . 

2. Dale cuenta en ella con su admirab le d i s c r e c i ó n de la 
muer te de su buen padre. La c u a l , aunque fue repentina , 
no fue improvisa , pues la traia tan delante de los ojos, c o 
mo dice la Santa al fin del n ú m . 4 ; y como dice san A n 
selmo , no se puede decir , que mueren de repente , los que 
siempre consideraron que hablan de m o r i r : Non nocet j u s -
tis si súbito occidanlur: non enim súbito morientur, qui sem-
per se cogitaverunt morituros, 

3. Lo que la Santa no dijo en esta carta acerca de la d i 
cha de su hermano, por ser en carta , se lo dijo á boca á su 
sobrino don Francisco de Cepeda para su consuelo, s e g ú n 
lo testifica su mujer d o ñ a Orofrisia de Mendoza en las i n 
formaciones de la beat i f icac ión de la Santa. Y fue , que 
cuando m u r i ó el s e ñ o r Lorenzo de Cepeda , estaba la Santa 
en Segovia, haciendo labor con las religiosas á la hora de 
r e c r e a c i ó n , y allí se le r e p r e s e n t ó su hermano d i f u n t o : y 
dejando de repente la l a b o r , se fue al coro á encomendarlo 
á nuestro S e ñ o r , y tras ella todas las rel igiosas: donde 
puesta en o r a c i ó n , le m o s t r ó su Majestad como su he rma
no solo habia pasado por el purga to r io , y que ya estaba en 
el cielo. Y quer iendo otro dia comulga r , t r a y é n d o l e el san
t í s imo Sacramento desde el altar al comulga to r io , vió que 
lo venian a lumbrando á Un lado nuestro padre san Joseph , 
y al otro su dichoso hermano. 

i . Aqu í es forzoso averiguar el a ñ o que m u r i ó el s e ñ o r 
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Lorenzo de Cepeda , porque ya anda var io en los h is lor iado-
res de la Sania , y qu i t a r una e q u i v o c a c i ó n , que ha oca
sionado esta variedad. Ei le t rero de su sepulcro d ice , que 
m u r i ó el a ñ o de 1580; pero la carta L X I V del lomo I , en 
que da cuenta la Sania á la madre pr iora de Sevil la , Mar ía 
de san Joseph de la muer te de su hermano , t iene la fecha 
en Segovia á 4 de j u l i o , a ñ o de 1579, con que alguno d ice , 
que se debe entender el le t rero por la carta. 

5. Mas lo cierto es , que el s e ñ o r Lorenzo de Cepeda m u 
r ió el a ñ o de 1580 como dice la i n s c r i p c i ó n de su sepulcro, 
como consta l lanamente por la carta X X X I V del tomo I , 
que es para el mismo s e ñ o r Lorenzo de Cepeda, la cual se 
e s c r i b i ó á 27 de j u l i o , u n dia d e s p u é s de santa Ana , en que 
no pudo haber e q u i v o c a c i ó n , porque remala la Santa a s í : 
Fue ayer dia de santa Ana. Ya me acordé acá de V. m. , como 
es su devoto, y le ha de hacer, ó ha hecho iglesia. Y esta carta 
t a m b i é n es c i e r t o , que se e s c r i b i ó el a ñ o de 1579. Lo uno j 
porque en el n ú m . 5 dice así la Santa : Por esa de Sevil la 
verá como han tornado á la priora á su oficio, que me he hol
gado harto. Y la madre pr iora de Sevilla fue resti tuida á su 
oficio á 28 de j u n i o del a ñ o de 1579 , como consta de la p a 
tente del padre vicar io general fray Angel de Salazar. en 
que la restituye á é l . 

6. Lo otro' , por lo que dice en el n ú m . 6. Y a está en Ro
ma fray Juan de Jesús. Vínose Montoya el canónigo , que ha
cia nuestros negocios, á traer el capelo del arzobispo de Tole
do. Este fue el licenciado Diego L ó p e z M o n t o y a , c a n ó n i g o 
de Ávila , y agente general de la i n q u i s i c i ó n , que v ino de 
Roma á traer el breve del capelo del cardenal Quiroga , a r 
zobispo de Toledo: el cual se d e s p a c h ó en Roma á 15 de d i 
ciembre el a ñ o de 1578. Y pues esta carta se e s c r i b i ó en e l 
mes de j u l i o , es cierto que fue el a ñ o siguiente. Pues si á 27 
de j u l i o del a ñ o de 1579 e s c r i b i ó la Santa esta carta á su her
mano el s e ñ o r Lorenzo de Cepeda, ¿ c ó m o pudo escr ibir su 
muerte á la pr iora de Sevilla á 4 de j u l i o del mismo a ñ o ? 

7. Esto mismo consta t a m b i é n desta carta que notamos , 
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la cual e s c r i b i ó la Santa en Val ladol íd , como dice al fin de 
ella ; y fue en el mes de diciembre d e s p u é s de la Concep
c i ó n de nuestra S e ñ o r a , por lo que dice en el n ú m . 4. 
hablando de su sobrino don Francisco de Cepeda: H a sido 
Dios servido, que se desposó el dia de la Concepción. Y á 42 
de diciembre del a ñ o de '1579 estaba la Santa en Malagon , 
y así no pudo estar en Val ladol íd ; pero el s iguientede 1580. 
de donde salió para la fundac ión de Palencia el dia de los 
Inocentes. Y no es c r e í b l e que estuviese la Santa a ñ o y me
dio sin escr ibi r á su sobr ino la muerte de su padre. 

8. A d e m á s que tampoco se puede ajustar que estuviese 
la Santa en Segovia el a ñ o 1579 por el mes de j u l i o . Porque 
el dia de Corpus deste a ñ o rec ib ió en Ávila u n precepto del 
padre vicario genera l , en que la mandaba i r á Va l l ado l íd , 
y Salamanca, como se ve rá adelante. Y á 3 de j u l i o e n t r ó 
en V a l l a d o l í d , lo cual se ajusta m u y bien el a ñ o de 1580. 
Porque este a ñ o por el mes de j u l i o sa l ió la Santa de T o l e 
do para la fundac ión de Palencia , y hizo su viaje por Se
govia , como queda dicho , y all í la cog ió la muerte de su 
he rmano . 

9. Solo falta responder á la dificultad de la carta L X I V , 
escrita en Segovia á 4 de j u l i o de 1579. Y si fuera a s í , t o 
dos nos d e b í a m o s rend i r á la fecha de la Santa; pero no lo 
es. Porque con este cuidado r e g i s t r é el o r ig ina l de esta car
t a , que con otros muchos guardan con mucha v e n e r a c i ó n 
las religiosas de V a l l a d o l í d , y certifico que no tiene fecha 
de a ñ o , sino solo del mes. Verdad es, que como me ref i r ió 
la madre pr iora Rafaela de san Joseph, e l l a , y otras r e l i 
giosa tomaron por su cuenta averiguar los a ñ o s en que 
aquellas cartas se escr ibieron , y á esta le s e ñ a l a r o n el de 
1379; pero e q u i v o c á r o n s e como en otras muchas : y la que 
sacó el traslado , puso la fecha del a ñ o , sin adver t i r que no 
era de letra de la Santa , que es lo que ha ocasionado la 
variedad de los historiadores sobre este p u n t o , y para acla
ra r lo , y ordenar b ien las cartas de la Santa , sin confundir 
sus acciones, ha sido forzoso detenerme u n poco , dando 
r a z ó n de m í . 
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CARTA LVI. 

A Francisco de Salcedo, caballero de Avi la . 

JESUS. 

1. Sea con V . m . Gloria á Dios , que d e s p u é s de siete, 
ú ocho cartas, que no he podido escusar de negocios, me 
queda un poco , para descansar dellas en escribir estos r e n 
glones, para que V . tn , entienda , que con los suyos recibo 
mucho consuelo. Y no piense es t iempo perdido el e sc r ib i r 
me , que lo ha menester á ratos: á c o n d i c i ó n que no me d i 
ga tanto de que es v ie jo , que me da en todo m i seso pena ; 
como si en la vida de los mozos hubiera alguna seguridad. 
Désela Dios , hasta que yo me m u e r a , que d e s p u é s , por no 
estar allá s in él , he de procurar lo lleve nuestro S e ñ o r 
presto. 

2. Hable V . m . á este (I) padre , s u p l í c o s e l o , y f a v o r é z 
cale en este negocio, que aunque es c h i c o , entiendo es 
grande en los ojos de Dios. Cierto él nos ha de hacer acá 
harta falta ; porque es cuerdo , y propio para nuestro m o 
do , y ans í creo le ha l lamado nuestro S e ñ o r para esto. No 
hay fraile que no diga bien dél , porque ha sido su vida de 
gran peni tencia , aunque poco t iempo. Mas parece le tiene 
el S e ñ o r de su m a n o , que aunque hemos tenido a q u í a l g u 
nas ocasiones en negocios, y yo que soy la mesma o c a s i ó n , 
que me he enojado con él á ra tos , j a m á s le hemos visto 
una imperfecion. A n i m o l l eva ; mas como es solo ha m e 
nester lo que el S e ñ o r le da , para que lo tome tan á pechos. 
Él d i rá á V . M . como acá nos v a . 

(<) Habla de nuestro padre san Juan do la Cruz , cuando fue á des
calzarse á Duruelo , v dar principio á la reforma entre los religiosos. 

9. 
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3. No me parec ió poco el encarecimiento de los seis d u 
cados : mas harto mas pudiera y o alargarme en d a r , por 
ver á V . m ¿ V e r d a d es, que merece mas prec io , que una 
monj i l la pobre , q u i é n la ha de apreciar? V . m . , que p u e 
de dar a loja , y obleas, r á b a n o s , lechugas, que tiene huer
t o , y sé es el mozo para traer manzanas , algo mas es de 
preciar . La dicha aloja dice que hay a q u í m u y buena ; mas 
como no tengo á Francisco de Salcedo, no sabemos á que 
sabe, n i l leva arte de saberlo. A Anton ia digo escriba V . m . 
pues yo no puedo mas l a r g o , q u é d e s e con Dios. A m i s e ñ o 
ra d o ñ a Mencía ( i ) beso las manos de V . m . , y á la s e ñ o r a 
Ospedal. 

4. P l e g u é al S e ñ o r vaya adelante la m e j o r í a d é s e caba
l le ro desposado. No es té V. m . tan i n c r é d u l o , que todo lo 
puede la o r ac ión ; y la sangre que tiene V . ra., p o d r á m u 
cho. Acá a y u d a r é m o s con nuestro cornad i l lo . Hágalo el S e 
ñ o r como puede. Cierto que tengo por mas incurable la en 
fermedad de la desposada. Todo lo puede remediar el Se
ñ o r . A Mar i D i a z , á la Flamenca, á d o ñ a María de Av i l a 
(que la quisiera har to e sc r ib i r , que á buen seguro que no 
la o lv ido ) suplico á V . m . diga , de que las vea , me e n c o 

mienden á Dios , y eso del monasterio. Su 
*Era la duque- Majestad me guarde á V . m . muchos a ñ o s -

que^nstab^TIa A m e n : que á osadas sea dicha si pasa este 
sta. para aquella s ¡n qUe yo torne á v e r á V . m . s e g ú n da la 
fundación. . , . ^ , .̂i i- » .. 

priesa la princesa * de E b o l i . — I n d i g n a 
sierva , y verdadera d e V . ra. — Teresa de Jesús , Carmelita. 

5. Torno á pedir en l imosna á V . m . me hable á este pa
d r e , y aconseje lo que le pareciere, para su modo de v i v i r , 
Mucho me ha animado el e s p í r i t u que el S e ñ o r le ha dado, 
y la v i r t u d entre hartas ocasiones, para pensar l levamos 
buen p r inc ip io . Tiene harta o r a c i ó n , y buen e n t e n d i m i e n 
to , l lévelo el S e ñ o r adelante. 

(I) Era doña Mencía do Avila . mujer de Francisco Salcedo; y la so--
ñora Ospedal una criada suya. 
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NOTAS. 

\ . j V á l g a m e Dios , y q u é caria tan sazonada , y discreta! 
ConGeso, que cuando la l e í , se me ofreció lo que d i je ron la 
s e ñ o r a princesa d o ñ a Juana, y las religiosas de su real c o n 
vento de las Franciscas descalzas de M a d r i d , con las cuales 
estuvo quince dias la Sania , á p e t i c i ó n , y m á n d a l o de su 
alteza: Bendito sea Dios ( d i j e r o n ) que nos ha dejado ver una 
S a n t a , d quien todos podemos imitar. Habla , duerme, y co
me como nosotras: conversa sin ceremonias, ni melindres de 
espíritu. De Dios es sin duda el que tiene : pues es sincera, y 
sin ficción, y vive entre nosotras como él v iv ió . Porque laque 
era tan r igurosa consigo, que todas sus ansias eran : Ó mo
rir ó padecer, con los d e m á s era tan afable, que les robaba 
los corazones, y quedaban presos en la Cadena de Cr i s to , 
con la humi ldad , y llaneza discreta de su t ra to . 

2. La carta es para Francisco de Salcedo, aquel caba l le 
ro de A v i l a , que la Santa l lama el caballero san to : y del 
contexto se colige , que fue respuesta de o t r a , que él escr i 
bió á la Santa, en que ponderaba mucho sus a ñ o s , y el amor 
que la tenia , y que daria seis ducados por ver la . A que res
ponde la Santa en los n ú m s . 4 y 3 , con la s a z ó n que suele, 
y con aquella gracia que la d ió el cielo para suavizarnos el 
camino de la v i r t u d , y ganarle almas á Dios. 

3. Cuando la e s c r i b i ó estaba la Santa en !a f u n d a c i ó n de 
Valladolid , el a ñ o de 1568, á donde e n v i ó á nuestro vene 
rable padre fray Juan de la Cruz á D u r u e l o , solar de nues
tra sagrada reforma , para que diese p r inc ip io á ella en los 
religiosos, como la Santa lo habja hecho en las religiosas. 
Las alabanzas, que dice dél en los nums. 2 y 5 las p o n 
deraciones, con que engrandece su per fecc ión en este su 
espiri tual nacimiento á la vida reformada, d ic iendo: Que 
era grande en los o/os de Dios, aunque pequeño en el cuerpo, 
( e log io , en que se cifraron las grandezas del Bautista en el 
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suyo) y el decir : Que nunca le vieron una imperfección ; n o 
permi ten las notas el ponderar lo . Solo d i g o , que este fue 
el p r i m e r carmelita descalzo, y el p r i m e r padre , que nos 
d ió el cielo d e s p u é s de nuestra gloriosa M a d r e , para que á 
visla de tanta p e r f e c c i ó n , nos alentemos sus hijos á i m i 
ta r lo . 

4. E n el mi ra . 4. nombra tres personas m u y siervas de Dios 
que habia en la ciudad de A v i l a . La p r imera es la vene ra 
ble Mar ía Diaz , una de las insignes en o p i n i ó n de santidad, 
que han florecido en aquella n o b i l í s i m a ciudad , madre f e 
cunda de santos. La Flamenca fue la madre Ana de san Pe
dro , entonces d o ñ a Ana Uvastels , muje r de Mat ías de Guz-
m a n ; y d o ñ a Mar ía de A v i l a , fue hija desta s e ñ o r a , de la 
cual dice don Antonio de Q u i ñ o n e s , conde de Luna , en las 
informaciones de la beat i f icac ión de la Santa , que siendo 
moza , y de buen parecer , d e s e ó mucho una hermana suya 
( q u e fue la hermana Ana de los Angeles) que se hiciese 
monja descalza en el convento de san Joseph , y pidió á la 
Santa que lo alcanzase de nuestro S e ñ o r , y la Santa ia r e s 
p o n d i ó : Dé gracias á Dios de que su hermana será monja, 
después de casada, aunque no de nuestra Orden; y dos hijos 
que tendrá , serán religiosos. Y todo esto fue así r porque se 
c a s ó , y tuvo u n h i j o , que fue religioso Beni to , y una hi ja , 
que t a m b i é n fue monja , y la madre fue religiosa Francisca 
en el convento de la ciudad de L e ó n , y en él se l l a m ó d o ñ a 
María de Guzman . 

CARTA LV1I. 

A Antonio Gaitan, caballero de Alva en Salamanca. 

JESUS. 

I . Sea con V . m . el Esp í r i t u santo, hijo m i ó , no tengo 
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dicha de lener tiempo para escr ibir le l a rgo : pues yo le d i 
go , que lo es la voluntad , por el contento que me dan sus 
cartas, y saber las mercedes que le hace el S e ñ o r , q u e d e 
cada dia son mayores. Ahora le paga lo que por acá trabaja. 

2. V . m . no se canse en querer penar mucho , n i se le 
d é nada por la m e d i t a c i ó n , que si no se le olvidase , hartas 
veces le he dicho lo que ha de hacer , y como es mayor 
merced del S e ñ o r dejarse andar siempre en su alabanza : y 
querer que todos lo hagan, es g r a n d í s i m o efecto de e s t a r c í 
alma ocupada con su Majestad. P l e g u é á é l , que le sepa 
V . m . servir , y yo t a m b i é n algo de lo que le debemos, y 
nos dé mucho en que padecer, aunque sean pulgas , y 
duendes, y caminos. 

3. An ton io S á n c h e z nos venia ya á dar la casa , s in h a 
blarme mas , mas yo no sé á donde tuv ie ron los ojos V . m . 
y el padre J u l i á n de Avi l a , que tal quer ian compra r . Harto 
fue no quererla vender. Ahora andamos en comprar una 
cabe San Francisco , en la calle Real , en lo mejor del a r r a 
b a l , cabe el Azovejo , es m u y buena , e n c o m i é n d e n o s l o á 
Dios. Todas se le encomiendan mucho . Estoy m e j o r , iba á 
decir buena; porque cuando no tengo mas de los males o r 
dinarios , es mucha salud. E l S e ñ o r la dé á V . m . y nos le 
guarde. —De Y . m . sierva. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

\ . Estacarla es para Antonio Gaitan , aquel dichoso C a 
ballero de A l v a , de qu ien la Santa hace tantas veces m e n 
c ión en el l i b ro de sus Fundaciones. Vivió a l g ú n t iempo e n 
lazado en vanidades, y con la fuerza de una luz del c i e l o , 
que le d e r r i b ó dellas como á otro Sau lo , a b r i ó los ojos del 
d e s e n g a ñ o , y r o m p i ó estos lazos en que lo tenia el m u n d o . 
Y para vengarse d é l , y del t iempo pasado , se d e d i c ó á ser
v i r á la Santa , y á sus hijas en la empresa de sus funda
ciones: v hizolo de manera , que como d ice l aSan-

. , , , . . . . Cap. 10. 
t a . era corno u n criado de las religiosas, esmal-
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lando con este acto de humi ldad cristiana la j oya de su no
bleza. Lo mucho que a t e s o r ó en este empleo de riquezas 
para el c i e lo , bien lo muestra la Santa en esta car ta , y lo 
pondera en u n largo elogio , que hace de sus v i r tudes en el 
l i b ro de sus Fundaciones. 

2. El a ñ o de 1574 a c o m p a ñ ó á la Santa á la de Segovia : 
y h a b i é n d o l a efectuado de prestado en una casa alquilada , 
y tratado este cabsllero de comprar la propia , se p a r t i ó á 
Salamanca , donde r e c i b i ó esta carta de la Santa , en que le 
da cuenta del estado de la f u n d a c i ó n , y lo consuela en a l 
gunas dudas in ter iores que tenia. Y entre otros le dá en el 
n ú m . 2 un admirable documento pa ra la o r a c i ó n : y e s , que 
no se le dé nada por la m e d i t a c i ó n , cuando en las buenas 
obras se conoce el fruto de la verdadera o r a c i ó n . Pues c o 
mo dice la Sania en la carta X X I I I del tomo I . Aquella es 
mejor oración, que tiene mejores dejos, confirmados con obras, 
hace crecer las virtudes. L o cual es de mucho consuelo para 
personas ocupadas por obediencia , y almas que no pueden 
meditar , y por otra parte v iven cuidadosas de su i n t e r i o r , 
humildes , y temerosas de Dios, con a t e n c i ó n á agradarle , 
y no ofenderle: que esta es la mejor o r a c i ó n , en sentir de 
nuestra Santa , y aun del Santo de los santos, el cual ense
ñ á n d o n o s á orar en la o r a c i ó n del Pater noster , toda ella , 
si bien se mi ra , se viene á reduc i r á las obras. 

CARTA LVIU. 

Al licenciado Martia Alonso de Salinas, canónigo de la sania 
Iglesia de Falencia. 

JESUS. 

1. Sea con V . m . l a gracia del E s p í r i t u santo. Paradescan-
sar de otras ocupaciones cansosas , seria bien V . m . node-
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jase de escr ibirme alguna vez : que cierto cuando veo su le
tra , me es gran merced , y a l i v i o , aunque se me renueva 
el sentimiento de ver á V . m . tan lejos, y á m í con tanta so
ledad en este lugar . Sea Dios por todo alabado. Doyle m u 
chas gracias , que tiene V . m . salud , y que esos caballeros 
hermanos de V . m . v in i e ron con ella. 

2. - Pues sus mercedes e s t á n ahora en Burgos , no me p a 
rece (s i V . m . es servido) que se deje ahora de poner todo 
calor , pues Dios le pone en esa s e ñ o r a d o ñ a Catalina. Qu izá 
hay a l g ú n mis ter io . Ella me ha escr i to , y ahora la r e spon 
do , y escribo á qu ien me m a n d ó . Suplico á V . m . escriba 
la carta , que la madre pr iora dice , y las d e m á s que V . m . 
v i e re , que han de hacer al caso , que por ventura es m i e 
do el que tenemos; porque dice d o ñ a Catal ina, que d e s p u é s 
que esto se t ra ta , ha dado la ciudad licencia para fundar 
otros monasterios. No sé porque han de poner tanto e n t r e -
ce mujeres, que harto poco es el n ú m e r o , sino por pesar
le mucho al demonio . Inconveniente me parece lo que V . 
m . dice : mas no f a l t a r án otras d e s p u é s . Si es obra s u y a , y 
si lo quiere Dios , en fin le a p r o v e c h a r á poco. Su Majestad 
lo guie como sea su servic io , y á V . m . guarde con la s a n 
tidad que yo cada dia le s u p l i c o , aunque miserable. Por 
tener tantas cartas que e sc r ib i r , no me alargo lo que q u i 
siera. Estoy con mas salud que suelo , los frios no siento 
hacerme m a l , aunque hay harta nieve. Desta casa de san 
Joseph de Avi la á 13 de nov iembre . — I n d i g n a sierva de V . 
m . — Teresa de Jesús. 

3. Suplico á V . m . me la haga de m a n -
J j J i - * c- j * Era un caba-
dar dar u n recaudo al s e ñ o r . * Suero de iiero de Falencia , 
Vega , y á la s e ñ o r a d o ñ a E l v i r a de m i par- EjvVrÍManriJue3 
t e , y que siempre tengo cuidado de enco- hija del Conde de 
mondar á sus mercedes, y á esos á n g e l e s á 0sorno-
nuestro S e ñ o r . 
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NOTAS. 

1. Esta carta es para aquel s e ñ o r prebendado de ia san
ta Iglesia de Falencia, de quien hace m e n c i ó n la Santa en 
aquella fu n d ac i ón , donde pondera lo mucho que les d e b i ó 
en ella á é l , y á d o n G e r ó n i m o R e i n ó s e , c a n ó n i g o t a m b i é n 
de aquella santa Iglesia. Los cuales, como ss un i e ron con lo 
ejemplar de la vida , y en favorecer á nuestra Santa , tampoco 
se apartaron en la m u e r t e , y así e s t á n jun tos en u n nicho 
de alabastro, donde con honor í f i ca s inscripciones se c o n 
serva su venerable memoria , y mucho mas en la de sus he-
ró i ca s v i r tudes . La p r inc ipa l en que r e s p l a n d e c i ó el c a n ó n i 
go Salinas, fue la caridad con los pobres , la cual e je rc i tó 
muchos a ñ o s en el hospital de san A n l o l i n , donde fue a d 
minis t rador , y dejó á los sucesores muchos ejemplos que 
imi t a r . 

2. Las diligencias que le pide en el n ú m . 2 fueron en ó r -
den á sol ic i tar la licencia de la ciudad de Burgos para aque
lla f u n d a c i ó n . La cual c o n s i g u i ó la Santa por este medio, y 
por el de d o ñ a Catalina Manr ique , hermana del i l u s t r í s i -
mo , y r e v e r e n d í s i m o s e ñ o r don fray Angel M a n r i q u e , ob is 
po deBadajoz, y grande amigo de Catalina de Tolosa , f u n 
dadora del convento de Burgos , como lo dice la Santa t r a 
tando desta f u n d a c i ó n . Y esta es la d o ñ a Catalina que n o m -
bra la Santa en el n ú m . 2. 
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CARTA LIX. 

Al licenciado Peña , capel lán de la capilla real en Toledo. 
Primera. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u fantosea con V . m . Poco ha que 
r e s p o n d í á la caria de V . m . y como va de a q u í con tanto ro
deo , que qu izá l l egará esta mas pres to , la he quer ido es
c r i b i r , para suplicar á V . m . diga al i l u s t r í s i m o cardenal 
( porque yo no me atrevo á escribir á su I l u s t r í s i m a tantas 
veces, que de buena gana t o m a r í a este consuelo) que des
p u é s que esc r ib í á su I l u s t r í s i m a Señor í a , he estado con el 
padre pr io r de la casa de santo Domingo deste l u g a r , que 
es fray Diego de Aldere te , y tratamos mucho rato sobre el 
negocio de m i s e ñ o r a d o ñ a Elena : diciendo yo á su Pater
nidad , que la h a b í a dejado (cuandopocoha queestuve a l l í ) 
con mas e s c r ú p u l o de c u m p l i r su deseo. Su Paternidad t i e 
ne tan poca gana como yo , que no lo puedo mas encare
cer , y q u e d ó concluido (sobre las razones que yo le dije de 
los desmanes que p o d í a n suceder, que son d é l o s que y o 
traigo harto miedo) que era m u y mejor estarse en su casa ; 
que como nosotras no la queremos r e c i b i r , queda l ib re del 
v o t o , porque fue de entrar en esta O r d e n , y que no está 
obligada á masque pedir lo . D i ó m e m u c h o c o n s u e l o , q u e y o 
no sabia esto. 

2. Está en este l u g a r , á donde ha estado ocho a ñ o s en p o 
sesión de m u y san io , y le t rado , y ans í me lo p a r e c i ó . Es 
grande la penitencia que hace. Yo nunca le h a b í a vis to , y 
ans í me conso ló mucho de conocerle. Este es su parecer en 
este caso : y pues yo estoy tan determinada , y toda aquella 
casa en no recibi r la , que se le declarase, que nunca ha de 
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ser , porque se sosegase, porque I r a y é n d o l e en palabras co
mo hasta a q u í , siempre a n d a r á inquie ta . Y verdaderamen
te que no conviene al servicio de Diosdejar sus h i j o s , y an 
sí me lo c o n c e d i ó el padre p r i o r : sino que d ice , que le h i 
zo una i n f o r m a c i ó n de suerte , que le di jo que tenia parecer 
de u n tan gran le t rado, que no lo osó contradecir . Que su 
S e ñ o r í a I l u s t r í s i m a es té descuidado en este negocio. Ya yo 
he avisado , que aunque su I l u s t r í s i m a S e ñ o r í a dé licencia , 
no se reciba, y a v i s a r é al p rov inc ia l . V . m . d i r á desto lo 
que le pareciere , que no s e r á cansar á su I l u s t r í s i m a S e ñ o 
r ía , y le bese las manos por m í . Guarde Dios á V . m . m u 
chos a ñ o s , y le d é tanto amor s u y o , como yo deseo , y le 
supl ico . De Soria á 8 de j u l i o . — Indigna sierva de V . m . — 
Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Aunque esta carta , y las tres que se siguen son para el 
l icenciado P e ñ a , c a p e l l á n de una de las capillas reales de 
Toledo , que estaba en servicio del e m i n e n t í s i m o s e ñ o r don 
Gaspar de Quiroga , arzobispo de Toledo , la sustancia de-
llas es para su Eminencia . A t e n c i ó n d i s c r e t í s i m a de la S a n 
ta , negociar por tercera persona, por no cansar con sus 
car tas , como dice en el n ú r a . 1 , á q u i e n e s cier to que 
baria del las la e s t i m a c i ó n que hizo de su v i r t u d . Si ya 
no fue pol í t ica santa , y re l ig iosa , para negociar mejor . 
Porque con los grandes s e ñ o r e s este es el mejor modo de 
negociar ; y cuando menos los cansamos , solicitamos mas 
su gracia con el r e t i r o : y negarse con modestia al f avor , es 
santo , y discreto arle de negociar. 

2 . Ya queda tocado como d o ñ a Elena de Qu i roga , viud;» 
de don Diegode Y i l l a r o e l , y sobrina del cardenal de Q u i r o 
ga , t r a t ó de entrar religiosa en el convento de Medina del 
Campo , luego que la Santa hizo aquella f u n d a c i ó n , que fue 
el a ñ o de 1597, y desta carta consta , que hizo voto de ser-
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l o , venciendo con el amor de Dios el que tenia á sus hi jos. 
Estos, por ser de poca edad , y otros embarazos d o m é s t i c o s 
le dif icul taron la entrada por mas de doce a ñ o s : y crecien
do con la d i l ac ión los deseos, se persuadieron lodos á que 
eran de Dios , y se resolvieron la Santa , y sus hijas á a d 
mi t i r l a , con b e n e p l á c i t o de su t i o , que como pr inc ipe tan 
cristiano le a l a b ó su r e s o l u c i ó n , reconociendo por la pe r 
severancia , que era v o c a c i ó n d iv ina . 

3. Pocos meses antes de su entrada , estando la Santa en 
la fundac ión de Sor ia , a ñ o de 1581 e sc r ib ió es tá carta al l i 
cenciado P e ñ a , para que de su parte propusiese á su E m i 
nencia las dificultades que t en ia , por las cuales ella , y sus 
hijas estaban resueltas á no r e c i b i r l a , y que el padre fray 
Diego de Aldere te , p r i o r del convento de los padres D o m i 
nicos de aquella ciudad ( d i c h o s í s i m o por haber merecido 
tan santo, y docto p re l ado , como la Sania dice en el n ú m . 
2) con qu ien parece que d o ñ a Elena h a b í a comunicado su 
vocac ión , era del mismo parecer , convencido de las r a 
zones que le d í ó . 

4. Pero Dios , que h a b í a escogido á esta s e ñ o r a para s í , 
y para ejemplo de o t ras , dispuso su entrada , como hemos 
d i c h o , con grande gloria s u y a , honra de la R e l i g i ó n , y 
c r é d i t o de la Santa. Y es m u y digno de no ta r , que á los 
pr incipios de su r e f o r m a , tan necesitada de personas que 
la acreditasen con el mundo , r e s i s t ió en r ec ib i r una s e ñ o r a 
tan n o b l e , r i c a , y emparentada con lo mejor de Cast i l la , 
mas de doce a ñ o s , p robando , y examinando su v o c a c i ó n . 
Ejemplo bien s ingular de perseverancia en la novicia , y de 
valor en la Santa. 
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CARTA LX. 

Al mesmo licenciado Peña , capel lán de la capilla real en Toledo. 
Segunda. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . , y pague su 
Majestad la merced , y consuelo que V . m . me d ió con su 
carta. Yo la r e c i b í , estando en Soria . Ahora estoy en A v i l a , 
á donde me m a n d ó el padre p rov inc ia l estar, hasta que 
nuestro S e ñ o r sea serv ido , que el i l u s t r í s imo cardenal nos 
mande dar licencia para Madr id . R á c e s e m e m u y largo es
perar hasta que su l i u s l r í s i m a S e ñ o r í a vaya á é l . Porque ha 
b i é n d o s e de j u n t a r ah í los obispos, entiendo que p a s a r á 
p r imero cuaresma , y ans í confio su I l u s t r í s i m a me h a r á m e r 
ced antes, si qu i e r a , porque no es té el inv ie rno en tan r e 
cio lugar como este , que me suele hacer harto mal . Suplico 
á V . ra. no lo deje de acordar alguna vez á su I l u s t r í s i m a 
S e ñ o r í a . La carta que me e s c r i b i ó á Soria no lo alargaba 
su I l u s t r í s i m a S e ñ o r í a tanto . 

2. Ahora le escribo sobre estos negocios de la s e ñ o r a d o 
ñ a Elena , que me traen con harta pena , y e n v i ó una carta 
que á mí me e sc r ib ió : que á lo que dice , sino la recibimos 
en esta Ó r d e n , se quiere i r á las Franciscas, y darme la 
vía ; porque n u n c a e s t a r á consolada , á lo que y o entiendo 
de su e s p í r i t u , que va mas conforme á nuestra Ó r d e n , y en 
fin tiene acá su hija , y esta cabe sus hijos. Suplico á V . m . 
lo encomiende á nuestro S e ñ o r , y procure me responda su 
I l u s t r í s i m a ; porque está af l ig idís ima , y como la a m o , s i é n 
telo m u c h o , y no sé que remedio ha dehaber. Esto sea pa
ra V . ra. so lo , cuya i lustre persona nuestro S e ñ o r guarde , 
con el aumento de santidad que yo le sup l i co . Fecha en san 
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Joseph á 13 de setiembre. — Indigna sierva de V . m . — Te
resa de Jesús. 

NOTAS. 

1. E n esta carta escrita en Avi la el a ñ o de 1581 prosigue 
la Santa por medio del licenciado P e ñ a , la misma cor res 
pondencia con el s e ñ o r arzobispo de Toledo , sobre la p r e 
tens ión de su sobrina d o ñ a Elena de Quiroga , de la cual ha
bla en el n ú m . 2. Y de esta vez deb ió de quedar d e t e r m i n a 
da su entrada en la R e l i g i ó n ; porque dentro de mes y m e 
dio , poco mas , ó menos , t o m ó nuestro santo h á b i t o . 

2 . En el n ú m , 1 solicita la licencia de su Eminencia para 
la f undac ión de M a d r i d , hija del amor de la Santa , por las 
ansias con que la deseo , y p r o c u r ó . Y si los hijos del amor 
son preferidos en el afecto, esta prenda mas del de la Santa 
tiene esta santa f u n d a c i ó n . 

CARTA LXI. 

Al mesmo licenciado P e ñ a , capel lán d é l a capilla real en Toledo. 
Tercera. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . siempre. Yo 
l l egué a q u í á Medina del Campo u n dia antes de la v í s p e r a 
de los Reyes , y no he querido pasar adelante sin avisar á 
V . m . donde v o y , si para algo me quisiere mandar , y s u 
pl icar á V . m . , de m i parte bese las manos á su I l u s l r í s i m a 
S e ñ o r í a , y diga como he hallado buenas á nuestra hermana 
Elena de J e s ú s , y á las d e m á s . Es tan grande su con ten to , 
que me ha hecho alabar á nuestro S e ñ o r . Ansí ha engorda-
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d o , es tan en extremo el con ten to , que t ienen todas, que se 
parece b ien ser su vocación de nuestro S e ñ o r , sea por s iem
pre alabado. Besan á su i lu s t r i s ima S e ñ o r í a las manos m u 
chas veces; y y o , y las d e m á s tenemos par t icu lar cuidado 
de encomendar á su I l u s t r i s ima S e ñ o r í a nuestro S e ñ o r , 
para que lo guarde muchos a ñ o s . 

2. Harto me consuela las buenas nuevas que por acá oigo 
de su I lus t r i s ima S e ñ o r í a . P l e g u é á su d iv ina Majestad vaya 
siempre creciendo su santidad. Es tá tan hallada la hermana 
Elena de J e s ú s , y vale tan bien con las cosas de la Re l ig ión , 
como si lo hubiera sido muchos a ñ o s . T é n g a l a Dios de su 
m a n o , y á las d e m á s deudas de su S e ñ o r í a I l u s t r i s i m a , que 
cierto son de estimar tales almas. 

3. Yo no p e n s é salir de Avi l a en n inguna manera , hasta 
i r á la fundac ión de Madr id . Ha sido nuestro S e ñ o r serv ido , 
que algunas personas de Burgos tenian tanto deseo que se 
hiciese allí u n convento destos, que han alcanzado licencia 
del arzobispo, y la ciudad , y ans í voy c o n algunas herma
nas á ponerlo por obra , que lo quiere ans í la obediencia, y 
nuestro S e ñ o r , que me cueste mas trabajo. Porque estando 
tan cerca, como está Palencia, no fue servido se hiciese 
entonces, sino d e s p u é s que estaba en A v i l a , que no es p e 
q u e ñ o trabajo andar ahora tanto camino. Suplico á V . ra. 
pida á su Majestad sea para gloria , y honra suya , que como 
esto sea , mientras mas se padeciere es mejor. Y no deje 
Y . m . de hacerme saber de la sa'ud de su I lus t r i s ima S e ñ o 
r ía , y de la de V ra.: y es cierto que mientras mas monas
te r ios , mas s ú b d i t a s tiene su I l u s t r i s i m a , para que le e n 
comienden á Dios nuestro S e ñ o r . P l e g u é á su Majestad le 
guarde , como hemos menester. Part imos para Burgos m a 
ñ a n a . A V . ra. dé tanto amor s u y o , como yo le sup l i co , y 
estas hermanas. V . ra. no me olvide en sus santos sac r i f i 
cios por amor de nuestro S e ñ o r , y me haga merced, de que 
vea á m i s e ñ o r a d o ñ a Luisa de la Cerda, decir á su S e ñ o r í a 
que voy buena , que no tengo lugar de decir mas. Son h o y 
8 de enero. — Indiana sierva de V . m . — Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

1. Un dia d e s p u é s de a ñ o nuevo , el de 1582 sa l ió nuestra 
gloriosa Madre de Avi la para la f undac ión de Burgos , y pa
sando por Medina del Campo (donde ha l ló á d o ñ a Elena de 
Qui roga , ya Elena de J e s ú s , con poco mas de dos meses de 
h á b i t o , e s c r i b i ó esta carta al licenciado P e ñ a , ó por mejor 
dec i r , al s e ñ o r cardenal de To ledo , d á n d o l e cuenta de su 
jornada , y del aliento con que su sobrina habia comenzado 
la carrera de la R e l i g i ó n , y cuan bien halladas estaban en el 
nuevo estado ella , y las d e m á s parientas de su Eminencia : 
que fueron las hermanas G e r ó n i m a de la E n c a r n a c i ó n , ya 
profesa , hija de la hermana Elena , y María Evangelista su 
p r ima , á qu ien ella do tó , y e n v i ó delante al sacrificio de la 
Rel ig ión . La cual para sacrificarse del todo á Dios, olvidando 
los pundonores del noble , no quiso entrar para corista , s i 
no para servir á las religiosas en el estado de lega , y en él 
profesó á 22 de enero, e l a ñ o de 1581 aunque d e s p u é s la o b l i 
g á r o n l o s prelados á rec ib i r el velo negro: y todas probaron 
t a m b i é n en la re fo rma , que d a r á n materia á l a s c o r ó n i c a s 
con sus religiosas vidas. 

2. La de la madre Elena de J e s ú s , de quien trata esta car
ta , me holgara yo copiar a q u í ; porque fue tan e jemplar , 
que en quince a ñ o s que le d u r ó , r e c o m p e n s ó m u y b ien los 
doce, ó trece, que le di la taron sus religiosos deseos , s e g ú n 
d e s p u é s a p r e s u r ó el paso en la carrera de la R e l i g i ó n : y la 
que en el siglo habia sido ejemplo de casadas , y de v iudas , 
en el convento lo fue de religiosas. 

3. Las de Toledo la e l ig ieron por prelada por los a ñ o s de 
1586. Y habiendo gobernado aquella comunidad con ejem
plos de singular v i r t u d , y p rudenc ia , la vo lv ie ron los p r e 
lados al convento de Medina , á donde los dejó m u y s e ñ a l a 
dos de o r a c i ó n , humi ldad , pobreza , y t e són en la obser
vancia. 
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4. U n d¡a habiendo t añ ido á u n acto de coniuni i lad del 
c o r o , y viendo las religiosas que la madre Elena no estaba 
en él al p r imer golpe de la campana , se persuadieron á que 
sin duda le habia dado a l g ú n grave accidente; y yendo con 
este cuidado á su celda, la ha l la ron con la enfermedad de la 
mue r t e : buena prueba de su invencible t e s ó n . 

5. Poco antes de m o r i r , d á n d o l e unas yemas, p id ió que 
la trajesen u n poco de p a n ; y t o m á n d o l o en las manos c o 
mo pudo , se hacia mucha fuerza para comerlo . Y p i d i é n d o 
la las religiosas que lo dejase , pues no lo podia comer , res

p o n d í a : iVo, madres, primero he de dejar la 
S.Bern.Ser.4 in . ' r - i . . 

fest. omnium vida , que el p a n , que es comida de pobres. 
Sanctorum infine. y sj e| p0bre de Cristo es m á r t i r , en sen 
t i r de san Bernardo , m á r t i r fue la que p r i m e r o quiso p e r 
der la v ida , que el amor á la pobreza. Con que p a r t i ó con 
una fel icísima muerte á rec ib i r el p r e m i o , que está p rome
tido á los verdaderos pobres de e s p í r i t u , el a ñ o de 1596 á 2 
de setiembre. 

CARTA LXII. 

Al mesmo licenciado Peña, capel lán de la capilla real ei) Madrid. Cuarta. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . , y le dé es -
ta Pascua mucha pleni tud de su a m o r , como le suplico , y 
pague á V ra. la que me hace en sus cartas, que es m u y 
g rande , y a n s í lo fue esta para m í ; y seria harto contento 
( y a que V . ra. es tá en Madr id ) que ordenase Diosesa f u n 
d a c i ó n , para poderle comunicar mas , y estar cerca de su 
S e ñ o r í a I lustr í s ima . Harto me holgado no espere las calores 
en Toledo , y alaba á nuestro S e ñ o r , que da salud á su Se
ñ o r í a . P l e g u é á Dios nos le guarde muchos a ñ o s , que en 
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f u n d á n d o s e una casa, se comienza á hacer o r a c i ó n por esto. 
Esta está ya acabada gloria á Dios. Siempre he tenido poca 
salud en este l u g a r : con toílo no quer r ia salir dé ! hasta i r á 
ese. Ansí lo e sc r ib í á su I l u s l r i s ima S e ñ o r í a ; y sí Dios fuere 
servido , no andar ya mas, que estoy m u y vieja , y cansada. 

2. Por acá dicen algunos, que el rey se quiere ya venir 
a h í , otros que no v e r n á tan presto: para el negocio mas pa
rece c o n v e n d r í a estar ya fundado cuando viniese , sí el c a r 
denal fuese servido. Yo confio d a r á su Majestad á su I l u s t r í -
sima luz de lo que es me jo r , y que desea hacerme merced , 
y ans í no q u e r r í a cansarle; sino que como su I l u s t r í s i m a 
tiene tantos negocios, y este entiendo es para servicio de 
nuestro S e ñ o r , no quer r ia quedase por no poner yo d i 
ligencia , y ans í lo acuerdo á su S e ñ o r í a , estando m u y cier
ta , que le d a r á Dios luz , para que se haga lo me jo r , y á 
mejor t iempo. Su Majestad guarde á V . ra., como yo le s u 
pl ico. A m e n . De Burgos , y destacasa de san Joseph , segun
do día de E s p í r i t u santo. — Indigna sierva de V . ra. — T e 
resa de Jesús. 

NOTAS. 

1. E n esta carta vuelve la Santa á instar al s e ñ o r ca rde 
nal de Toledo por la licencia para la f undac ión de Madrid : 
la cual le habiadilatado su Eminencia , para cuandoel s e ñ o r 
rey don Felipe I I volviese de Por tuga l , á donde habia pasa
do á tomar poses ión de aquel re ino . Y sucediendo antes la 
muerte de la Santa , no la pudo ejecutar por sí misma. 

2. Pero desde el cielo vió el logro de sus deseos. Lo p r i 
mero , por medio de la venerable madre Catalina de J e s ú s , 
á quien se a p a r e c i ó , y m a n d ó que de su parte diese priesa 
al padre p r o v i n c i a l , para que se tratase de esta fundac ión , 
ya que ella en vida no la habia podido conseguir: y d e s p u é s 
por el de la venerable madre Ana de J e s ú s , que lo puso por 
obra el a ñ o de 1586, cuatro d e s p u é s de la muer te d é l a San-

111. 4 0 
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(a: la cual ha hecho singulares favores á las religiosas, y uno 
m u y especial entre todos , que fue estarlas presidiendo tres 
meses en los actos comunes , que es de lo ra ro que se halla 
escrito en las historias. Conque puede contarse esta funda 
c ión entre las m u y singulares de nuestra Santa. 

C A R T A L X I I I . 

Al licenciado Gaspar de Vi l lanueva, cape l lán de las religiosas de 
Mal agón. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . Harta pena 
me han dado sus cartas de V . m . E n esa casa he tenido poca 
dicha. Yo no sé que males les hace la presidente para que 
e s t án , como V . m . dice en la carta de la madre pr iora , que 
bastaba lo que Jas di jo u n tal perlado, como es nuestro pa
d r e , para que se hubiesen allanado. Pa récese l e s bien el po
co entendimiento que t ienen. No puedo dejar de echar c u l 
pa á V . m . , porque sé que puede tanto con el las , que si 
pudiese lo que p o n i a , cuando se tentaban con la madre 
Brianda , e s t a r í a n ya de otra manera. Lo que han de sacar 
de a q u í es no verla mas , aunque Dios la d é salud , y q u e 
darse s in V . m . , que a n s í paga Diosa qu ien mal le s i r v e , y 
V . m . ve rá en lo que para gente tan contendosa, que tal vida 
rae da s iempre ; y ans í le suplico se lo diga de m i parte á esa 
Beatriz. Estoy de arte con e l l a , que no la quisiera o i r m e n 
tar. Suplico á V . m . le diga , que si se mete en contradecir á 
la presidente, n i en cosa que se haga en casa, y yo lo sé , que 
le co s t a r á m u y caro. 

2. E n s é ñ e l a s V . m . , como siempre lo ha hecho , por amor 
de Dios, á abrazarse con é l , y no andar tan desasosegadas, 
si quieren su sosiego. ¿ Teme V . ra. que h a b r á otras como 
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Ana de J e s ú s ? Por cierto mas la q u e r r í a yo ver peor que el!a 
estuvo , que no desobedientes; porque para ver que ofende 
á Dios n i n g u n a , no tengo paciencia, y para todo lo d e m á s 
veo que me da el S e ñ o r mucha . En poder comulgar Ana de 
J e s ú s , es b ien c i e r t o , que se ha mirado bien ; y b ien ahora 
que puedo , es tése a n s í u n mes á ver como le va . En esto me 
remi to á lo que escribe á V . m . Ja madre p r i o r a . E l no lo 
avisar á V . m . , fué m u y mal hecho: harto hizo en d á r s e l e , 
no sabiendo mas. 

3. En lo que toca al cura , por eso temia y o la ida de fray 
Francisco; porque n i el p rov inc ia l quiere que se confiesen 
siempre con u n confesor, n i á m i me parece b i en . Ya yo 
lo dije á V . m . De la mucha c o m u n i c a c i ó n me pesa : y o lo 
a v i s a r é , porque hay mucho que m i r a r . Sobre cierta cosa me 
dijo estotro dia la presidente , que no se habia V . m . tan 
bien con ella. Dió á entender , que no creia V . m . le trataba 
con l lanera. E l ñ o l a tener con V . m . me parece m u y mal . Yo 
la escribo sobre el lo, y otras cosas, de manera que no enten
derá se me ha escrito nada. Bien seria que le hablase V . m . 
con llaneza , y se quejase de lo que hizo con Ana de J e s ú s . 
Porque si V . m . no d e s m a r a ñ a lo que el demonio ha c o m e n 
zado á u r d i r , ello irá de mal en peor, y se rá imposible su f r i r 
lo Y . m , con sosiego en el alma ; y aunque me p e s a r á m u 
cho de que falte a h í , veo que es tá mas obligado á su quie tud , 
q u e á hacerme merced; d é n o s l a el S e ñ o r , como puede. A m e n . 
A esos s e ñ o r e s beso muchas veces las manos. 

4. D i c e n , que aunque m u r i ó el n u n c i o , no se a c a b ó su 
c o m i s i ó n , que se queda v i s i t ador , que en parte me ha p e 
sado har to . — Indigna sierva de V . m . — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

í . En e s t a c a r í a pido al l ec tor , que me permita di latarme 
u n poco , porque contiene algunos puntos que lo p iden . E n 
muchas de las pasadas hemos visto bien amorosa á la Santa; 



172 CAUTAS DE LA SANTA MADRE 

pero en esla la vemos enojada. Mas en u n enojo nacido de 
su ardiente ce lo , y abrasada ca r idad , la cual (como dice 
„ „ „ , . „ san Bernardo en otra semejante carta) sabe 
&an Bern. Epist. 2. . . . . . . . 

m u y bien enojarse : Chantas ad te obfur-
gandummecompulit (dice escribiendo á Fulcon) pié solet sce-
vire , patienter novit irasc i , humilüer indignari. La caridad 
me obliga á reprehender te , porque t a m b i é n sabe enojarse 
la caridad , airarse paciente , é indignarse h u m i l d e ; no con
tra la persona , sino contra la cu lpa , en la cual se ceba con 
u n santo enojo, para consumir la en el fuego santo del amor. 

2. Esc r ib ió l a la Santa en el a ñ o de 1577 estando al pa re 
cer en Toledo , yes para el licenciado Gaspar de Vi l l anueva , 
c a p e l l á n de las religiosas dé Malagon. Ent re las cuales h u -
vo algunas descontentasdel gobierno de la religiosa que que
dó por presidente, en la ausencia de la madre pr iora Brianda 
de san Joseph , que ya estaba en Toledo. ( ¿ M a s q u é gobier
no , por santo que sea , y entre santos, d ió j a m á s gusto á 
todos?) Y como esto fue tocar á la Santa en las n i ñ a s de sus 
ojos (quee ra la santa obediencia) cual otro ce los í s imo Elias, 
t o m ó la vara del r i g o r , y e s c r i b i ó esta carta tan sentida, 
reprehendiendo á las rel igiosas, y q u e j á n d o s e del confesor, 
porque h a c i é n d o s e de su parte las daba alas para h u i r de la 
prelada. 

3. Dios nos l i b r e que u n confesor, especialmente de r e l i 
giosas , dé oidos á las quejas, que t ienen de la prelada ; por 
que si Dios no lo remedia , es p r inc ip io de g r a n d í s i m o s d a 
ñ o s en una comunidad . En todas, por santas, y religiosas 
que sean , ha habido . y ha de h a b é r o s l a s quej i l las : p e n s i ó n 
necesaria de nuestra flaca naturaleza , y asi no hay que ex
t r a ñ a r las hubiese en una comunidad tan religiosa como la 
de Malagon , que ha s ido, y es ejemplo de la reforma, y fue
ron tan leves como hemos visto en la carta X V I n ú m . 2 y 3. 
El d a ñ o estuvo en el confesor, que pudiendo y debiendo 
apagar esta p e q u e ñ a centella , la f o m e n t ó para que p rend ie 
se ; y así con r a z ó n se queja la Santa d é l , y le echa la c u l 
pa , y aun le despide por dos veces con s ingular cordura en 
los n ú m . 1 y 3. 
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4. En el n ú m . 2 dice la Santa : ¿Teme V . m . , que haya 
otra como Ana de Jesús ? Esta fué una religiosa , que e n t r ó 
hechizada en el convento , y el demonio la e j e r c i t ó algunos 
a ñ o s in ter ior y exter iormente con mucha inqu ie tud de aque
lla comunidad. Para lo cual p rev ino Dios á la Santa , r e v e 
l á n d o l e el caso antes que sucediera, y ella á la madre pr iora 
G e r ó n i m a del Espi r i to santo, para que estuviese prevenida 
contra este peligroso a rd id . Que es buena prueba de la obser
vancia , y r e l ig ión de aquella o b s e r v a n t í s i m a comunidad , 
pues tanta ojeriza tuvo contra ella el demonio , y de tantas 
maneras la p r e t e n d i ó tu rbar ; porque nuestro enemigo (como 
dice san Gregorio) se a rma mas fuer temen
te contra los que se rebelan contra é l , y los £pist. KJ™38' LLB' 6' 
persigue con todo g é n e r o de tentaciones: 
Quantó hostis noster cautum contra se unumquemque cognos-
ci t , tanto corda sibi resistentium subtili molitur arte subver-
lere. 

5. Desle mismo ardid se va l ió el demonio contra la s e r á 
fica Re l ig ión del glorioso padre san Francisco, contra la cual 
parece que se a r m ó todo el inf ierno en sus p r inc ip io s , h a 
ciendo diversos c o n c i l i á b u l o s para dest ruir la , ó hacer mella 
en su apos tó l ica y e v a n g é l i c a p e r f e c c i ó n . Pero sin fruto a l 
guno , porque previniendo Dios al Santo , y á sus religiosos 
de los lazos que les tenia armados el demonio , no pel igraron 
en ellos. Y v i é n d o s e asi bur lado , se a p o d e r ó de cierto c l é r i 
go , al cual ins tó por interna s u g e s t i ó n , para que se entrase 
religioso, y el demonio se e n t r ó con él en la r e l i g i ó n . (¡Oh q u é 
l indo n o v i c i o ! ) Procurando por este medio verdaderamente 
d i a b ó l i c o , inquietar aquella santa c o n g r e g a c i ó n . y c o r r o m 
per (si pudiese) su sagrado i n s t i t u t o , que tantas almas ha 
dado, y cada dia está dando al cielo. Como ^ g ^ ^ ^ 
se lo r eve ló Cristo nuestro S e ñ o r á santa cap. HO. D. Hier! 
Br íg ida , * y ella lo refiere en el Libro de ^ 1 0 , 
sus Revelaciones. 

6. C o n s u é l e n s e , pues (dice san G e r ó n i m o ) las sagradas 
religiones en sus trabajos; porque son astucias del demonio, 

10. 
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envidioso de la pe r fecc ión de su estado : por lo cual no per
d o n ó , n i á los á n g e l e s en el cielo , n i á A d á n en el p a r a í s o ; 
n i á Judas en el apostolado, n i al mismo Hijo de Du.s en el 
desierto. Y si tal vez logra el t i ro en algunos p e q u e ñ u e -
lo s , es con d a ñ o s u y o , y provecho dellos mismos , que á 
vista del d a ñ o , cautelan mas el pe l ig ro . Por donde con lo 
mismo que pretende d a ñ a r l e s ocasionalmente ios p e r t i c i o -
na , y aun t a m b i é n los acredita ; pues por eso los persigue , 
porque ellos le persiguen , volviendo Dios sus m á q u i n a s 

contra é!, como lo profe t izó por David : Cun-
Psal.7. vers.17. ' . . " 

vertetur dolor ejus tn capul ejus, el tn v e r h -
cem ipsius iniquilas ejus descendet. 

7. Del n ú m . 3. consta , que u n religioso llamado fray 
Francisco (que fue el venerable padre fray Francisco de la 
C o n c e p c i ó n ) estaba por confesor de las monjas de Mala-
g o n , con ó r d e n del padre fray G e r ó n i m o G r a d a n : el cual 
el a ñ o de t577 le m a n d ó i r por prelado al convento de la 
P e ñ u e l a , y en su lugar e n t r ó el cura de la V i l l a á confesar 
las religiosas . sacerdote cuerdo, y vir tuoso , pero sin expe
riencia del trato i n t e r i o r , y gobierno de las rel igiosas, es
pecialmente reformadas: con que luego se descubrieron 
algunos inconvenientes, que d ieron pena á la Santa , y \n 
obl igaron d e s p u é s á despedirle. Fores t e , y otros sucesos, 
que pa lpó la Santa , m u d ó aun en vida el p r imer parecer 
que tuvo , de que sus hijas tuviesen l iber tad para confesar
se con confesores de fuera de la Re l ig ión , como queda d i 
cho. 

8. T a m b i é n se debe notar en esta la p o n d e r a c i ó n de fa l 
tas de obediencia en las religiones , pues esta aunque leve , 
la r e p r e n d i ó la Santa con tanta sever idad, siguiendo el 
consejo de san Berna rdo ; el cual d ice , que en materia de 
obediencia no hay falta leve en los religiosos, sino que-
cualquiera , por m í n i m a que sea , se ha de reputar por gra-

„ „ „ ve : Nobis ad inmunditiam mínima quoeU-
S. Bern. Sentí . . . . . . . . . . 7 

de iriplici obo- bel inobeaicnlia sufficil, nec ¡ a m ncevus 
d'ei,lia- esl , sed gravts mácula , si in aclionibusnos-
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fris , vel minimorum residet negligenlia mandatorum. 
9. La r a z ó n de esto es; porque (como dice santo Tornas^ 

la obediencia es el alma del estado r e l i g io - ^ _ 
0 , *. Thom 2 1. q. 

so, sin la c u a l , n i se v i v e , n i se puede 186. art .5 . in cor-
v i v i r rel igiosamente: y asi todas las fallas J^Jj UVMfnor1 aci 
de obediencia flechan derechamente al co- au 1328. n . 5. 
r a z ó n , donde de suyo cualquiera herida es m o r t a l . Por eso 
el será t ico padre san Francisco á cierto re l ig ioso , que r e 
sist ía al yugo de la obediencia , aunque en cosas menudas , 
m a n d ó que le enterrasen v ivo : e n s e ñ a n d o á sus religiosos 
y en ellos á todos los d e m á s , que no vive el que no obede • 
ce. Y h a b i é n d o l e echado en la sepultura , y cubier to con 
una capado t i e r r a , le p r e g u n t ó el Santo: ¿ H e r m a n o , es tás 
muerto? Y r e s p o n d i ó él ya reconocido re l ig ioso . Ita P a -
ter. Así es padre. Como si dijera : verdaderamente padre , 
que estoy mue r to , pues me falta la vida de rel igioso. Con 
que lo m a n d ó el Santo sacar del sepulcro , pues ya con 
aquel humi lde reconoc imien to , habia como resucitado. 
Esta p o n d e r a c i ó n h ic ieron aun de faltas menudas de obe 
diencia los santos fundadores de las sagradas rel igiones. 

10s En el n ú m . 4 habla la Santa del i l u s i r í s i m o nuncio 
Nicolás Hormane to , que m u r i ó en Madrid el a ñ o de 4 577, 
por el mes de mayo. Por cuya muer te pretendieron los Des
calzos, y su santa Fundadora, que habia cesado la c o m i s i ó n 
de visitador a p o s t ó l i c o , que dió su I lu s t r í s ima al padre fray 
G e r ó n i m o Gracian. Y h a b i é n d o s e consultado por ó r d e n de 
su Majestad las universidades de Salamanca , y Alcalá , r e 
solvieron que no , por estar la causa comenzada , y no con
clusa. Lo cual dice la Santa , que le pesaba h a r t o , por lo 
mucho que deseaba la paz de sus h i jo s , y no dar ocasiones 
de disgusto á nuestros padres. 
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CARTA LXIV. 

A Pedro de Casa de Monte, en Madrid. 

JESUS. 

1. Sea con V . m . la gracia del E s p í r i t u santo. H a b r á 
tres dias , que rec ib í una carta de V . m . en que me h o l g u é 
mucho de saber tiene salud. Désela nuestro S e ñ o r como yo 
le sup l ico , que no ha menester encarecerme lo que tengo 
tanta o b l i g a c i ó n . De la poca de la s e ñ o r a d o ñ a María 
no digo nada , porque entiendo pretende nuestro S e ñ o r su 
ganancia , y la de V . m , con tan cont ino trabajo. Aunque 
yo he tenido a q u í algunos , eso me ha apretado mas; p o r 
que he estado con u n desabrido m a l , y aun no estoy l i 
b re . 

2. Bien c r e o , que de todo el b ien desta Orden se h o l 
ga rá V . m . P á g u e s e l o nuestro S e ñ o r como puede, y d i é r a 
le mucho mas contento el buen fin desle negocio, si viera 
los trabajos, que se han padecido. Bendito sea el que a n s í 
lo ha hecho. A la s e ñ o r a d o ñ a Mar ía beso las manos de su 
merced. La f u n d a c i ó n en ese lugar deseo h a r t o , y hago las 
diligencias que puedo. Cuando el S e ñ o r sea servido se con 
c e r t a r á , que hasta eslo poco puedo y o hacer. Estas cartas 
me enviaron de Granada para V . m . Nuestro S e ñ o r su 
persona de V . m . guarde muchos a ñ o s . De Bur gos desta ca
sa de san Joseph, 14 de mayo. — Sierva de V. m . — Tere
sa de Jesús. 

N O T A S . 

I Est^i carta es para un v i r tuoso mercader , mucho mas 
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de las riquezas eternas, que de las temporales, y caducas; 
pues entre las ganancias terrenas, supo hallar la marga r i 
ta del cielo ; y para comprarla hizo sus empleos en la devo
c ión de la Santa : á la cual as is t ió con su persona, y h a 
cienda, y la a c o m p a ñ ó en algunas de sus j o rnadas , y se 
hal ló por ó r d e n del s e ñ o r rey Felipe I I en el C a p í t u l o de la 
s e p a r a c i ó n , y d e b i ó de ser para cuidar del gasto del Capí-
l u l o , el cual quiso su Majestad que corriese por su cuenta, 
que aun esta a t e n c i ó n d e b i ó nuestra reforma a l amor desle 
gran p r í n c i p e . 

2 . Todos estos beneficios que r e c i b i ó l a Santa de su b ien
hechor , se los p a g ó en vida con agradecidos retornos de 
su d e v o c i ó n , y con un s ingular favor que le hizo d e s p u é s 
de muerta . Porque estando enfermo en Zaragoza , y no de 
cuidado, á j u i c i o de los m é d i c o s , se le a p a r e c i ó la Santa ya 
glor iosa , y le d i j o , que no hiciese caso de las esperanzas 
que le daban de su salud , porque aquel día habia de m o 
r i r , como s u c e d i ó . Y en pago desta merced que rec ib ió de 
la Santa, dejó su hacienda al convento de sus hijas de aque
lla c iudad , come dice el s e ñ o r obispo de Tarazona en el l i 
b ro de su Vida. Con que tuvo una felicísima . 

. H. . . , Yepes. I. 2. c.33. 
m u e r t e : y podemos dec i r , que fue el mer 
cader dichoso del Evangel io , que por comprar la margari ta 
preciosa, d ió todo lo que tenia. 

3, En el n ú m . 2. trata del buen fin que tuv ie ron los t r a 
bajos de su Reforma, con la nueva e r e c c i ó n de p rov inc ia l , 
de cuyo feliz suceso e s c r i b i ó á la Santa el p a r a b i é n , y ella 
se muestra a l e g r í s i m a , á vista de lo mucho que padec ió . 
Que esta es la coseciia de los jus tos , de los cuales di jo D a 
vid , que cogen con gozo lo que s iembran con l á g r i m a s , y 
trabajos: Qui seminant in lachrymis , in exullatione me ten t. 
Los pecadores sembramos gustos , y cogemos a c í b a r ; pe
ro los santos s iembran penas , regadas con l á g r i m a s , y ca-
gen el f ruto dulce de la paciencia. 
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C A R T A I X V . 

A Diego Ortiz, ciudadano de Toledo. Primera. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea s iempre en el alma de 
V . m . , y le pague la car idad , y merced que me hizo en su 
carta. No seria t iempo perdido escr ib i rme V . m . muchas; 
porque podria aprovechar de alentarnos al servicio de nues
t ro S e ñ o r . Su Majestad sabe que quisiera estar por allá , y 
a n s í me doy mucha priesa á este comprar casa, que no es 
poco cargoso , aunque a q u í hay muchas , y baratas, y ansi 
espero en nuestro S e ñ o r se c o n c l u i r á presto : pues no me 
habia de dar poca priesa, si fuese conforme á l o q u e me 
c o n s o l a r í a de ver al s e ñ o r Alonso R a m í r e z . A su merced be
so las manos , y á la s e ñ o r a d o ñ a Francisca R a m í r e z . 

2 . No es posible sino que se consuelan mucho con su 
iglesia, porque acá me cabe á mí harta parte de las buenas 
nuevas que me dan. Déjesela nuestro S e ñ o r gozar muchos 
a ñ o s , en tanto servicio s u y o , como le supl ico. Deje V . m . 
hacer á su Majestad, y no quiera tan apriesa verlo hecho 
todo , que harta merced nos ha hecho en lo que está hecho 
en dos a ñ o s . No sé que me escriben de pleito con el cura , 
y capellanes, debe de ser de santa Justa ; suplico á V . m . 
me haga saber que es. No escribo á su merced del s e ñ o r dói> 
Alonso R a m í r e z , porque no hay para que le cansar , e s c r i 
biendo á V . m . A nuestro S e ñ o r suplico (que yo no puedo 
servir lo que á su merced y á Vs. ms. debo) lo pague, y los 
guarde muchos a ñ o s , y á esos á n g e l e s haga m u y santos , y 
en especial á m i p a t r ó n , que hemos menester lo sea, y á 
V . m . tenga siempre de su mano. A m e n . Son hoy 29 de 
marzo. — Ind igna sierva de V . m . —Teresa de Jesús, Carme
lita. 
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NOTAS. 

í . Del n ú m . 2 desta carta se col ige , que se e s c r i b i ó dos 
a ñ o s d e s p u é s de la f u n d a c i ó n del convento de Toledo , y asi 
fue el de 1571, á 19 de marzo : y juzgo que entonces estaba 
la Santa en Salamanca, á donde v o l v i ó , d e s p u é s de la 
fundac ión de Alva , á acomodar á sus hijas de casa propia , 
porque las habia dejado sin ella , y lo pasaban con gran 
descomodidad. 

2. Por el n ú m . 1 parece, que cuando la e s c r i b i ó estaba 
la Santa con d e t e r m i n a c i ó n de pasar á To ledo , y seria á 
componer las dos diferencias del patronato , y de las cape
l l a n í a s , que la d ieron harto en que entender. Pero otra m a 
yor necesidad la l levó á Medina del Campo , y las d i f icul ta
des de Toledo las v e n c i ó con la d i s c r e c i ó n , y cordura d e s ú s 
cartas, de las cuales podemos decir, lo que de las del A p ó s 
to l , que son graves, y fuertes: graves en el estilo , y fue r 
tes en el modo tan du l ce , y discreto , con que cautiva para 
Dios á todos los que las leen. 

C A R T A L X V I . 

Al mesmo Diego Ortiz, ciudadano de Toledo. Segunda. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . A m e n . H á -
ceme V . m . tanta merced , y caridad con sus cartas, que 
aunque la pasada hubiera sido aun mas r igurosa , quedaba 
bien pagada y obligada á servi r de nuevo. Dice V . m . , que 
me e n v i ó la que trajo el padre Mar iano , para que entendie
se las razones que hay en lo que pide ; y estoy d e s e n g a ñ a -
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da de que V . m . las dice tan buenas, y sabe tan bien enca
recer lo que quiero, que las mias l e r n á n poca fuerza ; y an 
sí no pienso defenderme con razones, sino como los que 
t ienen mal pleito ponerlo á voces, y darlas á V . m . , con 
acordarle á que está mas ob' igado siempre á las hijas que 
son h u é r f a n a s , y menores , que no á los capellanes: pues 
en fin todo es de V . m . , y tan s u y o , y rnas el monasterio, 
y las que e s t án en é l , que no los que ( c o m o V . m . dice) 
van con gana de acabar presto, y no con mas e s p í r i t u a l 
gunas veces. 

2. Mucha merced me hace V . m . en tener por bien lo 
de las v í s p e r a s , que es cosa en que y o no le puedo servi r . 
En lo d e m á s ya yo escribo á la madre pr iora , que lo haga 
como V . m . mandare , y le e n v i ó su carta : q u i z á s con de
ja r lo todo en sus manos , y las del s e ñ o r Alonso R a m í r e z 
g r a n g e a r é m o s mas. Allá se lo concierten entrambos. B e s o á 
S. m . las manos muchas veces. Harta pena me d ió el saber 
el dolor de ijada que t u v o : acá lo ofrecimos al S e ñ o r , y 
ans í lo hago por Vs. m s . , y esos á n g e l e s : Dios los haga su
yos , y los guarde. 

3. Una cosa me parece se les hace notable agravio , y les 
se rá pesadumbre el haber de decir antes de misa mayor la 
misa , cuando alguno hiciere fiesta , en especial si hay ser
m ó n , no sé como se ha de concertar. É impor ta poco á 
Vs. m s . , que ese día se haga la fiesta á la m a y o r , y u n p o 
co antes se diga rezada la de la c a p e l l a n í a . El lo es pocos 
d í a s , haga V . m . algo contra lo que q u i e r e , y h á g a m e esta 
merced , aunque sea dia de fiesta , no siendo las que Vs. ms. 
hacen. Miren que va en esto nada , y es hacerlas l imosna , 
y buena obra , y á m í mucha merced. 

4. D e s p u é s de ida la carta de nuestro padre genera l , he 
advertido que no era para q u e ; porque es m u y mas firme 
cualquiera cosa, que el padre visitador h i c i e r e , porque 
es como hacerlo el pon t í f i c e , que n i n g ú n genera l , n i c a p í 
tu lo general lo puede deshacer. Él es m u y avisado, y l e 
pado, y g u s t a r á V . m . t ratar con é l : y creo y o , que este 
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verano sin falla irá á v i s i t a r , y p o d r á s e hacer todo con t o 
da firmeza lo que V . m . mandare , y se lo s u p l i c a r é a c á . E n 
fin todo lo que V . m . viere es mejor para mas firme, no 
sa ld ré de l l o , y de todo lo que yo pudiere s e r v i r á V . m . 
P é s a m e á m i de no estar á donde mostrar m i vo luntad de 
mas cerca. En las oraciones de la s e ñ o r a d o ñ a Francisca 
R a m í r e z me encomiendo mucho . Estoy ya sin calentura , 
gloria á Dios. Bien puede V . m . escribirme lo que quisiere, 
que como conozco la voluntad con que se dice, solo si doy 
pena á V . m . me da pena ; porque cierto yo no lo q u e r r í a , 
n i que se la den en esa casa. En lo d e m á s n i n g ú n d a ñ o me 
hizo , n i h a r á cosa que V . m . me diga. Déle nuestro S e ñ o r 
tanto bien especial, como yo suplico á su Majestad , y t e n 
ga á V . m . siempre de su mano . Es hoy domingo d e s p u é s 
de la A s c e n s i ó n . — I n d i g n a sierva de V . m . — Teresa de J e 
sús. 

NOTAS 

1. Bien haya tan discreta car ta , estilo tan c o r t é s , gracia , 
y dulzura en el decir. De su contexto parece que se e s c r i b i ó 
el a ñ o de 1S71, domingo infraoctavo de la A s c e n s i ó n : y si 
no me e n g a ñ a m i congetura , juzgo que aun estaba la Santa 
en Salamanca cuando la e s c r i b i ó . 

2. Fue este noble ciudadano ( c o m o dice la Santa en la 
fundac ión de Toledo) aunque m u y bueno , y l e t rado , e n 
tero en su parecer, y que no se ponia tan presto en la r a 
zón : y así d e b i ó de escr ibir la alguna carta sobre el negocio 
de las c a p e l l a n í a s , con algo de p ican te , y la Santa le r e s 
ponde (a l fin como Santa) Que aunque fuera mas rigurosa, 
quedaba bien pagada, y obligada de nuevo d servirle. ¡ O San
ta h u m i l d e , y discreta! ¡Y q u é cumbre de pe r fecc ión tan 
alta nos descubren estas palabras! 

3. Dis imular una ofensa , acto es de magnanimidad , que 
I I I . I I 
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Séneca lib 3 de '0 a'canzaron 'os filósofos; y así di jo S é -
ira, c. 25. Árist. ñeca : que era propio de á n i m o s verdade-
)ib. 4. ethic. c. 3. rameri{e m a g n á n i r u o s no darse por o f e n 
didos : Proprium est magnitudinis veroe non se sentiré percus-
sos. Y Ar is tó te les a ñ a d e esta entre las propiedades desta 
generosa v i r t u d . A m a r á los enemigos, precepto es de la 
ley e v a n g é l i c a , que ellos no conocieron , y dice san Juaa 

0 . _ . C r i s ó s l o m o , que está en la cumbre mas 
S. Joan. Crhys. « , 

Ser. 18. in Mait. alta de la v i r t u d : y san Remig io , que es e l 
Maiuf"1" in C' 5' Non plus ultra de la pe r fecc ión de la c a r i 

dad : Perfectio dilectionis ultra dilectionem 
inimicorum non potest procederé. Mas los santos me perdo
nen , que mas adelante pasó nuestra gran M a d r e ; pues r e 
c ib i r una ofensa por paga do beneficios, y obligarse por 
ella á servir á qu ien la h i z o , caridad es mas subida , y c u m 
bre mas alta de p e r f e c c i ó n . 

4. Este es el arte d iv ino de los santos, los cuales (como 
dice san Gregor io) cociendo la in jur ias en el horno de 
la ca r idad , las ab landan, y convier ten en beneficios, y 

asi las reciben como tales; pero no sé que 

niorGceg2*lb se I'60611 'as Q116 se dan por escr i to , que 
no se cuecen tan f á c i l m e n t e , pues hay 

m u y pocos ( a u n de los tenidos por cuerdor.) que sepan d i s i 
mu la r la acedía de una carta , y gobernar la p luma en la 
respuesta de manera , que no se les caiga a l g ú n b o r r ó n , ó 
la remi tan en pliego ageno, sin que pague m u y bien el 
porte el que la recibe. Sino es que sea por lo que d i j o H o r a -
c i o , que i r r i t a n menos las ofensas, que se ent ran por los 
o idos , que las que se ven por los ojos. 

Segnius irritant á n i m o s dimissa per aures: 
Quam quae sunt oculis subjecia. 

5. Sed tu (dice san Ambros io) in petra fixum vestigium 
teñe. E t si servus convitium dicat, justus tacet; et si infirmus 
confumeliam facial , justus tacet: et si pauper criminetur, 
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justus non respondel. Hcec sunl arma j u s t i , ut cedendo v i n -
cat. Sicut periti j a c u l m d i cedentes solent vincere, et fugientes 
gravioribus seqmntem vulnera ictibus. Mas lú (¡ ó c r i s t iano!) 
mira b ien lo que escribes, deten la corr iente de la p luma 
en la piedra firme de Cr i s to , que es el papel donde e sc r i 
bieron los santos , y asi el j u s t o , si le escriben con amena
zas, calla : si en la carta le dan una pesadumbre , no r e s 
ponde: si le escriben una i n j u r i a , no busca el desquite; 
porque sus armas son el s i lencio , y la modestia , con las 
cuales, rendido vence , y en forma de venc ido , t r iunfa del 
vencedor; como los diestros sagitarios, que huyen para 
vencer , y vueltas al e n e m i g ó l a s espaldas, logran mejor 
las saetas. 

6. Alude a q u í el sanio al modo tan ingenioso de pelear , 
que tenian los partos, de los cuales dice 
^ , , ' • Lea el curioso a 
Ovidio , que usaban de u n genero de ar- s. Ambrosio sobre 
eos, que disparaban las saetas vueltas al fe prosigue'este 
enemigo las espaldas; y as í v e n c í a n hu_ asunto con eio-

. . . cuencia y espír i tu 
yendo , y h u í a n para vencer. que suele. 

Tergaque Parthorum, Romanaque pectora dicam: 
Telaque ab adverso, quae cavit hostis equo. 

¿Quid fugis, ut v incas? 

Este es el mejor modo de vencer á lo d iv ino , v o l 
ver el rostro á la ofensa, y hacerse sordo á la i n j u r i a . 
¡ O h si t o m á s e m o s la doctr ina , que all í nos da el Santo , 
y a q u í nos d ió nuestra Santa , para gobernar bien la p luma 
al e sc r ib i r , y no conver t i r la en espada de tres filos , con 
que se hiere á sí mismo con la culpa , al con t ra r io con la 
ofensa, y al p r ó j i m o á qu ien se desedifica! ¡ Q u é de pala
bras se escusartan, que s i rven m a s á la desedificacion, que 
á la defensa! No niego que la na tura l pide tal vez la res 
puesta ; pero sea sin les ión de la caridad , y s in pasar los l í 
mites de la modestia crist iana. 
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C A R T A LXV1I. 

Al mesmo Diego Ort iz , ciudadano de Toledo. Tercera. 

J E S U S . 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . A m e n . Sea 
Dios b e n d i t o , que tiene V . m . sa lud , y toda su casa. La 
del s e ñ o r Alonso Rarnirez deseo yo m u c h o , que cier to le 
amo l iarnamente en el S e ñ o r , y le encomiendo á Dios, y lo 
aviso á estas hermanas, y á V . m . lo mesmo. A su m e r 
ced beso las manos, y que tenga esta por suya ; y sepa que á 
donde quiera que estoy , tiene en m i una verdadera sierva : 
á la s e ñ o r a d o ñ a Francisca R a m í r e z suplico á V . m . diga lo 
mesmo. Como sé de la madre pr iora de V s . m s . me descuido 
en escribir : y á la verdad tengo tanto en que entender m u 
chas veces, que no puedo. A q u í me ha ido bien de salud , 
gloria á Dios. De lo d e m á s mejor me contentan los de esa 
t i e r r a , que con los desta ne me entiendo mucho . 

2. A nuestro padre p rov inc ia l h a b l é en el negocio, que 
V . m . manda. Dice que era menester estar a l l á ; y como 
ahora ha muchos dias que está su hermano m u y malo en la 
cama, no se puede hacer n inguna cosa. Helo tratado por 
acá , y t i énese por du ro acabarlo : por eso si por allá hay 
j u s t i c i a , y se pierde en la tardanza , no se descuide V . m . , 
que en cosa de intereses tengo poca dicha en la corle , a u n 
que, hagamos lo que p u d i é r e m o s . Ruegue al S e ñ o r lo haga 
como ve la necesidad, que ya y o veo lo que á nosotras nos 
impor t a . Harto trabajo es con los que V . m . tiene en este 
negocio, les venga ahora ese. Su Majestad guarde V . m . , y 
le tenga de su mano. A m e n . A l s e ñ o r Alonso R a m í r e z lo 
mesmo. Son ho) 26. — Indigna sierva de V . m . — Teresa de 
Jesús. 



T E 1 1 E S A DE JESUS. 185 

NOTAS. 

1. E n esta carta se deben t a m b i é n notar la gracia, y cor 
tesan ía con que la Santa escr ibe, para ganar á sus b i e n h e 
chores, y conservarlos para Dios , y para su Rel ig ión : que 
es una santa p o l í t i c a , de que se val ieron los sanios en este 
trato humano. 

2. En el n ú m . 2. habla del padre fray G e r ó n i m o Gracian 
de la Madre de Dios , que ya era visitador apos tó l i co por ó r -
den del s e ñ o r nuncio Nicolás Hormaneto. Y l l áma lo p r o v i n 
c i a l ; porque así lo l l a m ó su I l u s t r í s i m a en el breve que le 
d ió el a ñ o de 1575, y así la carta se e sc r ib ió este mismo a ñ o , 
estando la Santa en la fu n d ac ión de Sevil la . Y al decir al fin 
del n ú m . 1 que no se e n t e n d í a tan b ien con los de aquella 
t ierra , no fue posponerla en su e s t i m a c i ó n á la de Castilla , 
pues en la carta X I I I del tomo I , al fin del n ú m . 4, la mues 
tra m u y grande de los sujetos de A n d a l u c í a . Y esta n o b i l í s i 
ma provincia (en sentir de Strabon) es la mas ant igua, mas 
pol í t ica , y docta de E s p a ñ a , y madre fecunda de í l u s t r í s í -
mos hi jos , que tanto lustre han dado en le t ras , a rmas , y 
v i r t u d : sino por lo que dijo el Poeta, que en la mejor t ie r 
ra echa uno menos el trato de aquellos con qu ien n a c i ó , y 
se c r i ó , y se e x t r a ñ a de los mismos , con qu ien v i v e , no 
siendo sus naturales. 

Nescio qua natale solum dulcedine c ú n e l o s , 
Ducit, et immemores non sinit ese sui. Ovid. l ib. l de 

¿Quid m e ü u s Roma? ¿Scyl ico quid frigore pejus? Ponto. 
Huc lamen ex illa Barbarus urbe fugil. 

El que se c r i ó en los hielos de Sci th ia , le cansan las d e l i 
cias, y pol ic ías de R o m a : ¿ y q u i é n hay dice (san A g u s t í n ) á 
quien no le sea mas dulce la propia choza, que los palacios 
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e x t r a ñ o s ? ¿Cu i non est magis dulce pro-
68Ddetemp Serm' prium tugurium, quam palatia peregrina? 

De donde h i ñ e r e el Santo la gran perfec
c ión de muchos que anduvieron peregrinando por Cristo, y 
p r i v á n d o s e por su amor de lo dulce de su pa t r i a , y proban
do cada día nuevos sujetos, y condic iones , y h a c i é n d o s e 
lodo á todos para ganarles á todos, como lo hacia el A p ó s -

n aa lo l lo hizo nuestra Sania, celestial anda-
• Cor. 9. v. 22. . . . ' 

r iega , que inquieta a lo a m n o , se hizo 
como peregrina por su Esposo. 

C A R T A L X V I I I . 

A Alonso Ramírez , ciudadano do Toledo. 

JESUS. 

\ . Sea con V . m . A tener yo tanto t iempo como V . m . 
para hacer esto , no t e m í a tan poco cuidado , pues de enco 
mendar á V . m . al S e ñ o r no lo pierdo. Como de su salud sé 
por otras partes, lo puedo suf r i r . Désela nuestro S e ñ o r c o 
mo puede, y yo deseo; y deje gozar á V . m . , y al s e ñ o r 
Diego Ortiz , y á la s e ñ o r a d o ñ a Francisca R a m í r e z tan h o n 
rada casa, como dice e s t a r á esa iglesia con los capellanes. 
Sea Dios alabado por siempre. 

2. H o l g u é m e cuan sabrosamente hizo el negocio de nues
t ro r e v e r e n d í s i m o general . Es sabio , y santo. Dios le guar
de. Sabe su Majestad cuan de buena gana estuviera en esa 
casa ; mas d e s p u é s que della s a l í , yo digo á V . m . , que no 
sé si he tenido día s in hartos trabajos. Dos monasterios se 
han fundado, g l o r i a á D i o s , y este es el menor . P l e g u é á su 
Majestad que se s i rva de algo, 

3. No entiendo la causa porque no se pase el cuerpo del 
s e ñ o r Mar t i n R a m í r e z , que e s t é en g l o r i a , que yo lo deseo, 
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y suplico al S e ñ o r . H á g a m e V . m . saber la causa, s u p l í c o -
selo , y si fue adelante lo que V . ra. tenia concertado hacer, 
q i e m e d i ó cuenta dello u n dia. ¡Ó S e ñ o r , q u é de veces me 
he acordado de V . m . en los conciertos que se rae ofrecen 
por acá , y echádo le s bendiciones, porque era hecho loque 
u m vez decian Vs. ras., aunque fuera de bur la ! Nuestro 
Semr los guarde muchos a ñ o s , y me los deje gozar, que 
cierlo los amo en el S e ñ o r . 

4. El s e ñ o r Diego Ortiz seria bien me escribiese alguna 
vez. Cuando no quiera m á n d e s e l o V . m . Bésole mucho las 
manes, y á la s e ñ o r a d o ñ a Francisca R a m í r e z , y á los n i 
ñ o s a igei i l los me encomiendo. G u á r d e l o s nuestro S e ñ o r , 
en esfecial á nuestro p a t r ó n , y á V . ra. tenga de su m a n o , 
y le dé todo el bien que le suplico. A m e n . Son hoy 5 de 
febrero. O l v i d á b a s e m e que Juande Ovalle b e s a á V . m . m u 
chas veces las manos. No acaba Juan de Ovalle de decir lo 
q u e á V . ra. debe; ¿ q u é h a r é yo? — Indignas ierva de V . m . 
— Teresa de Jesús. 

0. De la merced que V . ra. me hace de regalar tanto á 
Isabel de san Pablo , no digo nada , porque es tan mucho 
lo que á V . ra. debo, que dejo al S e ñ o r que lo agradezca , 
y pague. Gran limosna es, sea el S e ñ o r bendito por todo, 
A l s e ñ o r Diego Ortiz , que no se olvide tanto el poner el san 
Joseph á la puerta de la iglesia. 

NOTAS. 

1. Esta carta la copiaron nuestras c o r ó n i c a s en la funda
c ión de Toledo , para quee l lector gozase de aquel c o r t é s est i
l o , y agradecido c o r a z ó n , rodeado de sayal. Y adv ie r t en , 
que la cor tes ía de beso las manos , de que usa en ella , y en 
otras , en la Santa merece v e n e r a c i ó n ; pero ao á todos a jus
ta u n es t i lo , como n i tampoco u n sayo. 

2. Esc r ib ió l a la Santa el a ñ o de 1571 estando en la funda
c ión de A l v a : en la cual tuvo no pocas dificultades sobre 
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ajustarse con los fundadores, como ella misma lo refiere ev 
esta fundac i ón , á las cuales alude en el n ú m . 3. Y en lo que 
a ñ a d e se conoce , que aunque I JS de Toledo le d i f i c u l l a m i 
mucho aquella fundac i ó n , hasta ajustar los concier tos; pero 
una vez ajustados, no tuvo mas que hacer. 

3. En el n ú m . 2 le da cuenta de dos conventos , que ta-
bia fundado d e s p u é s que sa l ió de Toledo , que fueron les de 
Salamanca, y A l va : y deste d i c e , que era el menor. Pero no 
fue sino el m a y o r , y el de mayor estima de toda su refor
ma , pues lo tenia Dios destinado para re l icar io precioio de 
su v i r g i n a l cue rpo , y en observancia , y r e l i g ión no es infe-

_ _ ,. „ r i o r á n i n g u n o . Porque si Roma ( c o n o d i -
S. Paulin. Nalali « ». v , . , , 

lertio S. Felicis. ce san Pau l ino ) es la p r imera del ort>e , no 
solo por ser cabeza de su imper io , sino por 

gozarlos sagrados sepulcros de los pr imeros padres de m e s -
tra santa Fe : 

Nam priüs Imperio l a n t ú m , et v íc tr ic ibus a n u í s , 
Nunc et Apostolicis terrarum es prima Sepulchris. 

Con mucha r a z ó n debemos dar al convento de Alva la p r i 
mac ía entre todos los de la Descalcez, pues goza la dicha del 
sepulcro de nuestra pr imera Madre , y fundadora , el teso
ro de sus r e l iqu ias , la v i r t u d de su p r o t e c c i ó n , y la de sus 
continuos mi lagros , que cada dia obra con sus devotos, que 
afectuosos la buscan , y religiosos la veneran. Gocen de su 
buena suer te , y a c u é r d e n s e de nosotros, y de que son r e l i 
cario de tal Madre , para que adornadas de sus v i r t u d e s , 
den á su santo cuerpo la m a y o r , y mas religiosa venera
c i ó n . 
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C A R T A L X I X . 

A la ilustrísinaa señora doña Guiomar Pardo y Tavera. 

JESUS. 

1. E l E s p í r i t u santo sea con V . m . No quiso el S e ñ o r que 
gozase de ver carta de V . m . , pues la causa de h a c é r m e l a , 
quitaba el contento. Sea Dios por todo bendito. Bien parece 
que en esa casa le a m a n , pues de tantas maneras da t raba
jos , para que sufridos con la paciencia que se l l e v a n , p u e 
da hacer mayores mercedes. Harto grande s e r á , que se v a 
ya entendiendo lo poco que se ha de hacer caso de v i d a , 
que tan contino da á entender que es perecedera , y se ame, 
y procure la que nunca se ha de acabar. P l e g u é á nuestro 
S e ñ o r dé salud á m i s e ñ o r a d o ñ a Luisa , y al s e ñ o r don Juan, 
que acá le suplicamos. A V . m . suplico (cuando haya mejo
r í a ) me qui te la pena, que ahora me ha dado. En las o r a 
ciones de mis s e ñ o r a s d o ñ a Isabel , y d o ñ a Catalina me e n 
comiendo. A V . m . suplico tenga á n i m o , para ponerle á m i 
s e ñ o r a d o ñ a Luisa. Cierto á e s t i r mas en ese l u g a r , seria 
tentar á Dios. Su Majestad tenga á V . m . de su m a n o , y la 
dé todo el bien que yo deseo, y le suplico á m i , y á m i se
ñ o r a d o ñ a Catalina lo mesmo. Son hoy 22 de octubre. Este 
dra r ec ib í la de V . m . — Indigna sierva de Dios. — Teresa 
de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es para d o ñ a Guiomar Pardo y Tavera , so
brina del cardenal Tavera , arzobispo de Toledo, hija de 
Arias Pardo, y d o ñ a Luisa de la Cerda , s e ñ o r e s de Malagon , 

11 . 
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y así esta carta p e r t e n e c í a al ó r d e n de las personas i lus t res ; 
mas por acabar ahora de rec ib i r la de L i s b o a , donde está el 
o r i g i n a l , la pongo a q u í . Desta s e ñ o r a hace algunas veces 
m e n c i ó n en estas cartas la Santa. 

2. En ella la consuela har to esp i r i lua lmente en algunos 
trabajos que padec ía , como lo hizo en la carta X á su m a 
dre : y de ambas se co l ige , que los trabajos eran enferme
dades, de que suelen mas abundar los palacios, que las cho
zas. De donde infiere la Santa una i lac ión de g r a n d í s i m o 
consuelo; y es que s in duda estaba Dios en aquella casa, 
pues la regalaba con trabajos: los cuales (como dice David) 
son los mas segures anuncios que podemos tener en esta 
„ , ,M vida de las c e r c a n í a s de D ios : Cum ipso sum 
Psal. 90. v. 45. 

tn trtbulatione. Como al c o n t r a r í o lo suelen 
ser de sus ausencias las prosperidades humanas. H o s p e d á n 
dose san Ambros io en casa de u n hombre m u y r ico , y pre
g u n t á n d o l e el Santo como le i b a , y los bienes que ten ía , é l 

„ •„ . r e s p o n d i ó m u y alegre : Yo , padre , tengo 
S. Paulin m vita , . , ' , , , 

sanct, Ambr. mucha salud , nunca he estado enfermo, ten
go hijos, y muchas riquezas, siempre he te

nido tan de mi parte á la fortuna , que nunca he visto el rostro 
á la adversidad. Y como esto o y ó el Santo , dijo á sus c o m 
p a ñ e r o s : Salgamos de esta casa . porque la i ra de Dios viene 
sobre ella. Y apenas sa l ie ron , cuando la casa se h u n d i ó . 

C A R T A I X X . 

A doña Inés Nielo , en Madrid. Primera. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . Aunque no he 
hecho estoantes de ahora , puede V . m . estar cierta , que no 
la o lvido delante de nuestro S e ñ o r en mis pobres oraciones, 
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y que me da contento el que V . m . tiene. P l e g u é á nuestro 
S e ñ o r le goce muchos a ñ o s en su se rv ic io , que yo espero en 
su Majestad no imped i r á nada á V . m . para esto, aunque 
haya estorbos. Todas las cosas que l laman bienes en esta 
vida miserable , lo son : y a n s í le a p r o v e c h a r á á V . m . m u y 
mucho haber estado los a ñ o s pasados empleada en Dios, pa
ra que dé á cada cosa su valor , y como lo que ha de aca
barse tan presto no lo es t ime: la s e ñ o r a Isabel de C ó r d o v a 
ha tratado muchos dias á la pr iora de esta casa , y t i éne la 
por m u y sierva de Dios , y ansi yo procuro hablarla. D í c e -
me es m u y deuda del s e ñ o r Albornoz , que fue causa para 
que yo desease su entrada a q u í : aunque como esta casa es 
tá por hacer, y la s e ñ o r a d o ñ a Mar ía de Mendoza la fundó , 
es menester ayudar con alguna limosna para rec ib i r la . C o 
mo me dijo que el s e ñ o r Albornoz la habia prometido , para 
ayuda á ser monja , yo le dije que creia , que su Merced lo 
baria de mejor gana para serlo en esta casa. Porque cierto , 
queaunque yo quisiese de otra suerte, no podr i a ; ans í pol
la s e ñ o r a d o ñ a María , como por las monjas , que como es 
tan poco el n ú m e r o , y hay tantas que lo pretendan, como 
digo t ienen necesidad ; h a r í a l e s agravio en que no se t o m a -
seo las que les pueden ayudar. Hame dicho tiene hacienda, 
mas es de suerte, que no dicen se p o d r á vender. Cuando 
haya a l g ú n med io , aunque sea traer menos de lo que se 
podria tomar con o t ras , yo h a r é lo que pud ie re : que es 
cierto deseo servir á V . m . , y al s e ñ o r A l b o r n o z , como lo 
debo ,en cuyas oraciones me encomiendo. Yo en las mias , 
aunque miserable, h a r é lo que V . m . manda. 

2. Pague nuestro S e ñ o r á V . m . la i m á g e n . Bien me la de
be. Suplico á V . m . me la tenga m u y guardada hasta que y o 
la p ida , que se rá cuando tenga mas asiento en a l g ú n m o 
nasterio , que ahora , para gozarla. H á g a m e V . m . merced 
de no o lv idarme en sus oraciones. Dé nuestro S e ñ o r á V . 
m . todo el bien espir i tual que yo le suplico. A m e n . Es hoy 
día de los inocentes. — I n d i g n a sierva de V . m . — Teresa de 
Jesús. 
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NOTAS. 

1. Esta s e ñ o r a , para qu ien es esla carta , estaba en ser
vicio de la duquesa de A l v a , d o ñ a Mar ía En r ique / . , mujer 
del gran duque don Fe rnando , y la persona que nombra 
en el n ú m . 2 con nombre del s e ñ o r A l b o r n o z , juzgo que 
fue su mar ido . La carta se e s c r i b i ó estando ¡a Santa en la 
fundac ión de Val ladol íd , al fin del a ñ o de 4569,cuya pa t ro -
n a , y fundadora fue aquella gran s e ñ o r a d o ñ a Mar ía de 
Mendoza, condesa que fue de Ribadavia , que entre sus 
grandes l imosnas, hizo esta tan d ignado su piedad á la San
ta, y á su Re l ig ión . 

2. En el p r i m e r o se debe notar aquel documento que nos 
d a , para hacer verdadero aprecio de las cosas desta v i d a , 
y tenerlas en lo que son , sin que nos m i e n t a , y e n g a ñ e su 
falsa felicidad , y es cotejarlas con las del cielo , y poner sus 

ojos en D i o s : á cuya vista (como dice san 
W ¡B E^ÍM»?0111 Gregor io) se envilecen todas las cosas de la 

t ie r ra : S i consideremus quce, et guanta sunt, 
quce nobis promittuntur in Ccelis, vilescunt ánimo omnia quce 
habentur in terris. Dice con gran propiedad , que se e n v i l e 
cen , porque las cosas temporales, á vista de las eternas 
pierden su p rec io , y e s t i m a c i ó n ; y todos los bienes , h o n 
ras , y riquezas desta vida miserable , solo son bienes en 
cuanto nos a y u d a n , para conseguir la eterna , como dice en 
este n ú m e r o la Santa. 

3. En el segundo pide que ayuden con alguna l imosna á 
una parienta del marido de.«ta s e ñ o r a , que p r e t e n d í a entrar 
religiosa en el convento de Val ladol íd : y da la r a z ó n : P o r 
que como esta casa está por hacer, y la ha fundado la señora 
doña María de Mendoza, es menester ayudar con alguna l i 
mosna para recibirla. Y fue m u y buena r a z ó n . Porque la 
renta , que entonces les d ió fue m u y poca: y como la c i u 
dad ve ía el convento al abr igo de tan gran s e ñ o r a , detenia 
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las corrientes de su piedad , con que las limosnas eran m e 
nos , y no tenian mas recurso , que los dotes de las que en
traban. 

C A U T A L X X I . 

A la mesma doña Inés Nieto, en Madrid. Segunda. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . m . s iempre; y 
la dé gran paciencia , para que salga con ganancia destos 
trabajos. A m í me han dado pena , y a n s í se lo encomiendo 
á nuestro S e ñ o r , aunque por otra parte entiendo son mer 
cedes , que su Majestad hace á los que mucho a m a , para 
despertarnos, y que acudamos á no tener en nada las cosas 
desla vida , que son llenas de tantas mudanzas, y tan poco 
estables , y procurenaos ganar la eterna. 

2. Es este a ñ o de tantas tempestades , y testimonios , que 
s en t í á los pr incipios mucho m a s í a p r i s ión del s e ñ o r A l b o r 
noz. Como he sabido d e s p u é s que es el negocio del s e ñ o r 
don Fadr ique , espero en Dios d u r a r á poco el trabajo. A su 
Merced beso las manos, y que t iempo v e r n á que no t roca 
ra el dia de los g r i l l o s , por cuantas cadenas de oro hay en 
la t ie r ra . Quiera Dios le dé salud , que con eso se p a s a r á por 
los trabajos. De V . m . no tengo tanta lás t ima , que p í e n s e l e 
ha dado nuestro S e ñ o r caudal para pasar otros mayores. Su 
Majestad vaya aumentando á V . m . la grac ia , y la guarde 
muchos a ñ o s . A m e n . Son hoy 4de febrero. — Ind ignas ie r -
va de V . no. — Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

1. En esta caria alienta la Santa á esta s e ñ o r a en las pe
nas que tenia por la p r i s i ó n de su mar ido , á qu ien d e b i ó de 
caber parle de la del duque A l v a , ocasionada de la deso
bediencia de su hi jo don Fad r ique : y así en t i endo , que la 
carta se e s c r i b i ó el a ñ o de 1S79 estando la Sai.la en Toledo. 

2. La doctr ina que le da en e l la , merece estar impresa 
en nuestros corazones, para hacer debido aprecio de los 
trabajos, p u e s á la verdad son la joya de mayor estima pa
ra el alma , y las cadenas de h i e r r o , el collar de oro mas 
precioso , que puede dar Dios á u n jus to . No tengo por tan 
dichoso á san Pablo (d ice san Juan C r i s ó s t o m o ) cuando le 
veo arrebatado al tercero cielo , como cuando lo considero 
en una cá rce l entre cadenas, y g r i l l o s ; porque si estos a p r i 
sionan los pies , s i rven de corona á la cabeza , mucho mas 

i lus t r e , que de margaritas preciosas: Non 
S.Juan Chrisho- . ' M , * " 

mil. S i n E p i s . Pau- tam eum censeo oeatum quod raptus sit m 
tertium ccelum; quam eum censeo beatum 

propter vincula. Non enim caput ita splendidum reddit impo-
sita corona margaritis conspicua, ut catena férrea. Tanto c o 
mo esto estimaron los santos la dicha del padecer. 

C A K T A L X X I I . 

A Catalina de Tolosa, en Burgos. 

JESUS. 

I . La gracia del E s p í r i t u santo sea con V. m . Eo l legan
do á Val ladol id , p r o c u r é que la madre pr iora de allí lo h i 
ciese saber a V . m . D e t ú v o m e allí cua t rod ias , por estar muy 
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indispuesta ,que sobre u n catarro grande que me d ió , acu
dió u n poco de p e r l e s í a . Con todo en estando algo mejor me 
p a r t i r é ; porque he miedo á V . m . y á esas mis s e ñ o r a s , c u 
yas manos beso muchas veces: y suplico á sus mercedes no 
me culpen por la tardanza, y á V . m . lo mesmo; que si su 
piese cuales e s t á n los caminos , q u i z á s me c u l p a r í a n mas de 
haber venido. T a m b i é n estoy ahora algo r u i n ; mas espero 
en nuestro S e ñ o r no se rá parte para dejarme de i r con b re 
vedad , si el t iempo mejora u n poco , que dicen es el c a m i 
no desde a q u í á ese lugar m u y penoso , y a n s í no sé si quer
rá el padre provinc ia l partirse , hasta verme mejor , aunque 
lo desea har to , y besa á V . m . las manos, y tiene harto de
seo de conocerla. Está m u y obligado á encomendar á Dios 
á V . m . por la que á la Orden hace en todo. Si es menester 
darnos V . m . a l g ú n av iso , h á g a m e l a de hacer u n propio , 
que acá le p a g a r é m o s , que por cosas semejantes impor t an 
poco los gastos que se hicieren ; porque podria ser ( si el 
t iempo abona como h o y ) p a r t i r é m o s el viernes de m a ñ a n a , 
y no v e r n á á t iempo la carta del o rd inar io . Si V . ra.no h u 
biere enviado , llevarse ha esta ó r d e n . 

2. Su Paternidad no quiere que dejemos de ver el c r u c i 
fijo dése l uga r , y a n s í dice que antes que entremos se ha de 
i r allá , y d e s d e a l l í avisar á V . m . ó algo antes , y entrar en 
su casa con la mayor d i s i m u l a c i ó n que ser pudiere ; y si es 
menester aguardar á que sea noche, é i r luego nuestro pa
dre á que nos d é la b e n d i c i ó n el arzobispo, para que o t ro 
día diga la pr imera misa , que hasta estar esto hecho , crea 
V . m . que es lo mejor que no lo sepa nadie. Siempre lo acos
t u m b r o á hacer ans í lo mas o rd ina r io . Cada vez que pienso 
como Dios lo ha hecho, me espanta , y veo ser oraciones. Sea 

por siempre alabado. P l e g u é á él V . m . guarde , que m u y 
gran premio por tal obra seguro le tiene. 

3. No pienso he hecho poco cont raer conmigo á (1) A s u n -

(1) Fué la hermana Catalina d é l a Asumpcion, hija de Catalina de 
Tolosa , que del convento de Valládolid la l l evó la Santa á la fundación 
de Burgos, y su hermana fué la madre Casilda de San Angelo. 

http://ra.no
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cion , s e g ú n la resistencia ha habido. Ella viene contenta , á 
m i parecer. Su hermana queda buena. Ya la dije se la t o r 
n a r í a m o s presto. La pr iora de a q u í besa á V . m . las manos , 
y lasqwe vienen conmigo. Son cinco para quedar a h í , y 
mis dos c o m p a ñ e r a s , y yo : en fin , que vamos ocho. V . m . 
no tome pena de camas, que como quiera c a b r é m o s hasta 
acomodarnos. Estos á n g e l e s hallo buenas , y alegres. Dios 
las guarde , y á V . m . muchos a ñ o s . Ninguna pena tenga de 
m i ind i spos ic ión , que hartas veces estoy a n s í , y se suele 
qu i t a r presto. Es hoy v í s p e r a de san Á n t o n . — Indigna s i e r -
va de V . m . — Teresa de Jesús , Carmelita. 

NOTAS. 

1. Cuando e s c r i b i ó la Santa esta caria (que fue á 16 de 
enero , v í spera de san Anton io Abad del a ñ o 1582) estaba en 
Falencia de camino par.i la f u n d a c i ó n de Burgos , y es pa 
ra aquella gran matrona Catalina de Tolosa su fundadora , 
tan celebrada en nuestras h is tor ias , y con mucha r a z ó n ; 
pues cual otra santa Felicitas , matrona romana , sacrif icó á 
Dios en la nueva Descalcez siete hijos que tenia , todos v a 
rones en el aliento , aunque fueron hijas las c i n c o , y des
p u é s se sacr i f icó á sí misma en el convento de Falencia r 
donde tuvo por madre , y por prelada á una hija suya , h a 
biendo dado su hacienda para la f u n d a c i ó n de Burgos. 

2. Como la Santa iba á la fundac ión de Burgos , como á 
cosa hecha , por las muchas palabras que habla dado el S e 
ñ o r arzobispo don Cr i s lóva l Vela , de que daria la l icenc ia> 
dispone en esta carta la f u n d a c i ó n , para que estuviese t o 
do prevenido , y tomar en llegando la p o s e s i ó n . Fero Dios, . 
que q u e r í a dar el ú l t i m o pu l imen to á esta piedra preciosa , 
para colocarla en el cielo , y a ñ a d i r el ú l t i m o esmalte á su 
co rona , se la tenia prevenida de trabajos, y de espinas p a 
ra c o r o n a r á su Esposa , con la que al t iempo de m o r i r q u i 
so ser coronado su Majestad ; y así (como dice T e r t u l i a n o , 
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y se colige de las d i v i n a s , y humanas le t ras) era c o s t u m 
bre antigua coronar los esposos á sus esposas: fineza fue 
m u y de amante coronar Cristo á la Santa con su mismo 
l a u r o , y corona. 

C A R T A L X X I I I , 

A unas señoras pretendientes del hábito dé la Reforma del Carmen. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con sus almas de Vs . 
m s . , y se la d é para que les duren tan buenos deseos. Pa -
r é c e m e á m i , s e ñ o r a s , que mas á n i m o ha tenido d o ñ a Ma
r ía , su hija de Francisco J u á r e z , pues ha casi seis a ñ o s , 
que padece disgustos de pad re . y madre , y metida los mas 
dellos en una aldea, que disra mucho por la l ibertad que 
Vs. ms. t ienen de confesarse en san G i l . Y no es cosa tan 
fác i l , como Ies parece, lomar el háb i to desa suerte. Que 
aunque ahora con este deseo se de t e rminen , no las tengo 
por tan santas, que no se fa t iga rán d e s p u é s de verse en 
desgracia de su padre. Y por eso vale mas encomendarlo á 
nuestro S e ñ o r , y acabarlo con su Majestad , que puede m u 
dar los corazones, y d a r á los medios, y cuando mas des
cuidadas estemos, o r d e n a r á como sea gusto de todos, y 
ahora debe convenir la espera. Sus ju ic ios son diferentes de 
los nuestros. 

2. C o n t é n t e n s e Vs. ms. con que se les t e r n á guardado 
lugar , d é j e n s e en las manos de Dios , para que cumpla su 
volunto4 en ellas, que esta es perfecion; y lo d e m á s p o 
dr ía ser t e n t a c i ó n . Hága lo su Majestad como viere que mas 
conviene: que si á sola m i voluntad estuviera , yo cumpl ie 
ra luego la de Vs. m s . ; mas hanse de m i r a r muchas cosas, 
como he dicho. Su Majestad les guarde, con ta santidad que 
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y o le suplico. Amen . — Sierva de Vs. ras. — Teresa de 
Jesús. 

NOTAS. 

1. No se sabe quienes fueron estas s e ñ o r a s pre tendien
tes, n i si lograron sus religiosos do-eos; pero conócese por 
el contex to , que eran de la ciudad de A v i l a , por lo que d i 
ce , que len ian l ibertad de confesarse en san G i l , que es el 
r e l ig ios í s imo colegio que la sagrada C o m p a ñ i a de Jesús t i e 
ne en aquella c iudad , el cual entonces tenia la a d v o c a c i ó n 
de san G i l . 

2. Bien se conoce por la carta , que la Santa no estaba 
satisfecha de los deseos, y vocac ión de eslas doncellas, y 
(jue q u e r í a n tomar el h á b i t o á escondidas de su padre ; y 
aunque eslo es m u y l i c i t o , y acto sobre manera h e r ó i c o , 
cuando el l lamamiento es de Dios ; pues como dice el gran 

padre san G e r ó n i m o á Nepociano : Liceat 
Neóotier epist'aá pater in limine jaceat, per cakatum perge 

patrem. Aunque tu padre se tienda al u m 
bra l de la puerta para impedir te el paso, no dejes de sa
l i r , aunque sea pisando á t u padre ; pero si la vocac ión 
no es segura , no es prudencia darles ent rada, sin a l l a 
nar p r imero este paso: no sea que d e s p u é s rendidos al ca
r i ñ o pa te rna l , se vean obligados ó á volverse al siglo con 
desdoro, ó á quedar con disgusto en la Re l ig ión . Todo lo ha 
de gobernar la prudencia : y en caso de duda , lo mas se
guro es darles rienda á los deseos, y probarlos m u y bien 
en la fragua de la d i l a c i ó n , como lo hizo nuestra Santa: 

S Basil lib Rae- ^ a^ nos mansuri nobiscum accedunt 
aiularum interrog. (dice san Basi l io) nullo modo á principio 

statim sunt desperandi, sed ud idóneas duci 
exercitationes debent, ibique, et adhibendo temporis spatio, et 
gravioribus imponendis laboribus, periculum faciendum de 
illorum natura, constantiaque: ut videlicet, si quid in esse in 
ipsis stabililatis cognoverimus, eos tuto admittamus, sin m i -
nus, dum adhuc extra sunt, repudiemus. 
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CARTAS 
DE 

lo santa iltaíire l e m a í)e 3e$m, 

á sus hijas las Carmelitas Descalzas. 

C A R T A L X X I V . 

A la madre priora, y religiosas del convenio de san Jeseph de Avila 

JESUS. 

1. Sea con Vs. Rs. A m e n . Yo me veo con poca sa lud; y 
aunque «uviese mucha , no es r a z ó n lener seguridad en vida 
que tan presto se acaba ; a n s í me ha parecido escribir á 
Vs. Rs. esta r e l ac ión de lo que se ha de hacer , si es Dios 
servido que den Francisco profese. 

2. Las escrituras e s t án acabadas, que tocan á la h e r e n 
cia desa casa, con mucha firmeza. Sabe Dios el cuidado, y 
trabajo que rae ha s ido, hasta verlo en este punto . Sea Dios 
bendi to , que ans í lo ha hecho, es tán firmísimas.Guárdanse 
ahora en la arca de tres llaves desta casa: porque las he 
menester algunas veces, no las e n v í o ahora. Está con ellas 
el testamento de mí h e r m a n o , que haya gloria , y todo lo 
d e m á s , que á probarlas ha sido menester. De a q u í se He-
v a r á n , porque de n inguna manera conviene , sino que es
tén en esa casa m u y guardadas en el arca de tres llaves. 
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3. Si hiciere p ro fes ión don Francisco , hase de saber el 
testamento que hace, y darle de la renta del a ñ o todo lo 
que estuviere sin gastar; porque él no puede testar, sino 
es en la renta deste a ñ o , y creo en el mueble . 

4. Luego se ha de par t i r la hacienda entre don Lorenzo , 
y Teresa de J e s ú s . Hasta que haga p r o f e s i ó n , puede ella 
mandar lo que quisiere della. Es tá claro que h a r á lo que 
V . R. la d i j e re : y es r a z ó n se acuerde de su tia d o ñ a Jua 
na , pues tiene tanta necesidad. E n haciendo ella profes ión , 
queda todo á la casa. 

5. La parte de don Lorenzo t e r n á el mesmo m a y o r d o m o , 
dando cuenta de todo lo que se gastare á parte. Como se ha 
de gastar, no tiene mas que hacer de irse á la p r i o r a , y 
monjas , cumpl ido lo que dice el testamento. 

6. Lo p r imero se ha de hacer la capilla que manda m i 
he rmano , que haya g lor ia . Lo que faltare de los cua t ro
cientos ducados que deben en Sevilla , se ha de gastar de la 
parte de don L o r e n z o , y hacer re tab lo , y rejas, y todo lo 
que es menester. Ya me ha enviado á decir la pr iora , que 
al menos losducientos ducados e n v i a r á presto. 

7. P a r é c e m e dice en el testamento (que no me acuerdo 
b i e n ) que en la d i s t r i b u c i ó n destos frutos de don Lorenzo 
haga yo en algunas cosas lo que me pareciere. Digo y o , 
que porque entiendo la voluntad de m i hermano, que era 
hacer el arco de la capilla m a y o r , como todas v ie ron que 
le t e n i á t razado, por esta, firmada de m i n o m b r e , d igo , 
que es m i v o l u n t a d , que cuando se hiciere la capilla de m i 
hermano , que haya g l o r i a , se haga el dicho arco de la c a 
p i l l a m a y o r , y una reja de h i e r r o , que no sea de las m u y 
costosas, sino vistosa , y bien bastante. 

8. Si Dios fuere servido de l levar á don Lorenzo sin h i 
jos , entonces se haga la capil la mayor , como manda en el 
testamento. Miren que no se fien mucho del m a y o r d o m o , 
sino que p r o c u r e n , que de los capellanes que t u v i e r e n , 
vayan á menudo á m i r a r eso de la Serna para ver si se 
grangea b i e n ; porque esa hacienda s e r á de v a l o r , y si no 
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tiene mucho cu idado , perderse ha m u y pres to , y en c o n 
ciencia e s t án obligadas á no lo dejar perder. 

9. ¡ Ó mis h i jas , que cansancio, y contienda traen c o n s i 
go estas haciendas temporales! Siempre lo p e n s é , y ahora 
lo tengo visto por exper iencia , que á m i parecer todos los 
cuidados que he traido en las fundaciones, en parte no me 
han desabrido, n i cansado tanto como estos : no sé si lo ha 
hecho la mucha enfermedad , que ha ayudado. Vs. Rs. rue -
guen á Dios que se haya servido d e l l o , pues son la mayor 
parte por donde lo he tomado tan á pechos: y e n c o m i é n 
denme mucho á su Majestad , que nunca p e n s é las queria 
tanto. Él lo guie todo , como mas sea para su gloria , y h o n 
ra ; y que la riqueza temporal no nos quita la pobreza de 
e s p í r i t u . De octubre hoy 7 , a ñ o de i 5 8 0 . — De Vs. Rs. 
sierva. — Teresa de Jesús. 

Guárdese esta memoria en el arca de tres llaves. 

N O T A S . 

1, E n la segunda parte de este tomo segundo (1) se ponen 
todas las cartas que la Santa e s c r i b i ó á sus hijas las Carme
litas Descalzas, siguiendo el ó r d e n que el s e ñ o r obispo de 
Osma g u a r d ó en el p r i m e r o , que es la parte mas hermosa 
deste espejo , donde como en materia mas propia se r e p r e 
senta mas al v ivo el amor de la Santa , y la voz de su doc
t r i na . E n cuya g r a d u a c i ó n g u a r d a r é m o s el ó r d e n de la a n 
t i g ü e d a d de los conventos, por no c o n c u r r i r a q u í las razo
nes que tuvo su Excelencia para comenzar por el de Sor ia : 
y así damos p r inc ip io por esta que e s c r i b i ó á sus hijas del 
convento de san Joseph de A v i l a , p r imero de la Descalcez. 

2. Aunque la muerte del s e ñ o r Lorenzo de Cépeda fue 
repentina , como queda d i c h o , no fue improvisa ; y así le 
cogió prevenido, no solamente en lo tocante á su a lma , 

(4) L a edición que ha servido para la presente, consta de dos tomos. 
(N. del E . ) 
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sino t a m b i é n en la d i spos i c ión de su hacienda , como qu ien 
traia aquella hora tan delante de los ojos. 

3. En su testamento de jó á su Santa hermana por a lba -
cea , y se m a n d ó enterrar en la iglesia del convento de sus 
hijas de san Joseph de A v i l a , á quienes dejó parte de su 
hacienda, para que le hiciesen una capilla de san L o r e n 
zo, donde descansa su cue rpo , y la capilla mayor de la 
iglesia p r i n c i p a l , si su hi jo don Lorenzo , que estaba en I n 
d ias , muriese s in s u c e s i ó n , y todo lo d e m á s que la Santa 
dice en esta carta. E n que se conoce, que la hacienda deste 
caballero fue m u y considerable : pues todo esto cupo eq el 
q u i n t o , de que solo podia disponer teniendo hijos. 

4. La nueva de su muer te la tuvo la Santa en Segovia , 
v in iendo de la fundac ión de Vi l lanueva de la Jara , de d o n 
de pasó á A v i l a , y de al l í á la f u n d a c i ó n de Falencia , y en 
Val ladol íd e s c r i b i ó esta carta á la madre p r io ra de A v i l a , 
que lo era la madre Mar ía de Cristo , y á las d e m á s r e l i g i o 
sas, á 7 de octubre de 1580, disponiendo como albacea de su 
h e r m a n o , la d i spos ic ión de su ú l t i m a voluntad ; que es otra 
r a z ó n m u y fuerte de que el s e ñ o r Lorenzo de Cépeda n o 
m u r i ó el a ñ o de 1579, pues no es c r e í b l e que la Santa de
jase pasar el a ñ o y día s in c u m p l i r con esta ob l igac ión . 

5. E n el n ú m . 3 d ice , que si hiciere p ro fes ión su so
b r i n o don Francisco ( q u e fue el hi jo mayor del S e ñ o r 
Lorenzo de Cepeda) sepa el testamento que hace. Y d ice : S i 
hiciere profesión, no porque hubiese lomado nuestro santo 
h á b i t o , sino que h a b í a ido á tomarle al convento de Pas-
t rana. 

6. Habiendo, pues , cumpl ido la Santa en esta carta con 
la v o l u n t a d , y testamento de su hermano , al fin della pa re 
ce que lo hizo para sus h i jo s , d e j á n d o n o s , como en testa
mento , el tesoro iHestimable de la santa pobreza : la cual 
( como dice san Bernardo á los mongos del monte de Dios) 

es la herencia que reciben de sus padres 
de Obedfentia Pa^ 'os re'i8'OSOS : Dimissam enim nohis á p a 
ciencia et. Sapien- tribus nostris jure hcereditario formam pau-

pertatis. Y esta r i q u í s i m a herencia nos de-
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j ó en esta celestial c l áusu l a nuestra M. id re , p o n i é n d o n o s 
delante el t raba jo , é i n q u i e t u d , que traen consigo las h a 
ciendas temporales. 

7. Sudat paupar foris {dice e\ mismo san Bernardo) sed 
numquid minus anx ié dives intus in ipsa sua cogitatione l a 
boral? Interdum iste gravius fastidio, quam Ule inedia c r u d a -
tur. Trabaja el pobre en su sustento; pero mucho mas e l 
r ico en conservar sus tesoros ; pues aquel trabajo es t.olo su 
dor del cuerpo , y este tormento del á n i m o . ¿ C u á n t o mas 
le cuesta al r ico el cuidado de su hacienda , que al pobre 
buscar lo que necesita? ¿ C u á n t o s mas pasos da aquel en 
cobrar sus rentas, que este en pedir una l imosna? Y c u á n 
tas mas salidas son menester para cobrar un j u r o , que p a 
ra pedir las limosnas del agosto ? No son todos los tiempos 
unos , n i igual la d e v o c i ó n de los fieles; mas el que puede 
v i v i r de limosna , de muchas inquietudes se l i b r a . 

C A R T A L X X V . 

A la madre priora, y religiosas del convento de la Sanl ís ima 
Trinidad de Soria. 

Son unas Ordenaciones, que la Sania les dejó cuando se partió de Soria. 

JESUS, M A R I A . 

I . Para el locutor io se hag j^un marco con sus puer tas , 
para clavar los velos á ^Batiera de encerados, como está en 
otras partes. Ha de tener este marco unas vari l las de lanza 
delgada, ó otra cosa semejante, tan menudas , que n inguna 
mano quepa por ellas. Este encerado hade tener llave , que 
tenga la madre pr iora , y j a m á s abr i r la , sino fuere con las 
personas que dice la c o n s t i t u c i ó n . Padres, madres , y h e r 
manos, y esto se guarde con todo r i g o r : y ha de estar apar-
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tado d é l a de h ie r ro , poco menos de media vara. En el co
ro alto se pongan otros marcos con sus velos, y l l ave ; v a 
r i l las no , salvo en el coro ba jo , que las pongan como eu el 
l o c u t o r i o , y se a ñ a d a n las rejas, como tengo d i c h o , cada 
una como la mitad de las que e s t á n puestas, y se ponga otra 
en mi tad , y por causa del altar tengo por mejor se a ñ a d a n . 

2. E l coro a l t o , y bajo se en l ad r i l l e , y se haga la escale
ra como tengo concertado con Bergara. A las ventani l las , 
que quedan en la saia grande, á donde decian misa , y á las 
d e m á s de aquel cuarto pongan sus marcos con v idr ie ras , 
que impor t an m u c h o , y en pudiendo una rejai en el coro 
a l to ; porque aunque está a l ta , para monasterio no se s u 
fre estar sin reja. En la del bajo , si yo no pudiere dejarla 
puesta , ya e s t án hechas las v a r i l l a s , han de ser seis. 

3. E l t o r n o , en ninguna manera se ponga al lado hasta 
la ventani l la del comulga r , por causa del a l t a r , sino al o t ro 
lado. Confesonario hagan donde mejor les pareciere, con 
ra l lo de h i e r r o , y velo clavado. Ya se sabe que la llave c h i 
ca del comulgatorio ha de tener la madre pr iora : y en t e 
niendo t o r n o , e n c a r g ó l a conciencia á la madre pr iora , que 
para n inguna cosa se abra , sino para comulgar . Á la que 
se ha de quedar frontero del coro en el pasadizo, se echa
rá reja , y sea angosta , y larga. 

í. Las llaves de las ventanas que quedan para hablar á l a 
s e ñ o r a d o ñ a Beat r iz , tengan siempre la madre p r i o r a , y 
p ó n g a n s e unos velos , para que si alguna de sus criadas acer
tare á ven i r , la puedan echar. 

5. Por las patentes que tengo de nuestro padre p r o v i n c i a l , 
pongo todas las penas, y censuras , que puedo , para q u e á 
n inguna persona se hable por a l l í , sino fuere á su merced , 
y á la s e ñ o r a d o ñ a Leonor , y alguna vez á la s e ñ o r a d o ñ a 
E l v i r a , mujer del s e ñ o r don F r a n c é s . Sean pocas, porque 
su traje no puede ahora ser, sino como recien casada , que 
la s e ñ o r a d o ñ a Leonor antes se edif icará , como lo ha h e 
cho hasta a q u í . 

6. En todo lo que se pudiere servir á la s e ñ o r a d o ñ a 
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Beatriz, y darle c o n t e n i ó , es mucha r a z ó n se haga , que su 
merced antes a y u d a r á á ia Rel ig ión , que q u e r r á que se que
brante. Siempre que se tomare alguna m o n j a , sea con su 
parecer; porque desla suerte no e r r a r á n , y en cualquier 
negocio, que se haya de tratar con los de fuera , que sea de 
importancia . 

7. En las ventenas que salen á la huerta se pongan rejas, 
que no puedan sacar la cabeza, mientras no pudieren de 
hierro de pa lo , lo mas presto que pudieren : p rocuren con 
dil igencia se hagan celdas, como lo hemos trazado , pues la 
s e ñ o r a d o ñ a Beatriz gusta d e l l o , y nos hace esta merced. 
No haya descuido, pues importa tanto para la R e l i g i ó n , que 
hasta estar hechas , no puede haber mucho concier to ; c o 
mo V . R. sabe , y no due rman , n i eslan en ellas hasta que 
e s t é n m u y secas en n inguna manera , n i en los coros cuan 
do se en l ad r i l l en , aunque el alto está bueno , y hay incon
venientes de estar a n s í , en especial el del fuego. 

8. De traer la fuente no se descuiden , pues ya está t r a 
tado, y lo hace de buena gana. Siempre d e s p u é s que s a l 
gan de maitines se encienda una l á m p a r a que llegue hasta 
la m a ñ a n a ; porque es mucho peligro quedar sin l u z , por 
muchas cosas que pueden acaecer, que u n candi l con t o r 
cida delgada es m u y poca la costa, y mucho el t raba jo , que 
si á una hermana le toma un accidente, s e r á hallarse á es
curas. Esto pido yo mucho á la madre p r i o r a , que no se 
deje de hacer. Este papel se guarda , para mos t ra r l e , c u a n 
do venga á la visita el padre p r o v i n c i a l , porque vea su Pa 
ternidad si se ha cumpl ido . — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Aunque el convento de Soria fue el p e n ú l t i m o , que 
fundó nuestra gloriosa Madre , por ser esta carta , ó papel 
para toda la comunidad la pongo antes de las d e m á s , que 
son para religiosas part iculares. En ella se contienen unas 

I I ! . i 2 
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ordenaciones, que la Santa dejó á sus hijas las religiosas de 
Soria el a ñ o de 4 581, recien fundado aquel monasterio, cuan 
do se p a r t i ó para el de Ávila . E n el cual pr incipalmente les 
ordena el modo con que hablan de disponer su clausura : 
en que se conoce cuan estrecha quiso que la tuviesen sus 
hijas , y cuan apartadas las quiso del trato , y c o m u n i c a c i ó n 
de las c r i a tu ras , para que gozasen sin estorbos del Criador . 

2. Las personas que nombra en los n ú m s . 4 y 5 fueron la 
pr imera d o ñ a Beatriz de Beamonte y Navarra , fundadora 
del convento de Sor i a , y d e s p u é s del de Pamplona: el cual 
edificó no solo en lo material con su hacienda , sino en lo 
espir i tual t a m b i é n con su ejemplar vida , donde t o m ó el h á 
bi to y profesó con nombre de Beatriz de Cristo , siendo de 
edad de 60 a ñ o s ; y diez y siete que v iv ió en la R e l i g i ó n , 
t r aba jó tanto en los ejercicios de r igor , y peni tencia , que 
aunque vino tarde á la v iña , m e r e c i ó el p remio de p r i m e 
ra . 

3. La segunda fue d o ñ a Leonor de A y a n z , hermana de 
don G e r ó n i m o de Ayanz , s e ñ o r de G u i n d u l a i n , tan c o n o c i 
do en E s p a ñ a , y fuera della , por sus prodigiosas fuerzas. 
T o m ó el h á b i t o e n Soria en vida de nuestra Santa , y se l l a 
m ó Leonor de la Miser icordia , para qu ien son las cartas 
X L I V del tomo I , y la ú l t i m a de este I I (1): y pasando des
p u é s á la f u n d ac i ón de Pamplona , la e n r i q u e c i ó de vir tudes 
con su ejemplo. 

i . Don F r a n c é s , fue u n sobrino de d o ñ a Beatr iz , l l a m a 
do don F r a n c é s Carlos de Beamonte. El cual desde la f u n 
d a c i ó n de Soria ( p a r e c i é n d o l e que su tia le habia quitado la 
hacienda con que la h i z o ) , conc ib ió tal enojo con la Santa , 
y con sus h i jas , que le d u r ó 15 a ñ o s s in que los ejemplos de 
las hijas , n i los milagros de la Santa bastasen á trocarle la 
v o l u n t a d , n i á refrenar su lengua , ciego con la p a s i ó n . A l 
fin del los , se le a p a r e c i ó la Santa m u y gloriosa , y le c o r r i -
gió este exceso , y otros que tenia : con que d e s p e r t ó desle 

(1) Véase la ñola anterior pág, 201. (N. del E ) . 
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s u e ñ o , y t rocó su vida de manera , que ret irado á A r p v a -
lo , la v ivió tan e jemplar , que m e r e c i ó otros muchos f a v o 
res d é l a Santa , como él mismo lo depone en las i n f o r m a 
ciones de su bea t i f icac ión . 

C A R T A L X m 

A la madre María Bautista, priora de Valladolid. Primera. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u Santo sea con ella. Si alguna 
vez quisiese creer lo que la digo , no verniamos á tanto ma l . 
Harta pena me ha dado el suyo por ser en la cabeza. Todas 
sus cartas r ec ibo : bien vienen por a q u í . E l padre visi tador 
está bueno, que dias h a que me dieron carta suya : tiene 
gran cuidado de e sc r ib i rme , y hasta ahora l eva m u y bien ; 
mas el lo lleva con una d i s c r e c i ó n , y suavidad grande. 

2. i Oh q u é placer rae ha hecho el decirrae de la salud del 
padre fray Pedro Fernandez , que estaba con pena , que sa
bia de su m a l , y no de su sa lud; que yo le d i g o , que no se 
parece á s u amigo en i ng ra to , que con cuanto tiene queha 
ce r , no le falta cuidado para escr ibirme , y todo me lo d e 
be, aunque de cosa de deuda . harto mas me debe esotro. 
A no me haberdetenido á m í Dios , dias ha que hubiera he
cho lo que ella q u e r í a hacer , mas no me deja , y veo que 
es su s i e rvo , y que por esto es bien que le ame , que l o m e -
rece , y á é l , y á cuantos hay en la t i e r ra . Cuando p e n s a r é -
mos tener mas dellos, e s t a r é m o s bien bobas. Mas no es r a 
zón parecemos á é l sino que se agradezca siempre el bien 
que nos ha hecho. Y a n s í V . R. déjese desas d a m e r í a s , y 
no le deje de escr ib i r , sino procure l iber tad en sí poco á 
poco, que ya glor ia á Dios , yo tengo harta. Bendito sea é l 
que siempre es verdadero amigo , cuando queramos su 
amistad. 



¿08 CAFITAS DE LA SANTA MADRE 

3. Deso que dice i n t e r i o r , mientras mas t u v i e r e , ha de 
hacer menos caso de l l o , que se ve claro que es flaqueza de 
i m a g i n a c i ó n y mal h u m o r y como esto ve el demon io , debe 
. _ ,n .„ ayudar su pedazo. Mas no haya m i e d o , 
i . C o r . Í0 v. 13 . ' « . i i . . 

que san Pablo d i ce , que no permite Dios 
seamos tentados mas de lo que podernos suf r i r . Y aun que 
le parezca consiente , no es a n s í ; antes saca rá de todo esto 
m é r i t o . Acabe ya de curarse por amor de Dios , y procure 
comer b i e n , y no estar sola n i pensando en nada. E n t r e 
t é n g a s e en lo que pudiere . Yo quisiera estar allá , que ha
bía b ien que parlar para entretenerla. ¿ C ó m o no me ha es
cr i to de los trabajos de don Francisco? Que le hubiera escri
to que le debo mucho. De que vea á la condesa de Osorno , 
déla mis encomiendas. No sé que se ha de hacer desa n o v i 
cia ciega , yo la digo que es harto trabajo. Siempre e s c r i 
ba recados mios á fray D o m i n g o , y me diga como está . — 
Es hoy dia de las A n i m a s , y yo de V . R. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1 . En esta carta nos e n s e ñ a la Santa, lo p r imero en el 
n ú m . 2 , á no fiar de cr iaturas que faltan al mejor t i e m p o , 

o . ^ . „ „ sino poner toda nuestra confianza en Dios, 
S. Ambr. lib. 7. r , , . ^ 

in L u c . c H . <:lue es nueslr0 verdadero amigo : Qms 
amicior nobis (dice S. Ambros io ) quam qui 

pro nobis corpus suum tradidit? ¿ Q u é mejor amigo que el 
que d ió la vida por nosotros? 

2. L o segundo , en el n ú m 3. á no hacer caso de las c o 
sas inter iores , que tocan en visiones , ó revelaciones; pues 
aunque pueden ser de D ios , puede contrahacerlas el d e m o -
„ „ . „ nio , el cual sabe m u y bien transfigurarse 
2. C o n n . 3 . v . 1 4 . - i j , j - « u, 

en á n g e l de l u z , como dice san Pablo y en 
personas de flaca i m a g i n a c i ó n , el ú n i c o remedio es el que 
da la Santa en este n ú m e r o , y es, coman bien y se d iv ie r 
tan , y no e s t é n solas: pues se ha visto por experiencia, 
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que con solo este remedio han cesado muchas visiones, y 
revelaciones, que no eran sino desvelacioues, y flaqueza 
de cabeza. Que lodos son excelentes avisos para los padres 
de e s p í r i t u . 

C A R T A L X X V i l . 

A la mesma madre Maria Bautista, priora de Vailadolid. Segunda. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. Por priesa que me doy á despachar este 
h o m b r e , es tarde por ser dia de misa : y t a m b i é n me he de
tenido u n poco , con que acaba de l legar el padre Nico lao , 
con qu ien me he holgado mucho. Ya e n v i ó su carta á nues
tro padre v i c a r i o , y yo escribo á su Paternidad las comodi 
dades que parece h a y , ú causas, para que d é la licencia , 
y le digo de como no se t o m ó para ah í á Ana de J e s ú s . E n 
tienda que siempre he miedo á estos muchos dineros ; a u n 
que cosas me dice desa doncella , que parece la trae Dios. 
P l e g u é á él sea para su servicio. A m e n . Déle un gran r e 
caudo de m i par le , y que huelgo de haberla de ver tan 
presto. E l mal de la s e ñ o r a d o ñ a María me ha dado harta 
pena. Dios la dé la salud que yo le sup l i co , que es cierto 
veo la quiero t iernamente estando sin ella. 

2. Ha de saber, que el dia de Corpus Chris t i me e n v i ó 
nuestro padre vicar io u n mandamiento , para que vaya á 
esa casa, con tantas censuras y r e b e l i ó n , que viene bien 
cumpl ida la voluntad del s e ñ o r ob ispo , y lo que en esto 
p id ió á su Paternidad. A n s í , que á lo que entiendo , yo me 
p a r t i r é de a q u í u n dia d e s p u é s de san Juan , ú dos. Por ca
ridad me tenga enviada á Medina una carta , que la e n v i a 
rá nuestro padre vicar io , que es menester verla a l l í . Y d í 
gales que no me hagan ru ido destos sus rec ib imien los , y 

12 
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V . R. pido lo mesmo, que cierlo lo digo que me mort i f ican 
en lugar de darme contento. Esto es verdad , porque me 
estoy deshaciendo entre m í de ver cuan sin merecerlo se 
hace ; y mientras mas va , mas. M i r e n que no hagan otra 
cosa sino me quieren mort if icar mucho. A lo d e m á s que me 
escribe no digo na;la ; porque la v e r é con el favor del Se
ñ o r presto: en Medina no me d e t e r n é sino tres ó cuatro 
dias , pues he de t o m a r por al l í á Salamanca. que ans í me 
lo manda nuestro padre vicar io , y que me detenga a h í 
poco. 

3. A la s e ñ o r a d o ñ a M a r í a , y al s e ñ o r obispo me e n v i é 
á decir esto que pasa , que r a z ó n t ienen de holgarse con 
que tenga este cargo nuestro padre , que natura lmente de
sea servir á sus S e ñ o r í a s : y ans í ha rompido por todos los 
inconvenientes que eii esto habia , que no los dejaba de 
haber hartos. 0 t a m b i é n V . R. sale con cuanto desea. Dios 
la perdone. P ída le sea m i ida para que aproveche á V . R . , 
en que no es té tan hecha á su voluntad. Yo por imposible 
lo t engo , aunque Dios todo lo puede. S. M . la haga tan bue
na como yo le suplico, A m e n . A u n no he dado su recaudo 
á las hermanas. E n el negocio de Casilda no se trate nada , 
hasta que yo vaya. Y cuando entendamos lo que su madre 
hace , se d a r á cuenta á su Paternidad. Pues son sencillas las 
tercianas que tiene , no hay de que tener pena. E n c o m i é n -
demela y á todas. Es hoy domingo infraoctavo del s an 
t í s imo Sacramento. Llegó este hombre hoy á las cinco de la 
m a ñ a n a : d e s p a c h á m o s l e á las doce del mesmo (lia poco a n 
tes.— Indigna sierva de V . R.— Teresa de Jesús. 

• NOTAS 

1. Esta carta se e s c r i b i ó en Avi l a el a ñ o de 1579, donde 
r e c i b i ó la Santa el ó r d e n del padre vicar io general fray A n 
gel de Salazar, que refiere en el n ú m . 2 , en que le m a n d ó 
que fuese á Val ladol íd á instancia del S e ñ o r don Alvaro de 
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Mendoza, obispo de Falencia , y de all í á Salamanca , á pe
t ic ión de don Luis Manr ique , c a p e l l á n y l imosnero mayor 
de S. M . á procurarles casa propia á sus h i jas , como cons
ta de la carta que se sigue. 

2. Esla jornada d é l a Santa no la hallo en alguno de sus 
historiadores, qu izá por no haber visto estas cartas, y as í 
es forzoso dar aqui r a z ó n della : la cual consta l lanamente 
desla carta y de la siguiente , y otras que quedan notadas. 
Porque este ó r d e n , y mandato no lo pudo rec ib i r la Santa 
antes del a ñ o de 1579, hab'endo sido del padre vicar io ge 
neral fray Angel de Salazar, pues e n t r ó á serlo á I . 0 de ab r i l 
del mesmo a ñ o : n i tampoco d e s p u é s . Porque aunque el a ñ o 
de 80 rec ib ió la Santa o t ro precepto del mismo padre v i c a 
r io genera l , á instancia del mismo s e ñ o r ob i spo , que pa
rece semejante á este , no pudo ser el mesmo. Lo uno p o r 
que aquel lo r ec ib ió la Santa en Toledo , y este en Á v i l a , 
como consta de la carta siguiente. Y lo otro , porque aquel 
fue para i r á la fundac ión de Palencia , por la cual instaba 
el s e ñ o r obispo don Alva ro de Mendoza; y este n o , sino 
para que fuese á Val ladol íd y negociando allí presto con su 
I lu s t r í s ima pasase á Salamanca : y como dice la Santa en 
la carta que se s igue, el negocio á que fue á Val lado l id , se 
pudo haber escusado: lo cual no di r ía , si fuera el de la 
fundac ión de Palencia, 

3. En el n ú m . \ , hablando de una doncella r i c a , que 
p r e t e n d í a entrar religiosa en el convento de V a l l a d o l í d , 
dice una m á x i m a m u y buena: Entienda (dice) que siempre 
he miedo á estos muchos dineros. Y d ice , d los muchos, p o r 
que en los precisos no hay el pel igro que en los sobrados; 
y así pedia S a l o m ó n á Dios , que no le diese mendiguez , n i 
r iquezas, sino lo necesario para pasar la ^ 8 
v i d a : Mendicitatem et divitias ne dederis 
mihi: trihue tantum victui meo necessaria. 

4. Pero d i r á a l g u n o , ¿ p o r q u é t en ía miedo la Santa á los 
muchos dineros? La respuesta es fácil. Porque queria á sus 
hijas pobres , y temia no perdiesen con los muchos d i ñ e -
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ros las vir tudes . Porque siendo pobres se ven obligadas al 
trabajo y á buscar su sustento con la labor de sus manos : 

. como la mujer fuerte de los Proverbios , que viendo su ne
cesidad , e c h ó mano de la rueca y del uso , 

Prov. 30. v. 49. , J - • 

para ganar de comer : E t digiti ejus apre-
henderunt fusum. Con lo cual destierran la ociosidad, f o 
mento del vicio y pol i l la de la v i r t u d : c o n s e r v á n d o s e en 
humi ldad y pobreza , que son las joyas mas preciosas de las 
esposas de Cr is to , escusan superfluidades en comida , ves
tido y h a b i t a c i ó n ; pues quien apenas alcanza lo necesario , 
lejos es tá de deslizarse en lo superfluo y otros muchos b i e 
nes, que trae consigo la pobreza. Todos los cuales se pier
den con la abundancia; y por eso temia la Santa los muchos 
dineros en sus hijas. 

5. E n el n ú m . 2 se previene con su humi ldad para que 
se escusasen demostraciones en su rec ib imiento al entrar 
en Val ladol id . Porque la d e v o c i ó n con que todos la venera
ban (en especial donde era tan conocida) era igual á la o p i 
n i ó n que ten iau de su he ró ica santidad , s in que la aprove
chasen las trazas con que lo procuraba estorbar, que la 
honra es como la sombra , que sigue á qu ien la huye y h u 
ye de quien la busca. Y a ñ a d e : Y á V. R. pido lo mesmo, 
porque me estoy deshaciendo entre m i , viendo cuan sin mere
cerlo se hace; n e g á n d o s e no solo á la honra exter ior de los 
do afuera, sino t a m b i é n al obsequio y reconocimiento h u -

_ „ ' mi lde de sus hijas, que por tantos t í tu los le 
S. 3ern. H o m . 4. . . . . j . . . . . 

super Missus est. d e b í a n ; y mostrando su humi ldad en me
dio de los apbusos que es lo raro de la v i r 

tud , como dice san Bernardo : iVon magnum est esse humilem 
in abjectione: magna prorsus, et rara virtus humilitas hono-
rata. 
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C A R T A L X X V I I l . 

A la madre Ana de la E n c a r n a c i ó n , prima hermana d é l a Sania, y 
priora del convenio de Salamanca. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u sanio sea con V . R. Hoy dia del 
Corpus Chr is l i me e n v i ó el padre vicario fray Angel esa 
carta para V . R. y u n mandamiento con precepto para que 
vaya á esa casa. P l egué á Dios ne sea u rd iembre de V . R . , 
que me han dicho se lo p id ió el s e ñ o r don Lu í s Manr ique. 
Mas como sea para hacer y o algo que aproveche en su des
canso , lo h a r é de buena gana, y quisiera fuera luego, mas 
manda su Paternidad que vaya p r imero á Va l l ado l id : no 
debe haber podido hacer otra cosa, que cierto yo no he 
ayudado, antes he hecho lo que buenamente he podido para 
no i r : esto para con V . R. porque me pa rec í a por ahora se 
podia escusar; mas qu ien está en lugar de Dios , entiende 
lo mas que conviene. Dice su Paternidad que es té poco al l í 
y por poco que sea se rá el mes que viene , y p l e g u é á Dios 
baste. P a r é c e m e que para lo de allá no hace mucho al caso 
esta tardanza. Es menester que V . R. lo tenga secreto por 
Pedro la Vanda , que luego nos m a t a r á con conciertos; y 
lo que mas conviene es, que no haya n inguno . Si algo se 
ofreciere, p u é d e m e V . R. escr ibir á Val ladol id . Lascar las 
no v in i e ron , antes anda á buscar al estudiante su padre. 
No le d é á V . R. pena que ahora voy cerca de donde está el 
padre Rallasar Alvarez . El obispo d é s e lugar me dicen está 
ya bueno , que me he holgado. 

2. A la hermana Isabel de J e s ú s , que me pesa harto de 
su ma l . A la pr iora de Segovia he escrito, que diga al s e ñ o r 
A n d r é s de J imena , que si me quiere hab l a r , que venga 
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a q u í presto, no sé lo que h a r á . E l padre vicario rae dice da 
licencia para que se trale del concier to : deseo no deje de 
ven i r , que no n o s d e s c o n c e r t a r é m o s con el favor del S e ñ o r , 
que deseo mucho se rv i r l e , y dar contento. Á la m i Isabel 
de J e s ú s , no la q u e r r í a hal lar flaca, la salud del cuerpo la 
deseo que de la del alma contenta estoy. V . R. se lo diga , 
que espera el que esta lleva , y a n s í no puedo decir mas , 
sino que Dios la guarde , y á todas me encomiende. Es hoy 
dia del Corpus Chr i s t i . — De V . R. s i e rva .— Teresa de Je
sús. 

NOTAS. 

i . Esta carta es para la madre Ana de la E n c a r n a c i ó n , 
p r ima hermana de la Santa , hija de su t io Francisco A l v a -
rez de Cepeda, hermano del s e ñ o r Alonso S á n c h e z de Ce 
peda , su padre , y d o ñ a Beatriz de Ahumada , sobrina de la 
s e ñ o r a d o ñ a Beatriz de A h u m a d a , madre de nuestra Santa. 
Fue esta religiosa la pr imera pr iora del convento de Sala
manca , y con el riego de su doctr ina (de que gozó trece 
a ñ o s ) a r r a i g ó de manera la vida del renovado Carmelo, que 
nuestra gloriosa Madre p l a n t ó en é l , que se conserva en su 
p r i m e r ve rdo r , y ha producido sarmientos tan hermosos, 
que trasplantados á Francia , y Flandes, han dado s u a v í s i 
mos frutos en la v i ñ a del S e ñ o r . 

2. En el n ú m . 1 trata el mismo pun to que en la pasada: 
y en el n ú m . 2 de u n caballero de Segovia, l lamado A n d r é s 
de Jimena , hermano de la madre Isabel de J e s ú s , de qu ien 
habla la Santa en este n ú m e r o , y á qu ien esc r ib ió la c a r 
ta X L del tomo I , y el negocio á que le l l a m ó á A v i l a , para 
a jus ta r lo , antes de partirse á V a l l a d o l i d , seria s in duda 
acerca del dote de la hermana. 
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C A R T A L X X I X . 

A la madre María de san Joseph , priora del convento de Sevilla. 
Primera. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. hija cuia. Yo les d igo , que si alguna pe
na tienen por m i ausencia, que me la deben b ien . Plague 
al S e ñ o r se sirva de tantos trabajos, y penas, que dejar 
hijas tan queridas d a n ; y que V . R. , y todas hayan estalo 
buenas, y o lo estoy , g lor ia á Dios. Ya h a b r á n recibido las 
cartas que l levó el a r r i e r o : esta i rá bien c i e r t a , porque 
p e n s é estar a q u í mas d ias , y por ser san Juan el d o m i n g o , 
he abreviado en i r m e , y a n s í tengo poco lugar . Como el 
padre fray Gregorio es el mensajero, no se me da mucho. 

2. Yo vengo con cuidado de que V . R. no se vea apreta
da en pagar o g a ñ o esos censos, que para o t ro a ñ o , ya el 
S e ñ o r h a b r á t r a ído qu ien los pague. Una hermana desta 
Santangel , que eslá a q u í , loa m u y mucho la madre pr iora , 
y la quisiera mas , que la que a q u í e n t r ó . Dicen que d a r á n 
de dote de la que acá está ( q u e por agosto cumple u n a ñ o ) 
trescientos ducados, que tanto dice que l l eva rá esotra , con 
que p o d r á n pagar este a ñ o . Harto poco es : mas , si es v e r 
dad lo que dicen de l l a , de balde es buena, y por ser de a c á ; 
t r á t e lo con nuestro padre , y si no tuvieren ot ro r emed io , 
tomen este. El mal que hay es, que no ha mas de catorce 
a ñ o s , y por eso digo que se tomen á mas no poder : allá se 
v e r á . 

3. P a r é c e r a e seria bien que nuestro padre ordenase ,que 
hiciese luego Reatriz p r o f e s i ó n , por muchas causas: y la 
una por acabar con tentaciones. E n c o m i é n d e m e l a , y á su 
madre , y á todas las que v i e r e , y todos, y á la madre su -
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p r i o r a , y todas las hermanas , en especial á m i en fe rme
ra. Dios me la guarde, hija m i a , y la haga m u y santa. 
Amen . M i hermano les e s c r i b i ó estotro dia , y se Ies enco
mienda mucho. Mas ley tiene que Teresa , que no ap rove 
cha querer mas á ningunas que á ellas. Porque la madre 
pr iora e sc r ib i r á ( c o n qu ien cierto mehe holgado mucho) y 
fray Gregorio d i r á lo que hay que decir , no mas. Creo es
t a r é algunos dias en Toledo, e s c r í b a m e a l l í . Fue ayer dia de 
la s a n t í s i m a T r i n i d a d . Procure enviarme carta de nuestro 
padre, ó largas nuevas , que n inguna cosa he sabido d é l . 
Dios las haga santas. A ñ o de 1576. — De V . R. Teresa de Je
sús . 

E n la monja me he informado mas , y no hay ahora que 
hablar en e l lo . 

NOTAS. 

1 . Esta carta es para la madre Mar ía de san Joseph, p r i o 
ra del convento de Sev i l l a , y fundadora d e s p u é s del de 
Lisboa , hija tan querida de la Santa , como lo muestra en 
todas estas cartas, y en las doce p e n ú l t i m a s del lomo I , ( i ) 
que son para la misma. 

2. E s c r i b i ó esta la Santa en Malagon el a ñ o de 1576, v o l 
viendo de Sevilla á Toledo á c u m p l i r el ó r d e n que le i n t i 
maron all í de que se retirase á u n convento. Y porque los 
negocios que toca en esas cartas, quedan ya notados en 
las pasadas, no les p o n d r é m o s notas par t iculares , sino 
apuntar los á la m á r g e n , por no repetir unos mismos p u n 
tos , sino es algunas que lo p iden . Pero en todas se debe 
ponderar en la Santa aquellas e n t r a ñ a s tan de madre para 
con sus h i jas , el celo de su aprovechamiento, entereza en 
puntos de Rel ig ión ; el cuidado aun de lo t e m p o r a l , de que 
depende lo e sp i r i t ua l , cerno el alma del cuerpo , mientras 

(1) Véase la nota de la pág, 201. 
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vivimos en esla carne mort;»!. La providencia con que so 
cor r í a á unos conventos con o í r o s , cuidando de cada uno 
como si estuviera en lodos, sin olvidarse aun de las cosas 
mas menudas , como de sus e m p e ñ o s , y deudas, porque 
aunque las queria pobres , pero no e m p e ñ a d a s : y u n amor 
tan par t icular con las enfermas, que parece que en fe rma
ba en cada una de sus h i jas , pues como dice Gi lber to , e l 
amor hace enfermo al amante : Ubi viqet „ 

. . . . . . ^ , u Gil . Ab. Ser. 46. 
amor, tbi viget languor. Que todas eran ba- ¡u Cant. 
t e r í a s fuertes de a m o r , con que les rendia 
dulcemente las voluntades al yugo de la observancia , e l 
cual , como dice San Bernardo , lo hace suave el a m o r , y as í 
en el camino de la v i r t u d , el que mas ama 
corre con mayor velocidad : Qui amat a r - l a^aa t ' * S('r'23' 
dentius, currit velocius. 

C A R T A L X X X . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. Segunda. 

Escrita en Toledo año de i576, 

JESUS. 

4. Sea con V . R. No d i r á que no la escribo á m e n u d o , 
que ya l legará esta pr imero , que otra que le e s c r i b í , tres ó 
cuatro d iascreo ha. Sepa que me quedo por ahora a q u í , 
que ante ayer se fue * mí he rmano , y h i - „ _ . „ r 

„ . . . _ , . * Fue el Sr. L o -
ce l levar á Teresa , porque no se si me renzo de Cepeua, 
m a n d a r á n que vaya con a l g ú n rodeo, y no Jela^qie v S e í o ñ 
quiero i r cargada de muchacha. Buena es- contaSanta dé Se-
t o y , y descansada he quedado sin este 
r u i d o , que con cuanto quiero á mi hermano , me daba c u i 
dado verle fuera de su casa. No sé lo que e s t a r é a q u í , que 

I I I . 43 
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aun todav ía ando buscando como se h a r á mejor esta obra 
de Malagon. 

2. Pena me ha dado su m a l , y ese purgarse en tal t i e m 
p o , no me parece b ien . A v í s e m e de su salud. Désela nues 
t ro S e ñ o r como yo deseo, y á esas mis hijas. A todas me 
encomiende mucho . H o l g u é m e con sus cartas. A las unas 
ya tengo respondido: ahora m i Gabr ie la , y á san Franc i s 
co , que bien saben encarecer : p l e g u é á Dios que no m i e n 
ta ; y que otra vez , que lo que me contare la u n a , no lo 
cuente la otra , que la octava del s a n t í s i m o Sacramento ( d i 
go la fiesta) todas tres me la con ta ron , y con todo no me 
e n f a d é ; de que me h o l g u é mucho se hiciese tan b ien . Dios 
se lo pague á nuestro padre G a r c í a Alvarez . Dé le mis besa
manos. Este otro dia le e sc r ib í . De que se haya concertado 

la * alcabala nos hemos holgado mucho 
saquiíomlllroñ. m i he rmano , y yo . Es cosa e x t r a ñ a lo que 

las qu ie re , y á m í se me ha pegado. T a m 
b i é n me he holgado de los l i b r o s , que les han enviado , y 

^ . lo que las regala m i * santo p r i o r . Dios se 
*Era de las Cue- , 

vas de la Cartuja lo pague. 
de Sevilla. 3 ^ |Uy p0r menuc]0 quisiera me con ta 
ra lo que hacen esos pobres frailes. A nuestro padre enco
mienden á Dios , que tiene hartos trabajos. P l e g u é á él se 
haya acertado en apretar tanto á esos padres. A l padre 
fray Anton io de J e s ú s , y al padre Mariano d é mis enco
miendas : y que ya quiero procurar la perfecion que ellos 
tienen de no escr ibi rme. A l padre Mar iano , que m u y a m i -

* E r a un sacer ^0S es',amos asa1' > Y Y0- Aye r v i -
dote muy virtuoso, no a q u í Juan * Díaz de Madr id . No hay 
fro AvHa0 del maes~ memoria de hacerse el monasterio de a q u í ; 

porque Juan Díaz se torna á Madr id . A 
nuestro padre ha mandado el rey que acuda para estas c o 

sas de la Orden al presidente del Consejo 
• E r a el Sr. obis- , * . ^ • m ^ TV 

podeSegovia C o - r e a l , * y a Quiroga. P l e g u é a Dios que su-
varrubias. ceja ^ i e n . Yo le digo que ha menester 
harta o r a c i ó n . Y t a m b i é n encomienden á Dios á nuestro 
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padre genera l , que c a y ó de una m u í a , y se hizo pedazos 
una p i e r n a , que me ha dado harta pena , por ser ya viejo, 
Á todos mis amigos , y amigas mis recaudos; Hagan lo que 
va en este papel . Dios me las haga santas, y á V . R, d é sa
l u d . Son hoy 11 de j u l i o . — De V . R. sierva. — Teresa de Je
sús. 

C A R T A L X X X I . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. Tercera. 

JESUS, 

1, La gracia del E s p í r i t u santo sea con V , R , , hija mia , y o 
la digo de verdad , que me hacen tanto consuelo sus cartas, 
que como leí una , y no p e n s é que habia mas , cuando h a 
l lé la o t r a , me lo d i ó , como si no hubiera visto n inguna , de 
manera que y o me e s p a n t é de m í . Por eso entienda que 
siempre me son de r e c r e a c i ó n sus cartas. Siempre me e n 
vié una cédula á lo que la he de responder por s í , porque 
no olvide algo. Cuanto á lo de las monjas ya dejó dicho 
nuestro padre , á m i parecer, entrase su madre de Beat r iz , 
y yo me h o l g u é m u c h o , y a n s í hace bien de t o m a r l a , y le 
puede dar el h á b i t o mucho en hora buena , que me es par
t icular contento: y d íga le que yo le tuviera de estar á d o n 
de ella es tá . La p ro fe s ión á Beatriz ya yo le he escrito que 
se la d é , que yo le d i r é á nuestro padre , y e n c o m i é n d e m e -
la mucho , que no me olv ide aquel d í a . 

2, E n lo de las primas de Garc ía A l v a r e z , no s é si se le 
acuerda que me d i j e r o n , que la una habia estado tan en ex
tremo m e l a n c ó l i c a , que habia perdido el j u i c i o , no creo es 
la d o ñ a Constanza, t r á t e lo con llaneza. De la sobrina no sé 
nada : cualquiera cosa suya nos es ta rá me jo r , si es para n o 
sotras : i n f ó r m e s e b ien , y e n v í e á pedir licencia á nuestro pa-
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dre , cuando es lé del todo enterada , que en AlmoiJóvar es
t a r á ahora , como allá s a b r á que se hace C a p í t u l o de Descal
zos, que es harto b ien . ¿ C ó m o no me dice nada del padre 
fray Gregor io , que en forma me ha dado pena? 

3. Tornando á lo de las monjas, una que la e s c r i b í de bue
na voz , nunca ha to rnado : otra se trata , que ruega mucho 

por ella Nico lao , y * el padre Mariano d i -

dre fray Nicolás'de ce ' cIue ha de hacer lanl0 Por eS3 casa N ' -
Jesus María antes colao. Esta l levará poco mas de cua t roc ien 
de tomar el hab i - . , , . j - i 
lo. tos ducados, y ajuar ; mas daranse luego , 

que eso es lo que yo p r o c u r o , porque den 
los r é d i t o s , y no anden fatigadas, y aun para el alcabala, 
como se trataba. Harto me pesa de que no quedase conc lu i 
d o , cuando esotro se m u r i ó , qu i zá es por mejor. Siempre 
es té adver t ida , que se rá mejor el concier to , y esto no se le 
o lv ide ; porque me e s c r i b i ó nuestro padre , que un gran le
trado de la corte le h a b í a dicho , que no t e n í a m o s just ic ia ; y 
aunque la t u v i é r a m o s , es recia cosa plei tos: no olvide esto. 

4. Esta monja rae han dicho que es m u y buena: har to 
tengo encomendado á Juan Díaz que la vea , y que si es feal
dad , no sé que seña l que dicen tiene en el rostro, que no se 
tome. Estos dineros luego me engolosinaban, que los d a r á n 
cuando quisieren , porque á los de su madre de Beatriz , y á 
los de Pablo , no q u e r r í a llegasen ; porque es para la paga 
p r i n c i p a l , y si se van d isminuyendo en otras cosas, q u é d a n -
se con gran carga, que cierto es t e r r i b l e , y a n s í q u e r r í a que 
por acá se r e m e d í a s e . Yo me i n f o r m a r é bien desta doncella: 
harto la l o a n , y en fin es de por acá , p r o c u r a r é verla . 

5. En lo que dice de los sermones , bien es ahora (pues hay 
esas ocasiones) ó haga lo que d icen ; d e s p u é s no se sufre , s í -
no guardar nuestras actas, aunque mas se enojen. T o r n ó l e 
á dec i r , que no q u e r r í a vendiesen los censos desa h e r m a n a , 
sino que busquemos por otra parte; porque nos q u e d a r é m o s 
con la carga , y eso es gran golpe para dar lo j u n t o por pa -
ga : con lo de Pablo q u e d a r á n m u y aliviadas. 

6. ¡ O h lo que nos ha ca ído en gracia la carta de las mis 
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hermanas! Y o l e digo que viene extremada. E n c o m i é n d e m e -
las mucho , que por e s c r i b i r á nuestro buen Garc í a Alvarez, 
no las escribo. Harto me huelgo que sea d é s e humor . Con 
todo anden recatadas, que e s t á n perfecto, que qu izá lo 
que pensamos le hace d e v o c i ó n , lo e s c a n d a l i z a r á . No es t i e r 
ra esa de mucha llaneza. E n extremo me he holgado que es
té bueno el obispo , y dado gracias al S e ñ o r : d ígase lo de 
que se vea, y aunque no sea muchas veces, no se la dé n a 
da. Ahora v e n í a n mHy bien las car tas ,quecadauna me da 
ba cuenta de una cosa. Mucho me he holgado con ellas. 

7. A Teresa le va muy b ien . Es para alabar á Dios la p e r -
fecion que l levó por el camino , que ha espantado. No q u i 
so d o r m i r noche fuera del monasterio. Yo le d i g o , que si lo 
trabajaron con ella , que las honra b i en . Nunca acabo de 
agradecerlas la buena crianza que la h i c i e r o n , n i su padre 
tampoco. Bueno e s t á . R o m p í una carta que me e s c r i b i ó , 
que nos ha hecho r e í r : siempre lo encomiende á Dios por 
ca r idad , en especial á su maestra lo pido. E s c r i b i ó m e que 
todav ía tenia en Sevilla soledad , y las loa mucho . Creo i r á n 
con estas unas cartas para el asistente: sí ahora no fueren , 
yo las e n v i a r é . Hoy he escrito á Madrid , para que el conde 
de Olivares escriba a l l á : harta dicha ser ía esa ; p l e g u é á Dios 
pueda algo. Gran consuelo me da que sea la casa fresca, á 
trueco deso me huelgo yo de estar en calor. Porque de M a -
lagon e s c r i b i r á n . no digo de sus trabajos, y poca s a l u d , 
aunque la sangre se ha cesado , g lor ía á D i o s . E l me l asguar-
de mis hijas, y haga santas. Amen , Son hoy 9 de agosto, a ñ o 
de 1576. — Yo de V . R. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta tiene algunos puntos dignos de notarse. E s 
cr ib ió la la Santa en Toledo el a ñ o de 1576, y es para la m i s 
ma pr iora de Sevi l la , á qu ien ins t ruye en ella acerca del 
gobierno de su casa . y del recibo de las novicias. Y en lo 
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p r i m e r o le da dos documentos. E l p r imero que procure es-
cusar pleitos , porque aunque tengan jus t ic ia son cosa m u y 

S Bem hom i rec'a 5 Y tan recia , que como dice san Ber-
sup. Missus est! n a rdo , t o m á n d o l o del A p ó s t o l , p r i m e r o se 

habia de suf r i r u n agravio , antes que m o 
ver u n plei to. Y d íce lo con estas tan poderosas palabras: 
Video et alios {quod non sine dolore videri debet) postaggres-
sam Christi militiam , rursus soecularibus implicari negotiis, 
rursus cupiditatibus terrenis immergi: et contra Imperatoris 
sui edictum concupiscere aliena, et sua cum lite repeleré non 
audientes Apostolum ex imperio Regís tubicinantem: Hoc i p -
sum, inquit, delictumest in vobis, quod causas habetis , qua-
re non magis fraudem patimini? 

2. E l segundo, que no consuma el dote de las novic ias , 
teniendo censos que pagar ; porque g a s t á n d o l o s , echaba 
fuera los dotes, y se quedaba con la gotera del censo, que 
poco á poco, y s in sentir suele destruir una casa. ¡ Oh si t o 
dos los prelados tuv ie ran esta a t e n c i ó n ! ¡ Y obligaran á sus 
religiosas á que no consumieran los dotes I Q u é de otra m a 
nera estuvieran en lo temporal ! Porque y o hago u n a r g u 
mento . E n cincuenta a ñ o s suele mudarse todo u n convento, 
pues son raras las que pasan de cincuenta de r e l i g i ó n , y 
e c h á n d o l a s á unas con otras á m i l ducados de dote , en c i n 
cuenta a ñ o s (s i los prelados tuv ie ran este cuidado) p o d í a n 
poner tantos m i l ducados á r en t a , cuanto es el n ú m e r o de 
las monjas. Con que no necesitaran de los de afuera , n i a le
garan tantos e s t o r b o s á su r e f o r m a c i ó n , y r e t i r o , como ale
gan , por faltarles lo necesario. 

3. E n el n ú m . 1 le dice , que le d é luego la p ro fes ión á la 
hermana Beat r iz , y el h á b i t o á su madre , y en la carta antes 
de la pasada le di jo lo mismo , y que hiciese luego p ro fe s ión , 
para acabar con tentaciones: las cuales suele avivar el d e 
m o n i o al t iempo de profesar para volverlas al s ig lo , y el 
mejor medio es cerrarle la puerta con la p r o f e s i ó n . Esta 
hermana fue la p r imera n o v i c i a , que r e c i b i ó la Santa en 
Sevilla el mismo dia de su f u n d a c i ó n ,que fue el de la s an -
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t ís ima Tr in idad del a ñ o de 1573, y se l l a m ó Beatriz de la Ma
dre de Dios , cuya vida , y rara vocacioH refiere la Santa en 
el cap í tu lo X X V d e s ú s Fundaciones, y al l í d i ce , que dos , ó 
tres meses antes de profesar, padec ió g r a n d í s i m a s t en ta 
ciones : Y concluye : Nuestro S e ñ o r , que no dehia de aguar
dar mas de probar su fortaleza, tres dias antes de la profesión 
la v is i tó , y consoló muy particularmente, y hizo huir a l de
monio. Donde á pocos dias, que entró en el monasterio, murió 
su padre, y su madre tomó el hábito en el mesmo monasterio, 
y dió todo lo que tenia en limosna, y están con grandísimo 
contento madre, y h i j a , y edificación de todas las monjas. 

4. En el n ú m . 2 le encarga á la madre p r i o r a , que m i r e 
m u y bien el recibo de ciertas novicias , y que no a d m i t a ^ 
una parienta de su c a p e l l á n , si es m e l a n c ó l i c a . Y en el 4 
dicede otra : Que si es fealdad , una señal que dice tiene en el 
rostro, que no se tome. Y fue d i s c r e t í s i m o el r epa ro : no por
que le Santa buscase otra hermosura en sus h i j a s , que la 
i n t e r i o r , y del alma , sino por quitarles aquel tropiezo e x 
ter ior Porque estar unas pobres monjas encerradas toda su 
vida , siempre juntas , y sin ver otros r o s 
tros que los de sus hermanas; y tener con- n t ^ c ^ , et dis-
l í n u a m e n t e aquella s e ñ a l á la vista , no sé Un- 54- c. uitim. 

, „ . , , corpore veró v i -
si bastara su v i r t u d , para no darlesen ros- tiaii . 
t r o , y materia de d i s c u r r i r : y así hizo m u y 
bien la Santa en quitarlas deste cuidado , y á la novicia de 
una cont inua ocas ión de desconsuelos. Que aun en los h o m 
bres prohiben los sagrados c á n o n e s que no se ordene el que 
tuviere alguna notable fealdad, no solo por la reverencia 
del a l t a r , sino por el reparo de los que lo ven. 

5. A ñ a d e en este n ú m e r o la Santa: Estos dineros luego 
me engolosinaban , porque los darán cuando quisieren. Y la 
que poco antes nos dijo que tenia miedo á los d ine ros , des-
tos dice que la engolosinaban, porque los daban presto, pa
ra que sus hijas tuviesen pronto el socorro , y se olvidasen 
de la carga de sus censos que era todo su cuidado. 

6. En el n ú m e r o 6 les da ot ro excelente aviso: y es , que 
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v i v a n reca ta í i as con los do afuera , y no se allanen con ellos 
por devotos quo sean, d á n d o l e s parle de sus honestas r e 
creaciones. Porque lo que en ellas es v i r t u d , y acto de p e r 
fección tan encomendado de los sanios Padres, aflojar tal 
vez el acto del r i g o r , para volver á él con mayor aliento, en 
los que no e s t á n en eslos punios puede ser materia de r e 
paro. En lodo fue a t e n t í s i m a la Santa , y en todo nos ense
ñ a lo que debemos hacer. 

C A R T A L X X X l l 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevil la . Cuarto. 

Escrita en Toledo año de 1576. 

JESUS. 

1 . Sea con V . R. No sé como se deja ven i r al requero sin 
carta suya, en especial e s t a n d o a l l á nuestro padre,que q u e r 
r í a m o s saber dél cada dia. Harta envidia las tengo el tenerle 
a l lá . Por caridad que no lo haga a n s í , n i me deje de e sc r i 
b i r todo lo que pasare, que nuestro padre escribe m u y 
c o r l o : cuando no tuviere él lugar de e sc r i b i r , V . R. no lo 
deje , que ya le he escrito por donde me puede escr ibi r á 
menudo. H o l g u é r a e con la car ta , que trajo el padre M a r i a 
no de saber que está V . R. buena , y lodas(fray Anton io ha 
venido) y de que estuviese el alcabala concertada. 

2. M i hermano está y a bueno. Siempre gusta de saber de 
V . R. Ya le d i j e , que no le dejase de escribir alguna vez. 

* Llámase la cotnPrac'0 un t é r m i n o * (de que se I r a -
Serna, taba aun cuando allá estaba) cercado A v i 

la , creo legua y media , y aun no tanto . 
Tiene dehesa , y pan de renta , y monte. Costóle catorce m i l 
ducados, y aun no estaban hechas las escri turas; que dice. 
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(|ue lo do a h í lo e s c a r m e n l ó , para si no es tá todo m u y se
g u r o , y l l a n o , no lo t o m a r , que no quiere pleitos. E n c o 
m i é n d e l o siempre á Dios , y á sus hijos ( q u e ya les trae c a 
samientos) para que le s i rvan . 

3. Sepa , que como luego que vine yo p e n s é nos f u é r a 
mos luego, e n v i ó s e en viniendo el b a ú l , y lodos los l íos 
que v i n i e r o n con u n a r r i e r o , y no sé si al sacarlo, ó como 
ha sido , que no parece el Agnus Dei grande de Teresa , n i 
las dos sortijas de las esmeraldas, n i yo me acuerdo á d o n 
de las puse, n i si me las dieron (En forma me ha dado p e 
na de ver como le ha sucedido lodo al r e v é s del contento 
que t ra ía con pensar de tenerme allá consigo, y para h a r í a s 
cosas le h igo falta). A c u é r d e n s e si estaban en casa cuando 
ven imos , y á Gabriela si se acuerda donde las puse, y e n 
comienden á Dios que parezcan. 

4. Yo p e n s é , que estando ahi fray Buenaventura , se n e 
gociara mejor lo del agua ; mas no me parece les dan tanta 
mano. Dios nos deje pagar la casa , que como haya d inero , 
todo se p o d r á hacer. Pasen ahora , que buenos pozos t i e 
nen : d i é r a m o s acá mucho por uno del los , que se pasa h a r 
to trabajo en esto del agua. D í g a m e como !e va á fray B u e 
naventura en la visita , y que se hace sobre el monaster io , 
que destrozaron cabe C ó r d o v a , que no sé cosa. Estoy bue 
na , y m u y á su se rv ic io , como dicen. Q u é d e s e con Dios , 
que ahora hartas veces nos e s c r i b i r é m o s de r a z ó n . 

5. M u y en gracia me ha caido la vieja que ah í t ienen , y 
como a p r o v e c h ó la escalera. D í g a m e si se está ahí el mucha
cho , ó quien la s irve. La madre pr iora de Malagon me ha 
escrito está me jo r : mas es tal aquel m a l , que no me alegra 
poca m e j o r í a . Siempre la encomienden á Dios. Su Majestad 
la guarde , hija m i a , y me la haga santa, y á todas. Amen . 

6. Por esta carta de la hermana * A l b e r l a , ve rá como les 
va en Caravaca. Mucho me h o l g u é con la „ „ , 
de Veas, que ha d í a s que no sabia de a l lá , A n a d e s a n A l b e r -

y de que hubiese entrado aquella monja. lra;,apcra0ra de Ca" 
Todo se va haciendo bien , gloria á Dios. 

13. 
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Siempre la encomienden á nuestro padre m u c h o , y á m í , 
que lo he menester. F u é ayer dia de san Francisco. A q u í 
dentro va el porte , porque es mucho . No sea honrosa , que 
es b o b e r í a , que yo se lo puedo enviar , y V . R. mi re por su 
salud , siquiera por no matarme á m í , que yo le digo que 
me cuesta harto esta m i p r io ra de Malagon. Dios lo remedie 
con darla salud. A m e n . — De V . R. — Teresa de Jesús. 

Como es a r r ie ro p u é d e s e enviar a q u í el porte. Cuando no, 
ya se sabe lo que suelen hacer , que es poner á peligro las 
cartas, porque nunca lo haga se lo digo. 

C 4 R T A L X X X l l l . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. Quinta. 

E n Toledo año de 1376. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. Siempre rae e n v i é en u n papelil lo á d e 
c i r lo que la hubiere de responder ; porque como las cartas 
son largas (aunque no se me hacen a n s í para darme con
tento) mas para tornarlas á leer todas, cuando vengo á es
c r i b i r de priesa, sonlo. Con el correo la e sc r ib í dos ó t r e s , 
ó cuatro dias ha , que p o n í a dos cruces en las cartas de nues
tro padre , y á V . R. el sobrescrito. Av í seme cuando ha v i s 
to este av i so , porque no lo h a r é hasta entonces. Yo le digov 
que me da gran pena esa su calentura : ¿ p a r a q u é me dice 
que está buena? Que deso me enojo. Mas m i r e si es de a l 
gunas opilaciones, y h á g a s e a lgo , no la deje arraigar. Har
ta sospecha tengo, que alguna vez se le q u i l a , que eso me 
consuela. D i g o , que no se es té a n s í , que cuando queramos 
no haya remedio. Mejor lo haga Dios. Días ha que no sé de 
Malagon. Con cuidado estoy, y bien s in esperanza de la sa-
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íud de la pr iora me t ienen estos m é d i c o s ; porque todas 
las cosas, y s e ñ a l e s que t i ene , son de t í s ica . Dios es v i d a , 
y se la puede dar. Siempre se lo supl iquen , y por una per
sona que debo m u c h o , y d íga lo á todas, y d é l e s mis e n 
comiendas, que har to me huelgo con sus cartas, no sé si 
t e r n é lugar de escribir las. 

2. Yo les digo, que la he harta envidia á la buena, y des
cansada manera con que gozan de * n ú e s - ^ „ ^ , 

, * Habla del pa-
t ro padre : no merezco yo tanto descanso , dre fray Gerónimo 
y ans í no tengo porque me quejar. Harto Grac,an' 
me huelgo tengan ese a l iv io : que si no , no sé como lo p u 
dieran suf r i r . Con todo la d i g o , que de m i parle mande á la-
sup r io ra , que todo el gasto vaya contando á cuenta de los 
cuarenta ducados de san Jeseph , y no hagan otra cosa, que 
tanto t e r n á n perdido , que por acá dé lo por remediado , y 
descuiden desa duda. R i é n d o m e estoy como ha de contar 
hasta el agua la buena sup r io r a , y h a r á b i e n , que a n s í lo 
q u i e r o , salvo lo que les d ieren de l imosna. Enojarme he si 
hacen otra cosa. Nunca me dicen quien es el c o m p a ñ e r o , 
que sola esa pena tengo. Q u e r r í a no se entendiese en los r e 
medios á donde come; porque esa puerta abierta, no se s u 
fre con n i n g ú n otro perlado. C r é a m e que es menester m i r a r 
lo por v e n i r , para que no tengamos que dar cuenta á Dios, 
los que lo hemos comenzado. 

3. Antes que se me o l v i d e , sepa que he sabido a q u í de 
unas mortificaciones que se hacen en Malagon , de mandar 
la p r iora que á deshora den á alguna a l g ú n bofe tón , y que 
se le dé o t r a , y esta i n v e n c i ó n fué deprendida de acá . E l 
demonio parece e n s e ñ a , en achaque de perfecion, poner en 
peligro las almas de que ofendan á Dios. En n inguna m a n e 
ra mande , n i consienta que s e d é una á otra , n i l leve con el 
r igor las monjas que vió en Malagon, que no son esclavas , 
n i la mor t i f icac ión ha de ser sino para aprovechar. Yo le d i 
go, m i hi ja , que es menester m i r a r mucho esto que las p r i o 
ras hacen de sus cabezas, que cosas vienen ahora á de scu 
b r i r m e , que me hace harta l á s t ima . Hágamela Dios santa. 
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A m e n . M i hermano está bueno , y Teresa. La caria que es
c r i b i ó adonde decia de los cuatro reales, no fue á su poder, 
las otras s í : harto se me huelgan con ellas, y las quiere mas 
que á las de por a c á . Son 14 de nov iembre . — Yo de V . R. 
— Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

( . Todas estas cartas son bien amorosas; al fin como de 
madre. Pero si la Sania consuela á sus hijas con lo dulce 
del a m o r , t a m b i é n las corr ige con lo recto de la d i sc ip l ina , 
que es la mezcla que p id ió á los prelados san Gregorio: T a -

lis decet ese dispensatio regiminis, ut is qui 
Mor c ? " 1Íb ,0' Pr(Best> ea se circa subditos rvensura mode-

retur, quatenus et arridens timeri deheat, 
et iratus amari: ut eum nec nimia leetitia vilem reddat, nec 
immoderata severitas odiosum. 

2. A l fin del n ú m . 2 previene la Sania á la madre pr iora 
de Sevilla , para que no abriese la puerta á que los religiosos 
comiesen en su conven to , con el ejemplar del prelado s u 
p e r i o r , que lo hacia algunas veces: y si fue culpa, la pode
mos l lamar fe l iz ; pues o c a s i o n ó el sumo recato con que en 
este punto procede la Re l ig ión . 

3. E n el n ú m . 3 corr ige con su gran prudencia el excoso 
de sus hijas en algunas mortificaciones que usaban , y el de 
las preladas en algunas pruebas que les h a c í a n , para probar 

su v i r t u d : lo cual (como dice san B e r n a r -

in^nt"1'86"15'85 es m u y ' 'us l re cuando mas ejercitada: 
Virtus exercitata clarior est. Este tan nece

sa r io , y religioso ejercicio in t rodujo la Santa en sus c o n 
ventos , no solo para examinar la v i r t u d de sus hijas en ei 
fuego d é l a paciencia , sino para empleo de sus ansias. Para 
lo cual les e n s e ñ ó los ensayos del mar t i r io , en que hubo tan
to fervor, que sin verse en manos del t i r a n o , c o n s e g u í a n la 
corona del m a r t i r i o (que t a m b i é n esta se puede alcanzar en 
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la paz, como dice san A g u s t í n : Habet enim 
et pax riostra martyres suos) y entre ansias faiJ^n' Ser" 180 
tan crecidas de padecer, no era fácil que 
dejase de haber a l g ú n exceso: el cual modera la Santa en 
este n ú m e r o , t i r á n d o l e las riendas del f e rvo r , para c o n f u 
s ión d é l o s que en esta materia necesitamos de espuela. 

C A R T A 5.XXXIV. 

A la nicsma madre Mjría de san Joseph, priora de Sevilla. Seccia. 

JESUS. 

1, Sea con e l l a , hija mia . Dos cartas suyas me dieron dia 
de la P r e s e n t a c i ó n de nuestra S e ñ o r a , con las de nuestro p a 
dre. Nunca me deje de decir nada , porque su Paternidad me 
lo escribe , que no lo hace, y de lo que me escribe me es
panto , s e g ú n tiene que hacer. No han venido las que e n v i ó 
por M a d r i d , á donde venia el m e m o r i a l , ó c é d u l a que d ice , 
sobre la b a r a b ú n d a que ha pasado. Creo no se ha perdido 
carta , sino es el p r i m e r pl iego, á donde decia como habia 
lomado el h á b i t o la m i Isabel i ta , y lo que me habia holgado 
con su madre : que por i r al l í caria de la pr iora , y h e r m a 
nas, con algunas preguntas á nuestro padre , que como no 
ha dicho nada, pienso que se pe rd i e ron , d í g a m e l o con el 
p r im e r o . Decia , que cuando la p r e g u n t é r iendo si era des
posada , me dijo m u y en su seso, que s í : Yo la d i j e , ¿ q u e 
con q u i é n ? Dijome que con nuestro s e ñ o r Jesu-Cristo, m u y 
de presto. 

2. Mucha envidia he habido á las que fueron á * Paterna , 
y no por i r con nuestro padre, que con ver 
que era i r á padecer, se me olv idó esotro. 1 .* .Habl^df , ,as .1r ,e-
^ r 7 ligiosas de Sevilla, 
P l e g u é a Dios sea para p r inc ip io de que se que fueron á refor-
sirva de nosotras. Allí con tan pocas, creo de'paierna^^^6010 
no han de pasar mucho, sino fuere de ham-
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bre , que me dicen no tienen que comer. Dios sea con ellas, 
que harto se lo pedimos por acá . E n v í e l e s esa carta m u y á 
recaudo, y e n v í e m e algunas si tiene suyas, para que vea 
como les v a : siempre las escr iba, anime y aconseje. Harto 
trabajo t ienen en quedar tan solas. E n n inguna manera me 
parece h a b í a n de cantar nada , hasta ser mas , que es para 
infamarnos á todas. Mucho me he holgado de que tengan 
buenas voces las de G a r c i - A l v a r e z : con lo que tuvieren las 
h a b í a de t o m a r , s e g ú n la soledad le queda. 

3. Espantada me tiene tan gran desatino de querer que 
el confesor traiga el que él quisiere. Buena costumbre seria. 
Como no he visto el papel de nuest io padre, no puedo decir 
nada , que pensado he escribir á G a r c i - A l v a r e z , y pedirle , 
que cuando hubiere de comunicar algo , se deje de maes
tros de e s p í r i t u , y busque grandes le t rados , que estos me 
han sacado de muchos trabajos. No me espanto deso del pa
decer , que har to p a s é y o , que me d e c í a n era demonio . Yo 
le e s c r i b i r é como vea lo que d i g o , y le e n v i a r é la carta abier
ta , y para que las vea el padre p r io r de las Cuevas. En g ra 
cia me ha ca ído la ocas ión con que me e n v í a n á las Indias. 
Dios los perdone , que lo mejor que pueden hacer es decir 
tanto j u n t o , porque no les crean nada. Ya le he escrito no 
e n v í e los dineros á m i h e r m a n o , hasta que él se lo escriba. 

4. La madre p r io ra deMalagon está me jo r , g lor ía á Dios, 
y y o har to mas confiada de su sa lud ; que me ha dicho u n 
m é d i c o , que aunque tenga llaga , como no sea en los p u l 
mones , que v i v i r á . Dios lo haga como ve la necesidad ; no 
dejen de p e d í r s e l o . E n c o m i é n d e m e á todas, y q u é d e s e con é l , 
que tengo mucho que escribir . Otro d ía e s c r i b i r é á m í p r i o r 
de las Cuevas, que harto me he holgado de su m e j o r í a . Dios 
nos le guarde, y á ella mí hija , que no acaba de decirme que 
está buena , y d á m e harto cuidado. A Delgado me d é u n re 
cado , y á todos. Son 26 de noviembre . — Su sierva. — T e 
resa de Jesús. 

Siempre me escriba como está el padre fray A n t o n i o : á 
é l , y á fray Gregor io , y á fray B a r t o l o m é mis encomien -
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das. Harto alabo á nuestro S e ñ o r de ver lo que hace nues
tro padre, p l e g u é á Dios le d é salud. Espero en él lo h a r á n 
bien las mis hijas. 

NOTAS. 

1. Esta carta e s c r i b i ó la Santa en Toledo el mismo a ñ o 
de 1576, quince dias d e s p u é s de la pasada: y es para la 
misma pr iora de Sevi l la , al t iempo de la segunda persecu
c ión que padec ió aquel convento , nuestra gloriosa Madre , 
y el padre fray G e r ó n i m o G r a d a n , de que hemos hablado 
en las notas á otras cartas. Y della habla la Santa en esta 
al fin del n ú m . 3 , haciendo gracia de lo que della d e c í a n , 
aunque tan ageno de su gran v i r t u d , y santidad. Tan supe
r io r como esto estuvo su á n i m o á este, y otros muchos 
golpes, que le dieron en la honra ; porque aunque tan ter 
r ib les , no solo los reparaba con el escudo de la paciencia , 
sino que hacia como donaire de la i n ju r i a . 

2. En el n ú m . 3 dice la Santa: Espantada me tiene tan 
grande desatino, de querer que el confesor traiga el que él quisie
re. Este fue uno de los grandes inconvenientes, que comen
zó á experimentar la Santa en la l ibertad que tenian sus h i 
jas de confesarse con qu ien quisiesen; porque como no 
habia punto fijo, n i n ú m e r o s e ñ a l a d o , cada confesor l l eva
ba consigo al que que r i a , s in mas examen , que el gusto 
del confesor, y el antojo de la peni tente , lo cual con r a z ó n 
califica la Santa por desatino. ¿ P u e s q u é mayor desat ino, 
que fiar el gobierno de u n alma , en un fuero tan sagrado 
como es de la confes ión , no de la luz del entendimiento , 
sino del gusto de la v o l u n t a d , que ciega en sus aficiones 
busca lo que gusta, y no lo que necesita? ¿ Q u é mayor 
desatino, que cura r u n enfermo al gusto de su paladar , 
que destemplado con el h u m o r , apetece lo que d a ñ a , y no 
lo que le aprovecha? ¿ Y q u é mayor desatino, que estar u n 
r e b a ñ o en poder de mercenarios, sin el registro de su pas-
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t o r ; pues como dice san Gregor io , presto se ve rá entre los 
dientes del lobo? S i qreqi pasloris cura 

S. Greg. Ep. lib. • - J - . • 
I . Epíst 79. defuent, facilé laqueas tnsidiatons tncur-

rit. 
3. De aqui nacia el tener cada religiosa los confesores 

que q u e r í a , y el tener mas, era cal i f icación de mas e s p i r i 
t u a l : el t o m a r , y dejar conforme á su deseo, el dest ruir 
unos lo que edificaban o t ros , de donde se or iginaba la con 
fusión grande de Babilonia con d a ñ o del edificio e s p i r i t u a l : 
y con tanta diversidad de padres espirituales s a l í a n unos 
monstruos de e s p í r i t u , con mas cabezas que una bidra , y 
si cortaban alguna por inconvenientes que se d e s c u b r í a n , 
brotaban otras de nuevo , hasta que el H é r c u l e s de la Re
l ig ión nuestro padre fray Nico lás de J e s ú s María , p r imer 
general de la Reforma , las c o r t ó todas de r a í z . 

4. Todos estos d a ñ o s , y otros mucbos nos previno la 
Santa aun en vida , pues como dice el s e ñ o r obispo de T a -
razona , d e s c u b r i ó con el t i e m p o , que lo que h a b í a o r d e 
nado para m e d i c i n a d o sus monjas , seles podia c o n v e r 
t i r en p o n z o ñ a , y t e m í a no fuese esto ocas ión de re la jac ión 

en sus monasterios. Y a ñ a d e : Y asi se lo 
lepes. Vida de , . . , , , . , . , 

la Sama. lib. 2. »V0 e"a a una Priora que noy vive , y de 
cap. 37 y 55. ¿as mas sanfas sus monasterios, por es
tas palabras : Muy confusa estoy en este punto que puse en 
las Constituciones; porque aunque cuando se hizo esta Consti
tución habia mucho espír i tu , y sinceridad, temo adelante no 
se aprovechen delta para andar visitadas, y tratar melan
colías , que va ldr ía mas no las supiesen, sino los de la O r 
den. No he dicho esto por las religiosas , que por e x p e r i e n 
cia han vislo lo bien que les está , sino por algunos de á 
afuera , que les parece que en esto se va contra el d í c l á m e n 
de la Santa , á quienes podemos decir : Distingue témpora , 
et concordabis j u r a . 
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C A R T A L X X X V . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. Séptima. 

E n Toledo año de 1576. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. Hoy v í s p e r a de la C o n c e p c i ó n me env ía 
las cartas el a r r ie ro , y gran priesa por la respuesta, a n s í 
me h a b r á de perdonar m i hi ja ser tan c o r l a , que no lo 
quisiera ser con ella en nada; pues la voluntad es tan l a r 
ga , que cierto la amo mucho : y ahora me obliga tanto con 
el cuidado que me dice nuestro padre tiene de regalar lo , 
que me ha puesto en mas a m o r , y de que se haga con ese 
aviso estoy m u y contenta ; porque creo yo ahora , n i n u n 
ca h a b r á otro con qu ien a n s í se pueda tratar . Porque como 
le escogió el Seaor para estos p r inc ip io s , y no los h a b r á 
cada d i a , a n s í pienso no h a b r á otro semejante; porque t o 
do lo que fuere abr i r puerta , es para mas m a l , que p o d r á 
pensar, cuando los perlados no son tales. Mas tampoco 
h a b r á tanta necesidad , que ahora , como t iempo de guerra , 
hemos menester andar con mas cuidado. Dios pague á V . R. 
m i h i j a , el que tiene de las cartas, que con esto v i v o . Esta 
semana me han dado todas las tres que ^ „ . * 
. . . . * E r a la Madre 

dice ha escr i to; que aunque vengan j u n - Isabel de san 
tas, no son mal recibidas. Devoc ión me ha j , ™ p í f ^ a a"^"-
puesto esta carta de * san Francisco, que vento de Pater-
se podía i m p r i m i r : y las cosas, como las 
hace nuestro padre , no parecen creederas. Bendito sea el 
que le d ió tanto talento. Harto q u e r r í a ser para darle g r a 
cias , por las mercedes que nos hace, y por ¡a que nos h i 
zo en d á r n o s l e por padre. 

2. Yo veo acá , m i hija , el trabajo que t i ene , y la s o l é -
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dad. P l e g u é á Dios no sea nada el mal de la madre supriora 
que aun por el mas trabajo de V . R. me pesarla. Harto 
me he holgado le haya hecho provecho á V . R. la s a n g r í a . 
Si ese méd ico la ha entendido, no q u e r r í a se curase con 
otro . Dios lo provea. Esa carta me han Ira ido hoy de la 
pr iora de Malagon, harto es no estar peor. Todo lo que pue
do hacer por su salud , y contento , lo hago, porque dejado 
se lo debo bien debido, vame mucho en su salud ; mas m u 
cho mas en la de V . R. y esto crea cierto : m i re si d e s e a r é 
que la tenga. 

3. Por ese papel v e r á como rec ib ió Mariano su carta. La 
que dice de m i he rmano , ya he escrito en una á V . R. que 
á vuelta de otras la d e b í de rasgar, que estaba aun abierta , 
y esto debia de ser. Har to me pesó , y me cos tó buscarla , 
que venia m u y buena. Ahora me ha escri to, que e sc r ib ió á 
V . R. y a n s í no digo mas d é l , de que anda el alma bien 
aprovechada en o r a c i ó n , y hace muchas l imosnas. S i e m 
pre le encomienden á Dios , y á m í t a m b i é n , y q u é d e s e coa 
é l , m i h i ja . 

4. Harto mas me ha pesado de que no haga ese * p r io r 

• E s t e untoto ';,'en su of ic io , que de la pusi lanimidad. 
ca la Sanianen * la H a b í a l e d e e s p a n t a r t a m b i é n nuestro padre 
carta 26. n. 3. con ¿gc i r ig | oUan malo es en é l ; y si h a r á 
á usadas. A todos me encomiende , y á fray Gregorio m u 
cho , y á Nico lao , sino es ven ido , y á esas mis hijas. ¡ Oh 
q u i é n pudiera darle monjas de las que por acá sobran ! Mas 
Dios se las d a r á . Ya le encomiendo lo de la flota , que bien 
veo el trabajo que hay a h í , que con harto cuidado me t i e 
ne ; mas espero en Dios que lo r e m e d i a r á todo , como t en 
ga salud. Su Majestad me la guarde , y haga m u y santa. 
A m e n . 

5. Harto me ha holgado vaya entendiendo lo que hay en 
, nuestro padre: y o desde* Veas lo e n t e n d í . 

* Dice esto la j /V . J J u 
s ia . porque e s t á n - De a l i a , y do Caravaca me han dado hoy 

primera v^'z^'f P! unas cartas- La de Caravaca e n v í o a q u í , 
Fr .GerónimoGra- para que la lea nuestro Padre , y V . R. 

t a m b i é n ; y me la tornen á e n v i a r , que 
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para lo que me dice desos dotes, la he menester. En la que 
escribe á la priora , se queja harto de V . R. Ahora he de 
enviar á Caravaca una i m á g e n de nuestra S e ñ o r a , que íes 
tengo harto buena , y grande , no vestida, y u n san Josepb 
me es t án haciendo, y no les ha de costar nada. Muy bien ha
ce su oficio. Son hoy , ya lo he dicho. A ñ o de 1576. — Y yo 
de V . R. — Teresa de Jesús. 

A todo me ha respondido m u y bien nuestro padre , y en
viado las licencias que ped í . Resé por m í las manos á su 
Paternidad. 

C A R T A L X X X V I . 

A la mesma madro María de san Joseph, priora de Sevilla. Octava. 

E n Toledo año de 1577. 

JESUS. 

\ . Sea con ella , hija mia . Antes que se me o l v i d e , ¿ c ó m o 
nunca me dice de m i padre fray R a r t o l o m é de Agui la r el 
domin ico? Pues yo le d i g o , que le debemos harto , que el 
mucho mal que me dijo de la otra casa que t e n í a m o s c o m 
prada , fue p r inc ip io de salir della ; que cada vez que se me 
acuerda la vida que tuvieran , no me harto de dar gracias á 
Dios. Sea por todo alabado. Crea que es m u y b u e n o , y que 
para cosas de Rel ig ión , que t iene mas experiencia que otro. 
No q u e r r í a que dejase alguna vez de l l a m a r l e , que es m u y 
buen amigo , y bien avisado, y no se pierde tener tales per
sonas u n monasterio. Ya le escribo , env íe l e la carta. 

2. Antes que se me olvide. E n gracia me ha ca ído la me
moria que me enviaron de las l imosnas, y lo mucho que 
cuentan que han ganado: p l e g u é á Dios que digan verdad , 
que harto me ho lga r í a ; sino que es una raposa , y pienso 
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viene con a l g ú n rodeo, y aun de su salud he miedo de otro 
tanto , s e g ú n estoy contenta. La nuestra pr iora de Malagon 
se está a n s í . Harto he pedido á nuestro padre que me e sc r i 
ba si la agua de Loja aprovecha , llevada tan lejos, para e n 
v ia r por ella , a c u é r d e s e l o V . R. Hoy le he enviado una car
ta con u n c l é r i g o , que iha á su Paternidad solamente, 
para u n negocio , que me h o l g u é ha r to , y ans í no le 
escribo ahora. Harta caridad me hace en enviarme sus 
cartas: mas entienda cierto , que aunque no vengan, s e r á n 
bien recibidas las de V . R. Deslo es té s in miedo. Ya e n v i é 
á d o ñ a Juana de Antisco lodo su recaudo, aunque no h a b í a 
venido respuesta. Para personas semejantes, aunque se p o n 
ga algo del convento , no impor ta , en especial no teniendo 
la necesidad que t e n í a m o s á los p r i n c i p i o s ; porque cuando 
se t iene , mas obligada está á sus hijas. 

3. ¡Oh q u é vana os la rá allá ahora con ser medio p r o v i n -
ciala ! ¡Y q u é en gracia me ha c a í d o , como dice con tanto 
desden! Ahí e n v í a n esas coplas las hermanas , y se rá ella la 
trazadora de lodo , no creo se rá malo : pues como dice , que 
no hay allá qu ien la diga nada , que para que no se desva
nezca , se lo digo yo de acá . A l menos no quiere decir n e 
cedad , n i hacer , que bien se le parezca. P l egué á Dios que 
vaya siempre el intento en su serv ic io , que no es esto m u y 
malo. R i é n d o m e estoy de verme cargada de cartas, y que 
despacio me pongo á escr ibir cosas impert inentes. M u y bien 
la p e r d o n a r é la alabanza de que s a b r á l levar á la de lasbar-
ras de oro , si sate con ello ; porque en gran manera las d e 
seo ver s in cuidado , aunque va m i hermano tan adelante 
en v i r t u d , que de buena gana las s o c o r r e r í a en todo. 

4, Harto en gracia me han ca ído las coplas que v i n i e r o n 
de allá : e n v i é l a s á m i hermano las pr imeras , y alguna de 
las o t ras , que no v e n í a n todae. concertadas. Creo las p o d r í a n 
most rar al Santo v i e jo , y decir que e n eso pasan las recrea
c iones , que todo es lenguaje de perfecion : que cualquier 
entretenimiento es justo á qu ien l a n í o se debe , es ensaque 
me espanta tanta caridad. Sepa que paran á nuestro padre 
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García AI va rez cual la mala v e n t u r a , que dicen las tiene 
rauy soberbias, d ígase lo . Ahora e s t án temiendo lo que las 
han de escr ibi r , que les dijo m i he rmano , que le h a b í a n 
enviado su carta , para que respondiesen. Hasta que traigan 
lo que env ía el m i santo p r io r , no sé que hacer de e sc r i b i r 
le , porque no puedo decir que lo he rec ib ido : e s c r i b í r l e h e 
con el a r r ie ro . 

S. ¡ ó J e s ú s , y q u é obligada me tiene de lo que hace por 
ellas! ¡Y q u é nos hemos r e í d o con la carta de m i G a b r i e 
la ! Y p u é s t o n o s gran d e v o c i ó n la diligencia que traen los 
sanios, y la mort i f icación de m i buen Garc í a Alvarez . Har
to los encomiendo á Dios. Déle muchas encomiendas m í a s , 
y á todas, que á cada una quisiera escr ibir por s í , s e g ú n 
las amo. Cierto las qu ie ro par t icularmente mucho , no sé 
que es. A su madre la portuguesa me encomiende , Y á la 
Delgada. ¿ C ó m o nunca me dice nada de Bernarda L ó p e z ? 
Lea esa carta para Paterna , y si no va b i e n , e n m i é n d e l o , 
como superiora de aquella casa. Yo le doy la ventaja de que 
a c e r t a r á mejor lo que conviene. Dios le pague lo que hace 
con e l las , hablando ahora en veras , que harto me consuela. 
Lastima es que no sé acabar. P l e g u é á Dios que no se haya 
mostrado á encantar á nuestro Padre. Dios la encante, y 
enagene en s í . A m e n . Amen . —De V . R. s í e r v a . — Teresade 
Jesús. 

NOTAS. 

1. ¡Vá lga t e Dios por Santa , y que amable te hizo el c i e 
lo ! ¡ Q u é santidad te d ió tan llena de d i s c r e c i ó n , y d u l z u 
ra , para hacernos du lce , y amable la santidad! Confieso 
que es á s p e r o el camino de la v i r t u d : Arctaest viaqucedu-
c i t a d v i t a m ; pero entre esa aspereza derrama Dios tanta 
suavidad, y dulzura , que como decía P l a t ó n , aunque g e n 
t i l , sí los hombres la vieran con los ojos , les robara los c o 
razones, y los trajera en pos de sí con una cierta violencia 
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cautivos de su hermosura. Pues ves a q u í { ó Cr i s t i ano! ) en 
el espejo desla carta el rostro apacible de la v i r t u d : la cual 
e s c r i b i ó una Santa , cuyas ansias eran : Ó morir , ó padecer. 

, • Para que entiendas con cuanta r a z ó n di jo 
S. Juan C h n s . j n • x t i . 

hom. 12 in Epist. san Juan Cnsostomo , que no hay en esta 
ad Coios. v |c |a cosa ^ n ¡ m a s (jyjgg ^ i mas apacible n i 

mas amable , que la v i r t u d : Nihil est virtute jucundius, nihil 
moderatione suavius, nihil honéstatedesiderabilius. 

2. E n toda ella parece que i m i t ó la Santa la elocuencia , 
y dulzura de san Gregorio Nacianceno, el cual en la c o r 
respondencia tan famil iar que tuvo con san Bas i l io , le es
c r i b i ó descartas , entre o t ras , en las cuales con una discre
t í s ima i r o n í a le pinta , y describe las calidades de su amada 
soledad, y h a b i t a c i ó n de Pon to , haciendo materia de e n 
t re tenimiento gustoso entre los dos de la aspereza , seque
d a d , y monstruosidad del s i t i o , con tal sal , y graciosi
dad , que le. dice en la p r imera , que rompa , si le parece, 
los d ichos , y sales de sus cartas; pero que p r imero sobarte 

. p • t de re'R J Y goze de su amistad al modo de 
23 et. 24 in tr. los n i ñ o s : Tu qmdem quoe nostra sunt dtc-
Epist. D. Basil . ieriiSj et salibus impetito, etconvellito, s i -
ve joco id facias, sive stndio, nihil istud retulerit risu modo, 
et puerilem in modum exsaliare, et amicitia nostra fruere. 
Para que se vea que no es ageno , sino m u y propio de la so
b e r a n í a de la v i r t u d humanarse desta manera los santos 
entre s í , para caminar á D i o s , pueslo h ic ie ron dostan g r a n 
des santos, y doctores tan i lustres de la Iglesia. 

3. Sola la gracia de la Santa, ó la del s e ñ o r don Juan de 
Palafox, p o d í a n notar esta carta con la s a z ó n que p ide , y 
asi la dejo al buen gusto del l e to r , y solo me c o n t e n t a r é 
con descubrir la doctr ina que nos da en ella. Porque como 
di jo su Excelencia en otra semejante ca r t a , supo mas la 
Santa de bu r l a s , que otros muchos en las veras. L o que yo 
admiro en esta , es la grac ia , y destreza con que en medio 
sus gracias moritflca , y humi l l a á la madre María de san 
Joseph , cuyo caudal fue supe r io r , y así no p e r d í a ocas ión 
de h u m i l l a r l a , y mor l i f icar la . 
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4. En el n ú m . 2 se alegra mucho la Santa con la cuenta 
que la e n v i ó de lo que h a b í a n ganado sus h i jas , con la l a 
bor , y trabajo de sus manos , que ella t a n t ó les e n c a r g ó ; y 
luego le qui ta como con la m a n o , la vanagloria ( s i alguna 
habia tenido) d á n d o l a á entender , que venia la carta con 
a l g ú n rodeo, y no con la sencillez de paloma , sino con su 
poquito de astucia de raposa ; cuyo ardid es tan s u t i l , que 
aunen lo mismo bueno se ingiere : y así son d i f icu l tos ís imas 
de coger, como dice el E s p í r i t u santo. Pero no hay burlas 
con la Santa , y todas sus burlas las enderezaba á las veras. 

5 En el n ú m . 3. le da otros dos golpecitos : el uno en la 
van idad , y el otro en la presunnion. Porque escribiendo 
ella á la Santa, que sabria m u y bien conservar á cierta n o v i 
cia que las podía ayudar para salir de e m p e ñ o s , la dice con 
harta gracia: Yo la perdono la vanidad, de que sabrá llevar d 
la de las barras de oro; si sale con ello. Con que entre el oro 
del d i n e r o , le descubre el de la h u m i l d a d , y la e n s e ñ a á fiar 
menos de s í , fiando de solo Dios el buen logro de una voca
ción , que es el que las da el ser , y las perficiona. Y v i é n 
dola tan asistida del padre fray G e r ó n i m o G r a c i a n , la dice 
t a m b i é n : / Oh qué vana estará ahoracon ser medio provincia-
l a ! En que la e n s e ñ a , y nos e n s e ñ a á no e n g r e í r n o s con el 
favor de los prelados: y á l o s mismos prelados á templar es
te favor , r e p a r t i é n d o l o con igualdad á los subditos. 

6. Y porque la madre pr iora e n v i ó á la Santa unascoplas 
espir i tuales, con que se h a b í a n recreado las religiosas , le da 
luego su v e j á m e n , n o t á n d o l a de presumida , y de que se 
preciaba de parecer entendida , para que no se desvanezca, 
y enderece las gracias naturales , que Dios le habia dado, al 
blanco de su servicio. Y ú l t i m a m e n t e le dice en el n ú m . 5. 
Lea esa carta para las religiosas de Paterna, y sino va bien, 
enmiéndelo, como superiora de aquella casa. Yo le doy la 
ventaja, de que acertará mejor lo que conviene. Lo cual fue 
una muda r e p r e h e n s i ó n , e n s e ñ á n d o l a con el ejemplo á ser 
humi lde de c o r a z ó n , y pasar plaza de ignoran te , que es la 
verdadera s a b i d u r í a , como dice el Após to l : S tu l lus , fiatut. 
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sit sapiens. Todas estas v i r tudes , y gracias nos e n s e ñ a la 
Santa entre las suyas; porque en todas ellas solo miraba el 
provecho de sus h i jas , e n d e r e z á n d o l a s por este camino tan 
dulce á conseguir la gracia verdadera. 

7. E l n ú m . 2 contiene unejeraplo b i e n s i n g u l a r d e l a m o r , 
y caridad de la Santa para con las enfermas. Porque h a 
blando de la madre p r io ra de Malagon , dice : Que sepa si le 
hará provecho el agua de L a j a , traída de tan lejos, para en
viar por ella. Es Loja una ciudad de A n d a l u c í a , ocho leguas 
de Granada , y sus aguas m u y celebradas en E s p a ñ a , d i s 
tante mas de cincuenta leguas de Toledo , donde estaba la 
Pauta : la cual no r e p a r ó en traer u n poco de agua de tan 
lejos, para a l iv io de su enferma. ¡ R a r o a m o r , r a r í s i m a 
car idad! 

C A R T A L X X X V I I . 

A ¿a mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. iVona. 

E n Toledo año de 1577. 

JESUS. 

h. Sea con e l l a , hi ja mia. Por la i n d i s p o s i c i ó n , que v e r á 
en ese papel , no la he escrito mas veces .hasta estar mejor , 
por no las dar pena. Aunque lo estoy mucho , no de mane
ra que pueda escr ibir sino m u y poco, que luego siento 
gran d a ñ o : mas para como estaba , luego luego es mucha la 
m e j o r í a , gloria á Dios. El le pague las buenas nuevas, que 
me escribe, que yo le d i g o , que lo fueron harto para m í , 
a l menos la de la casa , que me es gran a l iv io verlas descan
sadas. Harto lo he acá pedido al S e ñ o r , y a n s í d a r é de m u y 
buena gana las albricias. P l e g u é á Dios que me oiga , que 
ahora con la r iqueza , y of ic io , y suceder todo tan b i e n , 
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harta ayuda ha menester, para ser h u m i l d e . 
2. P a r é c e m e se la hace Dios en las mercedes, que la ha

ce. Sea por siempre bend i to , que m u y segura puede estar 
que es é l . Ans í lo estuviera yo de la hermana san G e r ó n i 
mo. En forma me da pena esa mujer . Crea, que no habia 
de salir de cabe m í , ó á donde tuviese temor. P l e g u é á Dios 
que no nos haga alguna cosa el demon io , que tengamos que 
hacer. V. R. avise á la p r i o r a , que no la deje escribir letra , 
y á ella le d iga , mientras va m i car ta , que entiendo anda 
con gran mal h u m o r , y si no lo es, es peor. Porque el l u 
nes que viene se va el requero , con quien e s c r i b i r é largo , 
no lo soy a q u í . 

3. Harto disgusto me han dado , que de dichos contra n o 
sotras haga nuestro padre probanza, que son disbarates, 
que lo mejor es reirse d e l l o s , y dejarlos decir. A mí en par
te me dan gusto harto. Contenta estoy de su salud , Dios me 
la guarde , amen , y á todas: e n c o m i é n d e m e á Dios. Porque 
qu izá i rá esta p r imero , no quise dejar de escribir por aqui . 
Á la madre supr iora e s c r i b i r é , porque han ca ído en gracia 
sus quejas. La de Malagon se está harto mala. Es hoy postre
r o de febrero de 1577. — Indigna sierva de V . R. — Teresa 
de Jesús. 

Dias ha que tengo la respuesta de su madre de nuestro 
padre : i rá el l unes , y á m í me e s c r i b i ó mucho de lo que se 
habia holgado. 

NOTAS. 

\ . Esta carta es m u y provechosa, y pudo decir en ella la 
Santa lo que san Gregorio Nacianceno en la inmediata á las 
dos que dij imos en la antecedente, que e sc r ib ió á san Rasi-
l l o : Quce hactenus de Pontica conversatione scripsimus, ludi
era fuere, non seria. Quoe vero j a m scribo vehementer seria 
sunt. En la pasada h a b l é como de bur las : vamos ahora á las 
veras. 

I I I . 14 
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2. E n el n ú m . 1 nos dice los embarazos que liay en la 
abundancia , y riquezas temporales, para buscar las e te r 
nas. Porque como dijo nuestro Salvador, son las espinasque 
ahogan las semilla de la v i r t u d , para que no f r u t i f i q u e n , 
pues embarazado en ellas el cu idado , queda menos l i b r e 
para entregarse á Dios : Solet etenim rerum abundantia (d ice 
san Gregor io) tanto magis d divino timore mentem solvere, 
cuanto magis hanc exigit diversa cogitare. 

3. E n el segundo habla de una religiosa llamada Isabel 
de san G e r ó n i m o , y juzgo que pasó de Sevilla á la re forma
c ión de Paterna. De cuyo e s p í r i t u no parece que estaba sa
tisfecha la Santa , como lo muestra , asi en esta carta , como 
en la L X I I I del tomo I , n ú m . 7. Y dale por r emed io ,que no 
la deje escribir cosa de r e v e l a c i ó n , que es excelente aviso 
para las tales. Porque la r e v e l a c i ó n tenida , puede d a ñ a r al 
alma que la t iene , si es falsa, ó la recibe con as imiento ; 
pero la escrita á e l l a , y á l a Re l ig ión . Pues volando de unos 
en otros con las alas del papel , cada uno la censura como 
q u i e r e , lo cual es tá expuesto á diversos j u i c i o s , y á m u c h í 
simos e n g a ñ o s . 

4. En el n ú m . 3 siente mucho la Santa , que el padre fray 
G e r ó n i m o Gracian hiciese i n f o r m a c i ó n en Sevil la en abono 
s u y o , y de sus h i jas , para deshacer los e n g a ñ o s de la que se 
hizo contra ellas. Ta l era la grandeza de su á n i m o , que se 
re ía de la i n j u r i a , y la deshonra, y sen t í a la defensa: s i 
guiendo el consejo de san Bernardo , el cual d ice , que la 
verdad no necesita de probanzas, pues por sí misma basta 

á qui ta r le la m á s c a r a á la falsedad : Necve-
InspBeqrui habitat r ° ín re m o n i / e s í m m a nostro arbitror opus 
in fin. m e eloquio, quod videlicet sola sit veritas, 

quee palliatam detegit falsitatem. 
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C A R T A LXXXV1I1. 

A ia mesma madre María de san Joseph , priora de Sevilla. Décima, 

E n Toledo año de 1377. 

JESUS. 

4. Sea con V . R. y le pague tantos, y tan l indos regalos. 
Todo vino m u y sano, y bueno. Porque con el requero d i r é 
desto mas , en esta solo d i r é las cosas que impor t an . A ese 
á n g e l he habido envidia ; sea Dios alabado , que tan presto 
m e r e c i ó gozar d é l , que cierto yo no lo dudo. De todas las 
d e m á s cosas, crea que fue f r enes í conocido, n i n g ú n caso 
haga dellas, n i las d i g a , n i de lo que dijo Beatriz tampoco. 
De su mucha caridad he yo hecho m u c h o : e n c o m i é n d e m e -
l a , y a g r a d é z c a s e l o de m i pa r t e , y á su madre , y á todas 
me encomiende. Harto cuidado me da esa calentura de V . R. 
y la supr iora t a m b i é n . P l e g u é a l S e ñ o r no sea el mal tan á 
la larga como suele, que e s t á n tan pocas , que no sé como 
se han de pasar. Dios lo prevea como puede , que con harto 
cuidado estoy. 

2 . En lo que dice de enterrarse , sepa que está m u y bien 
hecho: en la claustra las enterramos acá , y a n s í he de p r o 
curar con nuestro padre lo mande , que es de monjas que 
no tienen clausura lo d e m á s . Ans í que tuvo gran r a z ó n el 
padre Garc í a Alvarez. Déle mis encomiendas , y el entrar á 
esa necesidad t a m b i é n ; que eso n o , que seria ser mejor 
siempre el padre G a r c í a A l v a r e z , que el monasterio está 
tan lejos, que no sé como ha de ser, y aun tengo por me
j o r al padre G a r c í a A lva rez , pues es el que es, y las confie^ 
sa siempre. Yo lo t r a t a r é ahora con nuestro padre , y les en
v i a r é una licencia , que antes de Pascua le v e r é , siendo Dios 
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servido ; porque ya le ha enviado á l l amar el nuncio que 
venga , y buenos parece que van ya los negocios. Mire que 
alegre e s t a r é . Ha ido á Cara vaca, y á Veas : esa caria le en
v ió de Alberta , para que sepan como es t án ; aun no acaba
mos con aquel monas ter io , e n c o m i é n d e l o á D i o s , y á las de 
Veas, que me tienen con harta pena de sus plei tos. Luego 
tuve ayer que r ec ib í su carta , con qu ien la enviar á nues 
tro padre : ahora le p a g a r é el cuidado que ha tenido en las 
raias en lo que estuviere a c á . La freila tomen , y aun p l e g u é 
á Dios se puedan con sola ella va ler , que ya dije á nuestro 
padre se lo escr ibir la que la tomase. 

3. E n lo que toca á la r e n u n c i a c i ó n de la buena B e r n a r 
da , e s t é advertida que como tiene padres , no hereda el m o 
nas ter io , porque lo heredan el los; si ellos m u r i e r a n antes 
que ella , heredaba el monasterio. Esto es c i e r t o , que lo sé 
de buenos letrados: porque padres, y abuelos son herede
ros forzosos, y á falta dellos el monasterio. A lo que eslan 
obligados es á dotar la , y si no saben esotro, por dicha a l a 
b a r á n á Dios de que se quieran contentar con ellos. A l me
nos si diesen conforme á la fianza que t e n í a n hecha para 
pagar lo , seria gran cosa. Allá ve rá lo que puede hacer en 
esto, que dejar de dar a l g ú n ( 'ote, no conviene. El padre 
Nicolao verá lo mejor . E n c o m i é n d e m e l o m u c h o , y al padre 
fray Gregor io , y á qu ien mas mandare , y q u é d e s e con Dios, 
que aunque estoy algunos dias algo mejor de la cabeza, n i n 
guno sin harto ru ido , y h á c e m e harto mal escr ibir . La ma
dre pr iora deMalagon me ha de hacer harta c o m p a ñ í a , s i 
no que me lastima mucho ser el mal tan sin esperanza, a u n 
que mucha es la m e j o r í a , que come me jo r , y se levanta; 
mas como no se le qui ta la ca len tura , no hay que hacer 
della mucho caso, s e g ú n dice el doctor. Dios todo lo puede, 
y p o d r í a hacernos esta merced , p í d a n s e l o mucho ; porque 
ella escribe, no digo mas della. Son hoy 6 dias de mayo. 
Año de 1577. — Indigna sierva de V . R. — Teresa de Jesús. 

A m i Gabriela me la dé un gran recaudo: harto me h o l 
g u é con su car ta , y huelgo de que tenga salud. Désela Dios 
á todas, como puede. A m e n . A m e n . 
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NOTAS. 

1. Esta carta fue respuesta de una que e s c r i b i ó á la San
ta la madre María de san Joseph , d á n d o l e cuenta de corno 
se h a b í a llevado nuestro S e ñ o r á una religiosa de su c o n 
vento de Sevilla , y d e b i ó de ser m u y sierva de Dios : pues 
dice la Santa , que no duda de su buena suerte , y de que 
f u e á gozar de su d iv ina Majestad : \ dichosa ella pues a c a b ó 
tan b ien ! ¡ A y de los que estamos todavía en el pe l ig ro ! Y 
s e g ú n parece por el n ú m . 1 , a la hora de la muerte deb ió 
de haber alguna cosa extraordinar ia de v i s i ó n , ó revebicion, 
as í en la enferma , como en la hermana Beatriz de la Madre 
de Dios , que las tuvo m u y particulares. Todo lo cual lodes-
hace la Santa con su admirable prudencia , d i c i éndo l e s , que 
n i lo crean , n i hagan caso dello , n i lo digan á nadie , p o r 
que seria f renesí de la enfermedad , para que sus hijas no se 
aficionasen á vis iones, n i revelaciones, en que puede haber 
pe l ig ro , y pusiesen los ojos en las vir tudes de su hermana, 
que le merecieron fin tan dichoso. Y á todos nos dice la 
a t e n c i ó n , con que se han de r ec ib i r , y deslumhrar estas 
materias. 

2. En el n ú m . 2 las ins t ruye en el modo que han detener 
en el ent ierro de las religiosas, y el recato que deben guar
dar acerca de las personas, que han de entrar á ayudarlas 
á bien m o r i r , cuando los religiosos, por estar tan lejos su 
convento , no las pueden acudir : y d ice , que sea solo el ca
pel lán , pues es quien las confiesa, y persona tan aprobada. 
Y en el 3 les dice como se han de haber con los padres de la 
difunta en lo tocante á la herencia , por haber renunciado en 
el convento (que las rel igiosas, como no tienen la p r o h i b i 
c ión que los rel igiosos, pueden heredar) y les pide que se 
compongan con e l los , para escusar los inconvenientes , y 
ru ido de pleitos. 

1 1 . 
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CAUTA L X X X I X . 

A la mesma madre María de oan Joseph , priora de Sevilla. Undécima. 

E n Toledo mo de 1377. 

J E S U S . 

1. Sea con V . K . , bija m í a . Por via del correo la he es
c r i t o , creo l legará mas presto que esta. Ahora van los c r u 
cif i jos , n i mas, n i menos que estos o t ros : no cuestan sino 
á nueve reales cada u n o , y aun creo menos u n c u a r t i l l o , 
que menos de u n ducado me hablan dicho no se ha r i an . 
U n tornero los haga los agujeros, que (porque se t rajeron 
de manera , que por ser Pascua no se pudieron hacer) van 
a n s í . No son caros, que aun yo quisiera enviar mas. Mucho 
deseo tengo de saber de la buena Bernarda. Ya le he escrito 
como se nos ha llevado Dios uua hermana desta casa , que 
he sentido harto. 

2. En lo que toca á decir á * G a r c í a A l va re z de l a o r a c i ó n 

* Era el ca e ^ ^ ' ^ " ' 00 P0r ('Ue c'ejar'0» F r e s n o 
lian de las reltgio- la tiene de suerte, que haya en que reparar, 
sas de Sevilla. y aun alguna otra de las que van como 
ella, que parece e x t r a ñ e z a , en especial diciendo nuestro pa
dre v i f i tador . E n c o m i é n d e m e l o mucho . ¡ Oh c ó m o quisiera 

enviar m i * l i b r i l l o al santo p r i o r de las 
su*FiJa ellibr0de Cuevas, que me lo envia á ped i r , y es 

tanto lo que se le debe , que quisiera d a r 
le este contento , y aun á G a r c í a Alvarez no hiciera d a ñ o , 
que viera nuestro proceder , y harto de nuestra o r a c i ó n ; y 
si el l i b r i l l o estuviera a l l á , lo h i c i e ra , pues no hay en que 
servir á ese santo, tanto como se le debe, sino en hacer lo 
que pide. Quizá se h a r á a l g ú n dia. E l de hoy ha sido tan 
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ocupado para m í , que no me puedo alargar mas. 
3. Ya le dije se nos h a b í a ido al c íe lo una monja , y los 

trabajos que hemos t en ido , y lo que me h a b í a holgado en 
la entrada de (1) Nicolao. En mucho le tengo lo que regala 
á las de Paterna, que me lo escriben. Crea que fue p r o v i 
dencia de nuestro S e ñ o r quedar ah í quien tenga la caridad 
que V . R . . para que nos haga b ien á todos. Espero se lo ha 
mucho de acrecentar. No creo que p o d r é escr ibir al padre 
p r io r de las Cuevas, h a r é l o otro d í a : no sepa destas. A t o 
das me encomiendo, y á la m í Gabriela m u c h o , que la q u i 
siera escribir . | Oh q u é deseo tengo de ver ya esa viuda en 
casa , y profesa ! Dios lo haga, y me guarde á V . R. A m e n . 
T a m b i é n le e n v i é una carta de d o ñ a Luisa. Es postrero de 
Pascua, a ñ o de 1577 .—Ind igna sierva de V . R . — Teresa 
de Jesús. 

C A R T A X G . 

A la mesma madre María de san Joseph , priora de Sevilla. Duodécima. 

E n Toledo año de 1577. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con ella, hija m í a . Har 
to mas quisiera saber que tiene sa lud, que todos los r ega
los , que me env ía , aunque son como de re ina . Nuestro Se
ñ o r se lo pague. E l azar es m u y l indo , y mucho , y v ino á 
harto buen t iempo , in f in i to se lo he agradecido ; y los c o r 
porales son g a l a n í s i m o s . Parece la despierta D i o s , porque 
me hab ía enviado la pr iora de Segovia una pa l i a , que des
de que estaba a h í (si se le acuerda) se lo e n v i é á rogar que 

(1) Habla de la entrada en la Religión de nuestro padre fray Nicolás 
de Jesús María, que t o m ó el hábito en Sevilla por la Encarnación del 
año do 1577. 
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me la hiciese. Es toda de cadeneta , con al jófar , y g r a n a t i -
llos , de manos dicen va ld r á treinta ducados , y con los cor 
porales que hizo Beatriz , y la crucccica , y faltaDa o t r a , pa
ra h inch i r la casa: y son tan l indos estos, que para m i gus
to me parecen mejor que todo. El agua v ino m u y huena, y 
h a r í a hay ahora. A usadas que lo puso ella , que venia m u y 
b ien . Yo no q u e r r í a sino pagar en algo lo que me envia , 
que en fin es muestra de a m o r ; y en mi vida he visto cosa 
mas seca que esta t i e r r a , en cosa que sea de gusto. Como 
venia desa, ha sido h a c é r s e m e aun mas e s t é r i l . 

2. Acá he d udo ó r d e n para que se paguen por acá por 
ahora los cien ducados, que eh í me dieron l ibranza de 
Asensio Galiano (no sé si se le acuerda , que los c incuenta 
fueron para M a r i a n o , de lo que habla gastado en esa casa 
cuando fu imos , y los otros cincuenta para pagar la del a l 
q u i l e r ) que como se m u r i ó , he tenido cuidado de pagarlo , 
y a n s í le t engo , hasta verla del todo sin estos cuidados. 
Bastan los trabajos que el S e ñ o r la d a , que harto penada 
me tiene ahora á p r inc ip io de verano su m a l , y el de la su -
p r io ra . Dios lo remedie , que no sé que han de hacer. 

3. Ya le e s c r i b í con el c o r r e o , que to tmse la f r e i l a , y 
que se estuviese el cuerpo desa sanlica á donde está en el 
co ro , que e n la claustra nos hemos de en te r ra r , y no en la 
Iglesia. T a m b i é n la e sc r ib í como teniendo madre , y padre 
esa santa (aunque renunciase en la casa) ellos heredan. Si 
ellos m u r i e r a n p r imero que ella , heredaba la casa. Mas es-
tan obligados á darla dote competente. Por eso iguá lese c o 
mo pudiere (si fuese por lo que fió seria gran cosa) y d é j e 
se desa perfecion ; porque aunque mas hagamos, no d i r á n 
que no tenemos codicia. En fin lo que nuestro padre m a n 
dare , se ha de hacer. Esc r íba se lo , y r e g á l e s e m e mucho 
por amor de Dios. 

4. T i é n e m e lastimada Id * madre Brianda , aunque parece 
está meior d e s p u é s que v i n o . Yo me h u e l -

* E r a la priora . • „ „ 
de Ma'agon, que go harto con ella. Porque e s c r i b i r á (a lo 
ya estaba en Tole- que me ha d ¡ c h o ) no dig0 mas de||a Ya 

s a b r á como el nuncio ha enviado á l lamar 
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á nuestro padre. Bien parece que van los negocios, enco-
t u i é n d e m e l o á Dios. Su Majestad rae la guarde , y haga rauy 
santa. Envidia he habido á la buena Bernarda : harto se ha 
encoraendado á Dios en estas casas, aunque creo no lo ha 
menester. Es hoy v í spe ra de la A s c e n s i ó n . A ñ o de 4577. A la 
madre sup r io r a , y á raí Gabriela mis encomiendas. - D e 
V . R. Teresa de Jesús. 

C A R T A X C I . 

A la mesma madre Muría de san Joseph, priora de Sevilla. Décimatercia. 

E n Toledo ario de 1577. 

JESUS. 

1. La gracia del Kspí r i tu santo sea en el alma de V . R . , 
hija mia . Mucho me pesa de que tanga tantos trabajos, y 
de sus calenturas de V . R. ; mas qu ien desea ser santa, mas 
que todo eso ha de pasar. Nuestro padre me e n v i ó la carta 
de V . R . , la que le esc r ib ió á 40 deste. Yo me estoy r u i n de 
m i cabeza , y todos estos dias he estado con cuidado de sa
ber de su salud , y de la madre supriora , que rae pesó m u ^ 
cho de su ma l . La madre Brianda está unos ratos me jo r , y 
luego torna á estar harto mala de sus achaques. El de m i 
cabeza, y lo que tengo de m e j o r í a , es no tener tanta fla
queza, que puedo esc r ib i r , y trabajar con e l l a , mas que 
suelo; raas el ru ido está en u n ser, y harto penoso , y a n s í 
escribo de manoagena (s ino es cosa secreta) á todos, ó for
zosas cartas, con qu ien he de c u m p l i r . Por eso tenga p a 
ciencia , como con todo lo d e m á s . Esto tenia escrito cuando 
l legó m i he rmano , e n c o m i é n d a s e l o mucho. No sé si e s c r i 
birá , digo que es Lorencio . Bueno está gloria á Dios , va á 
Madrid á sus negocios. ¡Oh lo q u é ha sentido sus trabajos! 
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Yo le d i g o , que va de veras el querer la Dios m u y buena. 
Tenga á n i m o , que tras esle t iempo v e r n á o t r o , y se ho lga
rá da haber padecido. 

2. Cuanto á entrar esta esclavi l la , en n inguna manera 
resista, que á los pr incipios de las casas , muchas cosas se 
hacen fuera de lo que se ha de hacer, y no tiene para que 
tratar con ella de perfecion , sino de que sirva b i e n , que 
para freila poco impor ta , y p o d r á s e estar s in hacer profe
s ión toda su v i d a , sino es para e l l o , la hermana es lo peor ; 
mas tampoco la deje de r e c i b i r , y cabe con Dios que sea 
buefla. A la u n a , n i á la otra no apriete con perfeciones. 
Basta que guarden lo esencial bien , que la deben m u c h o , 
y s áca l a s de gran trabajo. Algo se ha de s u f r i r , que a n s í 
hacemos en todas partes á los p r i n c i p i o s , que no puede ser 
menos. 

3. Esotra monja si es tan buena t ó m e l a , que menester ha 
tener muchas , s e g ú n se mueren . Ellas se van al c i e lo , no 
tenga pena. Ya veo la falta que la ha de hacer la buena s u -
pr io ra : p r o c u r a r é m o s se to rnen las de Paterna, en siendo 
los negocios asentados. ¡ Oh q u é carta las e sc r ib í á ella , y 
al padre fray Gregor io ! P l e g u é á Dios que llegue a l l á : y 
cuales los paro por el mudar de la casa ! Yo no entiendo co
mo pudie ron poner en p rác t i ca tan gran disbarate. E n c o -
m i é n d e m e l e , y á todos mis amigos, y mis h i jas , que como 
es acabado de l l egar , no le quiero decir mas. Dios me la 
guarde. G u á r d e s e m u c h o , que mas pena me da su ma l , que 
todo. Y por caridad que se regale, y á la m i Gabr ie la , t r a i 
gan l ienzo, y d é j e n s e de r igor en t iempo de tanta necesidad. 
Acá hay bien poca salud. E n c o m i é n d e m e á todas. Dios me 
Ja guarde , que no sé como la quiero tanto. Brianda se la 
encomienda: con todo su mal me hace harta c o m p a ñ í a . Son 
hoy 28 de j u l i o . Busquen dineros prestados para comer , 
que d e s p u é s los p a g a r á n . No anden hambrientas , que me 
da mucha pena , que ans í t a m b i é n lo buscamos acá , y Dios 
>o provee d e s p u é s . — De V . B . Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

1. Cuando e s c r i b i ó la Sania esta ca r i a , y la que se s igue, 
eslaban en su fuerza los Irabajos de Sev i l l a , y así a l í en l a 
en ellos la Sania á la madre Mar ía de san Joseph , que fue 
la que mas de cerca los p a d e c i ó , y en qu ien descargaron 
mas de l leno los golpes de aquella I r ibu lac ion . Para lo cual 
le pone delante el f ruto del padecer, y el gozo de haber 
padecido , que es el cantar gustoso que entona el jus to en la 
noche de la t r i b u l a c i ó n , á vista del dia de la eternidad que 
le espera : Carmen in mete (d ice san G r e 
gorio) et leetitia in tribulatione, guia siprces- Mora^c8^''15' 26 
sun's temporalitatis affligimur, spe j a m l a 
men de ceternitate gaudemus. 

2. E n el n ú m . 2 nos a l u m b r a la Santa con la luz de su 
celestial prudencia , y nos enciende con el fuego de su abra
sada caridad , porque en él le dice á la madre María de san 
Joseph, que en n inguna manera resista , para que lome el 
h á b i t o de lega una esclavi l la , que tenia ya l i b e r t a d , p o r 
que la d e b í a n m u c h o , pues la h a b r í a servido como una 
esclava , en lo q t e de puertas á fuera se les h a b í a ofrec ido, 
desde que en t ra ron en Sevil la . Y a ñ a d e : Que no la apriete 
con puntos de perfección, sino que la sobrelleve, y procure que 
trabaje. En lo cual la e n s e ñ ó la verdadera p e r f e c c i ó n : pues 
esta consiste en acomodarse á las obligaciones del estado, 
conforme á su p ro fe s ión , la lega en su m i n i s t e r i o , y la c o 
rista en el suyo. Aunque á estas t a m b i é n les e n s e ñ ó la San
ta con su ejemplo á hacer á todas manos , y dejar el b re 
v iar io , para tomar la s a r t é n : con la cual se quedaba la 
Santa arrobada , haciendo coro de la cocina. 

3. Pero volviendo á nuestra esclavila ( s i merece este 
nombre , la que m e r e c i ó ser esposa de Cristo, y hija de tal 
madre) lo cierto es, que la Santa la pudo rec ib i r teniendo 
ya l ibertad , pues el derecho c o m ú n no lo p r o h i b e , y el 
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par t icular de la Rel ig ión no lo liabia entonces , pues no es
taban hechas nuestras leyes: y t a m b i é n es c i e r to , que no 
la r ec ib ió por la necesidad de sus h i jas , pues la r e c i b i ó de 
l i m o s n a , sino por remediar á aquella pobrecila , que no 
tenia otro amparo en la t ierra ; y así fue obra de sola su 
ardiente caridad , y de aquel dilatado c o r a z ó n , donde todos 
c a b í a n . Mostrando en ella las e n t r a ñ a s de su piedad , r e t o 
cadas á la de D i o s , y aquel pecho tan agradecido aun á los 
servicios de una esclava , á qu ien recibe por hi ja . Y propo
n i é n d o l e s á todas este ejemplo de humi ldad , no para que lo 
i m i t e n , pues ya no pueden , sino para que en semejantes 
ocasiones no las ciegue el i n t e r é s , n i busquen la vanidad , 
sino la buena v o c a c i ó n , el ta lento, y la v i r t u d . Y ú l t i m a 
mente e n s e ñ a n d o á los prelados u n punto m u y esencial 
del gob ie rno , que es acomodarse al t i e m p o , á los sujetos, 
l l evándo los y aun s o b r e l l e v á n d o l o s , s e g ú n su capacidad: 
como lo h ic ie ron nuestros padres E l i a s , y E l í s e o , que pa
ra dar vida á un n i ñ o se ajustaron con su p e q u e ñ e z . Lo 
mismo debe hacer el prelado (dice san Antonio de Padua) 

descienda , y condescienda tal vez con la 
Dom ^Quadr8'1'' fla(lueza ^el subdito , sino lo quiere per

der : Prcelatus descendat, et condescendat, 
ut proximum jacentem erigat. 

C A R T A X C I I . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. 
bécimacuarta. 

E n Toledo año de 1577. 

JESUS. 

1. Sea con e l la , m i hija. De que me dice está algo m e -
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j o r , parece lo l levo todo de buena gana : p l e g u é á el S e ñ o r 
vaya adelante, y lo pague á ese m é d i c o , que eu forma se 
lo he agradecido. Gran cosa ha sido tener hasta ahora vida 
la supr iora . Bien puede el que la hizo darla sa lud , pues la 
d ió el ser de nonada. Bien la ejercita en padecer, y todas 
desta hecha quedan personas para i r á G u i n e a , y aun mas 
adelante. Con todo lo q u e r r í a ya ver pasado, que con harta 
lás t ima me t i ene , porque á la madre Brianda dije escri
biese lo que por acá h a y , no d i r é yo mas de lo que hace 
al caso. 

2. Las estampas que decia para d o ñ a L u i s a , n i la carta 
no v in ie ron , n i me dice si r ec ib ió el l i e n 
zo , n i los c ruc i f i jos ; a v í s e m e l o otra vez, y de^Cerda Luisa 
encomienden á Dios á Br i anda , que estoy 
m u y alegre de verla tan mejor . La monja tome en hora 
buena , que no es mal dote el que dice que tiene. Esa viuda 
q u e r r í a que entrase ya . E l o t ro dia le e s c r i b í , que lome la 
negri l la * en hora buena , que no les ha-
rá d a ñ o , y la hermana. Tampoco me dice iiatde quien ha-
si ha recibido esta carta. Del mal de Gar- teceTenie^13 an~ 
cía Alvarez me ha pesado, no olvide de de
c i rme como está , y si va adelante ¡a m e j o r í a de V . R, 
Nuestro padre (que se ha de par t i r m a ñ a n a ) en lo de Paler-
n a d i c e , que no hay que hablar , hasta que él vaya (que 
harto le hemos hoy dicho sobre e l lo) que seria alborotarlos 
á todos, pensando no es v i s i t ador , y tiene r a z ó n . 

3. Pague Dios á V . R. tanto regalo come me hace. D é b e 
se de s o ñ a r alguna r e i n a , y enviar el porte . Por caridad 
que mire mucho por s í , y se regale, que en eso le r e c i b i r é 
yo . Las hermanas se holgaron mucho de ver el co r r eo , y 
y o t a m b i é n . Bendito sea e l que lo c r i ó , que cierto es de 
ver. C á e m e en gracia como con todos sus trabajos tiene 
aliento para estas cosas : bien sabe el S e ñ o r á quien los d á . 
Ahora h a b l é á nuestro padre sobre la monja del a rzobis -

I I I 45 
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po , * que me tiene bien disgustada ver lo 

S e v ü i í ' q u e ^ o n - tlue P0"en en i m p o r t u n a r l e , y lo poco 
citaba la emrada que á él le va. Dice nuestro padre , que 
a q u e í c o n " ento.6" piensa es una beata m e l a n c ó l i c a , de lo 

que h a b í a m o s de estar escarmentadas, y 
se rá peor echarla d e s p u é s , que procure hablar la algunas 
veces, y entender que cosa es: y si ve que no es para no
sotras , no me parece que seria malo que hable el padre 
Nicolao al arzobispo, y le diga la mala dicha que tenemos 
con estas beatas, ó i r l o entreteniendo. 

4. A l padre fray Gregor io ha mucho que e s c r i b í esa car
ta , y env i é l a á nuestro padre que la enviase, y ahora t ó r 
namela. S i n t iempo v a ; mas no la deje de leer , para que 
no les torne t e n t a c i ó n tan desatinada como dejar esa casa. 
Pena me da el g ran trabajo que ternia con esa h e r m a n a , y 
lo que la pobrecita padece, me last ima. Dios lo remedie, A 
todas d é mis encomiendas, y á todos. Harto consuelo me 
diera verla ; porque hallo pocas tan á m i gus to , y q u i é r e l a 
mucho , todo lo puede el S e ñ o r . A l padre Garc ía Alvarez 
mis encomiendas, y á Beatriz , y á su madre , y á las d e m á s , 
que han menester ser m u y perfetas, pues comienza el Se
ñ o r con ellas esta fundac ión , pues les ha quitado el ayuda , 
que yo no sé como se pueden valer. Lo peor es trabajar 
V . R. con tan poca sa lud . que ya yo le he probado; que á 
tenerla todo se pasa. Désela D ios , hi ja m i a , como yo deseo, 
y le suplico. A m e n . Son hoy M de j u l i o . A ñ o de 4577. — 
De V . R. — Teresa de Jesús. 

C A R T A XC1II. 
A la madre Maria de san Joseph, priora de Sevilla. Dc'cimaquinta. 

E n Avila año de 1S18. 

JESUS, 

l . Sea con e l la , hi ja m i a , y dé le tan buenas Pascuas, y 
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á todas sus h i jas , como yo le suplico. Para m í ha sido m u 
cho consuelo saber que tiene salud ; yo estoy como suelo , 
el brazo harto r u i n , y la cabeza t a m b i é n , no sé que se reza. 
A la verdad esto debe de ser lo mejor para m í : har to c o n 
suelo me seria tenerla para escr ibir l a rgo , y á todas g ran 
des recaudos. Dése los V . R. de m i parte , y á la hermana 
san Francisco , que nos caen en gusto sus cartas. Crea que 
la sacó á volar aquel t iempo que fue pr iora . ¡ Oh J e s ú s , q u é 
soledad me hace verlas tan lejos! P l e g u é á el S e ñ o r estemos 
juntas en aquella eternidad , que con que todo se acaba 
presto , me consuelo. 

2. E n lo que dice de las hermanas de fray B a r t o l o m é , 
me c a y ó en gracia la falta que las halla ; porque aunque 
acabara de pagar la casa con el las, era intolerable . En n i n 
guna manera , si son avisadas , tome n inguna , que es c o n 
tra c o n s t i t u c i ó n , y mal incurable . M u y poca edad es trece 
a ñ o s (para esotra d i g o , que dan m i l vueltas.) Allá lo v e r á n , 
crea que lodo lo que les es tá bien yo lo deseo. 

3. Antes que se me o l v i d e , no estoy bien en que esas 
hermanas escriban las cosas de o r a c i ó n ; porque hay m u 
chos inconvenientes, que quisiera decirlos. Sepa que aunque 
no sea sino gastar t i e m p o , que es estorbo, para andar el a l 
ma con l i be r t ad , y aun se puede figurar hartas cos;;s. Si 
me acuerdo, yo lo d i r é á nuestro padre , y si no d ígase lo 
ella. Si son cosas de tomo nunca se olvidan ; y si se o lv ida , 
ya no hay para que las decir. Cuando vean á nuestro p a 
d r e , basta lo que se acordaren. Ellas van seguras (á m i en
tender) y si algo las puede d a ñ a r , es hacer caso de lo que 
ven , ú oyen. Cuando es cosa de e s c r ú p u l o , d í g a n l o á V . R. 
que yo la tengo por t a l , que si la dan c r é d i t o , Dios le d a r á 
luz para guiarlas. Porque entiendo los inconvenientes que 
hay en andar pensando lo que ha de e sc r ib i r , y lo que las 
puede poner el demon io , pongo tanto en esto. Si es cosa 
m u y g rave , V . R. lo puede e sc r ib i r , aun s in que lo sepan. 
Si yo hubiera hecho caso de la hermana san G e r ó n i m o , 
nunca acabara: y con parecerme algunas c ier tas , aun me 
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lo cal laba, y c r é a m e , que es lo mejor alabar al S e ñ o r que 
lo da , y pasado , pasarse por ello , que la alma es la que ha 
de sentir la ganancia. Bueno es eso de E l i a s ; mas como no 
soy ya tan letrera como e l la , no sé que son los asirios. E n -
c o m i é n d e m e l a mucho , que har to la quiero , y á Beatriz , y 
á su madre t a m b i é n , mucho me huelgo cuando me dice 
de l la , y de las buenas nuevas que me da de todas. 

4. No crea todo lo que allá d i cen , que por acá mejores 
esperanzas nos d a n , con ellas nos alegramos, aunque en 
escuro , como dice la madre Isabel de san Francisco. Con 
el brazo traigo el c o r a z ó n harto malo algunos dias; e n v í e 
me un poco de agua de azar, y sea de manera , que no se 
qu i eb re , que por eso no se lo he pedido antes. Esotra de 
ánge l e s era tan l i n d a , que me hizo e s c r ú p u l o gastarla , y 
a n s í la d i para la iglesia , que me h o n r ó la fiesta de san Jo-
seph. A l p r io r de las Cuevas dé u n gran recaudo de m i par
te , que es mucho lo que quiero á ese santo, y al padre Gar 
cía Alvarez , y á la m i Gabr ie la , que a í n a s ternia envidia 
sino fuese tanto el amor que en el S e ñ o r nos tenemos, y el 
entender está en V . B . , y sus hijas tan b ien empleado. Y 
que hace de darnos á entender esto la madre Isabel de san 
Francisco, que aunque para otra cosa no hubiera ido á esa 
casa, sino para poner á V . B . , y á todas en las nubes , ha 
sido bien empleada su venida ; mas á donde V . B . es tuvie
re , m i madre , loado se es tá . Bendito sea el que tanto caadal 
le d i ó , y tan b ien empleado. A la madre san Francisco me 
encomiendo en sus oraciones, que no puedo mas, y en las 
de todas , especial de la hermana san G e r ó n i m o . Teresa en 
las de V . R. E l s e ñ o r Lorenzo de Cepeda está bueno. Q u i e 
ra Dios , m i madre , que lo acierte á leer, que el recado ma
l o , y la priesa ¿ q u é han de hacer? Es hoy viernes de la 
Cruz. E n v í e m e m u y poco agua de azar , hasta ver como 
viene. — De V . R. — Teresa de Jesús. 
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NOTAS. 

\ . Esta carta e s c r i b i ó la Santa el viernes santo del a ñ o 
de i578 estando en Avi la , en donde fue mucho lo que p a 
deció , con ocas ión del brazo que le q u e b r ó el d e m o n i o , 
como hemos dicho en otras caí tas , y dél habla en el n ú 
mero 1. 

2. En el 2 , dice la madre Mar ía de san Joseph, que de 
ninguna manera reciba las hermanas de u n rel igioso, l l a 
mado fray B a r t o l o m é , sino son avisadas , porque es contra 
cons t i t uc ión , y mal incurable . Y dice con mucha gracia : 
E n gracia me cae la fa l ta , qm las pone. Como si dijera : no 
es nada la falta de entendimiento , que es falta i r r emed ia 
ble. Si fuera la falla de dote , no las despidiera , pues sin él 
r e c i b i ó otras muchas. Si les faltara la v i r t u d , acá se la p o 
d í a m o s da r , pues á eso vienen á la Re l ig ión . Pero la falta de 
entendimiento solo Dios la puede remediar : y así en n i n 
guna manera las reciba , aunque con el las , y su dote h u 
biera de pagar la casa: pues mas quiero á mis hijas pobres 
de d i n e r o , que faltas de entendimiento. 

3. La r a z ó n de ser esta enfermedad incurab le , nos la d ió 
san Bernardo , y es que los tales suelen ser por la mayor 
parte insensibles, pues cerrada la puerta del en t end imien 
to , no hay por donde los e n t r a r : n i con la r a z ó n , pues no 
la alcanzan : n i con la r e p r e h e n s i ó n , pues no la entienden : 
n i con el castigo , pues no lo sienten ; pues aunque les d u e 
l e , no pasa el dolor á la parte rac iona l ; y así dijo de los ta
les J e r e m í a s : Percusisti eos, et non dolue-

~ . , , , o - Jerem. 5. v. 3. 
runt. C a s t i g á s t e l o s , S e ñ o r , y era como s. Bern. serm. de 
dar en u n p e ñ a s c o . Pues esta es la causa n f s ^ u i ^ e ^ x a í t a t " 
(dice san Bernardo) de ser incurable esta 
enfermedad ; y así dice con sent imiento : l l o r a r é m i dolor , 
no se haga por ventura insensible mi l laga , y venga á ser 
incurab le : Plangam dolorem meum : nesi forte insensibile fue • 
r i t , si l etiam insanabile vulnus meum. 
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4. E l n ú m . 3 es p r o v e c h o s í s i m o para las almas que t r a 
tan de o r a c i ó n , y para los padres espir i tuales , que las go
b ie rnan , y m u y propio del e s p í r i t u de la Santa , el cual fue 
m u y amigo de lo só l ido de lab v i r t u d e s , y no de visiones , 
n i revelaciones: y este p r e t e n d i ó la Santa e n t r a ñ a r en sus 
h i j a s , no solo en esta carta , y en o t ras , sino en todas sus 
ob ra s , especialmente en el c a p í t u l o I X de las Moradas 
sextas, donde da seis razones de lo mucho que impor ta no 
asociarse á e s t e g é n e r o de recibos de Dios ; aunque se deben 
es t imar , cuando su Majestad los da : y así este punto no n e 
cesita de ñ o l a s , solo a ñ a d o , que desde el cielo nos av i só la 
Santa lo m i s m o , como punto tan necesario, por medio de 
su amada hija la venerable madre Catalina de J e s ú s , como 
se puede ver en el aviso nono de los que e s t á n al fin d e l 
p r i m e r t o m o , (1) sobre el cual d i s c u r r i ó el s e ñ o r obispo de 
Osma con tan grande ac ie r to , que no tenemos que a ñ a d i r . 

C A R T A XCIV. 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. De'címas&ría. 

JESUS. 

1 . Sea con V . R . , hija mia , el E s p í r i t u santo. Dos cartas 
suyas he r ec ib ido , la una por Madrid , la otra que trajo este 
requero de a q u í esta semana, que tarda tanto , que me da 
m o h í n a . Vino todo m u y bueno lo que V . R. me e n v i ó , el 
agua lo mesmo, es excelente; mas ahora no es menester 
mas , esto basta. En gracia me c a y ó las j a r r i t a s que me e n 
vía : basta ya . Como estoy m e j o r , no he menester tanto re
galo , que a l g ú n día he de ser mortificada. E l brazo va m e 
j o r a d o , aunque no de manera que me pueda vestir , dicen 

(1) Véase la nota de la pág. 201. 
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que presto, con la raas calor es ta rá bueno. Hame dado p e 
na ese m a l , que dice tiene de c o r a z ó n , que es m u y penoso; 
y no me espanto, porque los trabajos han sido t e r r i b l e s , y 
m u y á solas. Ya que el S e ñ o r nos ha hecho merced de d a r 
le v i r t u d , y á n i m o para l l eva r los , el na tura l siente. Deuna 
cosa se alegre, que en el alma está m u y mas aprovechada , 
y crea que no lo digo por consolar la , sino porque lo e n 
tiendo a n s í : y esto, hija mia , j a m á s se hace sin que cueste 
mucho. 

2. E l que ahora tienen , me ha dado harta pena , por ser 
cosa tan inquieta para todas. Harto es haber alguna me jo 
r ía , esperanza tengo en nuestro S e ñ o r , que han de sanar , 
porque á muchas que las da , sanan; y si se deja c u r a r , es 
gran cosa. Dios lo h a r á , que q u i z á s quiere darles esta cruz 
para poco t i e m p o , y saca rá della mucho bien , har to se lo 
suplico. Advier ta en esto , que ahora le d i r é , que lo menos 
que pudiere ser , V . R. la vea ; porque para ese mal de c o 
r a z ó n es tan d a ñ o s o , que le p o d r í a ven i r á mucho m a l , y 
mire que se lo mando. Sino escoja dos de las que mas c o 
r a z ó n tuvieren , que tengan cuenta con ella , y las d e m á s 
no hay para que la ver casi n u n c a ; u i dejen de andar a l e 
gres, n i se e s t én a f l ig iendo, sino como si tuviesen otra 
enferma: y en parle á ella hay que haber menos lás t ima , 
porque las que e s t á n ans í no sienten el m a l , como las que 
tienen otros males. 

3. Estos dias l e í a m o s a q u í de u n monasterio de nuestra 
Orden , á donde era monja santa Eufrasia, y tenia en él a n 
sí una como esa hermana , y sola á la Santa se sujetaba, y 
en fin la s a n ó . Quizá h a b r á alguna á quien tema a l l á . Si en 
estos monasterios no hubiera trabajos de poca sa lud , seria 
cielo en la t i e r r a , y no h a b r í a en que merecer. Con azotar
la , no d a r á esas voces, no la hace d a ñ o . Bien hace de t e 
nerla á recaudo; he pensado si es sangre demasiada, que 
t ra ía , me parece, dolores de espaldas. Dios lo remedie. Se
pa que aunque son de sentir esas co5as, no tienen que ver 
con la pena que me diera si viese imperfcciones , ó almas 
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inquie tas , y pues esto no hay a h í , de cosas corporales de 
enfermedades no se me aflija mucho. Ya sabe , que si ha de 
gozar del Crucif icado, ha de pasar c r u z ; y esto no es m e 
nester que se lo p i d a n , aunque m i padre fray Gregorio 
piensa que hace al caso: que á los que su Majestad ama, l l é 
valos como á su hi jo . 

4. E l otro dia e sc r ib í á m i padre p r i o r de las Cuevas , d é 
le ahora u n gran recaudo m i ó , y lea esa carta que escr i 
b í al padre G a r c í a A l v a r e z , si le pareciere b i e n , dése l a . 
Por m i cabeza (que todav ía se está con harto ru ido , a u n 
que u n poco me jo r ) no los escribo s iempre , que los amo 
m u c h o : cont ino cumpla por m í . 

5. Holgadomehe que mande nuestro padre , que coman 
carne las dos de la mucha o r a c i ó n . Sepa m i hija , que me 
ha dado pena , que si estuvieran cabe m í , no tuviera tanta 
b a r a b ú n d a de cosas. El ser muchas me hace d u d a r , y a u n 
que algunas sean cier tas , t e r n é por acertado, que se haga 
poco caso dellas, y que V . R , , n i nuestro padre hagan m u 
cho caso, antes se les deshagan: y cuando sea verdad, no 
se pierde en esto. Digo deshagan, decir que son caminos 
por donde lleva Dios , unos de una manera, y otros de otra , 
y que no es ese el de mas samidad , como es verdad. 

6. Holgadomehe de lo de Acosta , y que la tenga en tal 
o p i n i ó n . Q u e r r í a no la dijese muchas cosas, porque no la 
p ie rda , si alguna no sale a n s í , como me acaec ió á m í con 
ella. No digo que p e r d i ó , que bien sé (aunque muchas ve
ces se rá de Dios) algunas puede no loser , sino i m a g i n a c i ó n . 
Olvidado se me ha cuando habla de ser lo que esotra d i j o : 
a v í s e m e lo que saliere m e n t i r a , ó ve rdad , que con este, 
cosa segura vienen las cartas. Ahora se me ofrece, que no 
es bien que yo responda á Garc ía Alvarez , hasta que me 
avise si sabe algo destas cosas , para que le escriba al p r o 
p ó s i t o , sino d é l e u n gran recaudo m i ó , y que me h o l g u é 
con su car ta , y que yo r e s p o n d e r é . 

7. En lo que toca á esas dos monjas que quieren en t r a r , 
mi re mucho lo que hace. Harto es que le contenten al padre 
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Nicolao. Nuestro padre con el favor del S e ñ o r , irá allá por 
setiembre, y q u i z á s antes, que ya se lo han mandado ( co 
mo ya s a b r á n a l l á ) y lo que él mandare haga. Bien es m e 
nester o r a c i ó n . Todas se le encomiendan mucho . ¡Oh Teresa 
q u é saltos da con lo que la e n v i ó ! Es cosa e x t r a ñ a lo que la 
quiere . Creo dejar ía á su padre por irse con ellas. Mientras 
mas crece, tiene mas v i r t u d , y m u y cuerdecita. Ya c o m u l 
ga, y no con poca devoc ión , y m i cabeza se cansa, y por 
eso no mas de que Dios me la guarde, como yo le suplico. 
A todas me encomiendo mucho , y á la portuguesa , y á su 
madre. Procure desechar penas, y d í g a m e como es ese mal 
que tiene de c o r a z ó n . Mejor ando del c o r a z ó n unosdias ha, 
que en fin no quiere el S e ñ o r dar tanto j u n t o . Son hoy 4 de 
j u n i o . 

8. Mire esto que le suplico en este papel , ó le p ido . Por 
amor de Dios que ha de poner en ello mucho cuidado; p o r 
que es cosa q u e m e ha encomendado persona , á qu ien ten
go toda ob l igac ión , y hele dicho , que sí V . R. no lo recau
da , que no lo h a r á otra persona, porque la tengo por ma -
ñ o s a , y ducha en lo que quiere pretender; y halo de tomar 
con gran cuidado , que se rá darme m u y gran contento. Q u i 
zá el padre p r i o r de las Cuevas p o d r á algo , aunque en quien 
confio es en el padre Garc ía Alvarez. Dificultoso parece, 
mas (s í Dios quiere) todo es fácil. En gran manera me da r í a 
mucho consuelo , y aun creo se rá gran servicio de nuestro 
S e ñ o r ; pues es para provecho de las a lmas, y á n inguno 
puede venir d a ñ o . Lo que se ha de p r o c u r a r , es, u n a ñ o 
entero de sermones del padre Salucio (de la Orden de s a n 
to Domingo) es que sean los mejores que se pudieren h a 
b e r : y si no fuere posible tantos , los mas que pudiere ser, 
con que sean m u y buenos. U n a ñ o de sermones son estos: 

Sermones de una Cuaresma, y de un Adviento. — Fiestas de 
nuestro Señor. — Y de nuestra Señora. — Y de los santos del 
año. — Y dominicas desde los Reyes hasta Cuaresma. — Y 
desde la Pascua de Espíri tu santo hasta Adviento. 

H á s e m e encomendado en secreto, y a n s í no q u e r r í a lo 
15 
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t r a í a s e , s inocon quien ha de aprovechar. P l e g u é á el S e ñ o r 
tenga mucha dicha en e l l o ; y si me los env i a r e , sea con es
te h o m b r e , y ponga buen p o r t e , y s iempre encamine a q u í 
á san Joseph las cartas, mientras yo estuviere a q u í , que es 
mejor que á m i hermano , aunque sean para é l , y lo mas 
seguro, por si no está a q u í . E n fin los mas que pudiere r e 
caudar , ya que no pueda todos. Harto consuelo me da el 
bien que dicen de V . R . , y sus hijas el padre Garc í a A l v a -
r ez , y el padre fray Gregor io ; como si siendo confesores ha 
b lan de decir otra cosa. P l e g u é á Dios sea verdad. — De 
V . R. sierva. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es tá l lena de p rudenc ia , y d i s c r ec ión , y de 
aquella celestial s a b i d u r í a que i n f u n d i ó Dios en la Santa , 
para el gobierno de sus hijas. Lo mas que hay que notar en 
e l l a , es aquel caudalazo tan supe r io r , con que desde su 
celda de Avi la estaba gobernando el convento de Sevi l la , y 
el i n t e r io r de sus monjas , como si estuviera en cada una : 
y aquel recato con que gobernaba sus almas , para que e n 
tre los favores que r e c i b í a n de Dios , no diesen en los lazos, 
que suele armar el demonio . 

2. E n el n ú m . 1 le agradece el agua de azar , que le e n 
vió para a l iv io de los cont inuos dolores de c o r a z ó n que pa 
decía la Santa , y la pide que no la e n v í e mas , porque a l 
g ú n d ía ha de ser mort if icada: como sí l o m a r aquel remedio 
en u n tan grave accidente fuera falta de mor t i f i cac ión . Pero 
los santos (como dice san Bernardo) cuanto mas a p r o v e 
chan en el camino de la v i r t u d , tanto mas les fatiga el p a 
recer que comienzan , y así siempre p rocuran caminar mas, 

y mas h á c i a la c u m b r e : Sancti eo maqi& 
S. Bern. Ser. 9. ^ . , . 

d e U . o n e r . propciunt, quo majore onere fatigantur, ef 
sic ad altiora se erigunt. 

3. E n e l n ú i i ) . 2 consta que avisaron á la Santa de que 



TERESA DE JESUS. 263 

una religiosa de Sevilla habia perdido el j u i c i o , que si en 
solas las diez v í r g e n e s del Evangelio hubo cinco locas, no 
es mucho que entre t a ñ í a s , y tan prudentes hubiese una . 
Y mas cuando su locura no fue falla de oleo de v i r t u d , y 
sobra de van idad , como en aquellas, sino d i spos i c ión de 
Dios , para ejercicio s u y o , y de sus hermanas. Mucho quiso 
Dios á esta casa de Sevilla , pues de tantas maneras la e je r 
ci tó en padecer; y estando actualmente en la cruz d é l a t r i 
b u l a c i ó n que hemos d icho , les a ñ a d i ó esta de puertas aden
t ro tan penosa, y de tanta inqu ie tud para unas pobres m o n 
jas , 

4. Pero la Santa con su gran c o r a z ó n las alienta , y c o n 
suela con excelentes razones en los n ú m s . 1 , y 3. Y dales 
por remedio , que la encierren , y la azoten , y hagan cuen
ta que tienen una enferma de mas. Y á la verdad a t i n ó la 
Santa con la cura , pues no tiene otra esta enfermedad. Por 
que como les falta la parle r a c i o n a l , no hay otro r emed io , 
sino acudir á la sensible, con lo cual se han visto milagros 
en la mater ia , pues como dice I s a í a s : Sola . , „ ^ 

, Isai. 28. v. 29. 
vejaho intellectum dabit. E l loco con la pena es 
cuerdo. Y vióse maravil losamente practicado en el ejemplo 
de nuestra madre santa Eufras ia , que la Santa a l e g ó : la 
cual (como refiere Sur io en su v ida) con 

. . . j . / , . , . Sur. 43. de mar-
sola esta receta r i n d i ó , y s a n ó a una r e l i - zo. 
giosa de su conven to , no solo loca, sino 
endemoniada. Y a ñ a d e que cuando estaba mas furiosa, solo 
con decirle las monjas : Mira que vendrá E u f r a s i a , y te azo
t a r á , se ponia como una cordera, 

5. Habiendo, pues curado la Santa en estos documentos 
á esta religiosa , pasa al qu in to á curar á otras dos, que t e 
n í a n mucha o r a c i ó n , y en ella ( s e g ú n parece) muchos re 
cibos de Dios : y el ser tantos le hac ía dudar á la Santa si 
eran verdaderos, y as í aprueba el que coman carne a l g u 
nos d í a s , para ver por experiencia si eran de Dios , ó flaque
za d é l a i m a g i n a c i ó n . Y le encarga á la madre p r i o r a , que 
de n inguna suerte haga caso de sus revelaciones ; antes b ien 
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se las deshaga con prudencia , e n d e r e z á n d o l a s por el c a m i 
no cier to , y seguro de la santidad , queesel de la v i r t u d . En 
que se conoce el raro conocimiento d é l a Santa en estas ma
ter ias , y cuan bien tenia tomado el pulso al e s p í r i t u de sus 
hijas. 

6. Los sermones que le pide en el n ú m e r o octavo , fueron 
del padre fray A g u s t í n de Saludo , de l a Ó r d e n de santo Do
m i n g o , predicador insigne de la provincia de Anda luc í a , y 
de los mayores de su siglo . y serian para alguno d e s ú s con
fesores que se lo e n c a r g ó . Alabo su buena e lecc ión en h a 
berse valido de la i n t e r ce s ión de la Santa, pues tal eficacia 
en so l ic i ta r lo , no s é si la hallara en o t ro . Y pues esta no la 
ha perdido en el c i e l o , v a l g á m o n o s de su i n t e r c e s i ó n para 
negociar con Dios , pues es tan buena para abogada , y mas 
con la palabra, que la tiene dada su Majestad de hacer cuan
to le pidiere . 

C A R T A X C V . 

A )a BQMtaa madre María de san Joscph, priora de Sevilhi. 

Decimaséptima. 

JESUS. 

i . La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R . , hija m í a . 
Hoy , que son 8 de febrero , r ec ib í la carta postrera que V . R. 
me ha escr i to , que era la fecha de 21 de enero. Hame dado 
g r a n d í s i m a pena el mal de nuestro santo p r i o r , * y si se 

muere por tan eran d e s m á n , me la d a r á 
* E r a el padre r . j j > f • j 

Pantoja , prior de mayor , que si por su edad , o enfermedad 
vUla UeVaS 116 ^ o s '0 l ' e v a r a » no creo lo sintiera t an

to. Ya veo que es b e b e r í a , que mientras 
mas padeciere, le es ta rá mejor ; mas cuando me acuerdo de 
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lo que le debo, y el bien que siempre nos ha hecho ( no ad
vierto en masde sentir mucho que falte un santo de la t i e r 
ra , y v í v a n l o s que no hacen sino ofender á Dios. Su Majes
tad ie dé lo que mas conviene para su a l m a , que esto h e 
mos de pedir los que tanto le debemos , y no acordarnos de 
lo que esa casa pierde. Harto le e n c o m e n d a r é m o s todas á 
Dios, y tengo pena t a m b i é n , que no sé por donde me p o d r á 
V . R. escribir á la Roda, ó Vi l lanueva (que es j u n t o ) de su 
salud. Milagro s e r á si Dios nos le deja acá . 

2. En lo que parece cortedad no la haber escrito de los 
monasterios, eso es materia de cumpl imien to , que h a b í a 
mos de escusar. Mas sepa , que han tenido gran cuidado de 
encomendarlas á D ios , y estado harto lastimadas, como yo 
les he dicho que el S e ñ o r ha hecho de estar ya remediado , 
se han consolado mucho : mas han sido tantas las oraciones, 
que creo han de comenzar en esa casa á servir le m u y de 
n u e v o , que siempre aprovecha. 

3. Pesadomeha del mal de la s u p r í o r a nueva , que p e n s é 
estaba tan sana como solía , y eso me hizo t a m b i é n querer 
que lo fuese, porque quitase á V . R. de trabajo. E n c o m i é n -
demela V . R. mucho. Con todo espero en Dios lo ha de h a 
cer b ien . Siempre le dé au to r idad , y castigue, si en su au
sencia de V . R. no la obedecieren , como á su persona. Esto 
la ha de dar autoridad , y es m u y necesario. Siempre he te
nido un poco de sospecha desa Leonorica.Rien hace de andar 
con aviso, digo con sospecha de que a c u d i r á á su parienla. 
La vieja me parece m u y sana , y á quien he tenido mas l á s 
t ima. E n c o m i é n d e m e l a mucho. 

4. Con Serrano tengo escrito á V . R. largo (que me dijo 
se p a r t i r í a presto para allá , que no se puede hacer a c á ) m i 
re por é l , que el licenciado me ha d i cho , que le ha d i c h o , 
que quiere pasar á las Ind ias , y p é s a m e , que es u n d í s b a r a -
te : y nunca le a c a b a r é de agradecer la l e y , que ah í las t u 
vo en t iempo de tanta necesidad. T a m b i é n e sc r ib í con el p a 
dre Nico lao , y no creo aun debe ser par t ido ; quisiera tener 
a q u í las cartas. 
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5. Ya he escrito á V . R. mas largo esto de esla * f u n d a -
j ¿ . . • „ . cion , á que voy . En una e s c r i b í creo al 
* Era a la de V i - J J 

llanueva de la J a - padre p r i o r , que no se trale de tomar ca -
ra' sa , sin que V R. la vea , y remire mucho 
p r imero que para esto, luego d a r á l icencia el perlado. 
A c u é r d e s e de lo que a h í pasó , y cuan mal entienden estos 
padres lo que nos toca á nosotras en este caso. Todas las 
cosas quieren t iempo : y bien dicen , que quien adelante no 
mira , a t r á s se queda. 

6. Siempre traiga por delante los ojos lo que ha puesto 
el demonio por dest ruir esa casa , y lo que nos ha costado 
de trabajo , para no se mover sino con muchos pareceres , 
y á cosa m u y pensada. Del p r i o r , que es tá a h í , yo fiara 
poco en cosa de negocios: y nunca le pase por pensamien
to que h a b r á n inguna persona, que tanto se huelgue de 
que ellas es tén m u y b i e n , como y o . Y siempre advier ta , 
que es menester vistas, mas que estar en buen puesto, y 
huerta , si pudieren . 

7. Las descalzas Franciscas de Va l l ado l íd pensaron h a 
c í a n mucho en tomar casa cabe la C u c h i l l e r í a , y m u d á 
ronse de otras : quedaron , y e s t án m u y adeudadas , y a f l i 
g i d í s i m a s , que e s t án como metidas en una sima , y no sa
ben que se hacer, n i se pueden b u l l i r , s in que las o igan. 
Yo cierto la qu ie ro mas de lo que piensa V . R. (que es con 
t e r n u r a ) y a n s í deseo que acierte en lodo , en especial en 
una cosa tan grave. Es el mal , que mientras mas a m o , 
menos puedo sufr i r n inguna falta. Ya veo que es necedad , 
y que errando se viene á tomar experiencia , mas si el y e r 
ro es grande , nunca le cubre p e l o , y a n s í es b ien andar 
con temor. 

8. Harto le he l á s t ima de que tenga que pagar r éd i t o s , 
que es gran cansancio , y nunca empobrece mas. Pues al 
padre p r io r le parece, debe ser lo mejor . P l e g u é al S e ñ o r 
lo remedie presto, que es inqu ie tud grande. Harto quisiera 
yo que m i hermano se pudiera s u f r i r , y si la viera en n e 
cesidad , bien entiendo que (aunque tuviera mucha ) lo h i -
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ciera. Pues cierto que nunca le he d i c h o , que les trajeron 
ninguna cosa de Indias. E l ha tomado hartos censos, y ven 
dido de los que ah í le dan m i l ducados en Valiadolid , que 
le dan ya menos cien ducados, y ans í se ha ido al l uga rc i -
11o, ó t é r m i n o que c o m p r ó á v i v i r , gasta m u c h o , y como 
está mostrado á que le sobre, y no tiene c o n d i c i ó n para pe
d i r a n a d i e , c o n g ó j a s e . Dos veces me ha escrito a q u í s o 
bre el lo. Harto me he holgado de lo que V . R. hace , que 
aun el no pedia sino que si quisiera la mitad ( s i p o d í a ) le 
diese. E n c o m i é n d e l o al padre p r i o r mucho. 

9. Har to generosa ha estado en lo qi ie ha dado para la 
Ó r d e n . Dios se lo pague. En n i n g ú n cabo han llegado á t a n 
t o , sino en Val iadol id , que d ieron cincuenta mas; y viene 
á harto buen t i empo , que no sabia quehacer con estos que 
es t án en Roma , que dicen l á s t imas e x t r a ñ a s , y es ahora el 
t iempo en que mas s e r á n menester a l l á . Sea Dios por lodo 
alabado. A l padre Gracian e n v i é las cartas. Él escribe al 
padre Nicolao sobre e l l o , s e g ú n me ha escrito. Har to a l i 
v io me ha dado de que podamos si quiera escr ib i r le . 

4 0. No s é como dice que a d i v i n ó los corporales que ha
ce, que V . R. me lo e s c r i b i ó en la carta que trajo Serrano. 
No me los e n v í e hasta ver sí son menester. Dios la guarde , 
que de todo tiene cu idado , y la haga m u y santa. No estor
be , n i le pese sí se viniere el padre p r i o r , que hasta estar 
acabado lo que es de tanta importancia , no es r a z ó n m i r e 
mos nuestro provecho ; siempre lo encomienden á Dios , y 
á m í , que ahora lo h a b r é mas menester, para que se ac ie r 
te esta f u n d a c i ó n . Los recaudos de la pr iora , y hermanos 
d é por dichos , que me cansa escribir mucho . Son hoy 9 de 
febrero. A ñ o de 1S80. — De V . R. sierva. — Teresa de Je
sús. 

NOTAS. 

1. Cuando e s c r i b i ó la Santa esta Carla tan d o c t r i n a l , y 
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provechosa , eran ya acabados los trabajos de Sevilla . con 
el favor del nuevo vicar io general fray Ange l de Salazar : 
y as í en ella , y en la que se sigue da excelentes documentos 
la Santa á la madre Maria de san Joseph , para que fuese 
mas cauta en lo ven ide ro , con la experiencia de lo pasado. 
La cual se q u e j ó á la Santa de que los d e m á s conventos la 
h a b í a n o lv idado , y dejado sola en esta ocas ión , notando de 
corlas á las religiosas en no la haber escrito. A que respon
de la Santa en el n ú m . 2 : Que esos cumplimientos se deben 
escusar. Porque cumpl imientos de cartas, y parabienes, 
son cumpl imien tos de m u n d o , que han de estar m u y lejos 
de los que por su estado lo deben tener debajo de sus pies. 

2. E n los n ú m . 5 , 6 y 7 , le encarga mucho , que 
no trate d e m u d a r á otro sitio su convento, sin el t i e n t o , 
y consejo, que pide esta materia. E l cual punto queda 
ya tocado , donde condena la Santa el intento de la m a 
dre priora , y con mucha r a z ó n . Pues acabadas de salir 
de una t r i b u l a c i ó n , en que estuvo tan arriesgado su c r é d i t o 
( y a que Dios las hab í a avisado bien della , y descubierto la 
verdad) meterse en otra por sus mismos pasos , y volver de 
n u e v o á l id iar con el monstruo del v u l g o , fue acc ión de 
p o q u í s i m o reparo. 

C A R T A XCV1. 

A la niesina madre Maria de san Joseph, priora de Sevilla. 
Décimaoclava. 

E n Toledo año de 4580, después de la fundación de Villanueva de la Jara, 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R. hija m í a . 
Bien puede creer que me holgara estar para escribir la m u y 
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largo , masando estos d í a s con m u y poca salud. Parece que 
pago lo que he estado buena en Malagon , y V i l l a n u e v a , y 
por los caminos , que ha muchos dias , y aun creo a ñ o s , que 
no me h a l l é con tanta salud. Harta merced fue de nuestro 
S e ñ o r , que ahora poco va no la tenga. Desde el jueves de 
la Cena me d ió u n accidente , de los grandes que he tenido 
en rai vida , de per les ía , y c o r a z ó n . De jóme (hasta ahora 
no se me ha qui tado) ca len tu ra , y con tal d i s p o s i c i ó n , y 
flaqueza , que he hecho harto en poder estar con el padre 
Nicolao á la red , que está a q u í dos dias ha , con qu ien me 
he holgado mucho. A l menos V . R. no ha estado olvidada. 
E s p á n t a m e cuan e n g a ñ a d o le l i ene ; ya yo le ayudo á e l l o , 
porque me parece no h a r á d a ñ o estarlo á esa casa. L o peor 
es, que t a m b i é n parece se me pega á mí su e n g a ñ o . Ple
g u é á Dios , m i hi ja , que no haga algo por donde se me q u i 
te , y que la tenga de su mano. 

2. Holgadomehe mucho del bien que me dice desas h e r 
manas, harto las quisiera conocer, d í g a s e l o , y e n c o m i é n -
demelas m u c h o : y haga que encomienden á Dios estos n e 
gocios de Por tuga l , y que d é s u c e s i ó n á d o ñ a (1) Gu iomar , 
que es lás t ima cual eslan madre, y hija de que no la t ienen: 
tó rnenlo m u y á cargo, que bien se lo deben, y es m u y bue
na c r i s t iana ; mas esto l ó m a l o con gran fatiga. Algunas car
tas de V . R. he recibido , aunque la que trajo el padre 
pr ior (2) de Paslrana es la mas larga. Holgadomehe mucho 
de cuan bien deja todos los negocios desa casa , y ahora con 
la ida del padre G r a c i a n , no les fal lará cosa. 

3. En lo que toca á esa casa que les venden , mucho me 
la ha loado en tener vistas , y huerta , que para nuestra ma
nera de v i v i r es gran negocio , en especial teniendo renta , 
como la van teniendo. El estar tan lejos de los remedios, rae 
parece cosa á s p e r a , h a b i é n d o l a s de confesar; que lejos del 

{1) Era doña Guiomar Pardo, hija de doña Luisa de la Cerda. 
(2) Era nuestro padre fray Nicolás de Jesús María, que f u e á Sevilla 

con el orden del padre vicario general á res l i lu i rá su oficio i la madre 
María de san Josepli. 
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lugar no me dicen que es t án , sino j u n t o por una parte. De 
cualquiera manera que sea, V . R. no trate de comprar n i n 
guna , s in verla p r i m e r o ella , y otras dos monjas, d é l a s que 
parece entienden mas , que cualquier perlado que sea d a r á 
licencia para e l lo: de n i n g ú n frai le , n i de nadie no se 6e. Ol ra 
vez se lo he escrito, no sé si ha llegado allá la carta. La res
puesta del que e s c r i b i ó á m i h e r m a n o , va a q u í . Abr í la por 
y e r r o , mas no leí mas del p r inc ip io : de que no era para m í , 
luego la t o r n é á cer rar . 

4. A q u í madre deja el padre p r i o r las escri turas, para co
b ra r los dineros de a q u í , mas falta el poder que tiene Roque 
de Huerta , que anda por a h í á su oficio , con el que le e n 
vió á pedir el padre p r i o r para lo de Valladolid le e n v í e por 
s í , ó por no, y venga á la pr iora de esta casa: que y o (si Dios 
me da u n poco de sa lud) poco mas deste mes e s t a r é a q u í , 
que me mandan i r . A Segovia i r é , y á Val ladol id á fundar 
una casa , que está cuatro leguas de allí en Falencia. La f u n 
d a c i ó n de Vi l l anueva dije que la enviasen , y ans í no digo 
a q u í mas deque quedan m u y bien, y creo se ha deservir allí 
mucho nuestro S e ñ o r , l l evé de a q u í por pr iora á una hija 
(1) de Beatriz de la Fuente , harto buena parece, tan pintada 
para aquella gente , como V . R. para el A n d a l u c í a . Santan-
gel (2) la de Malagon , es supriora all í en Vi l lanueva ; h á c e -
lo m u y b i e n , y otras dos con ellas harto santas. Pidan á 
nuestro S e ñ o r , que se sirva destas fundaciones, y q u é d e s e 
con e l , que no estoy para decir mas , que aunque la c a l en -

* Este párrafo ^ura es Poca) los accidentes del c o r a z ó n son 
Beair! ^de^c'us113 muc^os" Qu 'zano será nada. E n c o m i é n d e 

me á Dios. Beatriz de J e s ú s , d i r á lo de la 
madre * Brianda. 

5. Nuestra madre l legó a q u í v í spe ra de Ramos , y yo con 
su Reverencia : hallamos á la madre Brianda tan mala , que 
la h a b í a n quer ido d a r l a e x t r e m a - u n c i ó n , de la mucha san-

(4) Fué la madre María de los Mártires, á quien la Santa l l evó de To
ledo para priora de Villanueva d é l a Jara. 

(?) fue la madre E l v i r a de san Angelo. 
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gre que habia echado: ya está algo m e j o r , y tiene calentura 
continua : algunos dias se levanta. Mi re V . R. que hubiera 
sido si la l levaran á Malagon ; ella , y la casa se perdieran , 
ó tuvieran grande trabajo , por la necesidad de la casa. 

C A R T A I C V I L 

A la mesma madre María de san Joseph , priora de Sevilla. 
Dééimanona. 

E n Valladolid año de 1380.. 

JESUS. 

4. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R., hija m í a . 
Amen . Con harto deseo estoy de saber de la salud de V . R. 
por amor de Dios que m i r e mucho por ella , que me tiene 
con cuidado. A v í s e m e que tal se siente, y q u é tan consola
da está ahora con nuestro padre Gracian. Yo lo estoy de en
tender el a l iv io que V . R. le se rá ahora allá , para todo. Yo 
estoy mejor , gracias á Dios: voy tornando en m i , aunque 
no falta en que padecer con mis continas enfermedades, y 
cuidados, que no me faltan. E n c o m i é n d e n m e á Dios , y es
c r í b a n m e que tengo de hacer destos papeles que me e n v i ó , 
pues no valen nada para cobrar. Mire el remedio que ha de 
haber, y procure V . R . alguna monja para pagar ese d inero , 
para la capilla de mi h e r m a n o , que no se puede escusar de 
comenzarla. Ya yo no tengo por acá n i n g ú n remedio , que 
harto me pesa ; mas no puedo roas de encomendarlo todo á 
Dios,que ponga el remedio que puede. 

2. De los negocios de la Orden no hay ahora cosa nueva 
que decir : cuando la haya , de nuestro padre Gracian lo sa
b r á . A todas las hermanas me encomiendo mucho. P l e g u é á 
Dios que es tén con la salud que yo les deseo. Ya le e s c r i b í , 
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que el que le debe los dineros en Toledo , da hartas largas, 
y é l es oidor del a rzobispo, y no sé como se ha de sacar 
d é l , sino es por b ien . Si el padre Nico lao , cuando vaya , 
quisiere estar a l l í a l g ú n dia , y aver iguar lo con é l , qu izá se 
h a r á algo. Yo p e n s é , si fuera adelante el p r o p ó s i t o de r e l i 
g ión de Francisco , poder hacer algo en eso; todo se me des
hace , hága lo Dios como puede , y dé la salud que yo le s u 
p l i co . Pues hay o rd ina r io para este iugar , no deje de escri
b i r m e con é l , y avisar á nuestro padre lo haga : d í g a m e la 
madre supriora como le va con é l , y si es tá bueno, y e s c r í 
bame de todo l a r g o , porque no se canse V . R. Por caridad 
que e s t é con mucho aviso, pues hay en casa qu ien le pare
ce , lo que no es nada, mucho , y d í g a m e como es tá esa po
bre , y el padre p r io r de las Cuevas. Haga á nuestro padre 
que lo vaya á v e r , y e n v i é u n gran recado de m i par te , y 
al padre Rodrigo Alvarez t a m b i é n , que me h o l g u é con el 
suyo. M i cabeza no dá lugar á escr ibir le . D í g a m e como está 
la hermana san G e r ó n i m o : á e l l a , y á la hermana san F r a n 
cisco mis encomiendas. Es hoy dia de la P r e s e n t a c i ó n de 
nuestra S e ñ o r a . — Indigna sierva de V . R. — Teresa de Jesús. 

Hagan mucha o r a c i ó n por los negocios de la Orden. 

C A R T A X C m 

A la mesma madre María de san Joseph , priora de Sevilla. Vigésima. 

JESUS. 

1. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R . , hija mia , 
y la haya dado su Majestad tan santas Pascuas, como yo de
seo. Harto le tenia de que fuera esta de m i mano ; mas m i 
cabeza, y las muchas ocupaciones que tengo (por andar de 
partida para la f u n d ac i ón de Falencia) no dan lugar . Enco
m i é n d e n o s V . R. á Dios , para que se sirva de que sea m u y 
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para su servicio. Mejor es toy, gloria á Dios , y consolada 
de que V; R. me diga lo e s t á . Por amor de Dios que se m i 
re mucho , y se guarde de beber , pues sabe el d a ñ o que la 
hace. In fus ión de ru ibarbo hizo gran provecho á dos h e r m a 
nas que tenian esas hinchazones , que lo tomaron algunas 
m a ñ a n a s ; t r á t e lo con el m é d i c o ; y si viere es á p r o p ó s i t o , 
t ó m e l o . Entrambas sus cartas he recibido, y en la una dec ía 
del contento que tenia con nuestro padre Grac i an , y á m i 
me le dá que V . R. le tenga, y con quien descansar, y tomar 
parecer , que harto ha que lo padece á solas. 

2. En la otra carta d e c i a á V . R. delnegociode las Indias, 
y que me he holgado tenga V . R allá quien con cuidado t r a 
te dése negocio, porque no tiene otro remedio aquella casa 
de Salamanca ; y á no ven i r antes que se cumpla el t é r m i n o 
de salir de la casa en que e s t á n , nos v e r í a m o s en gran a p r i e 
to . Por eso por amor de D i o s , que V . R. ponga mucho en 
que se dé ese pliego; que a h í va el contrato que se hizo, para 
la venta desa casa. Y si por dicha fueren muertos á qu ien 
va ese pliego , que escriba V . R. á esas personas que dice , 
para que lo negocien ; y aunque se dan las cartas á qu ien 
v a n , pueden ellos t a m b i é n tratar d e l l o , y q u i z á s lo h a r á n 
con mas ca lor , que á qu ien van , y le t e r n á n de enviarnos 
la respuesta con brevedad , que nos impor ta m u c h o : y a n s í 
lo ha V . R. de encargar , y enviar con las cartas, que e s c r i 
ben , ese traslado del contrato, que es el que va con esta. Y 
ans í es menester enviar le á cada uno de por s i , y t ras ladar
l e , y vaya con lascarlas, y r u e g u e n á Dios que l leguen al lá , 
y que se haga este negocio. 

3. En lo que V . R. dice de los dineros de la capi l la , no le 
d é á V . R. pena , sino los pudiere enviar con tanta b r e v e 
dad, que por ser para lo que es, lo e s c r i b í . La carta de I n 
dias t a m b i é n rec ib í con la suya. Esta que va para m i sobr i 
no don Lorenzo , t a m b i é n encargue V . R. m u c h o , para que 
se la den. A la madre supriora , y hermanas me e n c o m i e n 
do mucho , y me huelgo es tén ya buenas, y entiendan no 
han sido do las mal libradas, s e g ú n lo que por acá ha pasa-
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do , y cuan largas han sido las enfermedades. A u n yo n u n 
ca acabo de volver en tní del todo. Esa ca r t a , que va para 
L o r e n z o , no ha de i r con ese p l i ego , porque es tá lejos lo 
uno de lo o t r o , sino buscar V . R. qu i en vaya á esa ciudad , 
ó p r o v i n c i a , ó no s é que es. Mi re m i h i j a , que lo negocie 
m u y b ien . E n el pliego va otra memor ia del contrato de la 
casa. No puede creer lo que pasan aquellas monjas , y los 
trabajos, que han tenido. Escriba V . R. á don Lorenzo á 
donde ha de decir (cuando escriba) que es tá esa casa de san 
Joseph , que q u i z á no c a e r á en e l lo . 

4, De los d ine ros . q u e V . R. hade pagar, manda m i her
mano se le haga una capil la de san Joseph, á donde está en 
terrado. No los ha de enviar V . R. á don Franc isco , sino á 
m í , que yo h a r é de carta de pago; porque temo no los gas
te en otra cosa , en especial ahora como es tá desposado. No 
q u e r r í a se me congojase por nada , sino que de unas m o n 
j a s , que me escribe nuestro padre que han de en t ra r a h í , 
procure se los den. Yo quisiera que tuv ie ran mayor h u e r 
ta , para que Beatriz se ocupara mas. no puedo sufr i r esos 
abonos , que no puede e n g a ñ a r á D i o s , y pagarlo ha su a l 
ma , pues delante de todas levanta tales cosas, y otras m u 
chas que me han escrito, ó ellas dicen ve rdad , ó ella. A Ro
dr igo Alvarez me d é u n gran recaudo, y al buen p r io r de 
las Cuevas. ¡ O h q u é placer me hace en regalar le! A l buen 
Serrano muchas encomiendas, y á todas mis hijas. Dios me 
la guarde: no deje de preguntar eso del ru iba rbo , que es 
cosa probada. Es hoy postrer d ía de Navidad . A ñ o de 1580. 
— De V . R. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

• . En estas cartas trata la Santa dos negocios, que le d a 
ban mucho cuidado. E l uno el de la e j e c u c i ó n del testamen
to de su hermanoe l s e ñ o r Lorenzo de Cepeda, de qu ien que 
dó por albacea, y el otro el de las religiosas de Salamanca , 
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que estaban sin casa propia , y á pique de quedarse en la 
calle: pues se c u m p l í a presto el t iempo del ar rendamiento 
de la en que estaban , y para esta otra que hablan concerta
do , necesitaban del consentimiento de un caballero de aque
lla ciudad, que estaba en Indias. ¡Miren si era para dar pena 
á la Santa! En este segundo , y en las diligencias que hace, 
nos e n s e ñ a el amor de madre : y en el p r imero , la d i l i g e n 
c i a , y presteza con que se deben ejecutar las ú l t i m a s v o l u n 
tades; pues entre los cuidados de sus fundaciones , solo este 
parece que le daba cuidado. E n lo cual condena el descuido 
de muchos , que atropellando los fueros de Ja conciencia, 
retardan su e j e c u c i ó n . Sobre los cuales v e n d r á la ¡ra de 
Dios , con los horr ib les castigos , que en los tales ha hecho 
su Majestad, de que e s t án llenas las historias. Y en ambos 
nos descubre aquella rara eficacia , con que trataba los n e 
gocios del servicio de Dios , y la solici tud , con que m u l t i 
plicaba las di l igencias , para no esperar en vano su buen l o 
gro ; pues como dice san Bernardo : En vano espera en Dios , 
el que no se ayuda con su gracia : Frustra sperat, qui con-
temptu suo gratiam á se repellit, et spem suam prorsus eva-
cuat. 

2. E n el n ú m . 3 habla de una religiosa que a y u d ó á los 
trabajos de Sevilla , con algunas cosas que dijo , sin haber
lo mirado bien , de que hay mucho en las comunidades , y 
las mas religiosas e s t á n mas expuestas á esto; porque en 
ellas es mayor el reparo , y no igual en todos la c i r c u n s 
pecc ión para no gobernar el j u i c i o por sola la apariencia 
ex te r io r , que es lo que ocasiona estos yerros . 

3. Los que por sola ella juzgaban á aquellos animales de 
Ezequiel ; al uno lo t e n d r í a n por hombre , y al otro por l e ó n , 
al tercero por buey , y al cuarto por águi la ; y lodos se e n 
g a ñ a b a n , porque no eran sino serafines. Que es buena 
prueba de los e n g a ñ o s , que padece la vis ta , y que se c o m 
padece m u y bien con ser uno u n serafin, con apariencias 
de b r u t o , para que no nos arrojemos temerariamente á j u z 
garlo. 
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C A U T A X C I X . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. 
Ft(/e'stmapnmera. 

JESUS. 

4. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R. m i hi ja . 
A m e n . Mucha caridad me hace con sus cartas, y á todas 
tengo respondido, antes que saliese de Val ladol id , y e n v i é 
el despacho de Salamanca , yo creo , cuando esta llegue , le 
terna V . R. Todo el cuidado que pone habemos menester, 
para que venga á t iempo la respuesta. Dios lo haga como ve 
es menester, y á V . R. d é la salud que yo deseo. En esta 
carta no me dice nada , y haceio m a l , pues sabe con el c u i 
dado que me tiene. P l e g u é á Dios es té mejor . Muy en g r a 
cia nos ha caido lo que dicen las viejas de nuestro padre , y 
alabo á Dios del fruto que hace con sus sermones, y santi
dad. Ella es tanta , que no me espanto haya obrado en esas 
almas. E s c r í b a m e V. R. lo que es, que m e d a r á mucho c o n 
tento saberlo. Dios le guarde, como habemos menester: y 
ans í tiene r a z ó n en decir es menester se modere en los se r 
mones , que podria ser hacerle d a ñ o , siendo tantos. 

2. E n l o q u e toca á los ducientos ducados que V . R. me 
ha de env i a r , rae h o l g a r é ; porque comencemos á hacer lo 
que m i hermano (sea en g lo r ia ) dejó mandado : mas no los 
e n v i é V . R. encaminados por el padre Nicolao (esto solo pa
ra V . R . ) porque podria ser tomarlos allá , y hacerme falta ; 
sino e n c a m í n e l o s V . R. á Medina del Campo, allá tiene a l 
g ú n conocido mercader, á qu ien era bien u n c réd i to , que 
con este viene mas seguro , y s in hacer costas el t raer los , y 
si no á Val ladol id , y si no a v í s e m e p r imero que los e n v i é , 
para que diga yo por la via que han de ven i r . 

3. Yo ando razonable^ y tan ocupada en visi tas , que a u n -
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que quisiera que fuera esta de m i l e t ra , no pudiera. Ahí le 
env ió la r e l ac ión de lo que ha pasado en esta f u n d a c i ó n , 
que á m i me hace alabar á Dios ver lo que pasa , y la c a r i 
dad , y voluntad , y devoc ión desla ciudad. Sean dadas las 
gracias á Dios , y todas se las den por la merced que Dios 
nos hace , y dé l a s á todas de m i parte muchas encomiendas. 
Las hermanas se encomiendan en las oraciones d e V . R. en 
par t icu la r la secretaria , que le ha dado mucho consuelo es
té V . R . bien con e l l a , porque la encomiende á Dios , que 
tiene mucha necesidad. A nuestro padre escribo la causa 
porque no quiero vengan esos d ineros , sino á mis manos. 
Estoy tan cansada de parientes, d e s p u é s que m u r i ó m i h e r 
mano , que no q u e r r í a con ellos n inguna contienda. 

4. Yo le digo , que me tiene con pena lo que me escribe 
nuestro padre de la ca re s t í a desa t i e r r a , que no sé como v i 
ven , y haber de pagar ahora esos dineros me la d a , que 
mas quisiera le v in iera de nuevo. Dios lo remedie , y d é á 
V . R. salud , que con esto se p a s a r á todo ; mas verla con tan 
poca , y necesidad , me lastima mucho. Temo que le hace 
mal esa t ierra , y para salir della no veo remedio. El s e ñ o r 
lo ponga , que bien le ha o ído le pe t ic ión de pedir trabajos. 
Diga á la hermana san Francisco , que por pensamiento no 
me pasa estar ya con disgusto con ella , sino con tanto gus
t o , que me pesa de verla tan lejos. A todas me encomiendo 
m u c h o , y á la madresupr iora , y q u é d e s e con Dios , que es
ta cabeza me hace ser corta , que no el no tener que r e ñ i r 
la : que me c a y ó en gracia lo que dice el padre Nicolao. Por 
una parte veo que tiene necesidad de tomar monjas , por 
otra t i é n e s e poca experiencia del gran trabajo que es ser 
pocas, é inconveniente para muchas cosas. Dios traiga una 
como la que m u r i ó , que lo remedie todo , y me guarde á 
V. R. Es hoy día de los Reyes. Las de las Indias e n v i é con el 
correo pasado. D í c e n m e que se viene fray G a r c í a de To le 
do , á quien van , y a n s í es menester que V . R. encomiende 
ese pliego á alguien allá , para si Lu í s de Tapia (que van 
t a m b i é n á é l ) fuere muer to . — De V . R. — Teresa de Jesús. 

I I I . 16 
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C A R T A C . 

A la mesma madre María de san Joseph, priora de Sevilla. 
Vigésimasegunda. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. el E s p í r i t u santo, hija mia . Mucho me 
c o n s o l é con su carta , y no es nuevo , que lo que me canso 
con otras dos , descanso con las suyas. Yo le digo , que si 
me quiere bien , que se lo pago, y gusto de que me lo d i 
ga : i c u á n cierto es de nuestro natura l querer ser pagadas! 
Esto no debe ser malo , pues t a m b i é n quiere serlo nuestro 
S e ñ o r , aunque no tiene c o m p a r a c i ó n l o q u e le debemos ,y 
merece su Majestad ser se rv ido , mas parezcamos á e l , sea en 
que qu ie ra . 

2. Desde Soria le e sc r ib í una carta bien la rga , no sé si se 
la e n v i ó el padre Nicolao , siempre he temido que no la ha 
recibido. Hartas oraciones se h ic ieron por acá por ellas. No 
me espanto sean buenas , y e s t én quietas, sino como no son 
ya santas, porque comohan tenido-tantas necesidades, han 
siempre hecho por acá muchas oraciones : p á g u e n n o s l o 
ahora que e s t á n s in e l las , porque por acá hay har tas , en 
especial en esta casa de san Joseph de A v i l a , á donde me 
han hecho ahora p r io ra por pura hambre : mire para mis 
a ñ o s , y ocupaciones, como se hade poder l levar . Sepa que 
les m a n d ó a q u í u n caballero no sé que hacienda , que para 
la cuarta parte de lo que han menester no tienen , y no lo 
gozan hasta otro a ñ o , y qu i t a ron luego las limosnas que les 
daban en la ciudad , casi todas , y cargadas de deudas , que 
no s é en lo que han de parar , e n c o m i é n d e n l o á Dios, y á 
m í , que el na tura l se cansa , en especial esto de ser p r io ra 
con tantas b a r a b ú n d a s juntas. Si con ello se sirve á Dios , 
todo es poco. 
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3. Mucho me pesa , que se parezca á mí en nada , porque 
lodo es m a l , y mas, mas, en especial en los corporales. 
Cuando me di jeron dé l del c o r a z ó n , no me pesó m u c h o , 
porque aunque es trabajo en aquella furia , debe embeber 
otros , y en fin no es pel igroso, y como me di jeron tenia h i 
d r o p e s í a , tuve por bueno eso. Sepa que no quieren muehas 
curas j u n t a s , mas aplacar el h u m o r , es forzoso. Esa m e 
moria que va a h í de p i l d o r a s , es tan loada de muchos m é 
dicos , y o r d e n ó m e l a u n o m u y grande, que entiendo le h a 
r á gran provecho usar ; aunque no sea sino de quince d í a s 
u n a , que me han hecho gran provecho; a n s í ando mejor 
mucho , aunque buena nunca , y con los t ó m i t o s , y otros 
achaques , mas gran provecho me han hecho , y son sin pe
sadumbre. No lo deje de probar . 

4. Ya yo no sabia de la me jo r í a de la m i Gabriela ; t a m 
b i é n supe de su gran m a l , que estaba a q u í nuestro padre, 
cuando le dieron su cédu la : harta pena rae d ió , y á T e r e 
sa , * que todav ía las quiere mucho. E n - *Era su sobr¡na 
c o m i é n d a s e á V . R. y á todas. E s t á , que la hermana Teresa 
a l a b a r á n á Dios de verla , y lo que en l i en - de e&us' 
de la perfecion , y el entendimiento , y v i r t u d ; por caridad 
pidan á Dios se lo lleve adelante, que s e g ú n anda el m u n 
do , no hay que fiar. Harto la encomendamos á Dios : sea 
por todo alabado, que me la dejó acá . E n c o m i é n d e n m e l a 
m u c h o , y á todas. A la hermana san Francisco me h o l g u é 
mucho, en su carta , que sepa que es muerto Acacio G a r c í a , 
que íe encomiende á Dios. En gran manera me h o l g u é , 
que estaba ah í el m i buen padre fray G a r c í a . Dios le pague 
tan buenas nuevas: que aunque me lo habla d i c h o , no lo 
acababa de creer , s e g ú n lo deseaba. M u é s t r e m e l e mucha 
gracia , que hagan cuenta , que es fundador desta Orden , 
s e g ú n lo que ha ayudado, y ans í para él no se sufre ve lo ; 
para todos los d e m á s s í , en especial, y general , y con los 
Descalzos los pr imeros . 

5. De Indias no traen nada : que ya que lo q u e r í a n e n 
v i a r , supieron era muer to m i he rmano , que haya g l o r i a , 
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y es raenesler enviar recaudos de don Francisco, para 
traellos. Lorenzo está casado, y m u y bien puesto. Dicen 
que liene mas de seis m i l ducados de renta. No es m a r a v i 
lla , que no escriba , que acaba casi de saber la muerte de 
su padre. ¡ Oh si supiese los trabajos de su hermano! ¡Y el 
que tengo con todos estos parientes ! Y a n s í ando huyendo 
de entremeterme en nada con ellos. Di ré el padre Nico lao , 
que dé una limosna , que está su hermano obligado á hacer 
de m i l y quinientos ducados, ha de dar á esta casa los m i l . 
De ahi p o d r á sacar algunos de los d e m á s que ha de dar. Yo 
le he escr i to , que reparta con esta a lgunos, porque está 
cierto en extrema necesidad. Si se ofreciere c o m o , s o l i c í 
tenos a lgo , que su hermano ans í lo hace, y V . R. allá se 
avenga : y cobre los ducientos ducados, que harta estoy de 
tratar lo con el padre Nicolao , y no le h a b l a r é mas en el lo. 

6. La capilla se está por comenzar , y si mientras estoy 
a q u í no se hace, al menos se comienza, no sé c o m o , n i 
cuando : que espero (s i Dios es servido) i r desde a q u í á la 
f u n d a c i ó n de Madr id . Si viese la p e r d i c i ó n con que anda su 
hacienda , es l á s t ima ; porque este muchacho no era mas de 
para Dios. Y aunque quiero apartarme de todo , d í c e n m e 
estoy obligada en conciencia ; y ans í no fue nada perder tan 
buen hermano : en c o m p a r a c i ó n de los trabajos que me 
han dado los que quedan. No sé en que han de parar. 

7. De como le va en lo espir i tual no me deje de escribir , 
que me h o l g a r é , que s e g ú n ha pasado, no puede ser sino 
b ien . Y las poes ías t a m b i é n vengan. Mucho me alegro p r o 
cure se alegren las hermanas, que lo han menester. A v í 
seme si está del todo buena la madre su pr iora . Pues Dios 
nos la ha dejado acá , sea por todo bendito. Las completas, 
y r e c r e a c i ó n se hace como suele. A letrados lo he n r e g u n -
tado, y dicho los inconvenientes: y t a m b i é n que la Regla 
d ice , que se tenga silencio , hasta Preciosa , no mas, y que 
acá le tenemos todo el dia. A nuestro padre no le ha pa re 
cido ma l . 

8. Las puertas de la s a c r i s t í a , que salen á la iglesia, se 
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cierren con tabique; no se sale allá j a m á s , que hay der-cu-
m u n i o n , por el mo lu p r o p i o , n i á cerrar la puerta de la 
calle. Donde hay aparejo, q u é d a s e l a mujer dentro , y cier
ra : a q u í que no la h a y , hemos hecho una ce r radura , que 
se abra , y c ierre por de fuera , y por de d e n t r o , y cierra 
por de fuera quien s i r v e , y abre á la m a ñ a n a , y queda 
otra llave á nosotras, para si acaeciese algo. E l no estar la 
iglesia m u y pulida es el t rabajo, mas no puede ser menos. 
Ha de haber torno para ella , y buen s a c r i s t á n , que es la 
d e s c o m u n i ó n , que sobre esto, y la po r t e r í a pone el papa, 
que no se puede hacer otra cosa: y bastaba ser Cons t i t u 
c i ó n , que ya está averiguado el pel igro que es no guar-dar-
ta. Si es de costumbre quebrantar u n a , es pecado mor t a l . 

9. E&ta carta tengo escrita mas creo ha de quince dias. 
Ahora rec ib í otra de V . R . . y de m i padre Rodrigo Alvarez, 
que en forma le tengo gran o b l i g a c i ó n , por lo bien que lo 
ha hecho en esa casa, y quisiera responder á su car ta , y 
no sé c o m o ; porque algunas cosas que me pregunta , no 
son para e l l a , aunque si yo le viera (como quien sabe m i 
alma) no le negara nada -. antes me holgara m u c h o , porque 
no hay acá con qu ien tratar deste lenguaje ( p o r q u e de 
consuelo, si Dios trae acá al padre G r a c i a n , le t e r n é harto 
en este caso) ¡ oh q u é enojo me hizo de no me decir en esta 
caria d é l ! Debe ser venido á Madrid , que a n s í me l o han 
dicho , y por eso no le escr ibo, que lo deseo harto , y verle, 
mas espantarseha , si supiese lo que le debo. 

40. Tornando á lo que d e c í a , si á V . R. le parece (pues 
nuestro padre me dijo h a b í a dejado allá u n l ib ro * de m i 
letra , que á usadas no es tá V . R. por leer- . „ , ... 
, v , i,» , . • , Í- *bra el libro de. 
l e ) cuando vaya a l i a , debajo de con lc - iasj»foradas que s é 
sion ( q u e a n s í lo pide él con harto c o - ^eV'padre Rodr?-
m e d í m i e n t o ) para sola V . R . , y é l , léale go Alvarez su "con-* 
la postrera Morada, y d í g a l e , que en aquel 
punto llegó aquella persona, y con aquella paz que ah í va : 
y a n s í se va con vida harto descansada , y que grandes l e 
trados dicen que va bien. Y sino fuere leído a h í , en n i n -

\ 6 . 
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guna manera 1c dé ella , que podria suceder algo. Hasta que 
me escriba que le parece deste, no le r e s p o n d e r é ; dé l e V . 
R . recaudo . 

I I . En lo que toca á pasarse * á san Be rna rdo ; t i é n c m e 
• T r a í a l a Sania espantada, que persona que las quiere 

de la mudanza que t a n t o , se pudiese e n g a ñ a r en tal manera : 
pretendían hacer , . i • i , . ^ • 
Jas religiosas de que a todas las desta casa lema anciona-

f^na8'casa'^que c'as' Y ^ mi t a n t 0 ' Q116 no ve'a â hora fl116 
eslaba junto á san se pasasen al lá . No debe haberlo mi rado , 

n i sabido de los monasterios. La vida me 
hubie ra dado: en eso las tengo y o . Sepa, m i h i j a , que á 
m i no me pesara (cuando hal len otra mejor , y queden sin 
mucha deuda) de que se pasen á e l l a , mas v i tanta careza 
a h í en casas, que lo tengo por i m p o s i b l e , y que q u i z á , 
otra que les parezca m e j o r , t e r n á mas falta. Á la verdad á 
m í c o n t e n t ó m e mucho esa. No hay que hablar mas en e l l o , 
n i lo h a b l a r á el padre N i c o l a o , que yo se lo he escr i to ; 
crea que á él le p a r e c i ó acertaba m u c h o , y yo como las he 
visto con gana de salir de a h í , y me dijo tanto bien , alaba
ba á Dios. Él nos dé luz para acertar en todo. Poca salud 
t rae , e n c o m i é n d e n l o á Dios que le guarde , que p e r d i é r a 
mos m u c h o , y esa casa mas. Él sea con V . R . , m i h i j a , y 
con todas, me las haga santas. Son hoy 8 de noviembre . 
Ya me hab<an dado las nuevas de la casa, que me espan
té . Sepa si ha repart ido tanto de la c a r a ñ a , q u e y a t e n 
go m u y poco , y es lo que mas provecho me hace; de que 
vea hay qu ien e n v í e m e l o por caridad , y p í d a n m e todas á 
Dios con que he de dar de comer á estas monjas , que no sé 
que haga. Todas se le encomiendan m u c h o . — D e V . R. 
sierva. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta e s c r i b i ó la Santa en Ávila el a ñ o de 1581 , 
cuando volvió á aquel convento desdo Soria á cu idar del 
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feien espir i tual y temporal de sus primeras hijas. 
2. En el n ú m . 1 nos dice cuan prop io es de nuestro n a 

tu ra l el desear ser pagados y correspondidos. Y a ñ a d e : Esto 
no debe ser malo, pues también quiere serlo nuestro Señor. 
Pero hase de adve r t i r , que para que no lo sea, se ha de 
desear como lo desea su Majestad y lo deseaba la Santa, no 
por el i n t e r é s de la paga, s ino por el amor de la v i r t u d . 
Porque hacer trato del beneficio y dar á logro con usuras , 
es feísima ganancia : Turpis fceneratio est, seneca jib ^ ¿e 
(dice S é n e c a ) beneficium expensum ferré. Y beneflc. cap. 2. D. 
san A m b r o s i o : Ilospitalem ese remunera- n i ^ ^ ' u in L,u~ 
turis, effectus avaritice est. E l pedir r e m u 
n e r a c i ó n por el beneficio, no es ser l i b e r a l , sino avaro, 

3. E n el n ú m . 4 habla del padre fray G a r c í a de T o l e d o , 
d o m i n i c o , su confesor y comisario general de las I n d i a s , 
que acababa de ven i r del P e r ú . Y pondera la Santa lo m u 
cho que le d e b i ó la Reforma , paraque sus hijas le abriesen 
el ve lo : tan recatadas como esto quiso que estuviesen en 
a b r i r l o . Y a ñ a d e : Ciérrese á los demás en especial, y en ge
neral , y á los Descalzos los primeros. 

4. A q u í me podía quejar de nuestra Santa con san A m 
brosio : An non frater est, quem rationabi- „ . , 
. . « . . . . D. Ambros. de 
hs naturce quídam uterus efjudtt, et ejus- Noé et Arca , cap. 
dem matris nobis generatio copulavit? ¿ P o r 26, 
ventura no somos los Descalzos hermanos de las religiosas? 
¿ N o somos hijos de u n Madre? ¿ P u e s p o r q u é ha de haber 
mayor recalo con ellos ? Por eso mismo responde san A m 
bros io : Magis ab his periculum pertimescendum, qui frater
no sibi jure sociantur. Porque somos hermanos ha de haber 
mayor recato y c i r c u n s p e c c i ó n en el recato ; porque el v í n 
culo de la hermandad , hace mas frecuente el pel igro de 
fal tar . 

5. En el n ú m e r o antecedente dice la Santa una senten
cia m u y buena. Sepa, d i ce , que los males corporales no 
quieren muchas curas , sino aplacar el humor . A q u í c o n 
dona la Santa el demasiado cuidado de la salud del cuerpo , 
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y explica en buen sentido aquella m á x i m a : Qui inedicé v i -
v i t , miseré vivit. E l que vive alado á las regias de Galeno , 
v ive una vida misera'nle, pues no es s e ñ o r della é l , sino 

„ Galeno. Y lo peor es (dice san Bernardo) 
S. Bern. Bp.91l. , . . . . , , 

que esta miseria del c u e r p o , se le suele 
pegar al a lma. Por lo cual les escribe á sus monges: Com-
patior utique , el multum ego compatior doloribus , miseriis, 
et infirmitatibus humanorum corporum, sed timenda multó 
magis, ampliusque cavenda infirmilas animarum. Proplerea 
min imé compelit Religioni veslrce, medicinas qucerere corpo
rales , sed nec expidit saluti. Nam de vilibus quidem herv í s , 
et quce pauperes deseant, interdum aliquid sumere, tollera-
bile est et hoc aliquando solet fieri. At vero species emere, 
qucerere médicos , accipere potiones, Religioni indecens est. 
Mucbo me compadezco de vosotros , y de vuestras enfer 
medades corporales; pero mucho mas son de temer las del 
alma , y así os pido que no os deis demasiado á la cura de 
vuestros cuerpos, porque es indecente á la Rel igión , y aun 
d a ñ o s o á su salud. Contentaos, como pobres , con algunos 
remedios fáciles , y no a n d é i s cargados de m é d i c o s y m e d i 
cinas , que desdice mucho de la pe r fecc ión del estado que 
p ro fe sá i s . 

6. En el n ú m . 6 les explica la Santa una duda que tenian 
sobre si la hora de r e c r e a c i ó n de la l a rde , cuando se t iene, 

habia de ser antes ó d e s p u é s de completas: 
s e » . 0 » , M p Í M e Y d'06'68 que antes; porque la Regla o r -
Regut. Pius V. bul. dena , que se guarde silencio desde acaba-
8, quaeincip. Circa . i . i . i n • • 
pastoralis, ele. das completas hasta la Preciosa, esto es ' 

hasta dicha p r ima del dia siguiente. Lo 
cual está ya establecido y declarado en las leyes. Aunque la 
Santa dice, que todo el dia guardaban este r iguroso silencio. 

7. En el n ú m . 7 ajusta la clausura de sus conventos al 
r igor del Concil io de Trento y de los breves apos tó l i cos de 
P ió V y de Gregorio X I I I . Y así les manda , que tabiquen 

« . . . ^ . Ia puerta que sal ía á la Iglesia : la cual an-
Grego. XII I . bul. . n .. 

28.Deosacris v i r - les de la exp l i cac ión de Gregor io , so l í an 
gimbus, etc. tener los conventos de rel igiosas, para 
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salir á componer la Iglesia , cerrada la puerta p r i n c i p a l . Y 
a ñ a d e , que sobre ser o r d e n a c i ó n apos tó l i ca , era cons t i tu
c ión especial suya y quebrantar una de costumbre , es p e 
cado mor ta l . A q u í habla la Santa m u y como t e ó l o g a , 
distinguiendo entre quebrantar una ley por descuido, ó 
flaqueza de a l g ú n pa r t i cu la r , ó por costumbre c o m ú n . En 
lo p r imero no hay re la jac ión n i pecado m o r t a l , si las leyes 
no obl igan á culpa grave y por otra no hay menosprecio de 
la ley , y se castiga la culpa . Pero en lo segundo s í ; y r e l a 
jar una ley, y cualquiera que sea , es culpa g r a v í s i m a , por 
el g r a v í s i m o d a ñ o que se hace á la Rel ig ión en qui tar le la. 
perfecc ión que se le sigue de su observancia, que por m í 
nima que sea , es materia g r a v í s i m a y contra la ley natura l 
que nos obliga á m i r a r por el bien c o m ú n . De todo supo la, 
Santa. 

C A R T A C I . 

A la mesma madre Maris de san Joseph, priora de SevUla< 
Vigésimatercia. 

E n Avila año de 1581. 

JESUS. 

1 . Este dia e sc r ib í á V . R. m u y largo y a n s í no me a la r 
g a r é en esta , por las muchas ocupaciones que tengo : que 
hemos tenido una p r o f e s i ó n , * y estoy 
bien cansada. Para la f u n d a c i ó n de Gra - henra"* d e l M A n -
nada he dicho le saquen de a h í dos m o n - geles, que profesó 

, ,. , , , - á 28 de noviembre 
jas; y no del ia , que no d a r á lo peor y ans í de 1581. 
se lo pido por caridad : que ya ve cuanto 
importa que sean de mucha perí 'ecion , y habi l idad. Con-
eso le quedan mas lugares desembarazados para que pueda 
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tomar mas monjas , y pagarme ha mas pres to , que har to 
de mal se me hace i r m e de a q u í á Burgos , y no dejar c o 
menzada la capil la de m i hermano , y cierto que me lo han 
puesto en conciencia. Digoselo porque vea que no puedo 
aguardar mucho sin comenzarla. Por eso haga lo que p u 
diere en e n v i á r m e l o s y e n c o m i é n d e m e á D ios , que voy á 
hacer (pasada la Pascua) aquella f u n d a c i ó n de Burgos , y e s 
t ie r ra f r íg id ís ima para este t iempo. Y a n s í fuera hacia d ó 
ella e s t á , á t rueque de verla no me p e s a r á , mas nues t ro 
S e ñ o r lo h a r á a l g ú n dia. De salud ando razonable, gloria á 
Dios : que con sus oraciones y las de todas las hermanas , 
ayuda el S e ñ o r á l levar los trabajos. Teresa se le encomien
da y á todas las hermanas. Su Majestad me guarde á V . R. 
y haga tan santa como puede. A m e n . Desta casa de Avi la , 
y noviembre 28. A todas las hermanas muchas e n c o m i e n 
das.— De V . R. sierva. — Teresa de Jesús . 

C A R T A C U . 

A l a mesma madre Mario de san Joseph, priorade Sevilla 
Vigésimacuarta. 

E n Burgos año de 1582. 

JESUS. 

I . Sea con V . R. , hija m í a y me la guarde. A m e n . Esta 
escribo desde Burgos adonde estoy ahora. Doce d í a s ha que 
l l e g u é , y no se ha hecho cosa de la fundac ión , porque hay 
algunas c o n t r a d i c í o n e s : u n poco va al modo de lo que a h í 
p a s ó . Yo voy viendo lo mucho que se ha de servir en este 
monaster io , y todo lo que ahora se ofrece, se rá para mejor 
y para que mas se conozcan las Descalzas: que como este 
lugar es u n reino , q u i z á no se tuviera memoria de noso-
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t ras , si entra ni naos ca l lando; mas este ru ido y c o n l r a d i -
cion no h a r á d a ñ o , que ya andan algunas monjas m o v i 
das para en t r a r , aunque no está hecha la f u n d a c i ó n . E n 
c o m i é n d e l o V . R. á Dios y á las hermanas. 

2. E l que d a r á á V . R. esta , es u n hermano de una se
ñ o r a , que nos tiene en su casa, y ha sido el medio para 
que vengamos á esta c iudad. Débese le mucho , y tiene c u a 
t ro hijas monjas en nuestras casas, y otras dos que tiene , 
creo h a r á n lo mesmo. Digo esto, porque V . R. le muestre 
mucha gracia , si í u e r e a h í , l l á m a s e Pedro de Tolosa : por 
esa vid me puede responder , y aun me puede V . R. enviar 
los d ineros ; y por caridad que en esto ponga cuanto pudie
r e , y que vengan todos, por que tengo hecha escritura de 
darlos en este a ñ o . No me los e n v i é por la via que los otros, 
que me e n o j a r é con V . R. Por la via que dije de Pedro de 
Tolosa v e r n á n seguros, y con d á r s e l o s , él los p o d r á l i b ra r 
a cá . Si pudiere hacer la gracia en alguna cosa , por caridad 
que lo haga, que no p e r d e r é m o s nada, y d é b e s e l o á su 
hermana. 

3. Nuestro padre se ha hallado a q u í , y ha hecho harto al 
caso, para todo lo que se ofrece. Está bueno su Reverencia, 
Dios le guarde, como hemos menester. T a m b i é n traigo á Tere
sa conmigo, que me di jeron que la q u e r í a n poner en l iber tad 
sus parientes, y no la osé dejar. Es tá m u y bonita de per fe-
c ion . E n c o m i é n d a s e á V . R . , y á todas las hermanas. De m i 
las diga mucho , y que no me dejen de encomendar á Dios. 
Las hermanas que he t r a í d o a q u í se le encomiendan. Son 
harto buenas monjas , y con harto e s p í r i t u l levan los t r a 
bajos. En el camino se nos ofrecieron hartos pel igros; p o r 
que hacia el t iempo tan recio , que iban los arroyos , y r í o s , 
que era temeridad. A raí me debia de hacer a l g ú n d a ñ o , que 
desde Val ladol íd v ine con u n mal de garganta, y me le t e n 
go harto malo ; aunque me han hecho remedios , no se me 
acaba de qu i ta r . Ya estoy m e j o r , mas no se puede comer 
cosa mascada. No les d é pena, que con la ayuda de Dios, 
presto se q u i t a r á , y como ellas me encomienden á D i o s : por 
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«s ta causa no va esta de m i letra. La hermana que la e sc r i 
be pide á V . R. en car idad , que la encomiende á Dios. E l 
rae guarde á V . R . , y haga santa. A m e n . Son 6 de fe
brero. A ñ o de 1582. Mire que me responda luego , con 
quien le diere esta lo puede hacer , que ha mucho que no 
v i letra suya. A la madre sup r io r a , y á todas mis enco

miendas . — Indisna sierva de V . R . — Teresa de Jesús. 

CARTA C l ü . 

A la mesma madre María de san Joseph , priora de Sevilla. 
Vigesimaquinta, 

Escrita en Burgos año de 1582. 

JESUS. 

^. La gracia del E s p í r i t u santo sea con V . R. Amen . A m e n . 
Aye r recibi una de V. R . , queaunque son pocos renglones, 
me he holgado con ella m u c h í s i m o , porque me tenia con 
harta pena , de que me dec í an que se mueren tantos: harto 
las encomiendo á Dios , y en todas estas casas lo hacen , que 
se lo e n v i ó hoy á decir. Con hartos sobresaltos me tienen 
cada credo de verlas entre tantos trabajos. Ya yo sabia la 
muerte del padre fray Diego , y he alabado á Dios , de que 
quede el padre fray B a r t o l o m é , que me pesara mucho que 

-se mur iese , por la falta que le hacia á V . R. Sea Dios a l a 
bado por todo lo que hace. Yo quisiera que me hubiera d i 
cho esto antes, porque fuera de m i l e t r a ; mas d í c e m e l o 
cuando se quiere i r el h o m b r e , y yo estoy de la cabeza 
nauy cansada, que he estado escribiendo toda la tarde; mas 
aunque no sea de m i letra no la quise dejar de escribir es
tos renglones. 

2 . No he dicho á V . R. cuan en gracia me ha ca ído la 
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queja que tiene con la madre (1) pr iora de Granada , y con 
tanta r a z ó n ; porque antes se lo habia de agradecer lo que 
h i zo , y el enviarlas con tanta honestidad, y no en u n o s b o r -
r i q u i l l o s , que las viera D i o s , y todo el mundo ; ans í fuera 
litera , y aun no lo tuviera yo á m a l , no habiendo otra c o 
sa. Dios me la guarde , m i hija , que ella lo hizo m u y bien , 
y á quien no le pareciere bien a n s í , no le d é pena, que son 
melindres , y estarla desabrida, como no se hacian en la 
fundac ión las cosas como las l levaban trazadas; mas y o 
creo se h a r á todo bien , que aunque haya a l g ú n trabajo , no 
por eso es peor. Esta casa queda m u y buena , y m u y asen
tada , y pagada, y sin necesidad de labrar nada en hartos 
a ñ o s , y a n s í creo me i ré acercando presto á Av i l a , e n c o 
m i é n d e m e á Dios. Yo me estoy como suelo de la garganta , 
y los d e m á s achaques. A l padre fray B a r t o l o m é me diga 
m u c h o , y á todas las d e m á s . Teresa , y todas las de acá se 
encomiendan á V . R. E n c o m i é n d e n m e á Dios á Teresa, que 
está m u y santita , y con mucho deseo de verse ya profesa. 
Dios la tenga de su m a n o , y á V . R. me guarde , y haga 
m u y santa. Desta casa de san Joseph de Burgos , y j u l i o 6 
de 1582.—De V . R. sierva — Teresa de Jesús. 

(<) Jira )a venerable madre Ana de J e s ú s , que e n v i ó á Sevilla las re 
ligiosas que fueron allí á la fundación de Granada, por haberse junta
do muchas en ella , que es lo que la Santa reprehendió á la venerable 
Ana , en la carta últ ima del tomo I. 

n i . n 



290 CARTAS DE LA SANTA MADRE 

C A R T A C I V . 

A la mesma madre María de san Joseph , priora de Sevilla. 
Vigesimasexta. 

E n Burgos avo de 1582. 

JESUS. 

I . Sea el E s p í r i t u sanio con V . R . , m i h i j a , y me la 
guarde de todas esas tr ibulaciones , y muertes. Harto c o n 
suelo me dió su carta , de que me dice que no es t án malas, 
n i aun les duele la cabeza. No me espanto, que s e g ú n la re
zan en todas las casas es t én buenas; y aun santas hablan 
de estar , con tantas rogativas como t ienen. Yo al menos 
tengo siempre u n cuidado del las , que no se me o l v i d a r á n . 
C r é a n m e que no deben de estar aparejadas, pues no se 
mueren entre tantos como lleva Dios desa c iudad; él me las 
guarde , y á V . R. en p a r t i c u l a r , que cierto que me daria 
mucha pena. Harta me ha dado el padre v i c a r i o , y mas 
me diera si fuera el padre fray B a r t o l o m é , por la falta que 
baria á esa casa. Sea Dios alabado por t o d o , que de todas 
maneras nos obl iga. 

3. Una carta de Pedro de Tolosa leí ( que me la d ió su 
he rmana ) en que me dice , que va mejorando esa c i u 
dad , que roe d ió mejores nuevas que la de V . R. T a m b i é n 
he dicho á su h e r m a n a , que le agradezca lo que hace por 
esa casa de mi parte. E n c o m i é n d e l e mucho á Dios , y á su 
hermana Catalina de Tolosa, que toda la Orden lo debemos 
hacer: que d e s p u é s de Dios , por e'la se ha hecho esta casa, 
y pienso que se ha de servir mucho Dios en ella. Cuando 
vaya a l l á , d íga le mucho de m i par te , y e n c o m i é n d e m e á 
Dios. De salud me va como suele. Creo que siendo Diosser-
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vido me pienso par t i r en fin deste mes , para Falencia , que 
dejó dada al l í la palabra nuestro padre para que estuviese 
un raes en aquella casa, y luego me h a b r é de i r á dar la 
p ro fes ión á Teresa, que se cumple ya el a ñ o , y ella le desea 
ya ver cumpl ido . V . R . , y todas la encomienden á Dios es
te t iempo con mucho cuidado, que la dé Dios su g rac ia , 
m i r en que lo ha menester, que aunque es bonita , es n i ñ a 
en fin. 

3. Ya e n v i é la caria de V . R. al padre fray Pedro de la 
Pur i f i cac ión , que está en Alcalá por vice rector , que ahora 
le dejó nuestro padre , cuando p a s ó por a l l í , y creo le hace 
harta falta. Ahora me han dicho que está en D a i m i e l ; ya es
t a rá en Malagon , y bueno anda , gracias á Dios. A todas las 
hermanas d é muchas encomiendas, y á las que se les m u e 
ren esos parientes, les diga mucho de m i pa r t e , y que yo se 
los e n c o m e n d a r é á Dios. A la madre supr iora , y á san Ge
r ó n i m o , y á san Francisco me encomiendo en par t i cu la r , 
y que y o me holgara de escribirlas si pudiera ; mas no me 
ayuda la salud , y por esta causa no va esta de m i l e t r a , y 
no estoy mas mala de lo que suelo , sino que tengo la cabe
za cansada, y no me oso apremiar en estas cartas, que 
otras hay de c u m p l i m i e n t o , que no se pueden escusar. Sea 
Dios bend i to , y á V . R. dé su gracia. A m e n . Son M de j u 
l i o . 

4. Una carta he recibido del buen padre Nico lao , q u e m e 
ha dado contento. Está ya en G é n o v a , y m u y b u e n o , que 
le fue m u y b ien por la m a r , y tiene nuevas de que nues 
t ro r e v e r e n d í s i m o padre general viene allí de a q u í á diez 
dias , á donde t r a t a r á lodos los negocios, y se vo lve rá s in 
pasar adelante: hame daJo gran contento , e n c o m i é n d e l o á 
Dios , y á su Madre , que se habia m u e r t o , que lo encarga 
mucho , y d é b e n s e l o mucho en esa casa. Por caridad no de
je de escr ibi rme como les va , que ya ven con el cuidado 
que estoy, que de a q u í me e n v i a r á n las cartas. P l e g u é a l 
S e ñ o r me haga merced vaya adelante la salud , y á ella en 
especial rae la guarde. Todas las de a q u í e s t án buenas, y 
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les va b i e n , y se les encomiendan. A l padre fray B a r l o l o -
m é me le d é u n gran recaudo. — De V . R. sierva. — Teresa 
de Jesús. 

C A R T A CV. 

A la madre Tomasina Banlista, priora del convenio de Burgos. Primera. 

JESUS. 

1. Sea con V . R. hi ja mia . No le d i g o , que he sentido 
harto el mal desa hermana ; porque dejado de que ella es 
m u y buena , el trabajo de V . R. a tal t i empo , siento mucho . 
Siempre me avise de su salud , y g u á r d e s e de llegarse m u 
cho á ella ; que bien se puede regalar, y cura r , y tener a v i 
so desto. Ya la he escrito cuanto es menester caridad con 
las enfermas. Yo entiendo V . R. la t e rna , mas siempre lo 
aviso á todas. 

2. De lo que dice del pedir la l imosna , lo he sentido m u 
cho : y no sé para que me pregunta , que qu ie ro que haga; 
pues tantas veces le dije allá , que no nos convenia supiesen 
no habia r en ta , cuanto mas pedir . Y aun la C o n s t i t u c i ó n 
dice ( á m i parecer) quesea mucha la necesidad que les h a 
ga pedir . Ellas no la t i enen , pues la s e ñ o r a Catalina de T o -
losa me dijo , que de las l eg í t imas les i r i a dando. Si se su 
piese que no t ienen renSa , norabuena. Ellas no lo digan : 
y de que se pida para ellas por aho ra , las l i b re Dios , que 
no g a n a r á n nada , y lo que por una parte se ganare, se 
p e r d e r á por muchas ; sino que hable á esos s e ñ o r e s de m i 
pa r t e , y se lo diga. Ya la he escr i to , que siempre les d é mis 
encomiendas , y que desde ahora doy por dicho lo que les 
dijere por m í de recaudos, y a n s í no es men t i r a . 

3. Acá hace te r r ib le ca lo r , aunque esta m a ñ a n a hace u n 
poco de fresco, y me he holgado por la enferma , que ta rn-
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bien lo h a r á a l lá . Siga a l licenciado A g u i a r , que aunque 
entra allá cada día , ya ve rá cuan de mal se me h a r á no le 
ve r , que me h o l g u é harto con su carta ; mas porque creo 
él se h o l g a r á de no tener o c a s i ó n de tornarme á escr ibir 
tan presto, no lo hago : y al m i doctor Manso diga o t ro t a n -
t o , porquees a n s í , y siempre le dé mis encomiendas, y me 
escriba de su salud , y a l padre maestro Marta lo mesmo . 
Harta envidia les han acá de tal confesor. Sepa que el c l é r i 
go de Aréva lo no é r a l o que p e n s á b a m o s , que aun el que es 
todavía dice que i r á . Aye r le h a b l é , y me p a r e c i ó b ien . A 
la sup r io ra , y Beat r iz , y m i G o r d i l l a , que h o l g u é con sus 
cartas, masque ya saben han de perdonar al responder , 
cuando no hay para q u e , y con la de Pedro dé le mis r e 
caudos. Q u é d e s e con Dios , hija m i a , y g u á r d e m e l a su M a 
jestad con la santidad que yo le supl ico. A m e n . A m e n . Es 
v í spera de san Lorenzo. Nuestro padre me ha escrito desde 
A l m o d ó v a r , es tá bueno , mas necesidad hay de encomen
darlo á Dios no vaya á A n d a l u c í a , que no está fuera de l lo . 
D í c e m e , que q u e r r í a fuese á A l v a , y á Salamanca, antes 
que á Avi l a , y he escrito á A l v a , que q u i z á e s t a r é al l í este 
i n v i e r n o , como p o d r á sgr, Y yo su sierva sin duda n i n g u 
na. — Teresa de Jesús. 

NOTAS. 

1. Esta carta es para la madre Tomasina Bautista , pr iora 
del convento de Burgos , amado B e n j a m í n de nuestra S a n -
l a , por ú l t i m o , y por penoso: la cual estaba en Falencia 
cuando la e s c r i b i ó , y recien llegada de aquella f u n d a c i ó n , 
con la cual c o r o n ó su admi rab le , y prodigiosa vida . Y de 
ia carta consta , que la Santa sa l ió de Burgos á los fines de 
j u l i o , como dijo en la pasada. 

2 En el n ú m . 2 muestra la Santa la grande entereza q u o 
tenia en los puntos de Rel igión , y observancia de sus l e 
yes. Ya queda notado en otras cartas, como el s e ñ o r a r -
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zobispo de Burgos don Cr i s lóva l Vela , no c o n s i n t i ó que se 
fundase este conven to , hasta que la Santa tuvo casa p r o 
pia , y bastante renta. Esta se ob l igó á dar la buena Cata
l ina de Tolosa su fundadora , q u i t á n d o s e l a á sus h i j o s , p a 
ra acudir á las esposas del S e ñ o r ( s i lo que se da á Dios , se 
puede decir que se qui ta , pues no es sino darlo á l o g r o , 
s e g ú n lo aumenta su Majestad.) Pero la Santa , que estaba 
tan e n s e ñ a d a á fiar en Dios , hizo que sus hijas delante de 
u n escr ibano, y con licencia del padre p rov inc ia l , r e n u n 
ciasen la renta que les d i ó : la cual se hizo con mucho se
creto , porque no lo supiese el arzobispo. Y como en la c i u 
dad estaban con o p i n i ó n de que t e n í a n renta , no las so
c o r r í a n con l imosnas : con que se quedaron s in l imosnas , 
y s in renta , y con solos veinte m a r a v e d í s , que les dejó la 
Santa cuando se p a r t i ó . 

3. Supo esto una s e ñ o r a m u y n o b l e , l lamada d o ñ a Ca 
tal ina Manr ique de santo D o m i n g o , hermana del i l u s t r í s i -
mo s e ñ o r don fray Angel M a n r i q u e , obispo de Badajoz, 
que en la flor de su lozan ía h a b í a renunciado el m u n d o , y 
vestida de una pobre j e r g a , cuidaba de los pobres : la cua l 
se e n c a r g ó t a m b i é n de pedir l imosna para las religiosas , y 
esto es lo que condena la Santa en este n ú m e r o . Que aun 
en caso tan apretado no les c o n s i n t i ó á sus h i j a s , que fue 
sen contra la C ons t i t uc i ón , que les o rdena , que no p idan 
l i m o s n a , sino que fien en Dios , y se sustenten del trabajo 
de sus manos, á i m i t a c i ó n del A p ó s t o l , sino es con mucha 
necesidad. Y esta aunque tan grande., no le p a r e c i ó á la 
Santa bastante para dispensar una ley . 

4. E n el n ú m . 2. n ó m b r a l a Santa al s e ñ o r don Pedro 
Manso, magistral entonces de Burgos, y d e s p u é s i l u s t r í s i m o 
obispo de Calahorra , su confesor , y al licenciado An ton io 
de A g u i a r , m é d i c o de la ciudad de Burgos , de q u i e n hace 
la Santa m e n c i ó n en aquella f u n d a c i ó n , ponderando lo m u 
cho que la ayudaron , y favorecieron en ella. 
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C A R T A CVI. 

A la mosnia madre Tomasina Bautista, priora del convenio de 
Burgos. Segunda. 

JESUS. 

1. Dé a V. R. su grac ia , y me la guarde , y d é fuerzas 
para tantos trabajos como la da el S e ñ o r . Yo la d i g o , m i 
madre , que la tratan como á fuerte : sea Dios alabado por 
lodo. Yo estoy razonable , y mejor que suelo. No creo que 
es ta ré a q u í muchos d í a s : que en viniendo u n mensajero 
que aguardo, me i r é . E n c o m i é n d e m e á Dios , que har to me 
pesa de alejarme desa casa, y de V, R. De Catalina de la 
Madre de Dios no la d é pena, que es t e n t a c i ó n , ella se le 
q u i t a r á . No la deje escribir á nadie. Si á m i , ó á Ana lo q u i 
siese hacer, norabuena ; mas á otro no. De que haya ido 
allá el retor me hue lgo ; m u é s t r e l e agasajo, y conf iésese 
alguna vez con é l , y p ída le sermones. 

2. De Catalina de Tolosa no se espante V . R. que ella es
tá m u y trabajada, que antes es menester consolarla. Y a u n 
que ahora dice eso, o t ro dia no lo h a r á . Harto me obliga 
el * licenciado de todas maneras. Dios la 
guarde decir á las monjas lo que sabe de geniado EguiaV." 
m i padre , que me dice la madre supr iora 
desea saber dó es tá . A ella , y á todas dé V . R. mis enco
miendas. Del mal de María me pesa. Bendito sea Dios , que 
t e n í a n estotra que las socorra. D í g a m e como lo hace. No 
s é si p o d r é escribir al licenciado , que como le quiero t a n 
t o , por r e c r e a c i ó n lo t o m a r í a . Sí viniese á t i e m p o , d íga le 

mucho de m i parte , y al s e ñ o r * doctor , 
• Era el señor , , J , „ 

doctor don Pedro que le hago saber, que estoy harto llena 
ilanso- do trabajos de mí! maneras , que rae en -
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coraiende á Dios. Yo lo digo á V . R. que aunque me l i b r e 
del que me diera verlas enfermas, que no me fal tan. De 
que tenga lugar e s c r i b i r é á algunas. Mi re que no e s t a r é mas 
aqui ( á lo que parece) de hasta nuestra S e ñ o r a , y que han 
de venir los l ibros á t iempo á la pr iora de Falencia , que le 
haya para e n v i á r m e l o s . Dios me la guarde , que no tengo 
lugar de mas de pedir á V . R. que siempre tenga aviso de 
no apretar á las novicias con muchos o ñ c i o s , hasta que las 
ent ienda. Son hoy 27 de agosto. — De V . R. sierva. — Te 
resa de Jesús. 

NOTAS. 

i . Esta carta e s c r i b i ó la Santa diez y seis dias d e s p u é s de 
la pasada, y parece que estaba ya en Val ladol id cuando la 
e s c r i b i ó . En ella hay que no t a r , en el n ú m . 1 , e l cuidado 
de la Santa con la salud y aprovechamiento de sus hijas. E n 
el 2 , el agradecimiento á sus bienhechores, y sus grandes 
t rabajos , con que le iba Dios labrando la co rona , que r e 
c i b i ó dentro de treinta y ocho dias. Y ú l t i m a m e n t e aquel 
consejo tan provechoso , que le da al fin de la carta : Que ten
ga cuidado de no apretar á las novicias con muchos oficios, 
hasta que las entienda. E l cual es aviso ú t i l í s i m o , y como 

tal lo encarga san Is idoro : Primordia con-
D. Isid. de sum. , \ u J - * J 

bcno. versorum ( d i ce ) blandís refovendasunt mo-
dis : ne si ab asperitate incipiant, exterriti 

ad priores lapsus recurrant. A los p r inc ip ios se han de g o 
bernar los novicios con suavidad, porque el demasiado r i 
gor , no les qu i te el amor á la R e l i g i ó n . Y los muchos c u i 
dados, y ocupaciones, son como la mucha l eña , que en l u 
gar de encender el fuego de la devoc ión , lo ahogan. Y d i jo 
m u y b ien la Santa : Hasta que las conozca. Porque aunque 
es adagio tan c o m ú n , como verdadero : Que el novicio seco-
noce en el oficio, no se deben poner en e l los , hasta conocer
les el n a t u r a l , para no darles aquel en que ceben su i n c l i 
n a c i ó n , sino en que ejerciten la v i r t u d . 
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C A R T A C V U . 

A la hermana de la Misericordia, Carmelita descalza en el convenio de 
la sant ís ima Trinidad de Soria. 

JESUS. 

1. Sea con V . caridad , m i hija , y me la guarde , y d é la 
salud que yo deseo , que harto rae ha pesado que no la t e n 
ga V . caridad. H á g a m e caridad de regalarse mucho ; y de lo 
que en esta parte me dice hacen las hermanas con V . c a r i 
dad , me huelgo yo mucho : que si a n s í no lo hiciesen , lo h a 
r í a n m u y ma l . V . caridad e s t é contenta con los regalos, co-
mos in e l los , que la ohediencia ve rá sí lo ha menester , pues 
lo hace. P l egué á Dios , mí h i j a , que no vaya adelante el 
mal . A v í s e m e , cuando haya con q u i e n , sí es tá mejor , que 
e s t a r é con cuidado. 

2. Lo que dije á V . caridad en la otra carta , le q u e r r í a 
decir muchas veces, si la viese. Mas esto no p o d r á ser tan 
presto , porque ha escrito el ca rdena l ; y me l ib ra la l i c e n 
c i a , para cuando venga el r e y , y ya me dicen que v i ene ; 
mas por presto que sea , se rá setiembre. Mas no le d é pena 
á V . caridad , que tanto me holgara yo de verla , como ella 
á mí . Ya que no sea ahora , Dios lo o r d e n a r á por otra v í a . 
Yo esloy con tan poca salud , que n i para allá , n i otro cabo 
no estaba para caminar , aunque estoy mejor que estos dias 
pasados; sea Dios alabado. Yo he tomado unas p i ldo ra s , y 
ans í no va esta de m í mano , que no me oso atrever. Déle 
Dios mucha grac ia , m i h i j a , y no me olv ide en sus orac io
nes. Son 7 de j u l i o . — De V . caridad sierva. — Teresa de J e 
sús. 

17. 
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NOTAS. 

1. A esta religiosa e s c r i b i ó la Santa la carta X L I V de el 
tomo I , donde queda dicho qu ien fue , y cuando la e s c r i b i ó 
estaba la Santa en Burgos , y la hermana L e o n o r , novicia 
en el convento de Soria . 

2. La carta es bien c a r i ñ o s a , y discreta. E n el n ú m . i la 
dice : Que es té tan contenta con los regalos , como s in ellos, 
sacrificando su vo lun tad al gusto de la obediencia , y gober
n á n d o s e por este n o r t e , en las penas, y en los gustos, en 
los regalos, y en la mor t i f i c ac ión . Que es p r o v e c h o s í s i m o 
av iso , para hacer provechosos los regalos, y m é r i t o s los 
gustos. Esto es lo grande de la obediencia , que convierte 
e » sustancia para el alma los mismos alivios del cue rpo ; y 
cuando estese regala por obediencia , engorda aquella con 
el sacrificio de la propia vo luntad . Como al con t r a r i o , el 
fuego de la propia voluntad consume lodo lo bueno , y con
vier te en veneno para el alma los mismos actos de v i r t u d en 
que se ceba. 

3. T é m o m e (dice san Bernardo) que nuestra propia v o 
luntad nos malogra nuestras obras. Porque nuestros a y u 
nos , silencio , vigil ias , o r a c i ó n , trabajos , y todas nuestras 
observancias, si van envueltas en la propia v o l u n t a d , no 
p a s a r á n plaza de vir tudes delante del d iv iuo Esposo, que n o 
se sustenta de las espinas de nuestra voluntad , sino de los 

„ „ . l i l ios de la obediencia : Vereor ne, et inter 
S.Bern. Serm.71, , . . . 

in Cant. nos ahqut s m t , quorum non acceptet muñe
ra sponsus, eo quod non redoleant lilia :• 

Elenim si in die jejunii mei inveniatur voluntas mea, non ta
le jejunium elegit sponsus ,nec sapitil l ijejunium meurn , quod 
non lilium obedientioe, sed xñtiumpropia}voluntatis sapit , etc. 
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U M DIGRESION 
EN LA CUAL SE EXPLICA UN PUNTO , 

ijwe la 0anta toca m estas cartas. 

E n las notas á la carta undécima ofrecí una digresión para 
explicar un punto , que a ü i se toca, y pedia mas dilatación 
de la que las notas permiten; y por no cortarlas el hilo, ni 
embarazar con ellas a l lector, las reservé para este lugar. 

DIGRESION ÚNICA. 

Si en las revelaciones particulares, que se hacen á particulares perso
nas puede haber evidencia de la verdad revelada , y de donde nace 
esta evidencia. 

1. E n la caria X I n ú t u . 2f9 t r a t á n d o l a Santa de la certeza 
c o n q u e quedaba , de que las mercedes que r e c i b í a , eran 
de Dios, dice estas palabras : Cuando estoy en orac ión , y los 
dias que ando quieta, y el pensamiento en Dios , aunque se 
junten cuantos letrados, y santos hay en el mundo , y me die
sen lodos los tormentos imaginables, y yo quisiese creerlo, no 
me podrían hacer creer que esto es demonio. En que da á e n 
tender la Santa , que estaba tan cierta de que era Dios , que 
no quedaba con l ibertad para creer lo con t r a r io , n i para de
j a r de creer que era Dios : lo cual p o d r á ser , que á alguno 
le parezca demasiada evidencia en una r eve l ac ión p a r t i c u 
l a r : y así explicaremos en esta d ig res ión , si en las r e v e l a n 
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ciones part iculares puede haber evidencia de la verdad r e 
velada y de donde nace. 

2. Materia es de controversia entre los t eó logos en la ma
teria de F ide , si las revelaciones hechas á part iculares per

sonas , pertenecen al objeto de nuestra Fe. 

VegC3°lCorduvhBe- Unos dicen que s i , por caer estas r eve la -
larm.Salmer.Ara- ciones privadas debajo de la misma r a z ó n 
gon, Suarez,Vazq. . . . . * . i» . , 
et alü , quos re- f o r m a l , sub qua de fe teológica , que es la 
L u g ó t t e l ^ disp r e v e l a c i ó n d i v i n a , la cual es tan cierta en 
1. sect. 12. n. 226. las revelaciones par t iculares , como en las 

comunes , que nos propone la Iglesia , por 
ser el mismo Dios el que en unas , y en otras habla. Y as í 
dicen ,que las personas que las reciben , t ienen o b l i g a c i ó n 
á creerlas con el mismo háb i t o de fe d iv ina , con que creen 
los misterius de nuestra Fe. Y l o s q u e n o lo h ic ieron fueron 
castigados de Dios , como se vió en aquel profeta , á quien 
d e s p e d a z ó un l eón , por no haber dado c r é d i t o á una r eve 
lac ión par t icular de o t r o , que por mandado de Dios le dijo 
que lo hiciese, como se refiere en el cap. X X del l i b . I I I de 
los Reyes. Y en Sara , y Z a c a r í a s , reprehendida aque l la , y 
castigado este, por no haber c r e í d o las revelaciones, que 
t uv i e ron del nacimiento de Isaac, y del Bautista. 

3. Otros son de cont ra r io parecer: que el h á b i t o de nues
tra fe , solo estriba en la p r imera verdad , en cuanto nos re 
vela los comune ; dogmas de la Iglesia , y las verdades c o 
munes , que pertenecen al estado , y c o m ú n u t i l idad de los 
Heles, como consta de muchos lugares de la sagrada E s c r i 

tura , que refieren los que l l evan esta o p i -
D Aus. D. Thom. . r . . A . , 

Sotus,Canus ,Ga- m o n . La cual es de san A g u s t í n , y del a n -

ia^VaSfa^Z^ra" 8él ico doctorsanl0 T o m á s i . p . q.'s. art .8-
quos referí! etc. ad.2 . A donde dice que á la fe teológica s o -
sequitur Araujo 2. • , . ' • • . 
2. c. i . artic. i . lamente pertenecen las verdades que se 
^ntént'ia'secunda proponen á todos por de fe ; y que esta so

lo estriba en la d iv ina r e v e l a c i ó n , m a n i 
festada por la sagrada Escri tura , y comunicada á los sagra
dos a p ó s t o l e s , y profetas , que escribieren los l ibros sagra-
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dos, y no en revelaciones par t iculares: Innititur enim Fides 
nostra revelationi apostolis, et prophetis factce, qui canónicos 
libros scripserunt. Non autem revelationi, si quoe fuil aliis 
doctoribus facta. Lo mismo dice en otras partes, ut in secun
da secundas, q. 6. art. 5. in corp. et qucest. 174. in prologo. 
Por lo cual esta sentencia es la que debemos todos seguir , 
como lo hacen sus d i s c í p u l o s y otros. 

4. Los cuales se d iv iden en s e ñ a l a r el p r i nc ip io de donde 
nace el asenso, que dan á estas revelaciones par t i cu la res , 
los mismos que las reciben. Y digo los mismos que las reci
ben; porque en los que las oyen , no pasa su c r éd i to los l í 
mites d é s e h u m a n a , hasta que. las califique la Iglesia. Y 
ahorrando de otros modos de dec i r , la sentencia mas c o m ú n 
d ice , que este p r inc ip io es u n lumen profélico transeúnte, ú 
otro i n n o m i n a d o , que por la semejanza que tiene con el h á 
bito de nuestra fe , se puede l lamar fe particular. La cual 
(d ice Arau jo) se distingue de la c o m ú n , y teológica , en que 
esta , como escura , no pide per se tener evidencia de la r e 
velac ión , n i asenso evidente de que es Dios quien habla en 
e l la , que los teó logos l laman evidcntia in attestante , aunque 
en sentencia probable de Cayetano, y o t ros , se compadece 
con ella en a l g ú n caso per accidens: como en los á n g e l e s 
viadores, y en nuestros pr imeros padres en el estado de la 
inocencia, y en profetas, á quienes Dios r e v e l ó los miste
rios de nuestra Fe, los cuales, por haber sido inmedia tamen
te instruidos de Dios acerca de los misterios sobrenaturales 
que les r e v e l ó , t uv ie ron con fe de estos misterios evidentia 
in attestante, de que fueron revelados por Dios. Los d e m á s 
deferimos el c r é d i t o desta verdad a l test imonio de la I g l e 
sia , que así nos lo dice : cuya autoridad fundada en tan cla
ros tes t imonios, aunque hace esta verdad evidentemente 
c r e í b l e , no evidentemente conoscible, n i aun con eviden
tia in attestante. 

5. Pero la fe par t icular como estriba en la verdad d i v i 
na , revelada á aquel en pa r t i cu la r , pide por lo menos t e 
ner evidencia de la r e v e l a c i ó n , y de que Dios lo d i ce , que 
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es lener evidencia in attestante de ¡a verdad revelada. De lo 
cual se s igue , que los tales t ienen o b l i g a c i ó n á dar asenso 
cier to á las tales revelaciones, y los que no lo h ic ieron , jus
tamente fueron castigados de Dios , como i n c r é d u l o s : pues 
a p a r t á n d o s e de la p r imera verdad en estas revelaciones p r i 
vadas , consiguientemente se apartan y desvian de la regla 
de nuestra fe , que es la misma p r i m e r a , y d iv ina ver
dad. 

6. Aunque en esto puede haber mas , y menos , s e g ú n 
fuere m a y o r , ó menor la luz que Dios les diere de la v e r 
dad revelada. Porque aunque Diossiemprees uno en si mis 
mo , y la misma verdad por esencia, no se comunica á t o 
dos con igual luz . Como se vió en san Pedro , que no luego 
que vió al ánge l s a c á n d o l o de la p r i s i ó n , c o n o c i ó la verdad 
de aquella r e v e l a c i ó n , sino que la tuvo por s u e ñ o : Eseisti-
mabat se visum videre, hasta que d e s a p a r e c i ó el á n g e l , y 
entonces conoc ió que era á n g e l verdadero , enviado de Dios 
para su l iber tad : Nuncscio veré, quiamissit Dominusangelum 
suum, etc. y por esta causa podemos escusar de culpa , á lo 
menos m o r t a l , á algunos que no dieron c réd i to á estas re-r 
velaciones, como de hecho escusan los santos Padres, á Sa
ra , y á Z a c a r í a s . 

7. Pero cuando la r e v e l a c i ó n viene con la luz que tuvo 
nuestra gloriosa Madre , causa en el entendimiento la e v i 
dencia d i cha , i n attestante: la cual (como dice A r a u j o ) n e 

ces i t ad entendimiento al asenso de la ver-
Araiijo ubi sub. , . , , , . 

q. 5. art. i . dub. dad revelada, no en si m i s m a , sino en 
u n i c §. ad teriium cuanto dicha por Dios; asi como la demos-
pnncip. , , 

t racion necesita el entendimiento al asen
so cient í f ico de la c o n c l u s i ó n . 

8. De todo lo cual consta , cuan ajustado fue el e sp í r i t u 
de la Santa, y sus revelaciones á los rigores t e o l ó g i c o s , y 
de donde nacia la evidencia que tenia , de que era Diosquien 
la hablaba, y con cuanta r a z ó n d ice , que no podia creer 
que era demonio , aunque se lo persuadiesen cuantos le t ra 
dos , y santos hay en el m u n d o , y queriendo persuadirse á 
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e l lo , obedeciendo á sus confesores, d la pr imara palabra 
( a ñ a d e ) ó recogimiento, ó v i s i ó n , era deshecho todo lo que me 
habian dicho (y no podia mas) y c r e í a que era Dios. Porque 
la luz d iv ina de aquel l ú m e n p r o f é t i c o , ó fe pa r t i cu l a r , 
con que era ilustrado su entendimiento , la dejaba con e v i 
dencia in attestante de esta verdad , y la necesitaba á darle 
asenso cierto á la verdad revelada, no en sí misma , como 
bemos dicho , sino in attestante. Esto es, en cuanto dicha , y 
revelada por Dios : y así no podía dejarlo de c reer , n i por 
entonces quedaba con l iber tad para creer lo con t ra r io . 

9. Pero d i r á a l g u n o : supuesto que hay revelaciones f a l 
sas , y que es cierto que muchas veces se transfigura el d e 
monio en á n g e l de l u z , como dice el A p ó s t o l , 2 Cor ^ 
¿ c ó m o puede saber el alma , que aquella r eve l a 
c ión es verdadera , para que persuadida á esta verdad , le de 
asenso infa l ib le ? Porque dejando esto al j u i c i o de cada uno , 
es aDrir la puerta á m u c h í s i m o s e n g a ñ o s . 

10. A esto respondo , que cuando la r e v e l a c i ó n viene con 
la luz referida , ella misma trae consigo esta certeza ; p o r 
que de tal suerte queda i lustrado su entendimiento con ella , 
que lo deja con evidencia dicha de que es Dios , por u n m o 
do tan claro , que solo qu ien lo experimenta lo puede enten
der. Pero porquecon esto no queda bastante cerrada la puer
ta á los e n g a ñ o s , que puede i n t r o d u c i r el demonio ; pues 
todos p o d í a n decir que t e n í a n esta luz ( aunque no lo d i r á n 
los que no se qu ieren e n g a ñ a r ) es fuerza q u é p a s e esta m a 
teria por el r iguroso e x á r a e n de personas doctas , y e x p e r i 
mentadas con el consejo del após to l san Juan , que nos d i 
ce , que no queramos creer á todo e sp í r i t u , sino que se exa
minen bien los e s p í r i t u s si son de Dios : 
Nolite omni spiritu credere, sed probate spi- 4 Jomn. E p . 2. c . 
ritussi ex Deo sint. Para lo cual se ponen 
estas reglas sacadas de la doctr ina de los santos Padres. 

11 . La p r i m e r a , y p r i n c i p a l , que la r e v e l a c i ó n no tenga 
cosa c o n t r a r í a á la sagrada Escri tura , doctrina c o m u n m e n 
te recibida dolos santos Padres, n i á l a s buenascostumbres. 
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Porque como dice el A p ó s t o l á los d e G a l a -
Ad.Gal . c. 1. v. 8. . r • „ * J t J t 

c í a : Licet nos, aut Angelus de coelo evan-
gelicet vobis, prceterquam quod evangelizavimus vobis, a n a -
thema sit. Si yo m i s m o , ó u n á n g e ! del cielo os dijera cosa 

cont rar ia á lo que os he e n s e ñ a d o , lened-
D Aug de hen. . , _ . 

ad nt. 1 12. c. 4. 1° Por anatema. Esta regla s e ñ a l a san 
a r t ^ a d V 1 40' A 8 u s t i n » santo T o m á s , y otros. Y a ñ a d e 

Cayetano sobre el a r t í c u l o referido de s a n 
to T o m á s , que tampoco h a d e i n d u c i r la r e v e l a c i ó n á m e 
nor b i e n , porque el e s p í r i t u de Dios siempre inc l ina á m a -
mor pe r f ecc ión , y así el e s p í r i t u que incl ina á menor b i e n , 
no es de Dios. 

12. La segunda es la cal i f icación de la persona que tiene 
la r eve l ac ión , que sea de v i r t u d aprobada, y conocida. Por
que aunque Dios no está atado á esta regla , y se compade
ce m u y bien ser uno pecador, y tener r e v e l a c i ó n de Dios ; 
porque este g é n e r o de recibos , no es el que nos hace s a n 
tos, sino las vi r tudes que nacen de la gracia : y por eso las 
almas deben estimar m a s í a s v i r t udes , que las revelac io-

„ nes ; y como vemos en san Juan , por boca de 
Joan. 11 v. 5. J 

Caifas p rofe t i zó su Majestad la conveniencia de 
la muerte de Cr i s to ; pero comunmente hab lando , el modo 
o r d i n a r i o , y c o m ú n , es comunicarse Dios á persona de se
ñ a l a d a v i r t u d , porque como desea el logro de sus luces , 
dalas á qu i en no las malogre. 

13. La tercera , y m u y necesaria es, que en lo que toca 
al uso de la r eve l ac ión , se sujete el alma á lo que sus c o n 
fesores la ordenan. Porque aunque el asenso in t e r io r ( s i la 
r e v e l a c i ó n es verdadera , y con la luz d i cha , no p o d r á d e 
j a r de t ener lo , como hemos d icho) pero en el uso de la r e 
ve l ac ión , no sujetarse á quien la gobierna , es p r e s u n c i ó n 
conocida , y nota de ma l e s p í r i t u ; porque el verdadero, y 
de Dios , siempre induce á las almas á que obedezcan á 
quien está en su lugar , como lo dice la Santa en el n ú m . 
30 por estas notables palabras : Con iodo eso digo, que aun
que creo que es Dios ciertamente, yo no haría cosa alguna ^ 
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sino le pareciese á quien tiene cargo de m i , que es mas serv i 
cio de nuestro S e ñ o r , por ninguna cosa: y nunca he entendido, 
sino que obedezca , y que no calle nada, que esto me conviene. 

14. De suerte , que m u y bien se compadece tener ce r t e 
za , de que la r e v e l a c i ó n es de Dios , y obrar contra ella , 
obadeciendo á qu ien es tá en lugar de Dios , pues eso es obe
decer al mismo Dios , como su Majestad lo dice por san L u 
cas: Qui vosaudit, me audit; et qui vos spernit, me spernit. 
En que s in duda fue raro el ejemplo de nuestra gloriosa 
Madre , y por tal es celebrado en la Iglesia ; pues estando 
(como hemos v i s to ) tan cierta de que era Dios qu ien la h a 
blaba , le daba higas á su Majestad por mandado de su c o n 
fesor : y estas eran unas higas m u y del gusto de Dios , como 
su Majestad se lo d i j o , y una higa para el demon io , el cual 
senlia vivamente esta tan religiosa obediencia. 
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BIBLIOTECA CATOLICA. 

COLECCIOIV S E L E C T A Y ECOIVÓM1CA 
DE LAS MEJORES OBRAS DE RELIGION Y D E MORAL , 

ANTIGUAS Y MODERNAS, NACIONALES Y E X T R A N J E R A S , 

ÚTIL Á TODA CLASE DE PERSONAS. 

€ 1 tíntcr. 

CUANDO al publ icar el TESORO DE AUTORES ILUSTRES , i n 
dicamos que figurarían en él las producciones mas aventa
jadas de Rel ig ión y de M o r a l , al lado de las mas dignas de 
h i s to r ia , l i t e r a tu ra , recreo , etc. , e s t á b a m o s m u y distantes 
de sospechar siquiera que dentro de tan poco t iempo p o 
d r í a m o s emprender ya la p u b l i c a c i ó n de u n a B I M i o t e e a 
Católica, que á la par de ser como u n complemento de 
aque l , formase por si sola u n todo independiente y acaba
do. Pero nuestro TESORO ha obtenido una a c e p t a c i ó n , cual 
m u y pocas de cuantas colecciones de esta clase se dan á luz 
en E s p a ñ a la han alcanzado hasta ahora ; y supuesto que el 
p ú b l i c o secunda nuestros esfuerzos, no se d i rá de nosotros 
que esquivamos los sacrificios cuando se trata de acreditar 
nuestras prensas y de e r ig i r u n nuevo monumento á la r e 
l ig ión y á la m o r a l . 

Mas se nos p r e g u n t a r á ta l vez : ¿ Cuál es el p lan que nos 
proponemos l l ena r , y cuá l el objeto á que con la presente 
p u b l i c a c i ó n aspiramos? En cuanto á lo p r i m e r o , nos ade
lantamos á decir que d a r é m o s á nuestra Biblioteca 
fiJatolica toda la var iedad, impor tancia y generalidad 
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que su t í t u lo reclama. Partiendo de u n p r inc ip io ú n i c o é 
i n m u t a b l e , que es Dios; de una sola verdad fija , el Cato
licismo; de una sola idea de a p l i c a c i ó n necesaria y b e n é f i 
ca , la Mora l , a b r i r é m o s nuestra Biblioteca á cuantas obras 
c o n t r i b u i r puedan á robustecer la fe en el Cie lo , la espe
ranza en la Re l ig ión y en el ejercicio de la Caridad en los 
actos de la vida . Mas aun : nuestra Biblioteca a t e n d e r á á las 
clases todas y á todas las necesidades. Así pues , las ciencias 
morales y religiosas, y las físicas y m a t e m á t i c a s en cuanto 
t iendan á probar las verdades del Cr i s t i an i smo , la his tor ia 
ec les iás t i ca , los mejores tratados de controversia , las obras 
a s c é t i c a s , la l i tera tura religiosa y hasta esa poes ía mís t i ca 
que tan dulcemente nos conmueve en las plumas de san 
Juan de la C r u z , fray Lu í s de L e ó n , santa Teresa, y otros , 
todo t e n d r á cabida en la presente Biblioteca Católi
ca; mas no s in que presida á la e lecc ión de las obras , que 
s u j e t a r é m o s á la censura eclesiást ica , u n gusto exquisito y 
la cr í t ica mas severa. 

Por lo que respecta al objeto á que aspiramos , debemos 
decir q u e , a d e m á s del que viene comprendido en lo que 
del p lan acabamos de apuntar , tenemos á la vista otro mas 
conforme con las necesidades del siglo en parie e s c é p t i c o , 
en parte relajado, cual es la c iv i l i zac ión y el mejoramiento 
de los pueblos. Y así esta p u b l i c a c i ó n á mas de ser a l tamen
te catól ica , s e rá eminentemente social. 

Creemos de todo punto inú t i l advert i r que m i r a r é m o s c o n 
p r e d i l e c c i ó n las obras de nuestros escritores nacionales. 
Somos m u y e s p a ñ o l e s para que en igualdad de c i r c u n s t a n 
cias no nos inc l inemos á favor de nuestros autores , en es
pecial de aquellos q u e , como santa Teresa , los dos Lu i ses , 
N i e r e m b e r g , e tc . , han derramado en sus obras á la par de 
una elocuencia exquisita y de unas m á x i m a s las mas p u 
r a s , u n lenguaje tan armonioso como g rave , tan propio 
como l i m a d o ; mas no t an exclusivistas que neguemos u n 
lugar preferente en esta Biblioteca á los autores de otras 
m c i o n e s , sobre todo á los que han escrito de controvers ia , 
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de que E s p a ñ a por u n especial favor de la Providencia no 
habia hasta ahora necesitado : para lo cual tenemos á la v i s 
ta lo mas bello y escogido que produce la prensa catól ica de 
Europa, 

Para dar á esta vasta empresa toda la importancia al pa
so que todas las g a r a n t í a s posibles de seguridad y ac ier to . 
nuestro digno y respetable prelado , se ha servido lomar la 
bajo sus auspicios, y confiar su d i r ecc ión al acreditado es
c r i to r D Joaquín Roca y Cornet, en u n i ó n con el dis t inguido 
y j ó v e n l i terato D . Joaquín Rubio y Ors , para que tanto en 
la e lecc ión de nuestros autores c l á s i c o s , como en la t raduc
c ión y anotaciones de las obras extranjeras, presidiese el 
mayor acierto y d e s e m p e ñ o apetecibles en tan delicadas ma
terias. 

Como otra de las pr incipales miras que tenemos en la 
presente p u b l i c a c i ó n es el facilitar la a d q u i s i c i ó n y lectura 
de las obras mas dignas de Re l ig ión y de Moral á toda clase 
de personas, en especial á las que por escasez de medios no 
pueden adqui r i r las á causa de su coste excesivo, hemos 
querido que nuestra Biblioteca Católica, lo mismo 
que el TKSORO DE AUTORES ILUSTRES, fuese en su parte eco
n ó m i c a la p r imera de cuantas colecciones de esta clase sa
len á l u z , sin que por esto cediesen en hermosura á las 
que publ ican en P a r í s los mas c é l e b r e s editores. 

I I I . 18 



(Eoníncione^ í)e la suscripción. 

La Biblioteca Católica se publ ica en lomos de 
u n mismo l a m a ñ o , iguales en letra , pape l , forma y cub ie r 
tas , los cuales c o n s t a r á n de 200 á 300 ó mas p á g i n a s , y por 
su c a r á c t e r c o n t e n d r á cada u n o la materia de dos vo 
l ú m e n e s regulares sin cansar por esto la vista de qu ien los 
lea. 

Su precio es excesivamente m ó d i c o , pues por solos ñ 9 rs . 
v n . en Barcelona y 1 4 fuera de e l l a , cada tomo de 300 ó 
mas p á g i n a s , y t © y 1 ® reales respectivamente los que no 
l l e g u e n á este n ú m e r o , los mismos que cuesta la su sc r ip 
c i ó n en cualquier gabinete de l ec tu ra , pueden hacerse los 
suscriplores con una selecta Biblioteca de obras de Religión 
y de Moral, 

S a l d r á u n tomo cada mes , y mas adelante se d a r á n dos 
si asi pluguiese á la m a y o r í a de los suscriptores. 

Los s e ñ o r e s suscriptores nada t ienen que pagar por ade
lantado , solo dejar nota de su nombre y h a b i t a c i ó n , donde 
se les p a s a r á n los tomos , que p o d r á n satisfacer á medida 
que los reciban. 

Los de fuera de Barcelona que gusten suscribirse d i r e c 
tamente, p o d r á n hacerlo enviando con carta franca una l i 
branza á cargo de a l g ú n par t icular ó de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de correos , y á favor del ed i to r , el valor impor tante de la 
s u s c r i p c i ó n , y ve r i f i cándo lo por el de seis tomos á la vez 
se les r e m i t i r á n al precio de Barcelona, francos de portes. 

No es de ob l igac ión tomar todas las obras que salgan en 
esta C o l e c c i ó n , pero sí p a g a r á n 2 reales mas por tomo lo? 
que las tomen fuera de s u s c r i p c i ó n . 

Bajo las mismas condiciones publica el Edi tor una Co^ 
l ecc ión de las mejores obras antiguas y modernas , n a c i o 
nales y extranjeras , sobre toda clase de materias con el t í 
t u lo de Tesoro de Autores Ilustres, de que forma una parte 



esta Biblioteca Católica. S m embargo esta forma una Colec

c ión completa en cuanto al asunto especial sobre que versa. 

Se suscribe en Barcelona en la l i b r e r í a de D. Juan Olive-

res ( e d i t o r ) , calle de Escudellers, n ú m e r o 53 , y en las 

principales l i b r e r í a s del re ino . 

OBRAS PUBLICADAS 

de la Biblioteca Católica. 

OBRAS de Santa Teresa de Jesús . Primera serie: contiene: Vida de la 
Santa Madre Teresa de Jesús. 1 t. de 350 pág 12 rs, 

— SEGUNDA S E R I E : contiene: Camino de Perfección. — E l Castillo interior 
ó las Moradas. — Conceptos del amor de Dios. — Poesías. 1 t. de 400 pág. 
lám ^ rs. 

— TERCERA SERIE : contiene : Cartas de Santa Teresa de Jesús, con notas 
del excelentísimo y reverendísimo señor don Juan de Palafoao y Mendoza 
3 t. de 300 pág. Cadá uno 42 rs. 

HISTORIA de N. S. Jesucristo y de su siglo. Por el conde F . L . S T O L -
BERG; puesta en francés y adicionada con una introducción y n o 
tas históricas por el abate Jager, y vertida de este idioma al cas
tellano por D. J . Rubió. 9 t. de mas de 250 pág. Cada uno. . 10 rs. 

TRATADO de los principios de la Fe cristiana. Por el abate DÜGUET. 
Traducción libre escrupulosamente revistada por la Autoridad ecle
siástica , y enriquecida con algunos apéndices por D. Joaquín Roca y 
Cornet, redactor de la Religión. 3 t. de 300 pág. Cada uno. . 42 rs. 

HISTORIA religiosa, política y literaria de la Compañía de J e s ú s , 
compuesta sobre documentos inédi tos y autént icos por J . CBETI-
NEAÜ-JOLY, y traducida por D. J . Roca y Cornet y D. J . Rubió , r e 
dactor el primero de la Religión. 7 t. de 300 pág. Cada uno. . 12 rs, 





AUTORES 
ANTIGUOS Y MODERNOS, NACIONALES V EXTRANJEROS , 

QUE CONTENDRA LA 

Biblioteca Católica. 

Agust ín (San) . 
Almeida. 
Ambrosio ( S a n ) . 
Amboise (Loyand ' ) 
A r m a ñ á . 
Av i l a . 
Ayala . 

Basilio. 
Beda. 
Belarmino. 
Bernardo (San) . 
Ber t i . 
Bergier. 
Bossuel. 
Bordaloue. 
Bonald. 
Bohurs. 
Bois. 
Boré . 
Bossey. 
Bourgeat. 
Barcastel. 
Butler . 

C a l á l a y u d . 
Calmet. 
Cano. 

Caracciolo. 
Cazalés . 
Cevallos. 
Chardon. 
Chateaubriand. 
Chavin. 
Cl iment . 
Cott in (madama). 
Coux. 
Cr i sós tomo (S. J.)-
Croisset. 
C r u z ( S . J. de la) . 
Coeur. 

Desdouits, 
Douhaire. 
Du-Clot. 
Duguel. 
Dumont. 
Duquesnel. 

Es te l la (Fr . Diego] 

r . 

Feller. 
Fenelon. 
Fei jóo. 
F leur i . 
Flechier. 

Florez. 
Foisset. 

Ganganelli . 
Gesner. 
Genlis. 
Gerbet. 
Genoude. 
Granada (P . Lu i s . ^ 

H e r v á s . 
Herrera. 

Jamin. 
Jager. 
J e s ú s (Sta. T . de) 

Kempis . 
Klopstoch. 

Lacordaire. 
Lal lemand. 
Lamart ine . 
Lanuza. 
León (F r . Luis de 
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LigUor i . 

ra. 
Maislre ( e l conde). 
Mab i l l on . 
Massillon. 
Malebranche. 
Mayans. 
Marger in . 
Maupied. 
Maret. 
Manzoni . 
Ma lón de Cliaide. 
M á r q u e z (Fr. Juan) 
Min le r . 
Mc i r i eu . 
Moeller. 
Mol ina . 
Monla lember l . 
Moy (Erneslo d e ) . 
M u ñ o z . 
M u r a t o r i . 

Nonotte. 
Nieremberg. 
N u ñ e z de Cépcda . 

Ors in i . 
Ort igue. 
Ozanam. 

Palafox. 
Puente (P. Lu í s del) 

Quevedo, 

Racine. 
Ravignan. 
Ribadeneira 
Rio. 
Riancey. 
R o d r í g u e z . 
Roselly de Lorgues. 
Rousseau ( L u i s ) . 
Robert (Cipr iano . ) 

Saavedra Fajardo. 
Sales (S. Francia.) 
Sallnis. 
Si lvio Pellico. 
Steinraetz. ! 

Thomassy. 
T o m á s d e Aquino(S) 

Valsechi. 
Velez. 
Vi l lanueva. 
Villegas. 
Vi l leneuve. 

Wiseman. 

z . 

Zarate (Fr. F e r n á n ) 

Y otros muchos, asi nacionales como extranjeros, que tal 
vez no se habrán tenido presentes en el momento de formar 
este catá logo, 6 que de nuevo aparezcan en el decurso de esta 
publicación, los cuales anunciaremos sucesivammte* * 




















